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SEGUNDA EDICIÓN

Esta edición incluye algunos cambios de forma sobre la primera edición. Adi-
cionalmente, se han introducido cambios en el cálculo de costos no salariales 
que afectan los gráfi cos 2.6-2.10, 4.5 y 5.7. Estos cambios se deben a varios 
ajustes que en general se resumen en los siguientes puntos: 1. inclusión de 
aportes a los institutos de capacitación en ciertos países (Nicaragua y Pa-
raguay); 2. cambios en la base imponible para el cálculo de los aportes (en 
algunos casos ingreso bruto y en otros ingreso neto de aguinaldo); 3. ajustes 
en límites superiores e inferiores para defi nir las bases imponibles que afectan 
al cálculo del monto de aportes  (son establecidos por ley y en su mayoría de-
penden del salario mínimo).  Por otra parte, se realizaron ajustes específi cos 
en algunos países: 1. En Nicaragua se eliminó el costo por aviso previo dado 
que no está contemplado dentro de la legislación laboral y 2. En Jamaica se 
realizó un ajuste de la población ocupada utilizada para el cálculo del PIB por 
trabajador según la Encuesta de Fuerza de Trabajo 2012.
 
En el gráfi co 5.2 se reajustó el indicador que hace referencia a “otros costos 
especiales en el caso de despidos colectivos” para Nicaragua (ítem 21 dentro 
del componente del cálculo del indicador de protección contra despidos colec-
tivos para trabajadores permanentes cambió de 0 a 0,5).
 
El gráfi co 2.17 se ha modifi cado ligeramente dado que en algunos países 
la tasa refl ejaba el porcentaje de trabajadores que recibieron capacitación 
laboral respecto a la población de 15-64 años de edad, en vez de expresarlo 
respecto a los ocupados de la misma franja de edad. En este gráfi co se decidió 
excluir a Jamaica, dado que la encuesta solo refl eja datos para los inactivos.

Por último, en el gráfi co 4.3 se eliminó el dato de República Dominicana, pues-
to que el país no cuenta aún con un seguro de desempleo. La encuesta de 
hogares del país reporta el porcentaje de trabajadores que recibe pago por 
cesantía.
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En la primera década del siglo XXI, América Latina y el Caribe (ALC) vivió 
una etapa de bonanza, que se vio reflejada en un crecimiento económico 
superior al promedio de décadas anteriores y en la reducción de la pobreza. 
Este fenómeno se explica, por una parte, gracias a un mejor manejo macro-
económico y, por otra, en función del boom de las materias primas experi-
mentado en el mundo, que benefició a los países de la región exportadores 
netos de alimentos, petróleo y minerales. Sin embargo, estos cambios no 
se vieron acompañados por mejoras en la productividad de los países, y 
las predicciones de bajo crecimiento para la región ponen de manifiesto la 
fragilidad de los avances y, más aún, la posibilidad de que algunos de los 
avances sociales se reviertan.

Desde 2009 la región enfrenta un contexto internacional desfavorable. Si 
bien al comienzo de la crisis financiera internacional se observaron aumen-
tos en las tasas de desempleo, en pocos años estas volvieron a los niveles 
previos a la crisis. No obstante, la tasa de desempleo no deja traslucir 
adecuadamente los problemas del mercado laboral. La tasa de desempleo 
es baja en la región porque los desempleados consiguen nuevos puestos 
de trabajo rápidamente, aunque en muchos casos se trata de empleos con 
menores salarios o beneficios, usualmente en el sector informal. De he-
cho, este libro identifica que, a pesar del mayor crecimiento económico, los 
mercados laborales de la región se siguen caracterizando por un binomio 
de alta informalidad y elevada inestabilidad del empleo. Así, aun cuando 
durante la última década se generó empleo formal en la región, desde una 
perspectiva de largo plazo, la informalidad ha caído poco y sigue siendo 
una realidad para más de la mitad de los trabajadores. Asimismo, en pro-
medio, el 25% de los trabajadores de ALC lleva menos de un año en su 
empleo, y aproximadamente un tercio de los trabajadores que estaban en 
una empresa en un momento dado no se encuentra en este mismo empleo 
al cabo de un año. Por ello, aun cuando la tasa agregada de desempleo es 
baja, las elevadas tasas de rotación laboral de la región hacen que muchos 
trabajadores pasen por el desempleo en un momento u otro, y ese paso 
implica en muchos casos pérdidas de ingresos y salarios con importantes 

Prefacio
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costos de bienestar. Estos costos resultan particularmente elevados, debi-
do a la escasa protección contra el desempleo y a las incipientes políticas 
activas de reinserción laboral que existen. Asimismo, la región se caracte-
riza por una baja acumulación de capital humano y una baja productividad 
en el trabajo. Todo esto conlleva costos de bienestar para las personas y 
costos económicos para las empresas y los países.

¿Cuáles son las causas que explican esta realidad? Este libro reconoce que 
las causas son muchas, pero fija su atención en una que sin duda desem-
peña un papel fundamental: el mercado de trabajo y la política laboral. La 
tesis central de este libro es que una política laboral enfocada en crear valor 
y acompañar al individuo durante los momentos clave de su vida laboral 
podría lograr mejores trayectorias laborales, es decir, empleos para crecer, 
tanto desde la perspectiva de los trabajadores, como de las empresas y los 
países. 

Se puede y se debe hacer mucho más para lograr más y mejores empleos 
en ALC, y para ello un aspecto fundamental por considerar es que la polí-
tica económica en general, y la política laboral en particular, se enfoquen 
en promover un mayor aumento de la productividad. Tal esfuerzo permitiría 
continuar y reforzar los resultados positivos alcanzados durante los últimos 
20 años. Asimismo, este esfuerzo puede realizarse de manera que también 
ofrezca una mejor protección a los trabajadores, asegurando que los aumen-
tos en la productividad también se reflejen en un mayor bienestar individual.

Existe un conjunto de políticas que puede impulsar la productividad de la 
región. Pagés (2010) menciona, entre otras: promover mercados de crédito 
más profundos y seguros, reducir los costos de transporte, impulsar una 
mejor política social, y llevar adelante políticas de desarrollo productivo, algo 
que se trata con mayor grado de detalle en Crespi, Fernández-Arias y Stein 
(2014). Aquí se propone una nueva palanca: una política laboral a favor de 
la productividad. 

El libro presenta evidencia nueva que ayuda a entender algunos de los 
factores que hoy limitan el desempeño de los mercados laborales. Para 
que se cree un empleo formal –es decir, sujeto a los beneficios y protec-
ciones que establece la ley– se deben dar las condiciones apropiadas. Sin 
embargo, el costo de contratar a los trabajadores formalmente en la región 
en relación con la productividad del mismo es alto. El costo mínimo de con-
tratar a un trabajador asalariado formal (representado por el salario mínimo 
bruto, los costos de seguridad social que corresponden al empleador, los 
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costos del aguinaldo y de las vacaciones, y los potenciales costos de des-
pido) representa, en promedio, un 39% del producto interno bruto (PIB) por 
trabajador, cifra que en algunos países llega al 70%. No es sorprendente 
que los países con mayores costos salariales y no salariales (relativos a su 
productividad) sean aquellos que presentan una menor proporción de tra-
bajos formales y una mayor proporción de trabajadores no asalariados. Por 
otro lado, en algunos países de la región los empleos informales son de 
facto subsidiados a través de un conjunto de programas de aseguramiento 
social (mal llamados no contributivos). La combinación de impuestos a la 
formalidad y subsidios a la informalidad es exactamente opuesta a lo que 
la región necesita.

Esta falta de capacidad para generar trabajo formal convive con una alta 
rotación, que hace que los trabajadores cambien mucho de empleo (y transi-
ten muchas veces entre la formalidad y la informalidad). En general, esta ro-
tación no se traduce en una trayectoria laboral ascendente, de acuerdo con 
la cual el trabajador deja un empleo por otro mejor, o un empleo informal por 
otro formal. Los bajos niveles de capacitación dentro de las firmas, unidos a 
la corta duración de los trabajos, afectan directamente la capacidad de acu-
mulación de capital humano y la capacidad del trabajador y de la empresa 
de ser más productivos conjuntamente. 

Ante esta situación, el Estado puede cumplir un rol relevante a través de la 
implementación de políticas laborales que generen los incentivos correctos 
de inversión en capital humano, lo cual conduciría a un aumento de la pro-
ductividad y de los empleos formales. En este sentido, el libro presenta los 
instrumentos de política existentes en la región, y los contrasta con lo que se 
observa en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE), agrupando estos instrumentos según su objetivo: 
aumentar e igualar las oportunidades de acceso a empleos formales e im-
pulsar la estabilidad laboral productiva.

Existe en la región una batería de políticas cuyo objetivo es favorecer la 
inserción laboral y la estabilidad laboral productiva, a través de una mejor 
transición del sistema educativo al mercado de trabajo, facilitando el inter-
cambio de información sobre vacantes y trabajadores, reduciendo el costo 
laboral, o promoviendo la formación de habilidades en aquellos que están 
fuera del mercado laboral, a fin de aumentar su productividad y con ello su 
empleabilidad.
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Todas ellas son prometedoras en cuanto a su impacto y costo-efectividad. 
Sin embargo, ALC no invierte lo suficiente en este tipo de instrumentos, y 
aún no apuesta a la evaluación sistemática de los mismos de manera que 
podamos conocer con precisión su efectividad. Una tarea pendiente es au-
mentar el alcance y la eficacia de los instrumentos existentes a fin de favo-
recer una inserción segura y una mayor estabilidad para los trabajadores en 
empresas formales. 

Este libro presenta algunas sugerencias tendientes a mejorar el rol de las 
políticas laborales en el fomento de empleos para crecer. Dichas sugeren-
cias parten de un principio básico: el diseño y la ejecución de las políticas 
laborales deben tener un enfoque integral. En algunos países, esto implica 
adecuar el costo del paquete de aseguramiento social; en otros, desarro-
llar mecanismos que faciliten la búsqueda y una buena “correspondencia” 
entre trabajadores y vacantes. En todos los países, se requiere promover 
una estrategia de formación continua, que permita que los trabajadores se 
capaciten y continúen aprendiendo en el lugar de trabajo, y que fomente la 
creación de valor para la empresa y la economía en su conjunto.

Santiago Levy
Vicepresidente de Sectores y Conocimiento

Banco Interamericano de Desarrollo
Washington D.C., septiembre de 2015
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El trabajo es un aspecto esencial para el crecimiento de las personas y los 
países. Alcanzar una plena realización personal es más difícil sin un empleo, 
del mismo modo que una economía no puede desarrollarse en su conjunto 
sin el impulso del mercado laboral. Ambas perspectivas van indiscutiblemen-
te de la mano: desde un punto de vista individual, conseguir un buen empleo 
es la esperanza legítima de todo aquel que desea un sustento económico 
para sí mismo y para su familia; desde una óptica colectiva, crear más y me-
jores trabajos constituye una condición indispensable para alcanzar un cre-
cimiento duradero y equitativo. Empleos para crecer se nutre de esta visión 
dual. En los capítulos que lo componen se realiza un análisis del desempeño 
del mercado laboral de la región y, a partir de este, se propone un paquete 
integrado de medidas que persiguen tanto el crecimiento de las personas, 
a través de trayectorias laborales de éxito, como el de las economías de los 
países, mediante el logro de más empleos de calidad y mayor productividad. 

El ciclo económico positivo ha traído innegables ganancias para los merca-
dos de trabajo de América Latina y el Caribe en las dos últimas décadas, 
como la reducción del desempleo, la creación de empleos y el aumento 
significativo de los salarios. Sin embargo, el nuevo horizonte que se plantea 
–ante el agotamiento del crecimiento que venía experimentando la región 
y las debilidades que presenta el panorama macroeconómico mundial– au-
menta la urgencia de encontrar soluciones a los principales problemas labo-
rales ya existentes. Este volumen muestra que, tras las todavía bajas tasas 
de desempleo, la región puede encontrarse atrapada en un círculo vicioso 
de empleos de baja calidad, que se manifiesta especialmente en el elevado 
porcentaje de trabajos informales, definidos en esta publicación como aque-
llos sin acceso a beneficios de seguridad social, y en la alta proporción de 
empleos de muy corta duración. Para salir de él, como se expone en Em-
pleos para crecer, es necesario promover políticas integrales que impulsen 
la productividad.

Introducción

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 20156

El camino recorrido en la reciente 
época de bonanza se puede revertir

Los indicadores laborales han reflejado la etapa de crecimiento económico 
que ha vivido la región en los primeros 15 años del siglo XXI, la cual permitió 
una reducción de la pobreza de casi 20 puntos porcentuales (BID, 2015c) y 
una caída de la desigualdad, medida según el coeficiente Gini, de un 7% en 
los últimos diez años (Banco Mundial, 2015a). Sin embargo, persisten debi-
lidades que, ante el cambio de escenario que ya se percibe, pueden hacer 
que se revierta el camino recorrido. Como se detalla en el capítulo 1, buena 
parte del crecimiento económico de América Latina y el Caribe se explica 
por el hecho de que los países fueron capaces de emplear a una mayor 
proporción de su población, y no tanto por un incremento de la productivi-
dad. De la misma forma, las mejoras más destacables de los indicadores 
laborales se produjeron en aquellos países que mayor provecho sacaron 
del boom de las materias primas, un período que ya ha quedado atrás. El 
bono demográfico, otro de los factores que venían impulsando la economía, 
también se encuentra próximo a agotarse. Ante este nuevo contexto, en el 
que las proyecciones de crecimiento son poco generosas, la región deberá 
propiciar ganancias más importantes en productividad si quiere perpetuar y 
expandir los avances del reciente período de bonanza (BID, 2015; OCDE, 
CEPAL y CAF, 2015).

De igual manera, a pesar de la reciente etapa de crecimiento, persisten se-
rios problemas en el mercado laboral de la región. La sustancial reducción 
de la pobreza y la desigualdad experimentada en las dos últimas décadas ha 
dado vida a una clase media que representa el 68% de la población (un 30% 
de clase media y un 38% de clase media vulnerable, que puede tanto caer 
en la pobreza como ascender a la clase media no vulnerable, Ferreira et al., 
2013). Sin embargo, esta clase media trabaja mayoritariamente en el sector 
informal, y por ello es muy vulnerable a riesgos asociados a la enfermedad, 
la pobreza en la vejez y el desempleo. Si las perspectivas de un aumento de 
la desocupación que predice la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
en 2014 se materializan, muchos de los hogares que recientemente han in-
gresado a la clase media pueden revertir a la pobreza. Asimismo, el empleo 
que se genera es altamente inestable, aun en los empleos formales, lo cual 
magnifica y extiende la precariedad más allá de la informalidad. Por otra 
parte, algunos colectivos de determinados países (por ejemplo, los jóvenes, 
las mujeres y los trabajadores de bajo nivel educativo) registran bajas tasas 
de participación en el mercado. Lograr la inserción de estos trabajadores 
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en empleos es un requisito importante para su inclusión social. Al mismo 
tiempo, esta inserción supone un enorme potencial de crecimiento para los 
países que no se debe desaprovechar.  

El círculo vicioso de la 
informalidad y la inestabilidad

El capítulo 2 muestra que detrás de una situación de bajo desempleo, se 
esconde una altísima rotación laboral, con consecuencias adversas para el 
bienestar de las personas y la productividad de las economías de la región. 
Los países de América Latina y el Caribe sufren una realidad de inestabili-
dad laboral, baja inversión en el capital humano de los trabajadores, baja 
protección ante el desempleo, informalidad y baja productividad (elementos 
que muy probablemente se retroalimenten entre sí), que atrapa a millones 
de trabajadores en una situación de pobreza, inequidad, falta de oportunida-
des, y bajo crecimiento económico (véase el diagrama 1).  

Diagrama 1 El “círculo vicioso” de los empleos de mala calidad

Fuente: Elaboración propia. 
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No solo no cabe esperar que el crecimiento económico resuelva esta situa-
ción, sino que el propio funcionamiento del mercado de trabajo puede estar 
contribuyendo al bajo crecimiento de la productividad de la región. Desde 
el punto de vista macroeconómico, existen dos canales necesarios para el 
crecimiento de la productividad: uno es la reasignación de trabajadores de 
puestos de trabajo menos productivos a otros más productivos; el otro es 
el crecimiento de la productividad en cada puesto de trabajo. Sin embargo, 
ambos canales aparecen frenados por problemas en el mercado de trabajo.

Por un lado, se constata que existe una enorme reasignación de trabajadores. 
Uno de cada cuatro trabajadores en la edad central de sus vidas laborales (25-
54 años) lleva en su empleo un año o menos en comparación con uno de cada 
seis en Estados Unidos y uno de cada ocho en los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Esta elevadísima 
rotación genera pérdidas de bienestar importantes; no obstante, dicha reasig-
nación no parece conducente a lograr aumentos en la productividad. Alrede-
dor de la mitad de todas las transiciones laborales tienen lugar hacia trabajos 
peores desde el punto de vista de los salarios o beneficios, lo que sugiere que 
son trabajos de menor productividad. Debido a esta elevada rotación, entre el 
20% y el 40% de los hombres y entre el 40% y el 60% de las mujeres de 25 a 
44 años que han tenido al menos un trabajo o han buscado uno, pasó por el 
desempleo o la inactividad al menos una vez durante los últimos cinco años. 
Asimismo, más de la mitad tuvo un trabajo informal. Sin embargo, debido en 
buena parte a esto, los sistemas de protección social de la región son poco 
efectivos para reducir el costo del desempleo en términos de bienestar. Por 
todo ello, a pesar de las bajas tasas de desempleo de la región, más de la 
mitad de los trabajadores manifiesta estar preocupado o muy preocupado por 
perder su empleo (Latinobarómetro, 2013).

El segundo canal de crecimiento de la productividad también muestra difi-
cultades. La elevada rotación es una de las razones que desestimulan que 
trabajadores y empresas inviertan en el capital humano de los trabajadores. 
En la región, uno de cada nueve trabajadores recibe algún tipo de formación 
(educación o capacitación) a lo largo de un año, mientras que en el promedio 
de los países de la OCDE estas cifras están por encima del 50%. Ese esca-
so nivel de inversión hace más difícil actualizar y mejorar la productividad de 
los trabajadores mientras se encuentran en una relación laboral y a su vez 
puede estimular la alta rotación.

Empleos para crecer considera que la alta informalidad e inestabilidad que 
caracterizan la situación del empleo en América Latina y el Caribe no son 
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males con los que la región debe convivir, algo endémico, sino que dicha si-
tuación puede y debe superarse, ya que tiene consecuencias adversas para 
el desempeño económico y el bienestar. Enfocar las energías en vencerla 
debe ser un objetivo fundamental de la política económica y social.

La informalidad tiene repercusiones económicas, sociales y fiscales. La si-
tuación actual implica enormes dificultades para el diseño de mecanismos de 
aseguramiento social, con sus consiguientes impactos en el bienestar. Ade-
más, genera importantes trabas para acumular suficiente ahorro para la vejez 
en un contexto donde a partir del año 2020, la proporción de la población en 
edad de trabajar empezará a disminuir rápidamente, y la población mayor 
de 65 años se triplicará en los próximos 35 años (Bosch, Melguizo y Pagés, 
2013). Desde el punto de vista macroeconómico, la falta de ahorro suficiente 
puede reducir los recursos que se destinan a financiar proyectos productivos 
y, por ende, el crecimiento económico (BID, 2013). 

La necesidad de crear programas para dar algún tipo de cobertura a los tra-
bajadores informales puede plantear consecuencias fiscales importantes 
(Bosch, Melguizo y Pagés, 2013). Además, los programas no contributivos 
para atender el bienestar de los trabajadores informales pueden, en sí mis-
mos, promover un mayor nivel de informalidad, lo cual a su vez puede acarrear 
consecuencias sobre el valor agregado y el crecimiento (Levy, 2008; Bosch y 
Campos-Vázquez, 2014; Camacho, Conover y Hoyos, 2009; Amarante, Arim 
y Dean, 2011; Bosch, Maldonado y Schady, 2013). Por último, el capítulo 2 
muestra que los trabajadores informales tienen mucha menos probabilidad de 
recibir algún tipo de formación, lo que reduce sus posibilidades de desarrollo 
profesional y crecimiento en el trabajo. Superar el statu quo, y promover em-
pleos formales y productivos lograría mayor bienestar y un mayor crecimiento 
en la región. 

Por otra parte, la elevada inestabilidad del empleo también tiene efectos ad-
versos en el bienestar, y muy posiblemente en la productividad. Una elevada 
rotación del empleo supone un costo importante de bienestar para el trabaja-
dor que tiene que estar continuamente buscando empleo y sufriendo las po-
sibles consecuencias de no obtenerlo. Además, la tenencia de un empleo es-
table se asocia a menudo con decisiones de largo plazo, tales como comprar 
una vivienda con crédito o formar una familia. Dado el panorama macroeconó-
mico y las bajas tasas de crecimiento previstas para este año y los venideros, 
y en ausencia de políticas que busquen el incremento de la productividad, es 
probable que la tasa de desempleo vuelva a subir y que el nivel de preocupa-
ción por la inestabilidad del empleo sea incluso mayor. Como se ha planteado 
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anteriormente, un excesivo nivel de rotación puede desincentivar la inversión 
en el capital humano de los trabajadores y provocar que estos últimos acaben 
en empleos en los cuales son muy poco productivos, todo ello en detrimento 
de la productividad y del crecimiento. Por ello, es necesario invertir en herra-
mientas optimizadas que reduzcan la rotación excesiva y permitan que los 
trabajadores que pierden involuntariamente su empleo puedan reinsertarse 
de forma rápida y efectiva en un empleo formal.

La región necesita políticas laborales 
que favorezcan la productividad

Es posible lograr una mayor formalidad y estabilidad en el empleo si la política 
económica en general, y la política laboral en particular, concentran mayores 
esfuerzos en promover la productividad. En Empleos para crecer se argumen-
ta que promover una mayor productividad de todos los trabajadores actuales 
y potenciales permitiría lograr una mayor y mejor inserción laboral de los que 
hoy no trabajan, y una mayor calidad del empleo en términos de formalidad y 
estabilidad, con ganancias sustanciales en el crecimiento per cápita.  

La región cuenta con un conjunto de políticas que persiguen incrementos en la 
productividad. Entre ellas se encuentran la promoción de mercados de crédito 
más profundos y seguros, la reducción de los costos de transporte, el impulso 
de una mejor política social o la elaboración de políticas de desarrollo produc-
tivo (Pagés, 2010; Crespi, Fernández-Arias y Stein, 2014). Este libro propone 
una nueva palanca: una política laboral a favor de la productividad.

La política laboral de la región se ha dirigido a fines eminentemente redis-
tributivos, dando menos importancia a la búsqueda de la productividad. En 
general, ha tenido un enfoque de protección y su puesta en práctica ha sido 
mayormente a partir de la promulgación de leyes y reglamentos que buscan 
recomponer el balance de fuerzas entre los trabajadores y las empresas, 
mejorando el poder de negociación del trabajador, como la parte más débil 
de la relación. En este libro se sostiene que, si bien este es un aspecto funda-
mental, particularmente en una región caracterizada por grandes desigual-
dades, no resulta suficiente para lograr mejoras sostenidas y sostenibles 
en la calidad del empleo y el bienestar de la región. Las políticas laborales 
redistributivas buscan reasignar las porciones de una torta ya establecida, 
pero en general hacen poco por lograr que esa torta alcance un mayor tama-
ño. Por ello, aun cuando el objetivo sea lograr mayores ganancias para los 
trabajadores, es esencial complementar las políticas laborales que tienen 
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fines redistributivos con otras a favor del crecimiento, las cuales constituyen 
el objetivo central de este estudio. La evidencia económica muestra de ma-
nera poco ambigua que la productividad es el motor del crecimiento (Pagés, 
2010; Crespi, Fernández-Arias y Stein, 2014), y que tiene poco que ver con 
sudor o esfuerzo físico y mucho con usar los recursos de los países (fuerza 
laboral, capital) de forma más efectiva e inteligente. Por ello, las políticas 
laborales a favor de la productividad buscan aumentar el valor generado por 
empresas y trabajadores, y a partir de ahí mejorar el crecimiento, la calidad 
del empleo y el bienestar. 

Cómo funcionan los mercados 
laborales de la región

En Empleos para crecer se defiende la idea de que, para desarrollar políti-
cas laborales a favor de la productividad verdaderamente eficaces, se debe 
entender mejor el funcionamiento del mercado de trabajo. En el ámbito re-
distributivo es posible, aunque no siempre deseable, intervenir sin conocer 
las fuentes de la creación de valor en el mercado laboral. Basta con ver 
cómo repartir el excedente generado. Sin embargo, cuando el objetivo es 
crear mayor valor, es esencial conocer los mecanismos a partir de los cuales 
se genera valor o no, y cómo apoyar mejor, sin detraer, con un buen diseño 
de política, ajustado a la realidad y a las necesidades de cada país.

Por eso, si bien el objetivo final de este libro es ofrecer recomendaciones 
acerca de cómo desarrollar una política laboral a favor de la productividad, 
se parte de un análisis del funcionamiento de los mercados laborales de la 
región (véase el capítulo 2), buscando entender las razones por las cuales 
se genera tanto empleo informal y de escasa duración. A partir de ahí, se 
identifica qué palancas se podrían aplicar para mejorar de forma sustantiva 
la situación actual. Se argumenta que, para que el mercado funcione co-
rrectamente y se cree empleo formal, es necesario que la productividad del 
trabajo sea suficiente para sufragar los costos de la formalidad. Asimismo, 
para generar empleo estable, la productividad de la relación laboral debe ser 
superior al costo de deshacerla (costo de despido). Aquí se señala que exis-
ten dos vías alternativas para lograr más formalidad. La primera consiste en 
lograr ganancias en la productividad del trabajo para poder afrontar los cos-
tos salariales y de salud, pensiones, capacitación y seguro de desempleo. 
La segunda consiste en reducir los costos de la formalidad (“flexibilización”), 
bajando los salarios y el acceso a los beneficios sociales de los trabajado-
res. Este libro se inclina claramente por la primera forma, entendiendo que 
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los costos no salariales y las regulaciones son esenciales para promover 
un mayor acceso a beneficios y una reducción del riesgo, aspectos clave 
del bienestar. Sin embargo, se muestra que la informalidad es en parte una 
respuesta a una situación en la cual la ambición de bienestar –y las leyes 
que buscan promoverlo– no se condice con la productividad. Por lo tanto, en 
estas páginas se documenta que, para poder lograr el objetivo de formalizar 
sin precarizar, se requieren importantes mejoras e inversiones destinadas a 
aumentar la productividad del trabajo, tanto más cuanto mayor sea la ambi-
ción en lo que respecta a los beneficios que se quieran sostener y promover. 
En algunos casos, también se requerirá revisar los niveles de beneficios 
que la productividad presente y futura podrá sostener, o su modo de finan-
ciamiento. Lograr que haya una fiscalización más eficaz de las leyes es otro 
canal que puede mejorar la formalidad.

Del mismo modo, mostramos que existen dos vías para promover una ma-
yor estabilidad laboral. La primera consiste en impulsar una mayor produc-
tividad laboral fomentando, entre otros aspectos, el desarrollo permanente 
del trabajador, para lograr que la relación laboral tenga un valor elevado ver-
sus la opción de descontinuarla. La segunda consiste en encarecer el costo 
de despido para desincentivar el despido injustificado. Este libro aboga por 
la primera, aunque reconoce que debe existir un costo de romper la relación 
laboral. También promueve el desarrollo de mejores mecanismos de protec-
ción del ingreso y de reinserción laboral, de modo que se facilite la inserción 
rápida y efectiva de quienes pierden su empleo, y en el agregado se logre 
una reasignación que promueva ganancias en productividad, algo que hoy 
sigue estando pendiente en la región. 

En el capítulo 3 se identifican las fallas de mercado que pueden estar inci-
diendo sobre los resultados del mercado laboral de América Latina y el Ca-
ribe. Se argumenta también que estas fallas, que son comunes en muchos 
países, se magnifican en la región por un contexto de baja escolarización de 
la fuerza laboral, alta informalidad y una todavía baja capacidad de diseñar 
e implementar políticas laborales con el suficiente músculo, o la suficiente 
eficacia, para superar dichas fallas de mercado. Las políticas laborales diri-
gidas a superar estas fallas de mercado y de Estado tienen el potencial de 
aumentar la productividad y mejorar el bienestar. 

Ante estas consideraciones, en el libro se examinan las políticas laborales 
existentes en la región. En el capítulo 4 se revisan aquellas que se están 
poniendo en práctica, con el objetivo de aumentar e igualar las oportunida-
des de empleo formal. Se argumenta que las políticas activas del mercado 
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laboral son demasiado incipientes y no disponen de los recursos necesarios 
para enfrentar una realidad de trabajadores con escasa información acerca 
de dónde se encuentran las oportunidades laborales y con baja productivi-
dad debido, en parte, a las importantes carencias de los sistemas educativos 
de la región. Por ello, las políticas activas no alcanzan a ser suficientes para 
promover una mejor intermediación laboral, una buena vinculación de los 
jóvenes con su primer empleo ni una mejor inserción y reinserción laboral de 
los trabajadores desempleados. Asimismo, los países de la región apenas 
cuentan con sistemas de monitoreo, gestión y evaluación de las políticas 
activas que permitan conocer su desempeño y costo-efectividad. 

Otro importante canal por el cual muchos trabajadores tienen problemas 
para acceder a empleos formales es la protección insuficiente al ingreso de 
los desempleados. Los sistemas de protección de los ingresos de los des-
empleados salvaguardan a una selecta minoría de trabajadores formales; 
por lo tanto, la gran mayoría de los trabajadores no cuenta con los instru-
mentos necesarios para mantenerse buscando hasta encontrar un empleo 
formal, y entonces se ocupa rápidamente en empleos informales. 

Estos factores conviven con el hecho de que en muchos países los costos 
de contratar a un trabajador formal son altos en relación con la productivi-
dad, al tiempo que la fiscalización de la ley laboral es insuficiente. Todo ello 
implica que, dadas la baja productividad y empleabilidad con la que llegan 
muchos trabajadores al mercado laboral, el escaso vigor y los pobres sis-
temas de inteligencia con los que cuentan las políticas activas de empleo, 
más los elevados costos de la formalidad, muchos emparejamientos entre 
trabajador y empleador simplemente no alcanzan la productividad que se 
requiere para poder hacer frente a los costos de la formalidad. Ello ayudaría 
a explicar por qué la mayoría de los trabajadores pasa una gran porción de 
su vida laboral en la informalidad. 

Por su parte, en el capítulo 5 se examinan los mecanismos con los que se 
cuenta en la región para lograr un empleo más estable y productivo (lo que 
llamamos “estabilidad laboral productiva”). Este concepto no implica un tra-
bajo estable para toda la vida; como se sabe, la tecnología y la globalización 
han hecho que el cambio sea parte de la realidad de todos los trabajadores 
(véase el recuadro 1). Este libro aboga por empleos que les permitan crecer 
a las personas, y cuando sea necesario, transitar hacia otro empleo mejor. 
La regulación del despido injustificado es la forma más utilizada en América 
Latina y el Caribe para promover relaciones laborales más seguras. El grado 
de protección que otorga la ley es solo ligeramente inferior al que otorga la 
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ley en los países de la OCDE, y en algunos aspectos y países es incluso 
mayor. La legislación laboral puede reducir la rotación, y existe evidencia de 
que esta última sería aún mayor en ausencia de estas leyes. Sin embargo, 
una legislación del despido muy restrictiva puede generar efectos adversos 
que cabe considerar. Por ello, también se examinan las políticas de forma-
ción continua, dado que –como se expone en el capítulo 2– mejorar las 
habilidades de los trabajadores es un instrumento efectivo para promover 
la productividad a lo largo de la vida laboral y con ello reducir el número de 
despidos involuntarios. La información acerca de las inversiones en forma-
ción de trabajadores realizadas por parte de las empresas, las personas y el 
Estado es muy defi ciente. Sin embargo, la poca que existe apunta a que el 
insufi ciente desarrollo de estas políticas disminuye su efectividad. Por lo tan-
to, es probable que hagan muy poco por aumentar la productividad y atenuar 
la rotación laboral en la región. Ello podría explicar en parte por qué –incluso 
habiendo leyes protectoras del despido– la rotación es elevada en la región. 
Ante esto, este libro postula que es preciso repensar la combinación de polí-
ticas para lograr una mayor estabilidad laboral con productividad.

Recuadro 1. Las nuevas tendencias de los 
mercados laborales

La internacionalización de la producción en grandes cadenas trasnacionales 
de valor hace que los países, y sus circunstancias, estén cada vez más in-
terrelacionados. Lo que ocurre en una parte del planeta tiene repercusiones 
inmediatas en el otro extremo del mismo. Se han abierto oportunidades im-
pensables hace solo unos pocos años. Empresas e individuos pueden ahora 
comerciar con personas en lugares remotos por vía electrónica, ampliando 
sus potenciales clientes y proveedores a escala planetaria. Sin embargo, ello 
también supone que los eventos adversos se propagan con extrema veloci-
dad, lo cual potencialmente multiplica los riesgos a los que están sometidos 
los individuos. Se requiere crear mecanismos para que las relaciones labo-
rales sean lo sufi cientemente robustas para sostener shocks inesperados, y 
asegurar que, en el caso de que no suceda, el trabajador reciba el apoyo 
necesario para enfrentar una transición que le permita reanudar con éxito su 
trayectoria.

La posibilidad de ir sustituyendo de cada vez más funciones por máquinas 
inteligentes (robots) también supone un reto extraordinario (Autor, 2010; Bry-
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njolfsson y McAfee, 2015; Freeman, 2014; Frey y Osborne, 2013). Funciones 
como la de conducir un automóvil, que se suponían completamente fuera del 
alcance de las máquinas hace solo 10 años, son hoy en día una realidad. Ello 
va a requerir una enorme capacidad de ajuste para que los trabajadores vayan 
adaptándose y al mismo tiempo aprovechando esta nueva realidad.

Otra tendencia emergente del nuevo milenio es la economía compartida. Tom 
Goodwin, vicepresidente sénior de Estrategia e Innovación de Havas Media 
empezaba un ensayo diciendo: “Uber, la compañía más grande del mundo 
de taxis, no tiene vehículos. Facebook, la empresa de comunicación más po-
pular, no crea contenido. Alibaba, la fi rma comercial de más valor, no tiene 
inventario. Airbnb, el mayor proveedor de alojamiento, no tiene propiedades 
inmobiliarias. Algo interesante está pasando”.

Esto tiene implicaciones importantes para el mundo y para la región. La dis-
rupción creada por estas plataformas puede aumentar la capacidad de ge-
nerar valor en un sector como los servicios, que tradicionalmente ha estado 
menos sujeto a los avances tecnológicos, lo cual ha resultado en una baja 
productividad y en empleos de baja calidad. Sin embargo, la tecnología difu-
mina la relación empresa-empleado, y por lo tanto la concepción tradicional 
de formalidad que fundamenta el contrato social de las economías se difumina 
también. La política laboral de la región tendrá que buscar la mejor manera 
de adaptarse a esta nueva realidad, equilibrando el objetivo de capitalizar las 
oportunidades que brinda con el de promover una gestión adecuada y proacti-
va de los riesgos, para reducir los posibles efectos adversos en las personas.

Empleos para crecer: políticas laborales 
para lograr trayectorias laborales de éxito

Una política laboral que favorezca la productividad requiere acompañar y 
promover el éxito del trabajador a lo largo de su trayectoria laboral. Un ob-
jetivo de este libro es conceptualizar un paquete integrado de políticas la-
borales a favor de la productividad que desactiven el círculo vicioso antes 
descrito y logren el objetivo de alcanzar más y, sobre todo, mejores empleos 
para toda la población como un mecanismo de superación de la pobreza, 
reducción de la desigualdad y  mayor desarrollo económico y social (véase 
el diagrama 2).  
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En este contexto, en el capítulo 6 argumentamos que la región necesita una 
visión integral de la política laboral, centrada en las personas, de modo que 
se promuevan trayectorias exitosas a lo largo de su vida laboral. Por ello, 
una política laboral que busca aumentar la productividad del trabajo para 
fomentar el bienestar de los trabajadores debe orientarse a que el trabajador 
vaya mejorando su situación y su capacidad de generar valor para su país 
y para sí mismo a lo largo de su vida y de sus variadas transiciones. De 
esta manera, si bien no es fácil definir qué constituye un buen trabajo, con 
la idea de trayectoria de éxito suscribimos el concepto de trabajo decente 
(recuadro 2) propuesto por la OIT, y enfatizamos la perspectiva temporal. Es 
decir: que un buen trabajo no solo se define por su condición presente, sino 
por su capacidad de situar a la persona en una trayectoria ascendente a lo 
largo de su vida laboral, y así contribuir a un mayor desarrollo económico y 
social de los países.

Fuente: Elaboración propia.
PAML = Políticas activas de mercado laboral.

Diagrama 2 Cómo lograr una política laboral a favor de la productividad
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Asegurar trayectorias de éxito implica garantizar que el trabajador empiece 
su vida laboral con buen pie, en un trabajo que coincida con sus aspiracio-
nes y formación, y cuyo perfi l se ajuste a los requerimientos de la vacante, 
en un empleo formal que le ofrezca las protecciones del seguro social y de 
la ley laboral. Esto requiere que, incluso antes de entrar al mercado labo-
ral, la persona se forme en áreas donde tendrá oportunidades de empleo, 
alcanzando aprendizajes valorados por los empleadores, que le permitirán 
ingresar de forma rápida y efectiva en el mercado laboral. Implica también 
promover que, una vez en un empleo, la persona siga formándose y apren-
diendo de forma continua en el lugar del trabajo, porque esto genera dos 
efectos positivos: fomenta la creación de valor y reduce la probabilidad de 
pérdida involuntaria del trabajo. Asimismo, implica que si el trabajador pier-
de un empleo involuntariamente, la política laboral debe tender a que esta 
persona se vuelva a emplear de forma rápida y efectiva en un trabajo formal 
para el cual se ajuste bien, y que le permita seguir creciendo en una trayec-
toria laboral de éxito (véase el diagrama 3).

La integralidad de las políticas es necesaria para lograr esta trayectoria de 
éxito: se requiere la coordinación de un conjunto de elementos complemen-
tarios entre sí. De lo contrario, existe el peligro de que los esfuerzos por 
mejorar un aspecto de la trayectoria laboral sean contraproducentes en el 
sentido de tener impactos no anticipados en otra dimensión. Por ejemplo, no 
tendría sentido fomentar la estabilidad laboral de los trabajadores activos si 
el resultado fuera desincentivar la contratación formal. De la misma manera, 
no tiene sentido promover la formalidad de modo que su resultado sea un 

Recuadro 2. El concepto de trabajo decente

Según la OIT, tener un trabajo decente signifi ca “contar con oportunidades de 
un trabajo que sea productivo, que produzca un ingreso digno, seguridad en 
el lugar de trabajo y protección social para las familias, mejorando perspecti-
vas de desarrollo personal e integración en la sociedad, libertad para que la 
gente exprese sus opiniones, organización y participación en las decisiones 
que afectan a sus vidas, e igualdad de oportunidades y trato para todas las 
mujeres y hombres”.

Fuente: OIT, http://www.ilo.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm
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empleo formal precario. Tampoco sería deseable proteger el ingreso durante 
el desempleo si este apoyo redujera de manera importante los incentivos 
para encontrar un nuevo empleo. Por ello, en el capítulo 6 se presenta la 
propuesta de una política laboral integral destinada a mejorar la creación 
de empleo formal y el acceso al mismo, y a lograr una mayor estabilidad 
laboral, una política que a su vez alcance mejores niveles de productividad 
y bienestar.

Fuente: Elaboración propia.

Diagrama 3 Trayectoria de éxito estilizada

Centrar la política laboral en lograr trayectorias de éxito para las personas, 
promoviendo su productividad y gestionando mejor sus riesgos, se vuelve 
tanto más importante a la luz de una serie de tendencias que pueden au-
mentar la capacidad de generar valor, pero también el potencial riesgo que 
sufren los trabajadores (véase el recuadro 1).  

Lograr trayectorias de éxito requiere tratar a las empresas como socias en el 
cometido de generar valor, no como adversarios. Un aspecto que diferencia 
la política laboral a favor de la redistribución versus la política a favor de la 
productividad es que si bien la primera puede estar marcada por una lógica 
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de “adversarios” (lo que una parte gana, el otro la pierde), la segunda requie-
re un enfoque cooperativo, es decir, empresas y trabajadores caminando de 
la mano para generar valor. Ello demanda que, además de los trabajadores, 
la política laboral tenga también a las firmas como clientes y beneficiarios. 
Para lograr este objetivo, es menester dotar a los ministerios de Trabajo de 
la región de la capacidad técnica y operativa necesaria para hacer frente a 
estos nuevos roles y modos de operación.

Junto con lo anterior, la política laboral a favor de la productividad no puede 
ser independiente del resto de la política de desarrollo productivo del país. 
Al contrario, debe tender a estar coordinada con estrategias de desarrollo 
empresarial, de clusters, de innovación, de desarrollo del mercado de capi-
tales y de educación, entre otras. Ello requiere que los ministerios de Trabajo 
se articulen proactivamente con instancias del gobierno, del sector privado 
y de la sociedad civil vinculadas en el desarrollo productivo, para lograr que 
trabajadores y firmas generen mayor valor a partir de su trabajo. Esa es, de 
hecho, la premisa de este libro: lograr empleos que posibiliten el crecimiento 
de los trabajadores y de los países de la región. 
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Capítulo 1. 
Luces y sombras del 
mercado laboral en 
América Latina y el Caribe

Resumen

En este capítulo se presenta la evolución del mercado laboral en la región 
en los últimos 20 años, una etapa marcada por un crecimiento económico 
sustantivo y avances notables en materia de generación de empleo, reduc-
ción del desempleo, expansión de la formalidad y aumento de los salarios. 
Sin embargo, durante este período la productividad del trabajo ha caído en 
relación con la del resto del mundo. Debido a ello, aquí se plantea que si no 
se producen cambios sustanciales en la estructura de las políticas laborales 
de la región, que propicien incrementos en la productividad del trabajo, será 
muy difícil mantener estas tendencias positivas que, incluso, podrían llegar 
a revertirse.
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Introducción

La evolución del mercado laboral, y en particular de la cantidad y calidad 
de los empleos que se generen, tiene repercusiones sustanciales sobre la 
pobreza y la desigualdad, y también sobre el nivel de aseguramiento ante 
riesgos de salud, pobreza en la vejez o desempleo de la población. Asimis-
mo, el grado de estabilidad o, por el contrario, de precariedad del empleo 
tiene importantes consecuencias en el grado de bienestar de las personas, 
y en su capacidad de tomar decisiones de largo plazo, tales como establecer 
una familia, invertir en la educación de los hijos o adquirir una vivienda. Por 
ello, para avanzar en la crucial tarea de seguir expandiendo las emergentes 
clases medias de América Latina y el Caribe, se requiere impulsar la crea-
ción de más y mejores empleos. 

Al mismo tiempo, si bien el crecimiento económico en general está asociado 
a la creación de empleo, la evolución y el tipo de empleo que genere la eco-
nomía también tiene consecuencias importantes en el desarrollo económico. 
En la medida en que trabajos más productivos reemplazan a trabajos menos 
productivos, las economías crecen y las personas tienen acceso a mejores 
oportunidades. 

En este capítulo se analiza la evolución del mercado laboral en las últimas 
dos décadas (1993-2013). La segunda década en este período ha estado 
marcada por un crecimiento económico sustantivo y avances notables en 
materia de generación de empleo, reducción del desempleo, expansión de 
la formalidad y aumento de salarios. Sin embargo, en este mismo periodo 
la productividad del trabajo ha caído en relación con la del resto del mundo. 
Por ello, en este capítulo se plantea que existen importantes preocupacio-
nes en cuanto a la sostenibilidad futura de estas ganancias. Asimismo, se 
expone que una elevada proporción del empleo es informal y que mucho del 
empleo que se genera en la región es de corta duración, incluso cuando se 
trata de empleo formal, con enormes repercusiones en el bienestar y en la 
propia capacidad de la región de desarrollar mecanismos de protección ante 
dicha inestabilidad. 

Este capítulo y el resto del libro se nutren de una gran variedad de fuentes 
de información (véase el apéndice de datos) para entender cómo los traba-
jadores y empresas se unen a fin de generar valor agregado en la región, y 
cuáles son su implicaciones para el bienestar, para la evolución de la pro-
ductividad del factor trabajo y para la asignación eficiente de recursos en la 
economía. 
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La última década ha arrojado mejoras  
significativas en el mercado laboral 

Después del crecimiento mediocre que arrojó la década de 1990, la región 
de América Latina y el Caribe (ALC) ha experimentado en los primeros 15 
años del siglo XXI una etapa de crecimiento económico, reducción de la 
pobreza y en menor medida de la desigualdad, lo cual ha resultado en una 
histórica expansión de la clase media. A pesar de la crisis internacional de 
2009, año en el cual el producto bruto interno (PIB) regional cayó un 1,6%, 
desde el año 2000 la región creció a un promedio del 3% anual, la pobreza 
se redujo en casi 20 puntos porcentuales, de 43,2% en 2000 a 23,3% en 
2013 (BID, 2015c), la desigualdad disminuyó (el coeficiente de Gini bajó un 
7% entre 2003 y 2013, según cálculos del Banco Mundial (2015a) y 50 mi-
llones de personas se incorporaron a la clase media (Ferreira et al., 2013). 
Diversos estudios coinciden en que esto se deriva, por una parte, de un 
mejor manejo macroeconómico y, por otra, del boom de las materias primas 
experimentado en el mundo, que benefició a los países de la región que 
son productores netos de alimentos, petróleo y minerales. Fue el mercado 
laboral el canal a través del cual el crecimiento económico se tradujo en 
reducción de pobreza y aumento de las clases medias. Los incrementos del 
ingreso laboral explican el 58% de la reducción de la pobreza previa a la 
crisis y el 49% de la disminución posterior a la crisis (Banco Mundial, 2015a).

Más allá del crecimiento económico, las menores tasas de fertilidad y el 
aumento de los ingresos no laborales también explican la reducción de la 
pobreza y el crecimiento de la clase media (Banco Mundial, 2015a). En com-
paración con los que aún continúan viviendo en la pobreza, la nueva clase 
media tiene mayor nivel de estudios, un mayor porcentaje cuenta con un 
empleo formal, vive en zonas urbanas y, en el caso de las mujeres, tiene 
menos hijos (Ferreira et al., 2013). 

Los indicadores del mercado de trabajo también han reflejado esa mejora. 
La tasa de desempleo cayó durante los últimos 20 años (gráfico 1.1) y los 
países de la región han superado los embates de la crisis económica global 
con tasas de desocupación mucho menores que las que hoy caracterizan a 
los países de ingresos altos. La tasa de desempleo promedio ha descendi-
do de un 9% en 2003 a un 6% en 2013. En países como Bolivia, Ecuador, 
El Salvador y Guatemala, el desempleo es prácticamente inexistente, con 
tasas por debajo del 4%.

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 201524

Variación (en puntos porcentuales)
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cálculos oficiales de cada país.
ALC = América Latina y el Caribe.

Gráfico 1.1 Evolución de la tasa de desempleo, 1993-2013 (en porcentaje)

Gráfico 1.2 Cambio en el porcentaje de la población ocupada 
en el período 1993-2013 y por subperíodos

Edad 15-64 años
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Nota: Cálculo de acuerdo al apéndice metodológico.

Igualmente, las cifras también muestran una evolución muy favorable del 
empleo. Durante el período 1993-2013 la población ocupada creció en 8 
puntos porcentuales, divididos en 4 puntos en la primera década y 4 puntos 
en la segunda (gráfico 1.2). Algunos países, como Bolivia, Perú, El Salva-
dor, Honduras y Paraguay, registraron tasas de crecimiento de la población 
ocupada de más de 10 puntos porcentuales durante el período 1993-2013, 
aunque con patrones muy diferentes entre períodos.

El hecho de que los países de la región fueran capaces de emplear a una 
mayor proporción de su población explica buena parte del crecimiento de la 
última década. Las ganancias en eficiencia explican solamente el 40% del 
crecimiento en el período 1993-2013 (véase el apéndice metodológico). Así, 
en el promedio de la región, el aumento de la población ocupada explica el 
60% del crecimiento durante los últimos 20 años (gráfico 1.3). En algunos 
países, sobre todo en Bolivia, El Salvador, Honduras, Paraguay y Venezue-
la, el crecimiento del empleo explica prácticamente todo, o incluso más del 
100% del crecimiento, dado que el producto por trabajador cayó durante el 
período. En el otro extremo, en Colombia y Chile, la incorporación de per-
sonas al mercado de trabajo explica solo un cuarto del total del crecimiento. 

Gráfico 1.3 Cuánto del crecimiento del PIB per cápita se explica por el 
crecimiento de la productividad y del empleo, 1993-2013 (en porcentaje)

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 201526

Los salarios reales subieron a buen ritmo durante el período 2003-13. El 
crecimiento salarial medio en ALC fue de 2% al año durante el período 2003-
13, prácticamente igual a la tasa de crecimiento del PIB por trabajador y muy 
superior al -0,38% de pérdida anual media que se experimentó durante el 
período 1993-2003. Para varios países de la región, el aumento de los sala-
rios fue superior incluso que el del PIB por trabajador (gráfico 1.4).

El incremento del salario mínimo real de algunos de los países de la re-
gión también contribuyó en parte al aumento de los salarios (Banco Mun-
dial, 2015a). En promedio, en la región el salario mínimo creció un 3% real 
anual durante el período 2003-13 (gráfico 1.5), aproximadamente un punto 
por encima del incremento del PIB por trabajador. En algunos países, como 
Argentina o Uruguay, el crecimiento fue por encima del 10% anual, mientras 
que en países como El Salvador, México, Jamaica, Paraguay o República 
Dominicana, apenas creció o decreció.

La creación de trabajo formal también experimentó grandes avances. Uno 
de los aspectos fundamentales a la hora de juzgar la evolución del merca-
do de trabajo en la región es la evolución de la formalidad. Su importancia 
estriba en el hecho de que tener un empleo formal permite acceder a una 
serie de protecciones, por ejemplo: ante el riesgo de enfermedad, o el ries-
go de pobreza en la vejez y, en algunos casos, a un seguro de desempleo, 
y también a todas las protecciones que se estipulan en el código laboral. 
Aun cuando en los últimos años la expansión de programas de salud y 
pensiones no contributivas enfocados hacia los que no tienen acceso al 
seguro social ha permitido reducir las brechas de protección, el paquete 
de servicios de salud y la calidad de estos servicios siguen siendo mucho 
mayores para aquellos que tienen acceso al seguro social a través de su 
trabajo. 

Asimismo, tal y como están organizados los sistemas de pensiones, la única 
manera de obtener una pensión para la vejez que ofrezca un reemplazo ra-
zonable del salario es a través de la participación en los pilares contributivos 
mediante un empleo formal. Pero su importancia va más allá de los aspectos 
puramente relacionados con la protección social. Dado el envejecimiento 
poblacional, hoy por hoy, la única manera que parece factible de obtener el 
ahorro necesario para hacer frente al envejecimiento poblacional es alcan-
zando mayores niveles de empleo formal (Bosch, Melguizo y Pagés, 2013). 
Por otra parte, como veremos más adelante, una de las características del 
mercado de trabajo de la región es el elevado riesgo de perder un empleo. 
De nuevo, dado el diseño de los mecanismos de protección y las restriccio-

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 27

HND

NIC

GTM

SLV

PER

MÉX

DOM

BOL
COL

ECU VEN
PRY

BRA

URY

PAN
CRICHL

ARG

ALC

-15

- 10

0

5

-5

10

0

15

-2 -1 0 1 2 3 4 5 6

C
re

ci
m

ie
nt

o 
an

ua
liz

ad
o 

de
l s

al
ar

io
 p

ro
m

ed
io

 2
00

3-
13

Crecimiento anualizado del PIB por trabajador 2003-13

-10

-5

0

 5

10

15

20

Va
ria

ci
ón

 d
el

 s
al

ar
io

 m
ín

im
o 

re
al

 (e
n 

pu
nt

os
 

po
rc

en
tu

al
es

)

JA
M

MÉX
PRY

DOM
SLV NIC PAN

CRI
COL

GTM
PER

BOL
VEN

ALCCHL
BRA

ECU
ARG

URY
HND

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del BID (2015b) y FMI (2015).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del BID (2015b) y FMI (2015).

Gráfico 1.4 Crecimiento de los salarios medios 
y PIB por trabajador, 2003-13 (en porcentaje)

Gráfico 1.5 Incremento del salario mínimo real anual, 2003-13
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nes fiscales, establecer formas apropiadas de protección ante el desempleo 
es muy difícil, a menos que se amplíe el empleo formal. Finalmente, hay que 
considerar las repercusiones adversas que el empleo informal puede tener 
en la recaudación fiscal y en la productividad (Pagés, 2010; Busso, Fazio y 
Levy, 2012).

El período 2003-13 probablemente haya sido uno de los más fértiles en 
cuanto a la creación de empleo formal en la región en mucho tiempo. Las 
ganancias en formalidad en el período mencionado fueron en gran medida 
espectaculares. La región incrementó el porcentaje de trabajadores forma-
les del 38% en 2003 al 45% en 2013 (gráfico 1.6). Durante esta etapa, el 
número de trabajadores en la región creció en 48 millones (de 196 millones 
a 244 millones), mientras que el número de trabajadores formales exhibió 
un aumento de 35 millones. Ocho países de la región experimentaron incre-
mentos de más de 10 puntos porcentuales en el porcentaje de trabajadores 
formales (se trata de Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Repú-
blica Dominicana, Paraguay y Uruguay). 

Pero existen importantes indicios de que será 
difícil sostener estas tendencias a futuro 

A pesar del descenso de los precios del petróleo y del crecimiento nota-
ble de Estados Unidos, las proyecciones de crecimiento para los próximos 
años, tanto de corto como de mediano plazo, son menos auspiciosas que 
las de la última década (gráfico 1.7). Las condiciones propiciadas por el 
boom de las materias primas que tuvo lugar en la región durante el período  
2003-08 difícilmente podrán repetirse. Con la desaceleración del crecimiento 
de China, el bajo crecimiento en la Unión Europea y la falta de recuperación 
de Japón, las perspectivas para la economía global siguen siendo mode-
radas (BID, 2015a). Las proyecciones para 2015 indican que los países de 
ALC apenas crecerán. Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) alerta que en 2014 dejaron de crearse un millón de empleos (OIT, 
2014b). Por todo ello, el panorama a futuro es mucho menos auspicioso, e 
incluso preocupa la posibilidad de que algunas de estas ganancias puedan 
revertirse (OIT, 2014b; BID, 2015; Banco Mundial, 2015a). 

Además, un desglose por décadas pone de manifiesto que la mejora de 
los indicadores corresponde, en buena medida, a la recuperación durante 
la primera década del siglo XXI del terreno perdido en los años noventa, 
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Gráfico 1.6 Trabajadores que contribuyen a la seguridad social, 1993-2013 
(en porcentaje)

Gráfico 1.7 Crecimiento del PIB real por regiones (en porcentaje)

Edad 15-64 años
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tanto en empleo como en formalización. Alrededor del 37% del incremento 
en la tasa de formalización entre 2003 y 2013 implicó la recuperación de las 
pérdidas del período 1993-2003.1 De hecho, si se analiza la evolución a lo 
largo de las últimas dos décadas, la tasa de formalidad regional subió de un 
41% a un 46%, es decir, a un ritmo de menos de 0,25 puntos porcentuales al 
año. Todavía hoy, más de la mitad de los empleos de la región sigue siendo 
informal y, a este ritmo, alcanzar la formalización universal para la región 
llevaría unos 180 años. En este contexto, el avance en formalización se ha 
estancado desde 2013 (OIT, 2013b; OIT, 2014b).

Otro factor que pone en duda la continuidad de los buenos resultados en 
materia de empleo y salarios en el mercado de trabajo es que mucha de 
la mejora de los indicadores laborales se concentra exclusivamente en los 
países que experimentaron el boom de las materias primas. Casi el 90% 
del empleo formal que se generó en la región (30 millones de trabajos) fue 
en países que estuvieron expuestos a un shock positivo en sus términos 
de intercambio. Estos incrementaron su tasa de formalidad en 11 puntos 
porcentuales versus 4 puntos porcentuales en el resto de los países (gráfico 
1.8). También los aumentos salariales fueron exclusivos para este grupo, 
4% anual versus 0,41% anual en aquellos países que no experimentaron el 
viento de cola del precio de las materias primas (cálculos propios a partir de 
Banco Mundial, 2015a).

En ausencia de factores externos que impulsen la economía, la región ten-
drá que propiciar ganancias más importantes en productividad, un verdade-
ro talón de Aquiles para ALC (Pagés, 2010; Crespi, Fernández-Arias y Stein, 
2014). La productividad del trabajo, el motor del crecimiento sostenible, ha 
tenido un desempeño muy mediocre: en comparación ha crecido más en 
todas las regiones del mundo que en ALC, con la excepción de Medio Orien-
te (gráfico 1.9). Si las tendencias no cambian, el nivel de productividad del 
trabajo de la región será sobrepasado por el promedio mundial a fines de 
esta década (OIT, 2013b). Asimismo, sin cambios sustantivos, las tasas de 
crecimiento del PIB esperadas para los próximos años son del orden de la 
mitad de lo que se observó durante el período de auge de los precios de 
las materias primas (The Economist, 27 de junio 2015), es decir, son insufi-
cientes para seguir logrando avances en materia de pobreza y equidad. Se 
estima que para registrar tasas parecidas a las de ese período, se requieren 
aumentos de la productividad total de los factores (PTF) del orden de un 

1 Este cálculo se realiza solo con los ocho países cuyos datos son comparables a partir de 1993 (Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, y Paraguay). Entre 1993 y 2003, la tasa de formalidad pasó de un 
41% a un 38%, mientras que entre 2003 y 2013, pasó de un 38% a un 46%.
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Gráfico 1.8 Crecimiento del PIB por trabajador, porcentaje de 
trabajadores formales e ingresos laborales por grupos de países 
afectados por el shock positivo de los términos de intercambio, 
2003-13
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Fuente: Elaboración propia en base a la clasificación de países con shock positivo o negativo de los términos de 
intercambio de Banco Mundial (2015a).
Nota: El gráfico reporta la variación de la tasa de formalidad 2003-13 (gráfico a) y de los ingresos laborales (gráfico 
b). Los países con un shock positivo en los términos de intercambio son aquellos que registraron un crecimiento 
anualizado de dichos términos por encima del 2% en el período 2003-13 (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador y Perú). Los países que no han experimentado un shock positivo en los términos de intercambio 
son: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República Dominicana 
y Uruguay.

Gráfico 1.8 Crecimiento del PIB real por trabajador, porcentaje de 
trabajadores formales e ingresos laborales por grupos de países 
afectados por el shock positivo de los términos de intercambio, 2003-13
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2,7% al año, más del doble de lo alcanzado durante la última década, que 
fue algo más de un 1% al año (BID, 2015a). En un informe reciente del Ban-
co Mundial se muestra que la disminución de la pobreza y la desigualdad se 
ha ido estancando en la región en los últimos años (Banco Mundial, 2015a).

El bono demográfico, otro de los motores del crecimiento, también se ago-
ta. Una buena parte del crecimiento mencionado ha sido posible gracias al 
bono demográfico. El porcentaje de la población en edad de trabajar como 
porcentaje de la población total viene creciendo, de un 62% en el año 2000 
a un 67% en 2015. Pero el bono demográfico está ya en su última etapa. Se 
estima que a partir de 2020 el porcentaje de la población en edad de trabajar 
se estancará para luego empezar a caer, impulsado por un rápido envejeci-
miento poblacional (gráfico 1.10).

Asimismo, el rápido aumento de la participación femenina en el mercado de 
trabajo, una de las razones que explican el crecimiento de la tasa de empleo 
en las últimas dos décadas, resulta una incógnita a futuro. Se estima que un 
cuarto del crecimiento experimentado en los últimos 20 años se explica por 
la incorporación de la mujer al mercado laboral, cuya tasa de participación 
para el promedio de la región ha pasado del 47% al 58%. En Bolivia, El 
Salvador, México y Venezuela, la contribución de las mujeres al crecimiento 
ha sido incluso mayor. Sin embargo, mirando hacia el futuro, las tasas de 
participación en ALC están alcanzando niveles ya muy similares a los de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); 
por lo tanto, es poco probable que se logren cifras de crecimiento similares 
a las del pasado sin políticas deliberadas para llevar a un mayor número de 
mujeres al mercado de trabajo, particularmente aquellas que experimentan 
mayores obstáculos para la inserción laboral.

La calidad de los empleos es todavía baja

Otra fuente de debilidad es que, a pesar de las ganancias en formalidad de 
la última década, en gran parte de la región las clases medias siguen siendo 
eminentemente informales y, por lo tanto, tienen escasa protección ante los 
riesgos de enfermedad, pobreza en la vejez o desempleo. A pesar del in-
cremento de la clase media de la región, una de las grandes debilidades de 
la misma es que, en buena parte, sigue desconectada de los mecanismos 
de aseguramiento social. Aproximadamente la mitad de la emergente clase 
media (trabajadores que ganan entre US$10 y US$50 diarios) es informal y 
un 65% de la clase media vulnerable (con ingresos entre US$4 y US$10 dia-
rios) también lo es (gráfico 1.11). Los niveles de informalidad más elevados 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Celade.

Gráfico 1.9 Evolución de la productividad 
del trabajo por regiones, 1990-2013

Gráfico 1.10 Tasa de población de 15-65 años/población total, 
América Latina y el Caribe
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se observan en Bolivia, Nicaragua, Paraguay y Perú, donde más del 60% 
de los trabajadores de clase media, y más del 78% de los trabajadores de 
clase media vulnerable no contribuye al seguro social. En un segundo grupo, 
con un nivel de informalidad de la clase media de entre el 45% y 55% de los 
ocupados, se encuentran Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, México, República Dominicana y Venezuela. Por último, Brasil, Chile, 
Costa Rica, Panamá y Uruguay, tienen la clase media con menores niveles 
de informalidad, entre el 20% y el 30%.

Otra característica de los empleos de la región es que son muy inestables. 
Un indicador relevante de la calidad del empleo es su grado de estabilidad. 
Si bien pocos argumentarían a favor de un empleo para toda la vida, y como 
se analizará en el capítulo 2, la constante reasignación de trabajadores a 
trabajos más productivos es un canal importante de crecimiento, el horizonte 
de una relación laboral, y el riesgo de perder el empleo de manera involun-
taria son factores fundamentales del bienestar. En un informe reciente, la 
OCDE incluye el grado de estabilidad en el empleo como una de las dimen-
siones de la calidad del empleo (OCDE, 2014a). Además, América Latina 
confiere gran valor a la estabilidad laboral, al menos a juzgar por el hecho 
de que en muchos países las constituciones recogen normas específicas 
para proteger el ingreso, resguardar al trabajo y/o proporcionar un ingreso a 
los trabajadores que son despedidos por su empleador (recuadro 1.1), algo 
poco común en otras regiones a nivel constitucional.

En este contexto, las cifras muestran que el empleo que se genera en la 
región es de muy corta duración. Al menos uno de cada cuatro trabajadores 
(24,4%) en la parte central de su vida laboral (24-54 años) lleva un año o 
menos en su empresa (gráfico 1.12), comparado con alrededor del 15% en 
Estados Unidos y uno de cada seis en el promedio de la OCDE. En algunos 
países, como Perú o Colombia, uno de cada tres trabajadores lleva menos 
de un año en su empresa.

Esto hace que, en términos comparados, los trabajadores de ALC lleven 
alrededor de un 40% menos de tiempo/antigüedad en su trabajo que los del 
promedio de la OCDE (gráfico 1.13). En efecto, el trabajador promedio de la 
región, en los años centrales de su vida laboral (25-54 años), tiene una dura-
ción promedio en su empleo de un 35% menos de tiempo que el trabajador 
promedio de los países de la OCDE. En gran medida esa corta duración se 
debe a la elevada incidencia de trabajos informales que duran mucho menos 
que los formales y mucho menos que en otros países desarrollados. Sin em-
bargo, la duración de los empleos formales, la parte en principio más estable 
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Gráfico 1.11 Porcentaje de ocupados formales 
según categorías de ingreso, ALC-18, 2013

Gráfico 1.12 Porcentaje de ocupados de entre 25 y 54 años 
que llevan un año o menos en su empresa o puesto de trabajo, 2013
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Recuadro 1.1. La protección laboral 
presente en las constituciones de 
América Latina y el Caribe

Los países de la región confi eren un alto valor a la protección del trabajador. 
Así se explica que en muchos de ellos las constituciones recojan normas 
específi cas para salvaguardar el ingreso, proteger el empleo y/o proporcio-
nar un ingreso a los trabajadores que son despedidos por su empleador. En 
17 de las 18 constituciones de América Latina existen provisiones especí-
fi cas que detallan normas sobre el salario mínimo y en más de la mitad de 
los países se mencionan las indemnizaciones por despido y el apoyo en 
términos de ingreso durante el desempleo (gráfi co 1.1.1). Incluso en tres 
de las 18 constituciones latinoamericanas existen provisiones específi cas 
que permiten que el trabajador despedido injustifi cadamente pueda exigir 
la reincorporación o reintegro al trabajo, anulándose en efecto el despido. 
Ningún país no latinoamericano de la OCDE, incluso aquellos con altas in-
demnizaciones monetarias por despido, recoge en su Constitución normas 
sobre despido, reincorporación o reintegro al trabajo, o salarios mínimos.

Gráfi co 1.1.1 Porcentaje de constituciones que recogen 
provisiones de política laboral en América Latina
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del mercado laboral, es también inferior en un 20% al promedio de la OCDE. 
Ello indica que la región se caracteriza por una rotación elevada aun en el 
sector formal de la economía. El recuadro 1.2 presenta algunos factores que 
caracterizan una mayor o menor duración en el puesto de trabajo.
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Fuente: Elaboración propia en base a OCDE (2015) y encuestas de hogares de ALC, circa 2012.
Nota: Los países de la OCDE abarcan Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, República Checa, República Eslovaca, Suecia y Suiza. Los países de ALC-13 comprenden Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana 
y Uruguay. 

Gráfico 1.13 Años promedio que llevan los trabajadores en su empresa o 
puesto de trabajo (ALC frente a la OCDE), 2012
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Recuadro 1.2. Una interpretación de 
la variable duración en la empresa

Los datos de duración en la empresa en general se han utilizado en la lite-
ratura para describir cuán estables son los empleos y cuán seguros son los 
empleos en un mercado laboral, interpretándose una mayor duración de los 
trabajadores en la empresa como un aumento de la seguridad y una menor 
duración como una reducción de la seguridad. Si bien la duración media 
de un empleado en la empresa transmite información sobre la seguridad 
y rotación en el mercado de trabajo, existen ciertos factores limitantes a la 
hora de utilizar los datos de duración de esa manera. Por ejemplo, durante 
las recesiones o en períodos de menor seguridad laboral, la proporción de 
trabajadores con una larga duración en su puesto puede incrementar, dado 
que los que más probabilidad tienen de ser despedidos son aquellos de cor-
ta antigüedad en el trabajo. De manera similar, en períodos de crecimiento 
económico sostenido, la duración media puede bajar al abrirse fl amantes 
oportunidades para los trabajadores que transitan hacia nuevos empleos.

Además, no queda claro que exista una relación lineal entre la duración de 
un trabajador en su empresa y la productividad del mismo. Por un parte, 
una relación laboral más estable implica un mayor aprendizaje de parte de 
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Fuente: Gualavisi y Oliveri (2015) sobre la base de encuestas de hogares de América Latina.
Nota: El perfi l omitido corresponde a un trabajador hombre, de entre 25 y 44 años, con un nivel de 
educación alto, ocupado en el sector formal, de califi cación alta, que trabaja en promedio 43 horas 
semanales, asalariado, en una empresa mediana, y en el sector de servicios. 

Gráfi co 1.2.1 Correlaciones condicionadas entre la duración del 
trabajador en su puesto de trabajo y características individuales

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 39

los trabajadores en la fi rma, así como mayores incentivos para capacitar 
a ese trabajador, con los consecuentes incrementos en capital humano y 
productividad del mismo. Por otro lado, las relaciones laborales que duran 
mucho pueden signifi car uniones poco productivas, que no pueden desha-
cerse debido a los altos costos de la desvinculación.
 
Teniendo en cuenta estas consideraciones, algunos hechos sugieren que la 
duración de los trabajadores en sus empresas está positivamente asociada 
a la seguridad, la calidad del trabajo y la productividad del mismo. Primero, 
si se ajusta por edad, la duración media en un trabajo está asociada positi-
vamente con ingreso, educación y tamaño de la empresa. Un año más de 
estudios está asociado a un incremento del 5% en la duración del empleo. 
Es importante señalar que estas asociaciones no se pueden interpretar 
como causa y efecto, pero sí indican que los trabajadores asalariados con 
más duración en sus empleos son aquellos más instruidos, formales, que 
están empleados en empresas grandes y aquellos trabajadores por cuenta 
propia (véase el gráfi co 1.2.1).

En segundo lugar, algunas experiencias de la región relacionan claramente 
la recuperación económica y la caída del desempleo a incrementos impor-
tantes en la duración de los trabajos. Quizás el caso más paradigmático 
sea el de Argentina, donde a partir de 2003 el desempleo cayó de un 15% 
a un 8%, y al mismo tiempo el porcentaje de trabajadores de larga duración 
creció del 40% al 48% (véase el gráfi co 1.2.2)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Permanente de Hogares de Argentina.

Gráfi co 1.2.2 Argentina: tasa de desempleo y proporción de ocupa-
dos de entre 15 y 64 años, con una antigüedad de cinco años y más
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Dada esta inestabilidad, particularmente para los asalariados, no es sor-
prendente que la mayoría de los trabajadores de la región muestre elevados 
niveles de inquietud y preocupación ante la posible pérdida de su empleo, a 
pesar de que la región registra bajas cifras de desempleo. En promedio, más 
de la mitad de los trabajadores están preocupados o muy preocupados por 
la potencial pérdida de su empleo (gráfico 1.14) y esta intranquilidad alcanza 
a más del 60% de los trabajadores en siete países de la región. Esto sugiere 
que, a pesar de los bajos niveles de desempleo, los individuos perciben un 
elevado grado de riesgo, y esto puede estar teniendo un gran impacto en su 
bienestar. El capítulo 2 retoma este tema. 
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Algunos colectivos presentan retos 
para insertarse en un empleo

En América Latina, existen 14,9 millones de jóvenes que ni estudian, ni tra-
bajan, ni buscan empleo (llamados nininis), el 77% de los cuales son mu-
jeres. Esta cifra, juntamente con el número de jóvenes desempleados (6,6 
millones aproximadamente), implica que el 21,5% de la población joven en 
la región ni estudia ni trabaja (llamados ninis). Los países más afectados y 

Gráfico 1.14 ¿Cuán preocupado diría usted que está por quedarse sin 
trabajo o estar desempleado durante los próximos 12 meses, o no tiene 
usted trabajo?
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Fuente: BID (2015b).
Nota: Se definen como nininis los jóvenes que no estudian ni trabajan ni buscan trabajo, y como ninis los que no 
estudian ni trabajan.

que muestran un porcentaje mayor al promedio latinoamericano de 2013 
son: Brasil, Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras y República Domi-
nicana; y, en menor medida, Argentina, Uruguay y Venezuela (gráfico 1.15).

Este problema es particularmente agudo para los jóvenes de bajos ingresos. 
El porcentaje de jóvenes desempleados y que no estudia, trabaja o busca 
empleo aumenta conforme empeora la situación económica del hogar (gráfi-
co 1.16). En promedio para la región, el 33% de los jóvenes pertenece a es-
tos grupos, frente al 13% y al 10% de los jóvenes de los hogares del quintil 4 
y 5 de ingresos, respectivamente. Existe una gran oportunidad de crecimien-
to si se vincula a esta población en empleos de forma productiva. Se estima 
que la inclusión de los jóvenes desempleados y de los ninis en el empleo en 
la fuerza de trabajo aportaría en promedio un 5% más en el PIB per cápita 
de la región (gráfico 1.17; véase apéndice metodológico). Sin embargo, en 
algunos países este potencial es aun mayor: entre el 7% y el 9% del PIB per 
cápita en El Salvador, Honduras, República Dominicana y Venezuela.

Gráfico 1.15 Porcentaje de la población joven que ni estudia, ni trabaja, ni 
busca trabajo (nininis) o está desempleada, 2013
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Fuente: BID (2015b).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Banco Mundial (2015b) y BID (2015b).
Nota: Se asume que la productividad de los jóvenes es igual a una proporción de 0,62 del promedio.

Gráfico 1.16 Porcentaje de la población de 15-24 años que ni estudia,  
ni trabaja, ni busca trabajo (nininis), según quintil de ingresos del hogar, 
2003-13 (promedio de América Latina y Caribe)

Gráfico 1.17 Potencial aumento en el PIB per cápita resultante de incorporar 
a los jóvenes desempleados y a los nininis en la población ocupada

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 43

La falta de inclusión laboral de este colectivo es también un problema so-
cial. La inactividad y la falta de inclusión económica aumenta el riesgo de 
problemas asociados a conductas de riesgo, como drogadicción o violencia 
(Banco Mundial y UNODC, 2007; Banco Mundial, 2011; PNUD, 2014). De 
forma preocupante, y a pesar de la mejoría del mercado laboral, el problema 
se ha incrementado en los dos primeros quintiles en la última década (grá-
fico 1.16).

Por otra parte, los jóvenes tienden a insertarse en el mercado de trabajo en 
empleos informales. En 2013, del total de jóvenes ocupados (45,2 millones), 
solamente el 35% (15,9 millones) se encuentra en trabajos formales. La falta 
de acceso a un empleo tiene un efecto que perdura en el tiempo: las perso-
nas que pasan por el desempleo o la informalidad en su juventud tienen un 
peor desempeño laboral en su vida adulta (Cruces, Ham y Viollaz, 2012). 

En algunos países, las tasas de participación de las mujeres aún son ba-
jas, y en todos ellos las tasas de desempleo son mayores para las mujeres 
que para los hombres. Si bien, como se ha mencionado antes, en prome-
dio la tasa de participación femenina está alcanzando el promedio de la 
tasa de participación de la OCDE, algunos países tienen todavía brechas 
importantes en la tasa de participación laboral. Las tasas de participación 
femenina son particularmente bajas en Ecuador, Guatemala, Honduras y 
República Dominicana (gráfico 1.18). Asimismo, la tasa de desempleo fe-
menino es en promedio un 30% superior al masculino. Al igual que para 
el promedio, la tasa de desempleo femenino cayó en promedio de 11% en 
2003 a 7,2% en 2013, revirtiendo a niveles muy similares a los que tenía 
en 1993.

Otra brecha significativa relacionada con la participación laboral se encuen-
tra en algunos países de la región entre las personas de menor nivel educati-
vo. Las tasas de participación de adultos (25-64 años) con un nivel educativo 
bajo (0-8 años de estudios), medio (9-13 años) y alto (14 años y más) son de 
71%, 80% y 86% respectivamente (gráfico 1.19). Los países que registran 
menores tasas de participación de adultos con bajos niveles de escolariza-
ción son Chile, El Salvador, Guatemala y Panamá.
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Gráfico 1.18 Tasa de participación de las mujeres en ALC y la OCDE, 
1993-2013

Gráfico 1.19 Tasa de participación de adultos en el empleo, según su nivel 
educativo, 2013

Edad 15-64 años

Edad 25-64 años
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Conclusiones

Los últimos 20 años, y en particular, los últimos 10, han arrojado ganancias 
importantes en cuanto a la reducción del desempleo, la creación de em-
pleos, y el aumento significativo de los salarios. Todo ello ha contribuido a 
una sustancial reducción de la pobreza y la desigualdad de la región, y ha 
dado vida a una clase media que representa el 68% de la población. Sin 
embargo, esta clase media trabaja mayormente en el sector informal, y por 
ello es muy vulnerable a riesgos asociados a la enfermedad, la pobreza en 
la vejez o el desempleo. Asimismo, el empleo que se genera es de corta 
duración. Por otra parte, algunos colectivos de algunos países (por ejemplo, 
los jóvenes, las mujeres y los trabajadores de bajo nivel educativo) registran 
bajas tasas de participación en el mercado. La inserción de estos trabajado-
res supone un potencial importante de crecimiento. 

Buscar nuevas fuentes de crecimiento es tanto más importante en un con-
texto como el actual donde el crecimiento experimentado en este período 
está dando muestras de agotamiento. El fin del auge de los precios de las 
materias primas y del bono demográfico requiere plantearse nuevas solucio-
nes. Estas necesariamente requerirán que se logren mejoras sostenibles en 
la productividad y una mayor inserción laboral de los grupos que presentan 
dificultades para entrar al mercado de trabajo. 
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Capítulo 2.  
¿Por qué hay tanto empleo 
informal y de poca 
duración en la región?

Resumen

La mayoría de los empleos de la región son informales. Tanto es así, que en 
alrededor del 70% de los casos, la salida del desempleo o de la inactividad 
es hacia trabajos informales. Además, uno de cada cuatro trabajadores que 
se encuentran en la parte central de su vida laboral lleva en la empresa me-
nos de un año. La combinación de estos dos factores hace que un número 
importante de trabajadores, especialmente los jóvenes y los que tienen me-
nos formación, estén atrapados en un círculo de empleos de baja produc-
tividad, sin aseguramiento social (informales) y con escasas posibilidades 
de mejora. Este capítulo reflexiona sobre las causas de este equilibrio y las 
consecuencias para el bienestar de los trabajadores y el crecimiento de la 
economía en su conjunto.
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Introducción

Los hechos presentados en el capítulo anterior muestran que, a pesar de los 
avances en la creación de empleo, la formalización del empleo y los salarios, 
los mercados de la región aún se caracterizan, en gran medida, por la alta 
predominancia del empleo informal y de poca duración y el crecimiento lento 
de la productividad del trabajo.

Entender el porqué de estas tendencias, así como las políticas que pueden 
mejorar esta situación, requiere comprender el funcionamiento del mercado 
laboral. Al menos cuatro características distinguen el mercado de trabajo de 
un mercado típico de bienes. 

En primer lugar, en el mercado de trabajo se intercambian servicios provistos 
por personas a cambio de un ingreso. Debido a que el trabajo constituye la 
única fuente de ingreso para muchas personas, el empleo es un activo clave 
y la pérdida de un empleo constituye un riesgo muy importante en función 
de preservar el consumo, el nivel de vida y el bienestar de los trabajadores 
y sus familias. Esto determina que, en muchas ocasiones, haya reticencia 
a considerar el intercambio de servicios como un mercado y a menudo se 
busque proteger la relación laboral mediante la imposición de costos impor-
tantes a su disolución. 

En segundo término, de acuerdo con la concepción moderna del mercado 
de trabajo, este se define por personas que buscan trabajar y empresas 
que buscan trabajadores para ocupar vacantes. En ese contexto, como las 
características de los trabajadores y de las vacantes no son observables fá-
cilmente, los costos de transacción son muy importantes: para las empresas 
es costoso encontrar los trabajadores que requieren y para los trabajadores 
es costoso ubicar vacantes que se adecuen a sus particularidades. 

El tercer aspecto tiene que ver con que sobre la relación laboral se ha cons-
truido una serie de elementos del estado de bienestar y del propio pacto 
social de los países. A partir de un trabajo formal, es decir, un trabajo por 
el que se aporta al seguro social, los trabajadores adquieren el derecho a 
servicios de salud, pensiones, seguro de invalidez y muerte, y, en la mayoría 
de los casos, lo pierden al quedarse sin empleo o pasar a la informalidad.
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Asimismo, en algunos países el empleo formal da derecho a un seguro de
desempleo, que permite suavizar el riesgo asociado a la falta de trabajo1. 

Por último, los precios en este mercado están, a menudo, afectados por un 
amplio conjunto de políticas que buscan promover la redistribución entre 
la renta del trabajo y la del capital, y entre los ingresos de los propios tra-
bajadores, a partir de la intervención en el mercado laboral. Así, una gran 
porción del engranaje institucional y una parte importante del pacto social 
descansan sobre el mercado de trabajo. Del buen o mal funcionamiento de 
este mercado y de este engranaje se desprenderán consecuencias trascen-
dentes no solo para el bienestar de los trabajadores –la inmensa mayoría 
de la población– sino también, como se analizará más adelante, para el 
crecimiento, la equidad y, en general, el desempeño económico de un país. 

Debido a esta complejidad, a continuación se presenta un marco conceptual 
sencillo que busca ser útil para poner de manifiesto los factores que pueden 
afectar el funcionamiento y el desempeño del mercado de trabajo. El objeti-
vo es ayudar al lector a dilucidar las razones por las cuales, a pesar de las 
mejoras en algunos indicadores laborales citadas en el capítulo 1, la mayo-
ría del empleo que se genera en la región sigue siendo informal y precario. 
Esta discusión se basa, en parte, en el modelo de Diamond, Mortensen y 
Pissarides (véase el recuadro 2.1), y está ilustrada con nueva evidencia so-
bre el funcionamiento de los mercados de la región.

Este marco conceptual se divide en dos partes. En la primera se profundiza 
en el proceso de búsqueda, se analizan razones potenciales que podrían ex-
plicar por qué los trabajadores se vinculan a empleos formales e informales, 
y se investigan los factores capaces de revelar los patrones y la evolución de 
la formalidad y la informalidad en la región. En la segunda parte se examinan 
las causas de la separación entre trabajadores y empresas, y se discuten los 
elementos que podrían establecer por qué los empleos en la región son de 
tan corta duración. Por último, se incluye una reflexión sobre las consecuen-
cias que la naturaleza de la rotación de los trabajadores en la región tiene 
sobre el trabajador individual y para la economía en su conjunto.

 

1 En la medida en que la región se orienta hacia el desarrollo de políticas sociales no contributivas, es decir, pagadas 
con recursos generales, los trabajadores informales también pueden acceder a algunos beneficios de salud, pensio-
nes o desempleo, pero generalmente en condiciones y montos inferiores.
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Recuadro 2.1. ¿Por qué Diamond, 
Mortensen y Pissarides ganaron el Nobel?

Peter Diamond, Dale Mortensen y Christopher Pissarides recibieron el Pre-
mio Nobel en 2010 por su aporte a la comprensión del funcionamiento de 
los mercados con costos de búsqueda, en particular, los mercados de tra-
bajo. 

La teoría clásica describe los mercados como un lugar donde se encuen-
tran demanda y oferta, de forma inmediata, con información perfecta y sin 
costos de transacción. Así, los precios se determinan igualando oferta con 
demanda, sin excedentes ni faltantes. Sin embargo, el mundo real puede 
ser muy diferente, y el mercado de trabajo es uno de los casos más compli-
cados. Para los empleadores es muy difícil conocer las habilidades de los 
trabajadores, su capacidad de aprender, de relacionarse de manera efec-
tiva en un entorno laboral. Para los trabajadores es complejo saber cuáles 
son exactamente las tareas por realizar y el contexto en el que deberán 
desempeñarse. Los procesos de selección de personal buscan reducir es-
tas asimetrías informativas, pero, de todos modos, es posible que el salario 
pretendido por el empleado no se corresponda con el salario ofrecido por 
el empleador. Es decir, no se llega a un emparejamiento entre trabajador y 
empleador, el buscador de empleo sigue desempleado y la vacante conti-
núa sin cubrirse. 

En 1971, Peter Diamond publicó un artículo seminal en el que examinaba 
cómo se forman los precios en un mercado con costos de búsqueda. Su tra-
bajo incentivó a otros investigadores a profundizar y avanzar en esta área 
de conocimiento. Así, Dale Mortensen y Christopher Pissarides desarrolla-
ron y aplicaron los principios de Diamond al mercado de trabajo, y ayudaron 
a entender los factores determinantes del desempleo y su evolución (Pis-
sarides, 1985; Mortensen y Pissarides, 1994). Estos trabajos establecieron 
un modelo conocido como modelo Diamond-Mortensen-Pissarides (modelo 
DMP). 

Hoy en día, el modelo DMP es la herramienta más utilizada para analizar el 
desempleo, la formación de salarios y la existencia de puestos de trabajo 
vacantes. El modelo permite estimar los efectos de los diferentes factores 
del mercado de trabajo sobre el desempleo, la duración media de los pe-
ríodos de desempleo, el número de vacantes y el salario real. Cuando un 
solicitante de empleo y un empleador se encuentran, el salario se determina 
sobre la base de la situación en el mercado laboral (el número de trabaja-
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La búsqueda de trabajadores y de 
vacantes, y la creación de empleo formal 

Una búsqueda con información limitada y, en muchos casos, inefi ciente

Tal como se expone en el capítulo 1, al menos uno de cada cuatro trabajado-
res de América Latina y el Caribe que se encuentran en la parte central de su 
vida laboral (24-54 años) lleva en su empleo menos de un año. Esta rotación 
pone de manifi esto que para entender el funcionamiento del mercado laboral 
es importante comprender el continuo proceso de búsqueda y asignación de 
trabajadores a puestos de trabajo que lo caracterizan. En un momento dado, 
en la región hay una enorme cantidad de personas buscando un empleo, 
y muchas empresas con vacantes buscando trabajadores. Entender este 
proceso de búsqueda y la forma en que los trabajadores y las empresas se 
emparejan para crear empleos es fundamental para comprender cuáles son 
las causas y las consecuencias de la constante reasignación del trabajo.

dores desempleados y el número de vacantes, y el poder de negociación 
de cada parte). 

Esta estructura ha sido ampliada para entender los mercados laborales con 
trabajadores informales. En una serie de artículos (Albrecht, Navarro y Vro-
man, 2009; Ulyssea, 2013; Bosch y Esteban-Pretel, 2013; Meghir, Narita 
y Robin, 2014) se describe cómo estos procesos de búsqueda continua 
pueden desembocar en trabajos que son formales o en trabajos que son 
informales. El principio básico de muchos de estos modelos es que los tra-
bajadores y las empresas tienen la opción de establecer tanto contratos 
formales como contratos informales. La defi nición en favor de uno o de otro 
depende esencialmente de la productividad del emparejamiento y de los 
costos relativos de la formalidad y la informalidad. Los modelos de este tipo 
explican bien por qué muchos de los trabajos de la región, en especial los 
de baja productividad, se generan de modo informal. 

Fuente: Elaboración propia con insumos de la nota de divulgación sobre el Premio Nobel de Economía 
2010: http://www.kva.se/globalassets/priser/ekonomi/2010/pop_ek_en_10.pdf.
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Esta búsqueda está plagada de obstáculos, sobre todo vinculados con la 
falta de información, que hacen que las empresas y los trabajadores no se 
encuentren fácilmente (Petrongolo y Pissarides, 2001). Un trabajador que 
tiene poco acceso a información sobre vacantes y, por lo tanto, recibe una 
escasa cantidad de ofertas tenderá a aceptar peores propuestas, con me-
nores salarios y/o beneficios. Cuanto más deficientes sean los canales de 
información que existan, más deficientes serán los emparejamientos entre 
empresas y trabajadores, y menor será la productividad de estos. 

Además, las decisiones de contratación de los empleadores también se ven 
afectadas por cuán fácil o cuán dificultoso resulta encontrar personas con 
las habilidades y características que un puesto de trabajo requiere. En algu-
nos casos, el costo de ubicar a la persona correcta puede ser muy significa-
tivo y encarecer el costo del trabajo. Este costo de reclutamiento depende 
del número de candidatos existentes en el mercado, de qué tan fácil o difícil 
es ubicarlos y de cuán complejo resulta observar si un candidato tiene las 
características, las habilidades y los requerimientos que se buscan para el 
empleo. En la medida en que los costos de reclutamiento sean mayores, 
se reducirá el número de vacantes abiertas por las empresas. En tanto que 
un descenso del costo de reclutamiento, a partir de, por ejemplo, mejores 
sistemas de intermediación laboral, aumentará el número de vacantes y em-
pleos.

En la región, la búsqueda de empleo y de candidatos para cubrir vacantes 
se realiza de manera informal. Muy pocos trabajadores y empresas utili-
zan procedimientos formales de búsqueda de empleo, es decir, métodos o 
mecanismos en los que se publicita la información acerca de una vacante 
(véanse los gráficos 2.1 y 2.2)2. Más del 70% de los trabajadores de ALC 
busca empleo por medio de sus redes de parientes y amigos, lo que tiende 
a perpetuar las desigualdades iniciales (Mazza, 2011). La falta de mecanis-
mos para difundir información sobre vacantes afecta principalmente a aque-
llas personas cuya red de contactos está formada, sobre todo, por personas 
con empleos precarios. Esto se convierte en un ciclo vicioso de inequidad 
de oportunidades, ya que por lo general estos contactos no tienen vínculos 
con empleos de calidad. 

2 Mecanismos tales como: respuesta de anuncios en periódicos o radios, búsqueda por Internet o registro en oficinas 
intermediarias para búsqueda de empleo públicas o privadas. Por su parte, los medios informales de búsqueda se 
refieren a todos los que utilizan contactos o visitas personales a compañías (consultas a amigos, familiares, emplea-
dores; visitas personales a empresas, etc.).
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Fuente: Mazza (2011). Estimaciones sobre la base de encuestas de hogares. 
Nota: Los medios formales de búsqueda de empleo hacen referencia a todos los tipos de búsqueda que utilizan 
herramientas o mecanismos públicos (ver nota al pie de la página 62); estos incluyen: 1. Respuesta de anuncios 
en periódicos, radios, etc.; 2. Búsqueda por Internet; 3. Registro en oficinas intermediarias para búsqueda de 
empleo públicas o privadas. Por su parte, los medios informales de búsqueda son todos los tipos de búsqueda que 
usan contactos personales o visitas personales a compañías (consultas a amigos, familiares, empleadores; visitas 
personales a empresas; etc.).

Fuente: BID-AMSPE-OCDE (2015).

Gráfico 2.1 Personas que buscan empleo según
medios de búsqueda en ALC (en porcentaje)

Gráfico 2.2 Cantidad de empleadores que utilizan los Servicios 
Públicos de Empleo (SPE) para registrar vacantes (en porcentaje)
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Grandes flujos de trabajadores al empleo (informal)

A pesar de esta búsqueda potencialmente ineficiente, los trabajadores en-
cuentran trabajo de forma rápida. Las tasas que indican la cantidad de per-
sonas que encuentran un trabajo son altas (véase el gráfico 2.3) y, salvo 
algunas excepciones, muy pocos trabajadores pasan mucho tiempo en el 
desempleo (véase el gráfico 2.4). La tasa anual de salida del desempleo se 
acerca al 50%, una cifra que supera en más de dos veces a la de la OCDE 
y es similar a la de Estados Unidos. Esto explica el hecho de que los tra-
bajadores de ALC pasen poco tiempo en el desempleo y que el desempleo 
de larga duración (es decir, la fracción de los desempleados que llevan más 
de 12 meses buscando trabajo) sea prácticamente inexistente en algunos 
países de la región. En promedio, solo el 16% del desempleo es de larga 
duración, mientras que en la OCDE alcanza el 36% y en Estados Unidos, el 
29%. En países como Chile, Honduras y Uruguay, el número de desemplea-
dos que han estado en el desempleo por más de un año es muy pequeño.
 

Irla
ndaItal

ia

Alem
ani

a
Espa

ña

Portu
gal

Fran
cia

Rein
o u

nid
o
OCDE

Jap
ón

Aust
rali

a
Cana

dá

Nuev
a Z

ela
nda

Suec
ia

Noru
ega

Colo
mbia Bras

il

Arge
ntin

a

Para
gua

y

Ecua
dor

ALC
-8

Perú

Esta
dos

 Unid
os

Vene
zue

la
Méxi

co

70

60

50

40

30

20

10

0

Fuente: Elsby (2008) y elaboración propia a partir de datos de panel. 
Nota: Para obtener información sobre la construcción de los datos longitudinales véase el cuadro A.1 en el apéndi-
ce de datos.

Gráfico 2.3 Probabilidades de transitar del desempleo
al empleo en el intervalo de un año (en porcentaje)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de paneles. 
Nota: Para obtener información sobre la construcción de los datos longitudinales véase el cuadro A.1 en el apéndi-
ce de datos.

Fuente: BID (2015b).
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Gráfico 2.5 Porcentaje de transiciones desempleo-empleo
que resultan en un trabajo formal, población de 15 a 64 años

Gráfico 2.4 Porcentaje de desempleo de larga duración 
(mayor o igual a 12 meses), circa 2013
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La gran mayoría de los encuentros entre trabajadores y empresas que pro-
vienen de esta búsqueda derivan en trabajos informales (véase el gráfico 
2.5). Solo el 30% de los desempleados que consigue un empleo lo hace 
por medio de un contrato formal. Esto indica que una parte importante de 
las nuevas vacantes que se generan en un momento dado en la economía 
corresponde a empleos informales y, por lo tanto, la mayoría de los procesos 
de búsqueda origina un trabajo informal. 

Condiciones necesarias para crear empleo formal

Para la creación de un empleo formal -es decir, sujeto a los beneficios y pro-
tecciones que establece la ley- deben darse las condiciones apropiadas. Un 
modelo simple con base en la fórmula costo-beneficio indica que las empre-
sas tendrán interés en contratar trabajadores formalmente cuando el valor 
del producto que esperan que ese trabajador produzca exceda el salario 
más todos los costos no salariales establecidos por ley (véase el diagrama 
2.1). La diferencia entre el valor del producto y los costos del trabajo es el 
beneficio que gana la empresa al emplear un trabajador. 

Fuente: Elaboración propia.
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Diagrama 2.1 Condiciones favorables para la creación de un empleo formal
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Por otro lado, el trabajador aceptará una oferta laboral si el valor de esta 
oferta, conformado por el salario y los beneficios, es mejor que la opción 
alternativa de seguir buscando empleo y esperar a recibir una oferta superior 
(véase el diagrama 2.1). Es importante notar que los costos no salariales 
que debe pagar la empresa no se traducen necesariamente, uno por uno, 
en beneficios para el trabajador, ya que esto dependerá del valor que el tra-
bajador otorgue al paquete de beneficios establecidos por ley. Por ejemplo, 
un trabajador joven tal vez valora poco el hecho de que una empresa realice 
aportes en su nombre en un plan de pensiones, y prefiere otra oferta donde 
le paguen al menos una parte de ese monto en efectivo (Levy, 2008). 

En este contexto es fundamental aclarar que el proceso de búsqueda reper-
cute en la productividad del emparejamiento entre la empresa y el trabaja-
dor. Esta productividad está influenciada obviamente por las características 
de la empresa y las del trabajador, pero también por cuán adecuado es 
el trabajador para esa empresa. Un gran cocinero sería pésimo diseñando 
edificios. Esto es clave para entender por qué las políticas para mejorar la 
intermediación laboral pueden ser buenas políticas de productividad.

Debido a estas características, hay varios escenarios en los que el empa-
rejamiento formal no se producirá. Un primer caso se dará cuando el valor 
del emparejamiento (la productividad) no sea lo suficientemente alto para 
compensar el pago de costos salariales y no salariales. Esto sugiere que, a 
igualdad de costos, los emparejamientos más productivos tendrán mayores 
probabilidades de ser formales. A su vez, la calidad o la productividad del 
emparejamiento dependerán de la calidad de la empresa (en particular, de 
la tecnología y el capital con los que opere) y de la calidad del trabajador 
(sobre todo, de sus habilidades). También influirán factores externos a la 
empresa y al trabajador, tales como un mejor entorno de negocios o una 
infraestructura superior. Por último, como se ha mencionado antes, estará 
sujeto a qué tan bueno sea el emparejamiento mismo, es decir, cuánto se 
ajuste el perfil del trabajador a las necesidades de la firma, y viceversa (véa-
se el diagrama 2.2).

En América Latina y el Caribe, esta tensión entre productividad y costo la-
boral se observa de forma patente y supone uno de los grandes retos a la 
hora de generar trabajo formal. El costo mínimo de contratar a un trabajador 
de manera formal incluye el salario mínimo (que abarca la contribución a la 
seguridad social del empleado), los costos de seguridad social que corres-
ponden al empleador, los costos de aguinaldo y vacaciones y los potenciales 
costos de despido, y representa, en promedio, un 38% del producto interno 
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Fuente: Elaboración propia.

bruto (PIB) por trabajador en la región. En los países con ingresos más altos 
este costo mínimo se ubica entre el 10% (en México) y el 24% (en Brasil), 
pero en otros, como Nicaragua o Paraguay, llega al 70%, y en Honduras el 
100% del PIB por trabajador (véase el gráfico 2.6). Alrededor del 72% de 
esos costos son salariales (salario mínimo), mientras que el 28% adicional 
corresponde a costos no salariales que derivan de las contribuciones a la 
seguridad social y otros tributos que le corresponden al empleador. 

Es importante recalcar el aspecto dinámico que tiene la decisión de contra-
tar formalmente. En este sentido, los factores determinantes no son solo la 
productividad y los costos actuales del emparejamiento, sino también los 
futuros. Por ejemplo, en la medida en que las empresas anticipen un costo 
significativo para disolver la relación laboral, podrán volverse más pruden-
tes, y contratar menos trabajadores formales. Esto se manifiesta de modo 
preponderante entre los jóvenes que entran en el mercado de trabajo, ya 
que, desde el punto de vista de las empresas, la falta de experiencia de los 
novatos y la escasa información sobre ellos que tiene la firma los convierten 
en candidatos particularmente riesgosos. Cuanto mayor es el costo de des-
pido, menos dispuestos parecen estar los empleadores a contratar jóvenes 
y otras personas a las que consideran de mayor riesgo. Esto puede ser muy 
dañino, sobre todo, para la gran masa de ninis que existe en la región y que 
ve cómo obtener un trabajo formal bien remunerado no es un objetivo a su 
alcance. 
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Diagrama 2.2 Factores que determinan la productividad del empleo
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Fuente: Elaboración propia.
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Los países con mayores costos salariales y no salariales (relativos a su pro-
ductividad) presentan una menor proporción de trabajos formales (véase el 
gráfico 2.7). El 39% de la varianza de las tasas de formalidad puede ser ex-
plicada por la varianza en los costos relativos a la productividad del país. Sin 
embargo, como la formalidad depende de muchos otros factores también se 
considera la asociación entre los costos de la formalidad y la probabilidad 

Salario mínimo Contribuciones del empleador Aguinaldo y vacaciones Costo de despido
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Fuente: BID a partir de la información sobre legislación de cada país disponible a diciembre de 2013.
Nota: El costo de despido representa el promedio anual que un empleador debería ahorrar para cubrir lo que le 
costaría despedir a un trabajador con 5 años de antigüedad.

Diagrama 2.3 Factores que inciden en la creación de trabajo formal

Gráfico 2.6 Costos salariales y no salariales en ALC, 
como porcentaje del PIB por trabajador
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de que un joven sea formal (en principio, el sujeto más afectado por esos 
costos) con respecto a un adulto (véase el gráfico 2.8). Según esta simple 
estimación, por cada 10% de incremento en los costos mínimos de contratar 
a un trabajador asalariado formal se reduce en cinco puntos el porcentaje de 
trabajadores formales. Asimismo, cuanto mayores son los costos asociados 
a la formalidad menor es la tasa de empleo formal de jóvenes con relación a 
la de los adultos. Este razonamiento también explica que sean los trabajado-
res más educados y más productivos dentro de cada país los que presenten 
tasas de formalización más altas (véase el capítulo 1), un hecho estilizado 
que se da sin excepción en toda la región. 

Esta relación entre costos laborales y formalidad también se observa en el 
flujo de trabajadores que pasan del desempleo al empleo formal. En aque-
llos países que disponen de datos de panel se observa que el porcentaje de 
salidas del desempleo que se convierten en trabajos formales está relacio-
nado negativamente con el costo relativo de la formalidad (véase el gráfico 
2.9).

Fuente: Elaboración propia a partir de la legislación de cada país disponible a diciembre de 2013 y BID (2015b).

Gráfico 2.7 Empleo formal y costos salariales y no salariales
(en porcentaje del PIB por trabajador) en ALC, 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de la legslación de cada país disponible a diciembre de 2013 y encuestas de 
hogares de ALC, circa 2013.

Fuente: Elaboración propia a partir de la legislación de cada país disponible a diciembre de 2013 y datos de panel. 
Nota: Por detalles sobre los paneles, véase el cuadro A.1, en el apéndice de datos.

Gráfico 2.8 Costos salariales y no salariales en ALC y tasa
de formalidad de los jóvenes frente a la de los adultos, 2013
(en porcentaje)

Gráfico 2.9 Costos salariales y no salariales en ALC y porcentaje 
de salidas del desempleo hacia trabajos formales, 2013
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A partir de las particularidades de la región, es sustancial tener en cuenta 
que el concepto de emparejamiento propiamente dicho solo aplica al trabajo 
por cuenta ajena. Debido a la importancia que tiene el empleo no asalaria-
do en ALC (entre el 20% y el 60% de los trabajadores de 15-64 años y un 
30% de los nuevos ocupados se desempeña por cuenta propia) es esencial 
prestar atención a esta realidad. Los mayores costos de contratación (sala-
riales y no salariales) también están asociados a tasas más bajas de trabajo 
asalariado y, por lo tanto, a un número alto de empleo por cuenta propia, con 
menores potenciales de crecimiento (véase el recuadro 2.2).

Fuente: Elaboración propia a partir de la legislación de cada país disponible a diciembre de 2013 y BID (2015b).

Existen casos en los que aun cuando la productividad del emparejamiento 
es lo suficientemente alta para financiar los costos asociados a la formali-
dad, el encuentro entre empresas y trabajadores no deriva en empleos for-
males. Puede ocurrir que el trabajador reciba una oferta formal (salario más 
beneficios) que no le resulte interesante, porque valora muy poco el paquete 
de beneficios asociado a la formalidad (Levy, 2008) o porque prefiere seguir 
buscando empleo para ver si obtiene una oferta formal mejor. Respecto de la 
valoración de las prestaciones establecidas por la ley, es preciso considerar 
los beneficios que se obtienen al ser un trabajador informal, por las que el 
trabajador tiene que pagar poco o nada. Aunque son escasos los estudios 

Gráfico 2.10 Costos salariales y no salariales en ALC
y porcentaje de trabajadores asalariados, 2013
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que siguen esta línea, la evidencia muestra que no todos los trabajadores 
valoran los beneficios asociados a la seguridad social. En una encuesta re-
ciente realizada en El Salvador se constata que el número de trabajadores 
dispuestos a contribuir para una pensión es muy bajo, mientras que prácti-
camente todos se manifiestan de acuerdo con tributar para salud (véase el 
gráfico 2.11). Estos datos sugieren que los aportes a salud son más valora-
dos que los aportes a pensiones y que algunos trabajadores pueden preferir 
no ser parte del sector formal para no pagar estos costos.

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

tr
ab

aj
ad

o
re

s

Deciles de ingreso

Pensiones Salud

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

60

50

40

30

20

10

0

Fuente: Encuesta Longitudinal de Protección Social 2013. Resumen del informe final (2014).

Como se menciona en el capítulo 1, existe evidencia que muestra cómo 
algunas políticas que subsidian los trabajos informales, ya sea porque ofre-
cen transferencias monetarias o en especie, hacen que los beneficiarios de 
estas políticas tengan menos incentivos a conseguir trabajos formales3.

Asimismo, el empleador puede realizar una contratación informal, en contra 
de lo que indica la ley, con el objetivo de aumentar sus utilidades. Por eso, 
hay dos tipos de empleos o emparejamientos informales: los de baja pro-

3 Véanse Bosch y Campos-Vázquez (2014) para México; Camacho, Conover y Hoyos (2009) para Colombia; Ama-
rante, Arim y Dean (2011) para Uruguay; Bosch, Maldonado y Schady (2013) para Ecuador; y el recuadro 5.6.

Gráfico 2.11 Porcentaje de trabajadores que no estarían dispuestos
a cotizar al sistema de pensiones o salud en El Salvador
(por deciles de ingreso)
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ductividad, que no alcanzan para pagar los costos salariales y no salariales 
del trabajo impuestos por la ley, y otros de alta productividad, en los que sí 
alcanza, pero el empleador evade sus responsabilidades. Un contexto como 
el que impera en ALC, caracterizado por una débil fiscalización, favorece 
esta situación. Tanto es así que, en promedio, el 12% de los trabajadores 
empleados en empresas grandes (con más de 50 empleados) es informal 
(véase el gráfico 2.12). Es decir, más de una de cada 10 personas que traba-
jan para una empresa grande y formal lo hacen sin los beneficios que exige 
la ley. Esto supone que alrededor del 6% de todo el trabajo informal en la 
región se encuentra en empresas de más de 50 empleados, que, presumi-
blemente, son formales en muchas otras dimensiones. 

Lo expuesto en párrafos anteriores pone de manifiesto cuáles son los fac-
tores que inciden en una mayor o menor creación de empleos formales y/o 
informales. Por el lado de los empleadores, las circunstancias que propician 
el aumento de precios en los productos, una mayor productividad del em-
parejamiento o un crecimiento en las ventas esperadas con relación a la 
evolución de salarios y costos no salariales favorecerán una mayor creación 
de empleo formal. Por el contrario, las subidas en los costos del trabajo  
–salariales y no salariales– respecto del valor del producto pueden reducir 

Gráfico 2.12 Porcentaje de empleados informales
que trabajan en empresas grandes, 2013
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la creación de empleo formal. Asimismo, un incremento de la fi scalización 
por parte del Estado puede motivar a las empresas a formalizar empleos, 
pero a un costo potencial de destruir algunos puestos de trabajo informales 
de baja productividad que dejan de ser rentables cuando hay que pagar los 
benefi cios establecidos por ley.

Recuadro 2.2. El trabajo por cuenta propia 
y el desarrollo económico

Existen diferentes visiones acerca de si las personas eligen ser trabajado-
res por cuenta propia –porque tienen vocación de emprendedores– o lo 
son por exclusión –tienen vocación de asalariados pero no encuentran una 
oferta asalariada mejor–. En este marco conceptual, es posible pensar en 
el trabajo por cuenta propia como una opción adicional que tienen todas las 
personas, en la que el trabajador realiza el emparejamiento consigo mismo. 
El trabajador recibe ofertas o no las recibe y, de acuerdo con el valor de 
producir por cuenta propia (valor del producto), elegirá qué tipo de ocupa-
ción le resulta conveniente desarrollar. Los trabajadores poco productivos 
que generan bienes y servicios recibirán un número reducido de ofertas 
como asalariados, y deberán aceptar desempeñarse por cuenta propia, aun 
cuando el valor de su producto sea bajo. Por otro lado, los individuos que 
les confi eren escasa importancia a los benefi cios del seguro social –ya sea 
porque piensan poco en la vejez o porque tienen acceso a servicios gratui-
tos de salud– pueden preferir trabajar por cuenta propia y de esta manera 
evitar hacer frente a los costos asociados a estos benefi cios.a

Más allá del porqué del trabajo por cuenta propia, los procesos de creci-
miento de los países están vinculados con una disminución paulatina de la 
cantidad de trabajadores por cuenta propia. Países que han experimentado 
procesos de crecimiento prolongados como Corea, Irlanda, Japón, Tailanda 
o Turquía (ver gráfi co 2.2.1) han establecido reducciones importantes en el 
porcentaje de empleo por cuenta propia. De alguna manera, la persistencia 
de tasas altas de trabajo por cuenta propia en la región es un refl ejo de la 
incapacidad de hacer la transición.

a En al menos ocho países de la región los trabajadores por cuenta propia no están obligados a cotizar 
al seguro social (Bosch, Melguizo y Pagés, 2013). En el resto, aun cuando sí lo están, el nivel de coti-
zación en este grupo es muy bajo, lo cual establece, de facto, la existencia de una afi liación voluntaria.
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Fuente: Banco Mundial (2015b).
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Otro factor que puede infl uir en la elevada creación de empleo informal es 
que la mayoría de los trabajadores no tiene la capacidad de sostener una 
búsqueda hasta encontrar un empleo formal. Un efecto trascendental que la 
escasa creación de empleo formal provoca en los países de la región es que 
los trabajadores informales carecen de los mecanismos de aseguramiento 
social. En consecuencia, cuando se rompen las relaciones laborales, en la 
mayoría de los casos los trabajadores no tienen derecho a indemnización 
por despido (aunque, según la Encuesta Longitudinal de Protección Social 
de 2013 en El Salvador, se observan algunas compensaciones informales) 
ni acceso a los seguros de desempleo (en aquellos países donde existen). 
En ese sentido, hay quienes argumentan que los trabajos informales actúan 
como “seguro de desempleo”, ya que se percibe una relación negativa entre 
desempleo e informalidad (véase el recuadro 4.8 en el capítulo 4). En de-
fi nitiva, los seguros de desempleo o las indemnizaciones por despido son 
mecanismos que cumplen el rol del permitirle al trabajador permanecer más 
tiempo desempleado, buscando una oferta mejor. Si bien esto puede condu-
cir a una menor tasa de creación de empleo, también puede lograr que los 
trabajadores consigan emplearse en un trabajo más adecuado a sus capaci-
dades y, por lo tanto, más productivo (Acemoglu y Shimer, 2000).

Gráfi co 2.2.1 Porcentaje de ocupados por cuenta propia,
evolución 1980-2011
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de panel.
Nota: Por detalles sobre los paneles véase el cuadro A.1 en el apéndice de datos.
TFNR = trabajadores familiares no remunerados.
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Gráfico 2.13 Dónde están, un año después, los ocupados
que pasan por el desempleo (en porcentaje)
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En ALC, el paso por el desempleo significa pérdidas importantes en la pro-
babilidad de conseguir un trabajo formal. Solo entre el 11% y el 30% de los 
trabajadores que tienen un episodio de desempleo salen de este hacia un 
trabajo formal. La gran mayoría transita hacia trabajos informales. Incluso 
para los trabajadores formales es difícil reinsertarse en un empleo formal, 
aunque en menor medida que para los informales4. Alrededor del 50% de 
los trabajadores formales que perdieron un empleo en Brasil y México y del 
30% en Argentina consiguen retornar a un empleo formal un año después, 
frente a entre un 10% y un 15% para el caso de los trabajadores informales 
(véase el gráfico 2.13). 

La pérdida de un puesto de trabajo y el paso por el desempleo deja secuelas 
en los trabajadores en el corto plazo y, en algunos, en el largo plazo. Si el 
paso por el desempleo no tuviera mayores consecuencias que la pérdida 
del ingreso durante el tiempo que dure esa situación, las secuelas serían 
limitadas. Sin embargo, hay evidencia que sugiere que la pérdida del em-
pleo tiene consecuencias a corto y a largo plazo, más allá de la falta de 
ingreso temporal (véase el recuadro 4.9 en el capítulo 4). En el corto plazo, 
los trabajadores no parecen recuperar su nivel de ingreso. Esto es notable 
si se consideran los trabajadores que cambian de sector y son desplazados 
(véase Amarante, Arim y Dean, 2014). En Argentina, por ejemplo, un año 
después del despido, la falta de ingreso asociada a la pérdida de un trabajo 
formal es del 40% (véase el gráfico 2.14). En el caso de un trabajo informal, 
la cifra se acerca al 50%.5 

En definitiva, se establece que los costos laborales altos (salariales y no sa-
lariales) en relación con la productividad del trabajo, la baja productividad del 
trabajo, la escasa valoración de los beneficios del seguro social, la débil fis-
calización del cumplimiento de la ley del seguro social y la incapacidad de 
permanecer desempleado en búsqueda de un empleo formal son factores 
que contribuyen a que los países tengan niveles de informalidad elevados y, 
al mismo tiempo, pérdidas importantes de bienestar asociadas al desempleo.

Existe un número considerable de palancas que pueden contribuir a lograr 
mayor formalidad, un factor indispensable para promover un acceso univer-
sal al aseguramiento social, obtener suficiente ahorro para la vejez en un 
contexto de rápido envejecimiento poblacional y conseguir un mayor ase-
guramiento ante el desempleo. Impulsar un nivel alto de productividad del 

4 Cabe destacar que la evidencia es puramente descriptiva (ya que es difícil comparar a aquellos que pierden un 
empleo con los que lo mantienen).
5 Véase la nota anterior.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de panel.
Nota: Véase el apéndice metodológico. 

Gráfico 2.14 Evolución de los ingresos individuales
después de perder un trabajo, en Argentina
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trabajo contribuye a mantener valores apropiados de protección (pagados 
por los costos no salariales) y, al mismo tiempo, alcanzar un mayor nivel de 
empleo formal. En pos de ese objetivo, esta estrategia resulta superior a la 
que propone la precarización y la reducción de beneficios. Otras potenciales 
palancas para lograr una mayor formalidad son: aumentar el grado de valo-
ración y conocimiento que los individuos tienen de los beneficios asociados 
al aseguramiento social y mejorar la fiscalización y los mecanismos de ase-
guramiento durante episodios de desempleo. En el capítulo 4 se retoma este 
tema y se analizan los mecanismos, en muchos casos incipientes, con que 
cuenta la región para lograr estos objetivos. 

Factores que inciden en la continuidad  
o la finalización de la relación laboral: 
creciendo en el trabajo

Una alta probabilidad de separación

En el capítulo 1 se exponen los elevados niveles de rotación en el empleo 
que se observan en la región, con cifras más altas de las que se advierten en 
otros países para los que existen datos comparables. Estas cifras sugieren 
que de los trabajadores que están en una empresa en un período dado, el 
30% no se encontrará en ese mismo empleo al cabo de un año. En prome-
dio, un 15% estará en el desempleo o la inactividad y un 15% se ubicará 
como empleado en otra empresa (véase el gráfico 2.15). 

Sin embargo, el grado de ruptura de las relaciones laborales puede ser in-
cluso mucho mayor, ya que no se observan las terminaciones que ocurren 
dentro de un mismo año. Un cálculo aproximado indica que las separaciones 
que se dan mensualmente en la región alcanzan entre el 4% y el 5% del em-
pleo total, más del doble de las que se advierten en Estados Unidos, el país 
de la OCDE con mayor rotación laboral6.  

Una parte importante de esta rotación laboral se genera porque los trabaja-
dores son informales. Alrededor del 75% de esas separaciones hacia el des-
empleo se produce desde trabajos informales. Esto se evidencia en los datos 
de panel, según los cuales la probabilidad de perder un empleo informal e ir 
al desempleo es entre dos y seis veces más alta que la de perder un empleo 
formal, independientemente de la edad o el nivel educativo del trabajador. 
6 Este cálculo toma el porcentaje de empleados que lleva un mes o menos en su empleo como contrataciones de 
ese mes y asume que en un determinado mes, en una economía en equilibrio, las contrataciones son iguales a las 
separaciones. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de panel.
Nota: La probabilidad total de separación se calcula como el porcentaje de trabajadores que en un año transitan 
del empleo al no empleo (desempleo o inactividad) de los paneles de hogares más el porcentaje de empleados 
que llevan en la empresa menos de un año y que estaban en un empleo el año anterior. Para aquellos países 
para los que no se dispone de datos de panel (Costa Rica, Chile, Guatemala, Honduras, Panamá, República 
Dominicana y Uruguay) se asume la probabilidad media de transitar del empleo al no empleo en la región (13,3). 
Por detalles sobre los paneles véase el cuadro A.1 en el apéndice de datos.

Esta alta rotación impone costos de bienestar elevados, pero ¿es un proble-
ma para el desempeño de las economías? ¿La rotación es una señal de que 
algo anda mal o es parte del normal funcionamiento de los mercados labo-
rales que, como se señaló anteriormente, reasignan trabajadores de modo 
constante en todos los países del mundo? En ALC, ¿la reasignación es un 
motor de crecimiento o un motivo de preocupación? Para poder dar una 
respuesta a estas preguntas, en esta sección se exploran los factores que 
determinan la continuación o la destrucción de la relación laboral, una vez 
que se ha producido una contratación. 

Continuidad laboral frente a destrucción del contrato

Al igual que en la etapa de creación, una relación laboral continuará en la 
medida en que empresa y trabajador lo consideren provechoso, respecto 
de la opción de descontinuarla. Las razones por las que las relaciones labo-
rales terminan son variadas. En primer lugar, puede ocurrir que la empresa 
no haya logrado observar bien las habilidades del trabajador al momento 
de la contratación. Las empresas y los trabajadores no son homogéneos. 
A menudo, los trabajadores tienen habilidades que no resultan perceptibles 
en el momento de la contratación. Puede ocurrir que las expectativas sobre 

Gráfico 2.15 Porcentaje de trabajadores
que se separan de la empresa en un año
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la productividad del trabajador no se materialicen, hecho que, más adelan-
te, podría llevar al empleador a deshacer la relación laboral. Cuanto menor 
sea el grado de información con el que se cuente al principio, mayor será 
la probabilidad de que surjan sorpresas que deriven en la finalización del 
emparejamiento. Como se indica en la primera sección de este capítulo, que 
las búsquedas de trabajadores y empresas se realicen, en muchos casos, 
de manera informal, y con escasa información acerca de los candidatos y las 
vacantes, puede propiciar una elevada rotación.

Otras razones para que el empleador inicie una separación pueden ser: 
cambios en la demanda o en la estructura de costos de la empresa que 
hacen que un emparejamiento que en su inicio prometía ser productivo deje 
de serlo o transformaciones tecnológicas que provocan la obsolescencia del 
trabajador. Un trabajador que adquirió sus habilidades antes de entrar en el 
mercado laboral o en un contexto tecnológico distinto puede verse desplaza-
do rápidamente por trabajadores más jóvenes con un mejor dominio de las 
nuevas tecnologías. El fin de la relación también puede derivar de problemas 
asociados al comportamiento del trabajador, como la falta de habilidades so-
cioemocionales (véase el recuadro 2.3), o de la quiebra de la empresa. Por 
último, la relación laboral puede haberse originado para generar un producto 
o realizar una obra durante un tiempo limitado, en cuyo caso la relación tiene 
un carácter temporal desde su inicio. 

Por el lado de los trabajadores, existen varios factores que pueden propiciar 
el fin de la relación laboral. El trabajador puede encontrar un empleo mejor 
(en otra empresa o por cuenta propia) o iniciar un período de búsqueda (des-
empleo) para hallar una opción superior. También pueden influir los cambios 
en las circunstancias familiares, ya que la persona puede plantearse otras 
posibilidades fuera de la actividad económica (para dedicarse al cuidado 
infantil, al cuidado de adultos mayores, o a la formación).

En resumen, generalmente las relaciones laborales se destruyen cuando 
el valor de continuarlas es menor al de romperlas. Por lo tanto, en muchos 
aspectos, la relación laboral es una carrera entre cuán productivo es el em-
parejamiento vigente (más los costos de terminar la relación) respecto de 
cuán productivo podría ser reemplazarlo por otro, tanto para la empresa 
como para el trabajador.
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Recuadro 2.3. Las habilidades 
socioemocionales, un factor crítico en 
la búsqueda y la retención de empleo

Una serie de encuestas realizadas por el BID a fi rmas en Bahamas, Hondu-
ras, Panamá, Paraguay y Uruguay revela que los problemas con las habi-
lidades socioemocionales en el trabajo explican una parte muy importante 
de los despidos y de la alta rotación del personal. Entre el 40% y el 70% de 
los empleadores reporta difi cultades con las habilidades socioemociona-
les de los trabajadores (conducta y comportamiento en el trabajo) como la 
principal razón de despido y entre un 15% y un 30% informa como causa 
los problemas de ausentismo (relacionados, también, con las habilidades 
socioemocionales). A su vez, los otros dos motivos centrales de despido 
señalados por los directivos de las empresas fueron los vinculados con la 
baja productividad del trabajador (entre un 27% y un 70%, según el país) y 
con razones económicas (un 20%). 

Fuente: Encuesta de Salarios y Productividad realizada por el BID a fi rmas de Bahamas, Honduras, 
Panamá, Paraguay y Uruguay. 
Nota: En Bahamas, dentro de la categoría Otros se incluye, además, la opción Bajas habilidades 
técnicas.  En Paraguay, la categoría Otros incluye, también, Inadecuada formación académica y Falta 
de competencias específi cas. Debido a que la encuesta permitía elegir más de una opción para las 
razones de despido, las columnas no suman 100%. 

Cuadro 2.3.1 Principales razones de despido del personal 
ocupado, 2012 (porcentaje de fi rmas que indican las siguientes 
razones de despido como primera o segunda opción)

Razones 
de despido

Baja productividad 
o mal desempeño

Problemas de 
comportamiento o 
conducta en el lugar 
de trabajo

Razones económicas 
del establecimiento

Ausentismo

Otra

Uruguay

56,8 

46,2 

10,3 

29,7 

14,7 

Honduras

59,5 
         

69,8 
       

29,8 

17,1 

5,2 

Paraguay

65,6 

49,7 

8,1 

21,0 

22,0

Panamá

71,0 

          
47,9 

            
3,0 

          

34,5 

14,7 

Bahamas

27,5 

56,7 

18,4 

15,6 

34,6 
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59%

17% 24%

38%
47%

53% 45% 45% 34%
65% 61%

31% 34%

Los datos de las encuestas de protección social revelan que el trabajador es 
el que inicia una parte muy importante de las separaciones. Otra porción sig-
nificativa ocurre simplemente por la terminación del contrato o la temporada, 
mientras que apenas entre un 10% y un 20% de las separaciones se produ-
ce por un despido o cierre de la empresa (las cifras corresponden a Chile y 
El Salvador, véase el gráfico 2.16). Esto es consistente con otra evidencia. 
Por ejemplo, en Colombia, el 27% de los ocupados está buscando un nuevo 

Fuente: Subsecretaría de Previsión Social (2009) para el caso de Chile; Encuesta Longitudinal de Protección Social 
en El Salvador (2013) para El Salvador.

Gráfico 2.16 Tipos de separaciones en Chile
y El Salvador (en porcentaje)
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empleo. De ellos, la gran mayoría (el 95%), reporta que le gustaría cambiar 
de trabajo para mejorar su ingreso.

Asimismo, existe evidencia que sugiere que ALC no crea ni destruye trabajo 
(formal) a un ritmo mayor que otros países sino que son los trabajadores los 
que rotan más entre empleos. Una causa que podría explicar por qué los tra-
bajos duran menos en la región es que las empresas están más expuestas 
a choques inesperados o destruyen más trabajo ante los mismos shocks. 
Los datos disponibles a partir de registros administrativos apuntan a que, en 
promedio, las empresas formales de la región no parecen destruir (ni crear) 
más empleos que en otras partes del mundo (véase el recuadro 2.4). Pero 
si los trabajos se crean y destruyen a un ritmo similar, ¿por qué la duración 
del empleo es menor en ALC? 

Recuadro 2.4. Creación y destrucción de 
empleo según registros administrativos

Además de las encuestas de hogares, la rotación laboral puede ser anali-
zada a través de la información provista por registros administrativos, que 
refl ejan la rotación del empleo en las empresas dentro del sector formal o 
registrado. Por ese motivo, solo muestran una parte de la rotación, sobre 
todo en países en desarrollo donde la informalidad tiende a ser un fenóme-
no generalizado. En este tipo de contextos, una mayor creación bruta de 
empleo podría estar indicando un proceso de formalización sin que detrás 
existan movimientos reales de trabajadores. El seguimiento de la planta 
laboral en la fi rma a lo largo del tiempo que proveen estos registros permite 
analizar los cambios de empleo. Lamentablemente, pocos países de la re-
gión analizan y publican este tipo de información. Hace ya varios años que 
el Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial de Argentina procesa 
y publica datos sobre dinámica del empleo y las empresas a partir de la 
información proveniente de la seguridad social. Pero no es una práctica co-
mún de todos los países, en particular por la gran masa de información que 
requieren los cálculos y la difi cultad que entraña su procesamiento. 

En general, los indicadores que se utilizan para analizar la dinámica laboral 
a partir de datos administrativos son la creación de empleo (la suma de los 
cambios en el empleo por parte de las compañías que incrementan el per-
sonal entre el momento t-1 y t, dividido por el promedio de empleo total en 
t-1 y t) y la destrucción de empleo (la suma negativa de los cambios de em-
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pleo para fi rmas que reducen su personal entre el momento t-1 y t, dividido 
por el promedio de empleo total en t-1 y t). Por construcción, la destrucción 
de empleo es positiva.

Si bien las comparaciones entre países resultan interesantes, son, de modo 
inherente, difíciles de calcular. Es necesaria la disponibilidad de registros 
administrativos, generalmente provenientes de la seguridad social, para un 
período prolongado. Varios autores han presentado cálculos para diversos 
países del mundo en períodos específi cos que permiten comparar los cam-
bios anuales en el fl ujo de trabajadores (esta información ha sido siste-
matizada en el gráfi co 2.4.1). Como puede observarse, aparecen distintos 
valores para distintos períodos en cada país. Se han tomado estos cálculos 
individuales, a pesar de existir datos repetidos para algunos países, para 
estimar el promedio regional, ya que en algunos casos el cambio de período 
de comparación afecta de manera considerable los resultados obtenidos. 
La rotación laboral es característica tanto en los países desarrollados como 
en los países en desarrollo. Los rangos encontrados para los países de 
América Latina son acordes a los presentados en la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Una complicación adicional es que parte de la creación o la destrucción de 
empleo en América Latina puede corresponder a trabajos informales que 
emergen a la formalidad (creación) o trabajos que eran formales pero se 
convierten en informales. Por lo tanto, la creación de empleo puede ser, 
en realidad, una transformación de empleo informal que ya existía pero no 
estaba registrado a un empleo formal, que sí está registrado.

La creación bruta de empleo en América Latina, producto de las empresas 
que abren y crean nuevos puestos y las empresas existentes que expanden 
sus plantas, es del 14% en promedio. Las fi rmas entrantes en el mercado 
son responsables del 40% del total, un porcentaje que se encuentra leve-
mente por encima de los que refl eja, en promedio, la OCDE, donde la crea-
ción bruta de empleo es del 12,5% y las fi rmas entrantes son responsables 
del 33% del total.

En cuanto a la destrucción bruta de empleo, también producto de empresas 
existentes que reducen sus plantas y empresas que cierran, el promedio en 
América Latina alcanza un 11,4% y el grueso de la destrucción se genera en 
empresas existentes que permanecen en el mercado, ya que solo un 32% de 
esta destrucción se debe a fi rmas que salen del mercado o dejan de existir. 
En la OCDE, los valores son similares: el promedio de destrucción bruta de 
empleo llega al 11,8% y la destrucción en empresas que cierran, al 31%.
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Gráfi co 2.4.1 Promedio anual de fl ujos 
brutos de empleo en varios países
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A pesar de que la creación y la destrucción de empleo en la región parecen 
ser similares a las que existen en otros países del mundo, hay evidencia 
de que en América Latina los movimientos de trabajadores entre empleos 
son más intensos (véase el gráfi co 2.4.2). Según indican los registros ad-
ministrativos, entre el 3% y el 4% de los trabajadores en Estados Unidos 
es contratado y despedido en un mes. En países como Ecuador o Brasil, 
esta cifra se sitúa entre el 5% y el 6%, y en México, entre el 6% y el 7%. Es 
decir, el movimiento de trabajadores (formales) entre empleos en el corto 
plazo en Brasil, Ecuador y México es de un 50% a un 100% más alto que 
en Estados Unidos.

Fuente: Elaboración propia con información del Cubo de Información del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el programa Job Openings and Labor Turnover Survey de Estados Unidos, RAIS de Brasil y 
datos del IESS para Ecuador.
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Gráfi co 2.4.2 Contrataciones y separaciones mensuales en Brasil,
Ecuador, Estados Unidos y México (como porcentaje del empleo 
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Baja inversión en el emparejamiento trabajador-empresa

Este equilibrio entre un alto grado de separación y un bajo nivel de duración 
se da en paralelo con una escasa inversión en la mejora de la productividad 
del emparejamiento entre empresa y trabajador. Si, como se ha indicado, 
las separaciones se dan cuando el valor de continuar la relación es menor 
que el de romperla, una característica importante es cuánto se invierte en 
mantener y mejorar la productividad de esa relación.

La realidad es que la inversión en la formación de los trabajadores activos 
en la región es débil. El porcentaje de trabajadores que recibe o realiza 
algún curso o programa de capacitación es mucho menor del que se ob-
serva en los países de la OCDE o en países fuera de ALC para los que se 
cuenta con información. Según las encuestas de protección social, solo 
alrededor del 9% en Chile y Colombia habían recibido algún tipo de capa-
citación en la firma en los años precedentes7. En Ecuador, casi el 13% de 
los trabajadores se capacitó durante el último año. En Guatemala, el 8,5% 
de los jóvenes de entre 13 años y 29 años recibió formación en la empresa 
durante los últimos 6 meses. En un momento dado, en países como Méxi-
co, apenas el 37% de los trabajadores había participado de algún curso o 
programa de formación a lo largo de su vida laboral. Estas cifras equivalen 
a 10% en Perú y 13% en El Salvador (véase el gráfico 2.17). Esto contras-
ta con la evidencia que muestran algunos países de altos ingresos en los 
que una gran parte de los trabajadores se capacita de manera continuada, 
incluso en los países con ingresos más parecidos a los que se perciben 
en la región. 

Como se detalla en el capítulo 5, la formación a lo largo de la vida (también 
llamada formación continua, que involucra la adquisición, actualización y 
reconocimiento de las habilidades y capacidades de los trabajadores) po-
dría jugar un rol esencial en la región debido a los déficits cognitivos con 
los que los nuevos trabajadores llegan al mercado laboral (véase el capí-
tulo 4). Infortunadamente, la capacitación de trabajadores activos ocurre, 
sobre todo, en empresas formales y con trabajadores con algún nivel de 
educación (véase el gráfico 2.18). Este patrón se repite en los tres países 
analizados (Chile, Ecuador, El Salvador). La diferencia en incidencia de 
capacitación entre aquellos que están en empleos formales y los que es-
tán en informales es notable. En Ecuador y El Salvador, los trabajadores 
informales apenas reciben capacitación, mientras que los formales reciben 

7 Las encuestas se refieren a períodos distintos. En el caso de Chile reflejan los últimos tres años; en el de Colom-
bia, los últimos dos.
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Fuente: Cálculos propios sobre la base de Encuestas de Hogares de América Latina armonizadas y 
Encuestas de Protección Social para Colombia, Chile y El Salvador; OCDE (2012b).        
Nota: (1) Durante los últimos 6 meses; (2) durante el último año; (3) durante los últimos dos años; (4) 
durante los últimos tres años; (5) durante la vida laboral.
Promedio de la OCDE sobre la base de los países para los que se dispone de encuesta PIAAC.
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formación un 20% y un 30%, respectivamente. Asimismo, es preocupante 
la diferencia en incidencia de capacitación entre personas de mayor y de 
menor nivel educativo. El estudio en una edad temprana tiende a favorecer 
el aprendizaje en la madurez (Heckman y Masterov, 2007). Por eso, el 
costo de aprender suele ser más bajo para los trabajadores que tienen un 
nivel educativo superior y que ya han aprendido a aprender. Sin embargo, 
debido a las carencias de conocimientos y habilidades con las que par-
ten muchos trabajadores, en especial los de menor nivel educativo, estos 
requieren de una intensidad de capacitación notable, lo que hace que la 
formación para este grupo tenga un costo más elevado. Esto explicaría 
que, en ausencia de políticas públicas que cambien estos patrones, las 
empresas tiendan a capacitar más a trabajadores de mayor nivel educati-
vo. Tal estado de situación deja a una gran parte de los trabajadores de la 
región (sobre todo a aquellos que más lo necesitan) sin la oportunidad de 
una formación continua en el trabajo. 

Gráfico 2.17 Porcentaje de trabajadores que reciben 
capacitación en un período determinado, 2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de encuestas de hogares de cada país: ELPS en Chile (2009); 
ENEMDU en Ecuador (2013); EHPM en El Salvador (2013).
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Estos datos indicarían que la región podría estar atrapada en una situación 
donde baja capacitación y alta rotación se retroalimentan y afectan directa-
mente la capacidad de acumulación de capital humano y la capacidad del 
trabajador y la empresa de ser más productivos de forma conjunta. En este 
sentido, los estudios disponibles muestran una importante asociación entre 
relaciones laborales de baja duración (por ejemplo, los contratos tempora-
les) y una menor incidencia de capacitación (véase el recuadro 5.1 en el 
capítulo 5). En la OCDE, los trabajadores con contratos temporales tienen 
una incidencia de capacitación en firma de entre un 20% y un 40% menor 

Gráfico 2.18 Porcentaje de ocupados que se capacitaron, por edad, tipo
de trabajo y nivel educativo, en Chile, Ecuador y El Salvador
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Encuesta de Productividad y Formación de Recursos 
Humanos en Establecimientos (2011).
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que los trabajadores indefinidos (Cabrales, Dolado y Mora, 2014). En Chile, 
Carpio et al. (2011) encuentran que los trabajadores en empleos temporales 
en empresas formales reciben la mitad de capacitación que los trabajadores 
con contratos indefinidos. En Panamá (véase el gráfico 2.19), las empresas 
que utilizan los contratos temporales de un modo extensivo tienden a capa-
citar mucho menos. Aunque la evidencia hasta el momento es descriptiva, 
todo apunta a que la menor inversión en formación puede causar una me-
nor productividad (ver recuadro 5.5) y, a su vez, la baja estabilidad laboral 
desincentiva la capacitación y la acumulación del capital humano dentro de 
la empresa, hecho que, en el largo plazo, puede provocar impactos signifi-
cativos en la productividad.

En resumen, si bien, como en otros mercados laborales del mundo, una parte 
de la rotación responde a cambios inesperados (shocks) en las condiciones 
de mercado o en la tecnología, una porción importante del mayor nivel de 
rotación estaría propiciado por una mayor movilidad de trabajadores entre 
empleos. Las causas de esta realidad son difíciles de precisar, pero podría 
responder a unos emparejamientos que inicialmente son de baja productivi-
dad, a una escasa inversión en capital humano por parte de las empresas (y 
del Estado, tema que se retoma en los capítulos 4 y 5) y a un elevado nivel 
de sorpresas debido a la poca información con la que se cuenta a la hora 
de formar los emparejamientos. Los capítulos 4 y 5 analizan los sistemas de 

Gráfico 2.19 Porcentaje de empresas que capacitan, según el 
porcentaje de trabajadores temporales en plantilla, en Panamá
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intermediación laboral y formación para el trabajo en la región para profun-
dizar en este tema. Es esencial notar que el hecho de asegurar y mantener 
la productividad del emparejamiento resulta determinante para consolidar 
un menor nivel de inestabilidad. Por eso, como en el caso de la formalidad, 
la productividad del trabajo y su evolución relativa a costos laborales es una 
variable fundamental a la hora de lograr mayor estabilidad laboral.

Reasignación, crecimiento y bienestar 

Las secciones anteriores muestran que millones de trabajadores rotan entre 
empleos. ¿Esta reasignación es virtuosa o no lo es? La respuesta va a depen-
der de la relación entre la dinámica del mercado de trabajo, la cobertura de 
riesgos a los que se exponen los trabajadores, el bienestar y la productividad. 

La constante reasignación de trabajadores entre empleos (mayor rotación) 
tiene efectos positivos en la productividad y en el crecimiento de la economía 
si los trabajadores se reemplean de forma rápida y efectiva en trabajos donde 
su productividad es mayor. De esta manera, la movilidad laboral es positiva 
cuando un trabajador recibe una oferta laboral mejor a la que tenía para reali-
zar un trabajo donde aporta más. Es también el caso del trabajador que deja 
voluntariamente una empresa para desempeñarse por cuenta propia con una 
productividad mayor que la que tenía en la empresa donde trabajaba antes. 
De la misma manera, es positiva cuando un trabajador que pierde un empleo 
de forma involuntaria logra reemplearse rápido en un puesto de trabajo en el 
que su productividad es mayor que en el empleo previo. 

Pero, como se ha indicado con anterioridad, la elevada movilidad laboral 
también puede ser el reflejo de problemas de funcionamiento en el mercado 
laboral. Además, la reasignación puede ser muy costosa desde el punto de 
vista de los trabajadores, dado que pueden sufrir largos períodos de desem-
pleo sin ingresos o con un ingreso disminuido y pérdidas en habilidades que 
les permitan conseguir un buen empleo.

Por lo tanto, el efecto de la reasignación en el bienestar del trabajador tiene 
dos componentes. Por un lado, la reasignación es positiva para el bienestar 
en la medida en que produzca ganancias para la productividad, crecimiento 
económico, mayor formalidad, y el incremento de los salarios reales de los 
trabajadores. Por otro lado, la mayor reasignación hace que aumente la pro-
babilidad de pasar períodos en el desempleo (o en trabajos informales de 
baja calidad) y puede conllevar consecuencias importantes para el consumo 
y el bienestar de un trabajador, y posiblemente de su familia. Este riesgo es 
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tanto más significativo cuantos menos mecanismos existan para mitigarlo.

En Estados Unidos, Aghion et al. (2014) reseñan la existencia de los dos 
efectos descritos en párrafos anteriores. A partir de la comparación de re-
giones en Estados Unidos, los autores muestran que la mayor rotación de 
trabajos está asociada con mayor percepción de bienestar subjetivo de los 
individuos, siempre y cuando se cotejen regiones con niveles de desempleo 
similares. Si los niveles de desempleo son distintos, no hay una asociación 
clara entre rotación de trabajos y bienestar, lo cual indica que los efectos 
positivos de la rotación (más crecimiento y mejores salarios) se diluyen con 
los efectos negativos (mayor probabilidad de desempleo). 

Una dimensión adicional (específica de los países de ingreso medio y me-
dio-bajo como los de la región) que es preciso considerar desde el punto de 
vista del bienestar es que muchas veces la movilidad que se observa ocurre 
sin las protecciones ofrecidas por seguros de desempleo o indemnizaciones 
por despido con las que cuentan los países desarrollados. Esto sucede por 
dos razones: porque en muchos países de ALC los seguros de desempleo 
no existen y porque la movilidad se produce desde trabajos informales (véa-
se una descripción de los mecanismos de protección al desempleado y su 
cobertura en el capítulo 4).

Además, la propia rotación hace que incluso los trabajadores formales 
queden desprotegidos. Tanto los seguros de desempleo, cuando existen, 
como las indemnizaciones por despido dependen de la antigüedad laboral. 
A menudo, los trabajadores con escasa antigüedad que pierden su empleo 
no califican para un seguro de desempleo o reciben como indemnización 
cantidades muy bajas. Todo esto acentúa la desprotección que sufren los 
trabajadores de la región ante la rotación (véase una profundización de este 
tema en el capítulo 3).

Lo anterior indica que es importante analizar hasta qué punto el mercado de 
trabajo se comporta de manera favorable al crecimiento de las economías y al 
mismo tiempo repercute en el bienestar de los trabajadores. Además, muestra 
la trascendencia de promover instrumentos de protección social no solo para 
mitigar el costo del desempleo sino también para promover que la rotación 
resulte en mejoras de la productividad y los salarios (véase el recuadro 2.5). 
Como se ha señalado, únicamente cuando el trabajador se reasigna a un em-
pleo más productivo se gana en productividad, pero si el trabajador no tiene el 
sustento económico y el apoyo en forma de información para buscar de forma 
apropiada y acaba en un empleo informal de baja productividad las ganancias 
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de productividad en la economía no se darán. Lograr buenos emparejamien-
tos tiene un valor social alto, mientras que las terminaciones excesivas pue-
den tener un costo elevado que justifique una intervención del Estado. 

Además en este contexto es importante notar que las ganancias en produc-
tividad son más efectivas en mejorar el bienestar de los trabajadores cuanto 
mayor sea su impacto en los salarios. En el largo plazo sabemos que las me-
joras en la productividad se trasladan a salarios. Es por ello que los países 
más ricos y más productivos tienen salarios medios más altos. Por lo tanto, 
el elemento fundamental para que los salarios puedan incrementarse sos-
tenidamente son incrementos en la productividad de los emparejamientos, 
pero no es menos cierto que cómo se dividen las ganancias de productividad 
entre el empleador y el empleado es un elemento importante para calibrar 
las ganancias en el bienestar de los trabajadores, especialmente en el corto 
y medio plazo. La capacidad de negociación de trabajadores y empresas 
en este reparto determinará cuánto de los incrementos en productividad se 
ven reflejados en mayores salarios (ver recuadro 2.5). Instituciones como el 
salario mínimo o la negociación colectiva son importantes para determinar la 
distribución de rentas (OIT, 2015 y 1985).

La evidencia para los países de la región en los que se cuenta con infor-
mación longitudinal indica que una parte importante de las transiciones que 
ocurren entre empleos no son conducentes a trabajos de mejores ingresos 
y con más protección contra riesgos (formales). Si se establecen dos varia-
bles, ingreso y acceso a beneficios sociales (formalidad), como proxies de 
la calidad del trabajo es posible comparar si el tránsito de un trabajo a otro 
supuso una mejora de bienestar para el trabajador. Entre el 38% y el 47% 
de las transiciones entre empleos que ocurren en Argentina, Brasil y México 
mejoran de manera inequívoca la condición del trabajador (ya sea porque se 
mejora en ingresos y se mantiene el mismo nivel de beneficios o porque se 
mejora en las dos dimensiones). Entre el 40% y el 55% la empeoran (véase 
el gráfico 2.20) y entre un 6,6% y un 12% presentan pérdidas y ganancias. 
Es decir, una porción muy significativa de las transiciones de trabajo a tra-
bajo traen pérdidas en la dimensión de ingreso o en la de beneficios para el 
trabajador sin ninguna mejora8.

Además, la reasignación de trabajadores no parece ir de unidades menos 
productivas a unidades más productivas, aunque solo se cuenta con infor-
mación parcial. Uno de los argumentos a favor de un mercado móvil es que 
8 Aunque pueden existir aspectos no pecuniarios del trabajo que hagan beneficioso el cambio para el trabajador 
(distancia al trabajo, horarios, posibilidades de crecimiento laboral futuro, etc.).
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la movilidad refleja una reasignación eficiente de factores desde trabajos 
menos productivos hacia trabajos más productivos. Si se toma el tamaño de 
la empresa como un proxy de productividad (Pagés, 2010) solo alrededor 
del 20% de las transiciones entre empleos corresponde a empresas de me-
nor tamaño a empresas de mayor tamaño (véase el gráfico 2.21). Muchas 
de las transiciones entre empleos ocurren entre unidades de tamaño similar 
o de unidades más grandes a unidades más pequeñas. 

En la gran mayoría de los casos, las transiciones de empresas de menor 
tamaño a empresas de mayor tamaño se producen cuando se pasa de un 
trabajo informal a un trabajo formal. Una transición de un trabajo informal a 
uno formal supone, en el 60% de los casos en Argentina y Brasil y en el 70% 
en México, que el trabajador acabará empleado en una unidad productiva de 
mayor tamaño. Por el contrario, más del 50% de los trabajadores que pasan 
de un trabajo formal a uno informal terminará en una unidad de menor tama-
ño, en muchas ocasiones como trabajador por cuenta propia.

Fuente: Elaboración propia a partir de paneles de Argentina (EPHC, 2003-13), Brasil (PME, 2002-13) y México 
(ENOE, I Trim. 2005-III Trim. 2012).
Nota: Por detalles sobre los paneles, véase el cuadro A.1 en el apéndice de datos.
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Fuente: Elaboración propia a partir de paneles de Argentina (EPHC, 2003-13), Brasil (PME, 2002-13) y 
México (ENOE, I Trim. 2005-III Trim. 2012).
Nota: Por detalles sobre los paneles, véase el cuadro A.1 en el apéndice de datos.
F =  formal; I = informal.
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Gráfico 2.21 Porcentaje de transiciones de los trabajadores
hacia empresas más grandes según el tipo de transición

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 201588

Recuadro 2.5. 
La determinación de los salarios

¿Qué afecta el nivel de los salarios? Desde el punto de vista teórico, el salario 
está comprendido entre el valor de la productividad del emparejamiento tra-
bajador-empresa (más allá del cual a la empresa no le interesaría contratar) 
y el valor de reserva del trabajador (por menos del cual al trabajador no le 
interesa trabajar). De alguna manera, el salario divide el valor del empareja-
miento entre el trabajador y la empresa. Esa división se hace en función de 
la negociación entre el trabajador y la empresa (o la negociación colectiva 
entre sindicatos y empresas), en el caso del trabajo por cuenta ajena, y de los 
benefi cios derivados de la actividad individual en el caso de los trabajadores 
por cuenta propia.  

Muchos de los modelos que analizan el mercado de trabajo utilizan un con-
cepto de equilibrio salarial postulado por el premio Nobel John Nash, fallecido 
recientemente. En este equilibrio, la determinación del salario (en el contexto 
de una negociación salarial) es producto de lo que cada parte puede conse-
guir si no se llega a un acuerdo, más una proporción del benefi cio derivado 
de la relación laboral. Así, ambos tienen en cuenta que en el caso de que no 
haya acuerdo, la vacante no se llena, con lo cual tanto el trabajador como la 
empresa no materializan el benefi cio del emparejamiento y sufren el costo 
de seguir buscando. La empresa debe seguir pagando los costos de bus-
car un empleado; el trabajador, los costos de seguir buscando trabajo. Esto 
hace que la negociación salarial responda no solo a los factores intrínsecos 
del emparejamiento sino también a los factores del entorno económico (por 
ejemplo, cuán fácil es para el trabajador conseguir otra oferta y para la em-
presa, otro candidato). Además, estos costos generan incentivos para que las 
partes lleguen a un acuerdo. Cuánto se lleva cada uno de los benefi cios de la 
relación depende del poder de regateo de cada parte. En el caso extremo en 
que los trabajadores no tienen ningún poder de regateo, entonces el salario 
es igual a lo que el trabajador conseguiría sin acuerdo, es decir el valor de 
buscar otro empleo o de emplearse en el sector informal.

Vale la pena indicar que cuanto mayor sea el valor del emparejamiento mayor 
será el salario. Por lo tanto, una mayor productividad del emparejamiento, un 
crecimiento del precio del producto o mayores ventas resultarán en mayo-
res salarios. Asimismo, factores que pueden tener un impacto negativo en la 
creación de empleos, tales como un aumento de los costos no salariales o 
mayores costos de despido, pueden tener un impacto negativo en los salarios 
porque reducen el valor del emparejamiento y, con ello, el valor de lo que hay 
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Como consecuencia de los altos niveles de rotación, una gran mayoría de 
los trabajadores de la región experimentará, en un período relativamente 
corto, algún episodio de informalidad, desempleo o inactividad. A partir de 
las encuestas longitudinales, y tomando a los hombres y las mujeres que 
están en el pico de su vida laboral (de 25 años a 45 años) y han tenido al 
menos un trabajo o han buscado uno en el transcurso del panel (es decir, 
no han estado siempre inactivos), se encuentra que entre el 20% y el 40% 

para repartir entre trabajadores y empresas. Además de los factores indica-
dos, las políticas laborales también han buscado infl uir en la determinación 
de los salarios, imponiendo pisos mínimos salariales (salarios mínimos) o 
afectando la capacidad de negociación de los trabajadores con relación a 
las empresas.

En defi nitiva, el principal determinante de la remuneración de un trabajador 
es la productividad del emparejamiento, pero regulaciones laborales, cos-
tos no salariales, impuestos, costos de despido o salarios mínimos pueden 
alterarlo. Debido a que, en el largo plazo, todos estos factores son más 
o menos estables, la evolución de la productividad del emparejamiento o 
de los emparejamientos es el principal determinante del crecimiento de los 
salarios en el largo plazo. 

Cuadro 2.5.1 Factores que afectan a la determinación de salarios

Factores que incrementan 
el salario

Incremento de la 
productividad del 
emparejamiento

Incremento del poder 
de negociación 
del trabajador

Un entorno de 
bajo desempleo

Subsidios salariales

Salarios mínimos

Factores que disminuyen 
el salario

Impuestos sobre el valor 
del emparejamiento

Reducción en el poder 
de negociación 

Un entorno de 
alto desempleo                  
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de panel.
Nota: Los niveles de desempleo, inactividad o informalidad pueden variar con respecto a la media del 
país debido a que el gráfico restringe la muestra a aquellos trabajadores que estuvieron activos al me-
nos un período del panel. Por detalles sobre los paneles, cuya duración se especifica en el paréntesis, 
véase el cuadro A.1 en el apéndice de datos.
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de los hombres pasó por el desempleo o la inactividad al menos una vez 
durante la duración del panel (que varía entre un año y medio y cinco años) y 
más del 50% tuvo un trabajo informal. Las cifras indican, incluso, una mayor 
movilidad para las mujeres: entre el 40% y el 60% pasó por la inactividad o 
el desempleo y más del 50% tuvo por lo menos un trabajo informal. En Perú, 
en un período de cinco años, el 80% de los hombres y casi el 90% de las 
mujeres se desempeñaron en un trabajo informal (véase el gráfico 2.22).

Gráfico 2.22 Porcentaje de trabajadores activos de 25-45 años
que han pasado por el desempleo, la inactividad o la informalidad
en el transcurso de un panel
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Conclusiones

En este capítulo se presentan argumentos sobre la singularidad del mercado 
laboral, por ser no solo el lugar donde se asignan los retornos al trabajo sino 
también el ámbito en el que se asienta una buena parte del pacto social. Por 
eso, el mercado de trabajo juega un papel central, tanto en la productividad 
y el desempeño de las economías como en el bienestar de las personas. 

También se alega que si bien el normal funcionamiento de una economía 
de mercado está asociado a elevados flujos de empleos y trabajadores, la 
experiencia en América Latina indica que estos flujos dan lugar a la creación 
de una mayoría de trabajos informales. Aunque la existencia de trabajos in-
formales es una combinación de muchos factores, refleja una tensión entre 
cuán productivos son los emparejamientos entre empresas y trabajadores 
y cuánto cuesta la formalidad. Para algunos países de la región existe un 
desajuste entre esas dos variables.

Además, la región se caracteriza por un equilibrio en el que no hay una in-
versión continuada en los emparejamientos entre empresas y trabajadores. 
Una causa y a la vez una consecuencia de ese hecho es que los trabajos 
duran poco y se observa una reasignación constante de trabajadores entre 
empleos. En ese sentido, aunque la rotación es un elemento esencial de 
las economías de mercado para generar valor, se observa que los patrones 
advertidos en la región no conducen a un mejor bienestar para el trabajador 
ni contribuyen a apalancar incrementos de la productividad de los países. 
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Capítulo 3. 
De los hechos 
a las políticas 

Resumen

Este capítulo plantea dónde están las principales fallas de mercado y tam-
bién señala que el contexto en el que se desarrollan estas fallas requiere 
una política laboral conducente a crear más y mejores empleos. Debido a las 
carencias existentes en la región, la política laboral debería perseguir dos 
grandes objetivos. Por un lado, lograr la inserción de los trabajadores en un 
empleo formal. Por el otro, promover la estabilidad productiva en el puesto 
de trabajo. Sin embargo, la región presenta una realidad en la que la posibi-
lidad de afrontar el reto de crear mejores empleos es débil, porque su fuerza 
laboral tiene carencias importantes en habilidades, su mercado laboral es 
eminentemente informal y posee instituciones sin los mandatos esenciales 
para transformar la fuerza de trabajo en un elemento central en la estrategia 
de crecimiento. Alcanzar la capacidad necesaria para implementar políticas 
laborales adecuadas, que obtengan una mayor productividad del trabajo, 
puede garantizar mejores condiciones laborales, de manera sustentable, 
para los trabajadores de la región.
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Introducción 

En los capítulos anteriores se argumenta que, a pesar de las mejoras de la 
última década, existen carencias importantes en los mercados laborales de 
la región, que incluyen una gran proporción de informalidad, una alta ines-
tabilidad y un crecimiento muy limitado de la productividad del trabajo. Por 
eso, es esencial plantear nuevas soluciones. En ese sentido, este capítulo, 
como el resto del libro, aboga por la conquista de dos grandes objetivos, 
que permitirán avanzar en la construcción de más empleos, más protegidos 
y más productivos. Por un lado, es necesario lograr la inserción del trabaja-
dor en un empleo formal, porque esto les permite, a los trabajadores y a la 
empresa, disfrutar plenamente de los beneficios del aseguramiento social y 
de la capacidad de crecimiento personal y demás agregados que devienen 
de economías más formales. En segundo lugar, también es crucial promover 
una estabilidad laboral productiva en el puesto de trabajo, que siente las 
bases para relaciones laborales más duraderas y más productivas. Ambos 
objetivos requieren, sin duda, una política laboral decidida, encaminada a re-
solver las fallas de mercado que impiden la consecución de estos objetivos 
en el nivel regional. 

En todos los países del mundo los mercados de trabajo operan con altos flu-
jos, pero su magnitud y el efecto que estos tienen sobre el bienestar y la 
productividad dependen, en buena parte, de qué tan bien funcione el mercado 
de trabajo y, sobre todo, de la naturaleza y la calidad de las políticas que se 
hayan instituido para corregir los problemas del mercado laboral. En adición a 
otros factores, el mercado de trabajo en América Latina y el Caribe aún opera 
con grandes niveles de informalidad, lo que plantea dificultades adicionales.

¿Dónde falla el mercado laboral? ¿Qué aspectos hacen diferente la realidad 
de la región? ¿Cómo es que estas fallas y el contexto regional impiden el 
éxito de los objetivos de más acceso a empleos formales y mayor estabili-
dad laboral productiva? Precisamente, por su complejidad y por las distintas 
funciones que se les exigen (asignación de recursos, aseguramiento de ries-
gos, sostén del pacto social), los mercados de trabajo operan con muchas 
dificultades y deficiencias. Existen al menos cuatro tipos de fallas del merca-
do laboral que merecen atención y justifican la intervención del Estado: falta 
de información, problemas en los mercados de crédito, inconvenientes para 
estructurar contratos que permitan asegurar inversiones en capacitación por 
parte de trabajadores y empresas, y fallas en los mercados de seguro pri-
vado de desempleo. Estas fallas interactúan y se magnifican en el contexto 
específico de la región, compuesto por educación y formación básica defi-
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cientes (Bassi et al., 2012), gran proporción de trabajos informales, e institu-
ciones que, en muchos casos, poseen escasa capacidad institucional y un 
mandato insuficiente para diseñar y ejecutar políticas y programas capaces 
de resolver estos problemas. Todos estos elementos se conjugan y generan 
un entorno desfavorable para la creación de empleos que permitan el cre-
cimiento de las personas y de los países de la región. En ese marco, una 
intervención integral por parte del Estado puede lograr mayores niveles de 
eficiencia, equidad y bienestar. Estas ganancias serán mayores en la medi-
da en que se logre resolver parte de los problemas contextuales que limitan 
la eficacia de las intervenciones del Estado.

Fallas de mercado que reducen y hacen 
más inequitativas las oportunidades 
de acceso a empleos formales 

Fallas de información 

Estas fallas son el resultado de que empresas y trabajadores operan sobre 
la base de expectativas y percepciones y no de información real. Por lo tan-
to, una de las condiciones básicas para el buen funcionamiento de un mer-
cado (que todos los que participan en él tengan la misma información sobre 
precios, calidad y cantidad de lo ofertado) generalmente no se da. 

Los problemas de información reducen la eficiencia con la que opera la eco-
nomía y hacen más inequitativas las posibilidades de encontrar buenos em-
pleos. La productividad se reduce porque la calidad de los emparejamientos, 
es decir qué tan bien los trabajadores se acoplan a las necesidades y los 
requerimientos de los puestos de trabajo para generar mayor valor, baja a 
medida que empresas y trabajadores tienen más dificultades para encon-
trarse. Las dificultades para reconocer si una persona es un buen candidato 
o una buena candidata para un puesto de trabajo hace que los procesos de 
selección y las contrataciones se realicen a partir de supuestos y expecta-
tivas que, a menudo, pueden propiciar situaciones de discriminación o des-
igualdad de oportunidades. Por ejemplo, ante las dificultades para identificar 
la productividad de un candidato, los encargados del proceso de selección 
pueden usar criterios como raza, etnia, género o edad como indicadores de 
productividad sobre la base de ideas preconcebidas (Bertrand, Mullainathan 
y Shafir, 2004).
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Los problemas de información se exacerban en referencia a los jóvenes, y 
en general con todos los nuevos trabajadores que ingresan en el mercado 
laboral. Otra estrategia común para inferir la productividad de un trabajador 
consiste en contactar a empleadores anteriores. Debido a la falta de expe-
riencia, la gran mayoría de los jóvenes de la región tiene enormes dificultades 
para encontrar su primer empleo. A veces este problema se resuelve a partir 
de pasantías no pagadas o salarios muy bajos. Estos mecanismos permiten 
a los jóvenes adquirir la experiencia necesaria para entrar en el mercado 
laboral. Sin embargo, generan otros potenciales problemas de equidad, ya 
que solo los jóvenes de hogares de altos ingresos tienen la capacidad de 
sostener un período de trabajo sin ingresos, hecho que, de nuevo, genera 
diferencias de acceso al mercado laboral, según el entorno socioeconómico, 
desde el punto de partida.

Los problemas de información también reducen las oportunidades para los 
que carecen de parientes y conocidos apropiados. Otra práctica muy habi-
tual para conjeturar acerca de la productividad del candidato, y reducir el 
riesgo de contratar a alguien que no tenga las características y habilidades 
esperadas, es contratar al trabajador entre parientes y conocidos. Por eso, 
las personas que carecen de contactos o parientes entre los empleadores 
formales tendrán menores oportunidades de empleo en el sector formal. 

Para solventar estos problemas, en la mayoría de los países se establecen 
sistemas de información que permiten poner en contacto trabajadores con 
vacantes. Se trata de los llamados sistemas de intermediación laboral (SIL), 
que constan de servicios públicos de empleo que proveen servicios gratuitos 
o de bajo costo a todos los trabajadores, así como intermediarios de carác-
ter privado que, por lo general, cubren los nichos de mayores ingresos del 
mercado. Los SIL no solo tienen como clientes a los trabajadores. Como los 
problemas de información también afectan a las empresas, los SIL efectivos 
se desempeñan activamente en ambos lados del mercado y permiten lograr 
ganancias en productividad y equidad. En el capítulo 4, se provee mayor in-
formación acerca de la evidencia que existe sobre su impacto y efectividad, 
así como de su funcionamiento en la región.

Fallas en los mercados de seguros privados de desempleo

La capacidad de buscar activamente un buen empleo depende de si el tra-
bajador tiene el ingreso suficiente para sostener su consumo durante ese 
período. Pero en muchos casos, los trabajadores que buscan un trabajo 
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sufren problemas de liquidez y necesitan reemplearse lo antes posible en 
cualquier empleo para lograr un ingreso. 
El desempleo puede suponer costos personales y sociales elevados. Una 
persona que se queda sin empleo puede sufrir cuatro potenciales costos, 
en mayor o menor magnitud: i) la caída de su fuente de ingreso mientras 
dura el desempleo; ii) la pérdida de los beneficios de salud y pensiones 
mientras dura el desempleo (en caso que fuera formal); iii) la merma en la 
satisfacción personal y en la autoestima en la medida en que el trabajo es 
un factor determinante en la identidad de las personas en la mayoría de las 
sociedades; y iv) la posible carencia de ingresos y/o beneficios futuros si es 
que el desempleo deja un estigma, y el salario y los beneficios a los que una 
persona puede aspirar disminuyen como resultado de haber pasado por esa 
situación. Estos efectos son particularmente agudos en el caso de una crisis 
económica, sobre todo en lo que se refiere a los puntos i), ii) y iv).1  Además, 
en una crisis económica el riesgo asociado al desempleo se magnifica, pues 
aumenta la posibilidad de que haya más de una persona desempleada por 
hogar, lo cual reduce la perspectiva de diversificar riesgos hacia el interior 
de la unidad familiar. 

Estos costos se podrían cubrir, en principio, mediante la contratación de un 
seguro privado ante el desempleo. Al igual que en el caso de otras contin-
gencias adversas (robo, inundación, invalidez, muerte), una persona o una 
familia podrían contratar un seguro, por el cual pagarían una cuota mientras 
el trabajador está empleado y recibirían una transferencia o un pago en caso 
de desempleo. Sin embargo, en la práctica, el mercado de seguros privados 
voluntarios de desempleo no existe por, al menos, dos razones. En primer 
lugar, debido a problemas de selección adversa: las personas interesadas 
en contratar un seguro de este tipo serían las que tienen mayor probabilidad 
de quedar desempleadas. Por eso, a menos que sea obligatorio, el mercado 
falla porque no hay diversificación de riesgo. En segundo lugar, debido al 
riesgo moral: una vez contratado el seguro, los asegurados podrían manipu-
lar su probabilidad de quedar desempleados (por ejemplo, faltando al trabajo 
o pidiéndole a la empresa el despido).

Por eso, en todo el mundo, ha sido muy difícil que el mercado se encargue 
de proveer seguros de desempleo. Por ello, en muchos países se ha cubier-
to este riesgo a partir de obligar a las empresas a pagar indemnizaciones 

1 Estas salidas del empleo pueden tener consecuencias adicionales. Aumentan, por ejemplo, la probabilidad de 
morir (Sullivan y von Wachter, 2009) y la incidencia de los suicidios y los intentos de suicidio (Browning y Heinesen, 
2012). Se incrementan el uso de antidepresivos y las hospitalizaciones por problemas de salud mental (Kuhn, Lalive 
y Zweimüller, 2009). Provocan impactos en la salud, la estructura de la familia, el bienestar de los niños (Nichols, 
Mitchell, y Lindner, 2013), y afectan la salud mental de los cónyuges (Marcus, 2013).
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por despido y/o creando seguros públicos de desempleo. Si se diseñan co-
rrectamente, los mecanismos de protección al ingreso de los desemplea-
dos mejoran la productividad y el bienestar, debido a que permiten suavizar 
las pérdidas asociadas al desempleo, y propician mejores emparejamientos 
entre empresas y trabajadores en el mercado laboral (Acemoglu y Shimer, 
2000). Sin embargo, cuando el diseño no es el apropiado pueden operar con 
muy baja efectividad, y reducir la productividad más que promoverla. En el 
capítulo 4 se analiza el funcionamiento de estos instrumentos en la región.

Fallas de mercado que impiden promover 
la estabilidad laboral productiva 

Fallas que afectan la adquisición 
y la producción de habilidades 

Sostener una productividad alta en relación al salario y los costos laborales 
no salariales acaso sea el factor más importante a la hora de mantener una 
relación laboral formal. Para conservar y aumentar la productividad de los 
trabajadores es clave que estos adquieran nuevas habilidades. Sin embar-
go, la adquisición de habilidades está plagada de fallas, que sin la interven-
ción de políticas específicas pueden llevar a una rotación elevada, una baja 
productividad del trabajo y un alto riesgo asociado al despido. 

Incapacidad de apropiarse de las inversiones en capital humano. En 
muchos casos, no es posible hacer un contrato que permita a las empre-
sas y los trabajadores apropiarse de los beneficios de las inversiones en 
capacitación para evitar, por ejemplo, que la empresa invierta en capacita-
ción para el trabajador y el trabajador se vaya tan pronto ha sido formado. 
Este problema es particularmente significativo en el caso de la capacitación 
en habilidades transversales, ya que aumentan la productividad del traba-
jador en cualquier empleo, más allá de la empresa en la que se forme, lo 
cual puede incrementar la posibilidad de que quiera irse a otra empresa 
luego de formarse. Algunas de las habilidades generales son: la capacidad 
de entender textos y comunicarse, realizar cálculos matemáticos, las ha-
bilidades técnicas propias de la ocupación o asociadas al comportamiento 
de las personas. Por el contrario, las habilidades específicas solo mejoran 
la productividad del trabajador en la empresa en cuestión. En ese sentido, 
las empresas tendrán más interés en invertir en este tipo de capacitación, 
ya que, al tener una influencia menor en la rotación de los trabajadores, les 
permiten rentabilizar su inversión.
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Imperfecciones en el mercado de capitales. Aun cuando las empresas 
pueden no tener los incentivos para capacitar a los trabajadores, los traba-
jadores sí deberían tener incentivos para financiar su capacitación en habili-
dades transversales, ya que ellos se apropian de los retornos. Sin embargo, 
en muchos casos las fallas en el mercado de capitales limitan el acceso al 
crédito para las personas que quieren invertir en capital humano. En un gran 
número de ocasiones, los trabajadores, e incluso las empresas, no tendrán 
los recursos para financiar procesos de formación y encontrarán muchas 
dificultades para tomar prestados recursos a cambio de la promesa de una 
productividad más alta a futuro. Este es un elemento importante, sobre todo 
en las empresas de menor tamaño y entre trabajadores de ingresos medios 
y bajos, quienes al tener recursos escasos sufren mayores restricciones de 
liquidez. Como, a su vez, estos son los trabajadores y las empresas que más 
necesitan mejorar su productividad (Pagés, 2010), la falta de acceso a crédi-
to y a recursos para capacitarse los puede dejar atrapados en una situación 
de baja productividad. 

Asimetrías e insuficiencia de información sobre opciones de capacita-
ción. Estas fallas afectan al trabajador, a la empresa y a los proveedores de 
capacitación en su conocimiento sobre los beneficios que la formación re-
porta, las competencias que el mercado demanda, la calidad y la pertinencia 
de la capacitación que se ofrece en el mercado. Dichas limitaciones no solo 
desincentivan la demanda de capacitación sino que también contribuyen a 
que la oferta sea escasa y de baja calidad. Este tipo de falla afectará, espe-
cialmente, a los trabajadores menos calificados y a las empresas micro y pe-
queñas, ya que tienen un menor grado de información y menos posibilidades 
de subsanar dichas falencias. 

Una ilustración de estas fallas se encuentra en una encuesta reciente reali-
zada por el Banco Interamericano de Desarrollo a una muestra de empresas 
representativa en Bahamas, Colombia y Honduras. En ella se les pregunta si 
capacitan o no a los trabajadores y a aquellas a las que contestan que no se 
les consulta por las causas. Las respuestas indican que, en muchos casos, 
las empresas de la región tienen poco interés en invertir en formación, qui-
zás porque no son conscientes de la necesidad de mejorar la productividad 
de los trabajadores. La segunda razón más citada para explicar la falta de 
demanda de capacitación es su alto costo, seguida por el miedo a perder 
al trabajador una vez capacitado y la imposibilidad de hallar un proveedor 
adecuado (véase el cuadro 3.1).
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Con el fi n de paliar los problemas asociados a la inversión en habilidades 
muchos países establecen sistemas de formación para el trabajo que permi-
ten fomentar mayores inversiones en habilidades por parte de las empresas, 
el Estado y los trabajadores, así como mecanismos para el reconocimiento 
de habilidades adquiridas en el lugar de trabajo. En el capítulo 5 se muestra 
que cuando funcionan correctamente estos mecanismos permiten aumentar 
la productividad y disminuir la inestabilidad, y analiza su efectividad en la 
región.

El contexto importa

Las fallas de mercado que justifi can la intervención pública para lograr ma-
yor efi ciencia, equidad y bienestar tienen lugar en todos los países del mun-
do. Sin embargo, la región presenta un contexto que merece ser discutido y 
que hace que las fallas de mercado naturales sean aún mayores. 

Una formación básica defi ciente

Los cimientos para la generación de empleos para crecer son débiles. Los 
jóvenes de la región salen muy mal preparados de los sistemas educativos, 
con grandes defi ciencias en habilidades cognitivas. Tanto es así que, en 
comparación con los 65 países que realizan el Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (PISA, por sus siglas en inglés), los ocho países 

Cuadro 3.1 Principales motivos de las empresas 
para no capacitar (en porcentaje)

Bahamas    Colombia   Honduras
Capacitó y no fue útil; pérdida de tiempo           6,7                10,0              8,3        

Alto costo             16,4  26,6            30,3       

No conoce/no ha encontrado
instituciones de capacitación

No es posible medir el 
benefi cio de la capacitación

El personal capacitado puede dejar el 
establecimiento (falta de apropiación)

No necesita la capacitación, el 
personal está sufi cientemente formado

               5,8         5,8             25,5

               3,9        n.d.              4,0

               2,3        10,7              7,7

              72,8       34,5             62,4

Fuente: Flores Lima, González-Velosa y Rosas (2014).
Nota: Los porcentajes se elaboran sobre el total de empresas que no capacitan.
n.d. = no se dispone de datos.
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de la región que participaron se encuentran en el tercio más bajo de puntua-
ción en todas las materias (Bos, Ganimian y Vegas, 2014; véase el gráfico 
3.1).2  De estos jóvenes, un 48% es incapaz de entender un texto básico y un 
62% no puede realizar cálculos simples, con importantes diferencias en los 
desempeños por quintil socioeconómico (OCDE, 2010a). En el otro extremo, 
muy pocos estudiantes alcanzan la nota máxima de estos exámenes, lo que 
sugiere que solamente una muy pequeña parte de los nuevos egresados va 
a estar en condiciones de competir en un mercado laboral global. 

Es de suponer que las habilidades de los que ya están en el mercado de 
trabajo no difieren demasiado, o son todavía menores, que las que indican 
estas cifras. Aun cuando todavía no existen mediciones del acervo de habili-
dades de la fuerza laboral en América Latina, la evidencia apunta a que dé-
cadas de baja calidad educativa han hecho mella en la calidad de la fuerza 
laboral de la región. 

El capital humano de la fuerza laboral en la región todavía es bajo, incluso 
si se lo mide según los años de escolarización. En promedio, el 55% de los 
adultos jóvenes (25-34 años) y el 76% de los adultos que tienen entre 55 
años y 64 años poseen una formación menor a la educación secundaria 
completa (2009-10), aunque existen importantes diferencias entre los países 
de la región. En comparación, las cifras son el 37% y el 18% en el promedio 
de la OCDE (véase el gráfico 3.2).

El objetivo de este capítulo no es profundizar en este hecho (otros lo han 
hecho de manera mucho más extensa y detallada, como Bassi et al., 2012; 
Crespi, Fernández-Arias y Stein, 2014). Lo que se busca destacar es que 
esa falta de habilidades va a interactuar con las fallas de mercado. Por ejem-
plo, en un mundo donde graduarse en la escuela no garantiza la adquisición 
de una serie de habilidades importantes para las empresas, estas estarán 
muy poco dispuestas a contratar formalmente a un joven sin antes asegurar-
se de su competencia. De la misma manera, esta falta de habilidades puede 
disuadir a muchas empresas a capacitar a sus trabajadores, debido a que la 
carencia de habilidades iniciales puede hacer mucho más costosa la capa-
citación. Según las palabras de los empleadores, cuando inician un proceso 
de capacitación tienen que ir “muchos pasos atrás”, porque los trabajadores 
no cuentan con varios de los requisitos previos necesarios para sacar bene-
ficios de esa capacitación. 

2 En 2012, ocho países de América Latina (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Perú y Uruguay) 
participaron en la prueba PISA, un examen que evalúa lo que los jóvenes de 15 años saben y pueden hacer en 
matemáticas, lectura y ciencias en 65 sistemas educativos.
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Fuente: OCDE (2012a).

Shanghai-China
Singapur

Hong Kong-China
Taiwán
Corea

Macao-China
Japón

Liechtenstein
Suiza

Países Bajos
Estonia

Finalandia
Polonia
Canadá
Bélgica

Alemania
Vietnam
Austria

Australia
Irlanda

Eslovenia
Nueva Zelanda

Dinamarca
Rep. Checa

Francia
Reino Unido

OCDE promedio
Islandia
Letonia

Luxemburgo
Noruega
Portugal

Italia
España

Rusia
Eslovaquia

Estados Unidos
Lituania
Suecia

Hungría
Croacia

Israel
Grecia
Serbia

Turquía
Rumania

Chipre
Bulgaria

Emiratos Árabes
Kazajistán

Tailandia
Chile

Malasia
México

Montenegro
Uruguay

Costa Rica
ALC promedio

Albania
Brasil

Argentina
Túnez

Jordania
Colombia

Qatar
Indonesia

Perú

0 100 200 300 400 500 600

Gráfico 3.1 Resultados promedio en matemáticas, PISA 2012
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Un mundo eminentemente informal

La baja productividad de un número significativo de trabajadores, combina-
da con costos salariales y no salariales elevados, es, como se establece en 
el capítulo 2, uno de los grandes impedimentos para la generación de traba-
jo formal (sobre todo, para jóvenes), lo cual lleva a que más de la mitad de 
la fuerza laboral esté empleada sin mecanismos de aseguramiento social. 

Esta realidad no tiene por qué ser un equilibrio permanente, de hecho en 
este libro se aboga por la utilización de avenidas que permitan mejorar de un 
modo ostensible los niveles de formalidad. Sin embargo, tiene implicancias 
para entender de qué manera las fallas de mercado se pueden exacerbar en 
este contexto y qué opciones de política están disponibles en esta situación.
Hay varios canales a través de los cuales la informalidad exacerba los efec-
tos de las fallas de mercado. En primer término, agrava los problemas de 
información. La informalidad, casi por definición, implica operar al margen de 
las instituciones existentes. En ese sentido, la información de trabajadores 
y empresas informales no existe o es más difícil acceder a ella. Esto afecta  
las acciones de intermediación y capacitación que pueden llevar a cabo los 
gobiernos. Además, la historia laboral y la experiencia de los trabajadores 
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Fuente: Elaboración propia a partir de encuestas de hogares de países de la región (2010) y OCDE. 

Gráfico 3.2 Población de 25-34 años y 55-64 años con un nivel 
de educación menor a la secundaria completa
(en porcentaje)
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mientras fueron informales pueden no constar, no estar disponibles o no ser 
verificables para las empresas a la hora de tomar decisiones de contratación 
o capacitación.

En segundo lugar, la existencia de una informalidad generalizada hace más 
difícil proteger a los trabajadores contra el desempleo. Ello se debe a que 
los trabajadores no cumplen con las cotizaciones necesarias para calificar 
a un seguro de desempleo y porque aumentan las probabilidades de riesgo 
moral debido a que los trabajadores pueden conseguir un empleo (informal) 
y seguir cobrando el seguro por desempleo. Esto dificulta la protección efec-
tiva ante el desempleo y reduce la eficacia del aseguramiento en la región 
(Espino y Sánchez, 2014).

Por último, la informalidad complica el acceso a los mercados de capitales 
para invertir en formación, porque los ingresos de los trabajadores y las 
empresas informales son, en la práctica, no verificables. Esto restringe las 
capacidades de empresas y trabajadores para invertir en capacitación. 

Baja capacidad institucional y 
objetivos institucionales no alineados 

Un obstáculo añadido al que se enfrenta la región es que las instituciones 
encargadas de implementar políticas públicas destinadas a resolver las fa-
llas de mercado en el contexto expuesto no tienen el mandato y/o la capaci-
dad institucional para llevar a cabo las políticas y los programas necesarios.
Los ministerios de Trabajo, responsables de una parte importante de la eje-
cución de estas políticas, fueron concebidos con el objetivo primordial de 
proteger los intereses de los trabajadores y garantizar un empleo decente. 
Paulatinamente, algunos ministerios fueron incorporando la tarea de admi-
nistrar los programas de pensiones de cada país (Rosen, 2014). A pesar de 
que ambas tareas son fundamentales, ha sido complejo expandir las res-
ponsabilidades de los ministerios más allá de estos objetivos iniciales. 

Al mismo tiempo, como remarca la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT, 2013), aunque algunos ministerios de Trabajo son influyentes y visi-
bles, y otros han logrado mejorar su perfil, además de sus asignaciones 
presupuestarias, en muchos países el ministerio de Trabajo ha visto mermar 
su protagonismo y carece de la capacidad adecuada para desempeñar sus 
funciones de manera correcta. Además, un tema que se desprende de la in-
capacidad de los ministerios de Trabajo para desarrollar políticas públicas es 
que no cuentan con los fondos y los recursos humanos suficientes para ello. 
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Tampoco cuentan con la facultad para evaluar la efectividad de las políticas 
y los programas a su cargo.

Muchos de los problemas que se presentan en este libro requieren que las 
instituciones encargadas de la implementación de políticas pasen de ejercer 
un rol tradicional de protección al trabajador a desempeñar un papel decisivo 
en la “preparación” de la fuerza de trabajo para los desafíos de incrementar 
la cantidad y la calidad de las inversiones en los trabajadores y de contribuir 
al crecimiento de la productividad.

Políticas públicas para lograr 
trayectorias de éxito

Debido a las fallas de mercado mencionadas, y al contexto existente en los 
países de la región, los mercados de trabajo operan de forma ineficiente, lo 
cual genera un alto riesgo para empresas y trabajadores, un escaso bienes-
tar y un bajo crecimiento de la productividad. 

A partir de la visión de lograr trayectorias de éxito (que se explica en la in-
troducción de este libro) y sobre la base de los problemas detectados en la 
región (alta informalidad y gran inestabilidad laboral), en este libro las políti-
cas se dividen en dos grupos:

1. Políticas que buscan aumentar e igualar las oportunidades de acceso 
a empleos formales.

2. Políticas que promueven la estabilidad laboral productiva.

Las políticas para la inserción laboral comprenden todas aquellas iniciativas 
públicas en el ámbito del mercado laboral que facilitan la creación de empleo 
formal y que los trabajadores consigan emplearse o reemplearse, tras un 
período de desempleo o inactividad, de manera rápida y efectiva en empleos 
formales. Se sitúan en este grupo las políticas que promueven el primer em-
pleo, las que proveen información al trabajador y a las firmas para contribuir 
a que se den buenos emparejamientos, las que apoyan a los trabajadores 
en períodos de desempleo a fin de favorecer su reinserción laboral y las que 
buscan adecuar las regulaciones de contratación y despido que afectan la 
decisión de crear un empleo formal. Las fallas de mercado más importantes 
que estas políticas intentan compensar son: fallas de información, particu-
larmente agudas para jóvenes y para personas que carecen de los contac-
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tos apropiados; fallas asociadas a los mercados de seguros de desempleo 
privados, y fallas en la producción de habilidades (véase el diagrama 3.1). 

PRINCIPALES 
FALLAS DE 
MERCADO 
(Capítulo 3)OBJETIVO

POLÍTICAS
EXISTENTES
(Capítulos 4 y 5)

PRINCIPALES 
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(Capítulo 6)
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Diagrama 3.1 Un enfoque integral para crear más y mejores
empleos, aumentar la productividad y lograr mayor bienestar

Dentro de las políticas para promover la estabilidad productiva se contem-
plan dos tipos de iniciativas: restricciones al despido y políticas de formación 
a lo largo de la vida. 

Estas políticas se discuten en los capítulos 4 y 5. Sin embargo, la tesis de 
este libro es que, a menudo, las intervenciones públicas carecen del diseño 
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o de la ejecución apropiados, con lo cual en vez de resolver problemas pue-
den generarlos y, en ocasiones, hasta empeorar la situación de partida del 
mercado laboral.

Los capítulos 4 y 5 tienen como objetivo ofrecer al lector una revisión de 
las políticas existentes en la región en materia laboral y, de acuerdo con la 
disponibilidad de datos, analizar la evidencia acerca de qué funciona y qué 
no funciona en la región, y los impactos deseados y no deseados que las 
políticas laborales en estudio tienen sobre el mercado laboral. Para eso, el 
capítulo 4 se enfoca en el primer eje, “políticas que aumentan e igualan las 
oportunidades de acceso a empleos formales”; y el capítulo 5, en el segun-
do: “políticas que promueven la estabilidad laboral productiva”. 

El capítulo 6, en tanto, avanza sobre algunas propuestas que desde el pun-
to de vista de los autores de este libro son deseables para conseguir una 
política laboral integral que promueva el crecimiento de las personas y los 
países de la región.
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Capítulo 4. 
Políticas para aumentar 
e igualar las oportunidades 
de acceso a empleos 
formales

Resumen

Este capítulo revisa las políticas laborales que se están implementando en la 
región con el objetivo de aumentar e igualar las oportunidades de creación 
de empleo de calidad. Estas se articulan en torno a cinco bloques: inter-
mediación laboral (políticas con las que se busca reducir asimetrías infor-
mativas e igualar oportunidades de acceso a empleos de calidad); apoyo 
al primer empleo (enfocadas en los jóvenes, que constituyen uno de los 
colectivos que más sufren en el mercado laboral); apoyo para la reinserción 
de adultos (políticas que tratan de incrementar las habilidades de las per-
sonas, especialmente de las más vulnerables); apoyo al ingreso durante el 
desempleo (políticas con las que se intenta suavizar la caída del consumo 
y permitir una mejor búsqueda y reinserción laboral de quienes han perdido 
su empleo); y regulaciones de contratación y despido (con las que se busca 
mejorar las condiciones de los trabajadores y protegerlos frente a los ries-
gos de pobreza en la vejez, enfermedad o desempleo). El capítulo aborda 
además la necesidad de una adecuada fiscalización estatal que asegure el 
cumplimiento de las normas. 
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Introducción

Un mercado de trabajo que funciona bien es aquel que es capaz de con-
tribuir al crecimiento económico a través de la promoción de empleos de 
calidad (formales y suficientemente estables), la asignación y reasignación 
de personas en edad de trabajar a los empleos más cercanos a sus habilida-
des, la compensación de las barreras al acceso que enfrentan ciertos grupos 
de la población, el impulso a la formación continua y la construcción de una 
economía más competitiva y adaptable a shocks individuales y colectivos. 

La combinación de estos factores es difícil de lograr. En primer lugar, las 
empresas tienen inconvenientes a la hora de identificar buenos candidatos 
para cubrir sus vacantes. En segundo lugar, los elevados costos laborales 
de contratación y de despido hacen que las firmas se muestren más renuen-
tes a contratar personal y, en consecuencia, imponen trabas al aumento del 
empleo formal. Por el lado de los trabajadores, a muchos les resulta difícil 
insertarse productivamente en el mercado de trabajo, porque enfrentan ba-
rreras de información y/o falta de contactos para conseguir un empleo, por-
que no tienen acceso a mercados de crédito para educarse o capacitarse, 
o porque no poseen las habilidades que demanda el mercado laboral. En la 
economía, estos problemas se traducen en un menor número de personas 
trabajando y aportando al ingreso de su país, y, por lo tanto, en un ingreso 
per cápita más bajo. Llevan, también, a una caída en el nivel de bienestar 
y en el sentido de pertenencia a la sociedad por parte de muchas personas 
que tienen dificultades para encontrar un empleo. 

Las políticas laborales juegan un rol importante para que las personas se 
ubiquen (y reubiquen) en una trayectoria laboral de éxito. A fin de solventar 
los problemas descritos, en la mayoría de los países del mundo se han 
puesto en práctica medidas de políticas que se concentran en: i) lograr 
una eficiente y equitativa inserción laboral de los jóvenes egresados del 
sistema educativo y de las personas adultas que buscan un nuevo empleo 
o mejorar su empleo actual, ii) reducir los costos de reclutamiento de las 
empresas, y iii) asegurar costos del trabajo compatibles con la generación 
de empleo. Además, en algunos países, la respuesta de política promue-
ve no solo facilitar la inserción laboral de los que están buscando empleo 
activamente sino también “activar” a grupos de personas que permanecen 
inactivas por mucho tiempo, como los jóvenes que no estudian, ni trabajan, 
ni buscan empleo o las madres que no tienen acceso a cuidado infantil o 
enfrentan otro tipo de obstáculos para incorporarse o reincorporarse a la 
fuerza de trabajo.
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Aumento e igualación de oportunidades de acceso a empleos formales 

Políticas públicas 
de intermediación 
laboral (servicios

 públicos 
de empleo) 

Buscan reducir 
asimetrías 

informativas e 
igualar 

oportunidades 

Intentan suavizar 
el consumo y 
permitir una 

mejor búsqueda 
y reinserción 

laborales

Aspiran a mejorar 
las condiciones 

laborales. 
Sin embargo, 

pueden reducir 
los incentivos a la 
contratación formal

Pretenden optimizar el stock 
de capital humano y disminuir 

riesgos / costos para los empleadores

Políticas activas 
de apoyo 

a la inserción 
laboral de los 
desempleados

Políticas de 
apoyo al 

ingreso durante 
el desempleo

Regulación 
de los costos 

de la contratación 
y el despido 

formal

Políticas de 
apoyo al

primer empleo

Fuente: Elaboración propia.

Políticas laborales en América Latina y el Caribe (ALC) que buscan aumen-
tar e igualar las oportunidades de acceso a empleos formales. Este capí-
tulo revisa las políticas laborales que se están implementando en la región 
con el objetivo de aumentar la creación de empleo de calidad e igualar las 
oportunidades de acceso al trabajo. Se comienza con una revisión de las 
políticas activas de mercado laboral (intermediación y capacitación para 
la inserción), se sigue por aquellas dedicadas a brindar apoyo al ingreso 
durante un período de desempleo, y se termina con el tratamiento de los 
costos de contratación y de despido. La lógica de incluir esta combinación 
de políticas y programas laborales es que, como se detalla en los capítu-
los 2 y 3, todas ellas afectan la creación de una relación laboral (véase el 
diagrama 4.1).

Diagrama 4.1 Políticas que afectan la creación de empleo formal
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Políticas públicas de intermediación laboral

La función de las políticas públicas de intermediación laboral 
es reducir asimetrías informativas e igualar oportunidades de 
acceso a empleos de calidad.

El nuevo rol de los servicios públicos de empleo. El rol tradicional de las po-
líticas de intermediación laboral (PIL) es el de acercar personas que quieren 
mejorar su situación de empleo (en general, subempleados y desemplea-
dos) a vacantes del sector productivo (en su mayoría, empresas privadas del 
sector formal), mediante la asistencia a la búsqueda del trabajo, la asesoría 
y el apoyo a las empresas para la selección de candidatos. En los países 
más desarrollados, también se incluye la vinculación con programas de ca-
pacitación, seguro de desempleo y programas sociales (Mazza, 2011). Las 
PIL deben ser entendidas como un sistema que incluye los servicios públi-
cos de empleo (SPE), los servicios privados de intermediación (tales como 
bolsas de empleo privadas o agencias de colocación temporal) y las orga-
nizaciones de la sociedad civil (OSC) que realizan vinculación laboral (OIT, 
2012b). Los servicios públicos de empleo suelen tener cobertura en todo el 
territorio nacional, aunque las oficinas en las cuales se ofrecen servicios pre-
senciales atienden una zona geográfica específica (habitualmente, zonas 
urbanas). Asimismo, existen servicios de conexión en línea, en los cuales 
los empresarios inscriben sus vacantes, el buscador de empleo completa su 
hoja de vida, y luego se establece el vínculo entre ambos de acuerdo con el 
perfil requerido. Hay una tendencia a darles cada vez más importancia, por-
que los servicios de conexión a través de la página web implican costos de 
atención mucho menores y alcanzan zonas remotas donde no hay oficinas 
de atención presencial. En cuanto a los servicios privados de intermedia-
ción, los que se desempeñan en la región van desde grandes compañías 
que trabajan en el nivel internacional (por ejemplo, Manpower Inc. o Adecco) 
hasta pequeñas empresas que ejercen sus actividades en el ámbito local y 
prestan servicios a determinadas industrias o para ocupaciones específicas, 
como iglesias, organizaciones comunitarias y OSC afiliadas a fundaciones 
internacionales, entre otras (Mazza, 2011). Dentro del sistema que compo-
nen todas las PIL, este capítulo se dedicará a analizar la acción del Estado 
en la provisión de servicios públicos de empleo. Un nuevo y significativo rol 
de los SPE es la articulación de los distintos proveedores, aunque todavía 
está en discusión a quién debe financiar la intermediación laboral provista 
por el Estado y si la acción del sector público debe concentrarse en el sumi-
nistro directo de servicios o, por el contrario, debe optar por subcontratar a 
proveedores privados y OSC.
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Los servicios de intermediación laboral provistos por los SPE son políticas 
costo-efectivas. La evidencia empírica, que proviene, sobre todo, de países 
desarrollados, muestra que la intermediación laboral es una intervención 
costo-efectiva para vincular trabajadores con empleos (Card, Kluve y Weber, 
2010). Las PIL también lo son en relación con otras políticas activas del mer-
cado laboral (PAML, Kluve, 2006). En ese sentido, las PIL son más efectivas 
en las siguientes situaciones: i) períodos y áreas donde se generan más 
vacantes (Crépon et al., 2012; Flores Lima, Zamora y Contreras, 2013b), y ii) 
cuando tienen un mayor foco en la vinculación y la atención a las empresas, 
y designan personal especializado para trabajar con estas y captar vacantes 
(Behncke, Frölich y Lechner, 2007)1.  

Los SPE son muy incipientes en la región y son poco utilizados tanto por los 
trabajadores como por las empresas que necesitan cubrir vacantes. Como 
se señala en el capítulo 2 (véase el gráfico 2.1), solo el 30% de los traba-
jadores que buscan empleo lo hace a través de canales formales, entre los 
que se encuentran los servicios públicos de empleo. Una de las razones por 
las cuales los métodos de búsqueda de empleo más utilizados en la región 
son los informales es que los servicios públicos de empleo están aún en una 
etapa inicial de desarrollo. Históricamente, los países de ALC han inverti-
do muy poco en este tipo de servicios: comparado con el gasto público en 
servicios de intermediación laboral de los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el de la región es muy 
bajo, con menos del 0,04% del Producto Interno Bruto (PIB) en cada uno 
de los países de ALC (Cerutti et al., 2014) frente a un 0,17% del PIB como 
promedio de la OCDE (OCDE, 2011). La segunda razón por la cual los tra-
bajadores usan muy poco los servicios públicos de empleo es que una parte 
importante de las empresas de la región todavía no utiliza esos servicios. 
Como se observa en el gráfico 2.2 del capítulo 2, los empresarios de ALC no 
optan por los SPE como primera opción para buscar a los candidatos para 
cubrir sus vacantes.

1 Crépon et al. (2012) muestran que, en recesiones y en áreas donde hay menos vacantes, un fuerte enfoque en 
intermediación puede generar efectos de desplazamiento, es decir, puede propiciar que las empresas contraten a 
personas atendidas por las PIL a expensas de las que no lo están. Los autores proponen aumentar el seguro de 
desempleo en recesiones en vez de promover un mayor esfuerzo en la búsqueda. Sin embargo, las PIL todavía 
cumplen un rol en períodos de baja actividad económica, vinculando y dirigiendo a los individuos a la oferta de 
intervenciones específicamente diseñada para paliar la situación de escasa creación de empleo durante crisis eco-
nómicas (Finn, 2011).
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En general, los SPE de la región no cuentan con sistemas de monitoreo ni 
de gestión que permitan conocer su desempeño y generar información para 
la toma de decisiones basada en evidencia. Algunos SPE de la región, como 
el de Brasil, recogen mucha información acerca de su servicio, pero aún no 
poseen un conjunto de indicadores al cual hacerle seguimiento y que les 
permita comparar el desempeño de las diferentes agencias del país. Dentro 
de ALC, el país que más ha avanzado en ese sentido es México, que tiene 
un sistema de 71 indicadores de desempeño a través del cual puede con-
trastar las acciones y los resultados en las distintas oficinas estatales de in-
termediación laboral del servicio público de empleo2. México ha investigado 
el impacto de sus servicios. Según un estudio, los desempleados de México 
que buscan empleo mediante el SPE encuentran trabajos con mayores in-
gresos que los que usan otros medios de búsqueda, aunque ese impacto 
positivo se da solo en los hombres (Flores Lima, 2010). 

Iniciativas de apoyo al primer empleo

La función de las iniciativas de apoyo al primer empleo es 
mejorar el capital humano de los jóvenes para aumentar sus 
oportunidades de acceso al mercado laboral y, de esa mane-
ra, reducir riesgos y/o costos para los empleadores. 

Los jóvenes son uno de los grupos que más sufren en el mercado laboral, 
ya que no cuentan con una efectiva transición de la escuela al trabajo y tam-
poco reciben un apoyo integral y amplio para mejorar sus oportunidades de 
inserción. Los jóvenes de la región comparten esta vulnerabilidad con sus 
pares de otras regiones del mundo: en general, no comienzan su trayectoria 
laboral con buen pie. Como se ha descrito en el capítulo 1, esto se refleja en 
un alto desempleo juvenil y una gran proporción de jóvenes que no estudian 
ni trabajan (ninis). Pero si se logra insertar exitosamente a estos jóvenes en 
el mercado de trabajo, también constituye una importante oportunidad de 
crecimiento y desarrollo social.

Políticas de apoyo a la vinculación de los jóvenes con un primer empleo: 
una visión desintegrada. En las últimas tres décadas, los gobiernos de la 
región han implementado un conjunto de políticas paliativas a fin de mejorar 
2  De acuerdo con Mazza (2011), México mantiene un sistema de monitoreo que anualmente hace participar a sus 32 
oficinas regionales en una competencia por ser el “mejor servicio público de empleo”, que ha motivado y recompen-
sado los mayores niveles de servicio dentro del sistema. El sistema implementado por la sede del Servicio Nacional 
de Empleo de México en el estado de San Luis Potosí ha sido reconocido por ser uno de los que mejor se han llevado 
a la práctica (Kappaz y Cavallo, 2009).	
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Cuadro 4.1 Iniciativas de apoyo al primer empleo

Tipología

Contratos 
de formación

Programas de 
capacitación 
laboral

Programas 
de subsidio 
al empleo

Regímenes 
especiales 
para jóvenes

 Ley del aprendiz (Ley 10.997), 
Brasil (2000) 
 Programa Aprendices, Chile 
(2000) 
 Contrato de aprendizaje en la 
Ley 4.951/13, Paraguay (2013) 
 Modalidades de práctica laboral 
para egresados y de práctica 
formativa en empresas en la Ley 
19.133, Uruguay (2013)

Desde mediados de la década 
de 1990: 
 Programas de capacitación del 
modelo Joven: capacitación en 
aula y pasantía en empresa (Ar-
gentina, Chile , Colombia , Perú, 
República Dominicana, Uruguay) 
 Programas de capacitación 
del modelo Programa de Becas 
de Capacitación para Trabajado-
res desempleados (Probecat): 
capacitación en empresa (México, 
Honduras) 
Nuevas iniciativas: 
 Jóvenes con Más y Mejor Traba-
jo, Argentina (2008) 
 Chile Califi ca, Chile (2002) 
 Más Capaz (+Capaz), Chile 
(2014)

 Programa Nacional de Estímulo 
al Primer Empleo (PNPE), Brasil 
(2003) 
 Primer Empleo, México (2007) 
 La Ley de Formalización y 
Generación de Empleo, Colombia 
(Ley 1429, 2010) 
 Programa 40.000 primeros 
empleos, Colombia (2015) 
 Subsidio al Empleo Joven, Chile 
(2009) 
 Subsidio Previsional a Trabaja-
dores Jóvenes, Chile (2008) 
 Pro Joven, Panamá (2015)

Regímenes de salarios mínimos: 
 Chile, Costa Rica, Paraguay 
Regímenes laborales: 
 Ley 4.951/13 de inserción al 
empleo juvenil, Paraguay (2013) 
 Ley 19.133 de promoción del 
trabajo decente de las personas 
jóvenes, Uruguay (2013)
 

 Contratos especiales para promover la formación 
laboral. No establecen relación laboral con la empresa 
cuando son parte de un proceso formativo en un 
Programa Internacional de Becas (IFP, por sus siglas en 
inglés) u otro centro de formación. 
 Se enfatiza el carácter formativo de las tareas que 
desempeña el joven. 
 En algunos países se obliga a las empresas a contra-
tar una cuota mínima de aprendices (Brasil, Colombia, 
Paraguay), mientras que en otros la contratación de 
aprendices es voluntaria (México, Perú). 
 Algunas iniciativas recientes consideran subsidios 
salariales para las empresas que contratan aprendices 
(Paraguay, Uruguay).

 Por lo general, dependen de los ministerios de 
Trabajo. 
 Programas focalizados en población juvenil en 
situación de vulnerabilidad con poca o nula experiencia 
laboral y competencias laborales limitadas. 
 Ofrecen capacitación técnica de tres a seis meses. 
En el modelo Joven hay una fase de formación en 
aula a cargo de entidades de capacitación –públicas y 
privadas– y una fase de pasantía en empresa, cada una 
de tres meses en promedio. En el modelo Probecat la 
capacitación está a cargo de las empresas.
 Enfatizan el rol de la demanda de competencias del 
sector productivo. En el modelo Joven usualmente las 
entidades de capacitación deben lograr alianzas con 
empresas para garantizar la realización de las pasan-
tías. En el modelo Probecat el programa se encarga 
de la vinculación entre los jóvenes benefi ciarios y las 
empresas. 
 Nuevas iniciativas subrayan el desarrollo de habilida-
des blandas y competencias para la vida. También se 
introducen componentes asociados al emprendimiento.

 Promueven el empleo juvenil a través de subsidios a 
la contratación.
 En general, los subsidios se orientan a las empresas 
(Brasil, México, Panamá), pero en algunos casos los 
jóvenes también los reciben (Chile). 
 Los subsidios pueden cubrir parte del salario (Brasil, 
Chile, Panamá) o las cotizaciones a la seguridad social 
u otros aportes que debe realizar la empresa (Chile, 
Colombia, México). 
 En algunos programas (Primer Empleo de México 
y 40.000 primeros empleos de Colombia) el subsidio 
se entrega con rezago para promover la duración del 
empleo. 

 En Paraguay y Uruguay se sanciona en 2013 la nueva 
legislación que introduce modalidades especiales de 
contratación de trabajadores jóvenes. En particular, 
se introducen los contratos de primera experiencia 
laboral formal, que comprenden a jóvenes con escasa 
o nula experiencia de trabajo formal, y se consideran 
subsidios salariales para promover la contratación de 
trabajadores jóvenes.
 Iniciativas similares no prosperaron, por falta de con-
senso previo con los interlocutores sociales, en Perú, 
Nicaragua y República Dominicana.

Fuente: OIT (2015a).

Algunos ejemplos Descripción general
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de manera inmediata la situación laboral de los jóvenes. Usualmente, estas 
medidas se ejecutan de manera fragmentada y no como parte de una polí-
tica coherente de empleo juvenil que resuelva problemas estructurales del 
mercado laboral y a la vez procure el logro de los objetivos de corto plazo.3 
Tampoco se vinculan con políticas de desarrollo productivo que combinen 
objetivos de desarrollo de ciertos sectores o regiones con la reducción de 
barreras de entrada de los jóvenes en esos nuevos empleos. Para agrupar 
estos programas y políticas de forma más sucinta, según la categorización 
utilizada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2015a), se los 
puede dividir en cuatro tipos: i) los programas de capacitación laboral de 
jóvenes, que en general han seguido los modelos de Chile Joven (Chile) 
o Proempleo (México); ii) los contratos de formación o de aprendizaje, que 
incluyen los contratos de aprendices; iii) los subsidios a la contratación, que 
reúnen tanto políticas que subsidian los salarios como políticas que brindan 
exoneraciones tributarias o a los aportes a la seguridad social; iv) los regí-
menes especiales para jóvenes (por ejemplo, leyes de primer empleo). El 
cuadro 4.1 detalla las iniciativas de este tipo en la región.

La región aún no cuenta con programas amplios de aprendices como los que 
existen en muchos países del mundo. Los programas efectivos de aprendices 
podrían ayudar a lograr una inserción laboral de jóvenes más amplia y firme 
en ALC. Los grandes retos de instalar este tipo de programas en el contexto 
de la región son la elevada informalidad, la posibilidad de que se usen como 
instrumentos para acceder a mano de obra barata (OIT, 2012a), la necesidad 
de garantizar el involucramiento de las empresas a fin de disponer de una 
oferta suficiente de vacantes formales para aprendices, y la obligación de ase-
gurar una instrucción de calidad en las empresas. En Europa y Estados Uni-
dos, los sistemas de aprendices permiten mejorar la transición hacia el primer 
empleo (Clark y Fahr, 2002; Reed et al., 2012; Lerman, 2013), pero se basan 
en sistemas institucionales que ALC todavía no tiene y están incluidos dentro 
de un sistema de formación continua. Como se verá más adelante en el ca-
pítulo 6, varios países en la región han incorporado contratos de aprendizaje 
y otras iniciativas similares. Sin embargo, tienden a usarse como subsidios a 
la contratación y se los desaprovecha como herramienta de formación laboral 
para una inserción en el empleo de calidad.

3 Estas medidas pueden, además, tener objetivos opuestos. Es así como, por ejemplo, los subsidios al desempleo 
pueden desincentivar la búsqueda de empleo por parte de los jóvenes, y el apoyo al trabajo por cuenta propia puede 
reducir la formalidad.
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Recuadro 4.1. Impactos “no esperados” 
de los programas de capacitación laboral

Los programas de capacitación laboral tienen como objetivo principal au-
mentar la probabilidad de que las personas desempleadas obtengan un 
empleo formal y aumenten su productividad e ingreso mediante la adqui-
sición de experiencia y habilidades que son valoradas por el mercado de 
trabajo. Las evaluaciones de impacto de dichos programas, por lo tanto, 
se han concentrado en medir su efecto en el desempeño laboral a través 
de variables como inserción en el mercado laboral, duración en el empleo, 
salarios, benefi cios y horas de trabajo, entre otras. Sin embargo, se ha de-
mostrado que aparte de lograr impacto en estas variables, los programas de 
capacitación laboral también tienen externalidades positivas, por ejemplo: 
la reducción en las tasas de embarazo adolescente; la disminución del con-
sumo de drogas, alcohol y cigarrillos, y la caída en el nivel de participación 
en actividades de crimen y violencia.

Varias estimaciones han cuantifi cado estos impactos, tanto en la región 
como en el resto del mundo. En Estados Unidos, un estudio reciente en-
cuentra que los programas de capacitación laboral y las mentorías para 
jóvenes en riesgo logran una disminución del 43% en la tasa de crímenes 
violentos (Heller, 2014). Además, el análisis revela que el impacto de la 
intervención se refuerza con el tiempo, de manera tal que el efecto a los 
16 meses es siete veces mayor que justo después de la terminación del 
programa. Asimismo, evaluaciones de impacto de participación de jóvenes 
desfavorecidos en otros programas con componentes de entrenamiento la-
boral en Estados Unidos, como Jobstart, Service and Conservation Corps y 
National Job Corps, indican que han contribuido a reducir el uso de drogas, 
las tasas de arrestos y de condenas y el tiempo en la cárcel, respectivamen-
te (Cave et al., 1993; Jastrzab et al., 1996, y Schochet, Burhardt y McCon-
nell, 2008). Schochet, Burhardt y McConnell (2008), por ejemplo, determi-
naron que el programa de National Job Corps (por medio del cual jóvenes 
reciben i) instrucción vocacional individualizada basada en una valoración 
de sus habilidades e intereses, y ii) apoyo para lograr la colocación en pues-
tos de trabajo) ayudó a bajar las tasas de detención, y las de condena, y a 
abreviar los tiempos de detención de los participantes. 

En ALC, el programa de capacitación laboral Juventud y Empleo, de Re-
pública Dominicana (que está dirigido a jóvenes vulnerables e incluye en-
trenamiento en habilidades socioemocionales), reduce la probabilidad de 
embarazo adolescente en un 20%, particularmente entre adolescentes que 
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Dentro de las medidas de apoyo a jóvenes mencionadas, los programas de 
capacitación de corto plazo han demostrado ser modestamente efectivos 
(pero persistentes) en términos de calidad del empleo encontrado. Entre 
las medidas adoptadas por los países de la región para atender los pro-
blemas laborales de los jóvenes, la que se utiliza con más frecuencia es la 
implementación de programas que ofrecen, en áreas urbanas, servicios de 
capacitación laboral de corta duración y algún mecanismo de vinculación 
con el mercado de trabajo. Estos programas se caracterizan por combinar 
servicios orientados a incrementar el capital humano de los benefi ciarios 
(por ejemplo, capacidades cognitivas, aptitudes socioemocionales y expe-
riencia laboral) y a reducir los costos de la búsqueda de empleo para esta 
población. Además, se distinguen por incorporar herramientas a fi n de ofre-
cer una capacitación orientada hacia la demanda, es decir, que responda a 
las necesidades del sector productivo. Según la evidencia que existe sobre 
su impacto en la región, estos programas presentan resultados positivos 
(aunque modestos), sobre todo en lo que se refi ere a la calidad del empleo 
encontrado (formalidad e ingresos). Asimismo se observa que los logros han 
sido mejores en áreas urbanas, que son las áreas que mayores oportunida-
des de empleo formal generan (González–Velosa, Ripani y Rosas, 2012). 
Un estudio de los efectos de largo plazo de este tipo de programas (Ibarra-
rán, Ripani y Rosas Shady, 2015) muestra que los impactos sobre la calidad 
del empleo encontrado se sostienen en el tiempo, incluso seis años después 
de la intervención. También suelen tener impactos “no esperados” (véase el 
recuadro 4.1). 

no son madres todavía (Novella y Ripani, 2015). Este resultado se atribuye 
a que el programa aumenta las expectativas laborales futuras de las jóve-
nes y, por ende, el costo de oportunidad de tener hijos.  

A partir de estos efectos promisorios, resulta importante que los programas 
de capacitación laboral tomen en consideración, no solo su impacto en el 
desempeño laboral de sus poblaciones objetivo, sino también estos impac-
tos “no esperados”, que muchas veces son consecuencia de la incorpora-
ción de módulos de apoyo al desarrollo de habilidades socioemocionales en 
los programas de capacitación. 
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Algunas razones para el éxito, aunque modesto, de los programas de en-
trenamiento laboral de jóvenes. Y un espacio para mejoras. Los resultados 
alentadores que muestran las evaluaciones de impacto de los programas 
que se implementan en la región pueden estar revelando que muchos de 
ellos han incorporado ciertos elementos considerados exitosos por las publi-
caciones especializadas, como: i) orientación a la demanda; ii) participación 
de proveedores privados; iii) un importante componente de intermediación 
laboral; iv) un gran énfasis en la formación en empresas; v) una preocupa-
ción por asegurar la calidad de la formación, tanto en el aula como en la 
firma, por ejemplo, a través de procesos de acreditación periódica de institu-

0,15

0,1

0,05

0

-0,05

-0,1

-0,15
Solo capacitación
en instituciones 

educativas

Solo capacitación
en el trabajo

Combinación de
capacitación en 

instituciones 
educativas y 
en el trabajo

Combinación de 
capacitación en 

instituciones 
educativas y en 
el trabajo más 
otros servicios

M
ed

id
a 

d
e 

ca
lid

ad
 d

e 
la

 in
te

rv
en

ci
ó

n
 a

p
ro

xi
m

ad
a

Fuente: Fares y Puerto (2009).
Nota: El eje vertical del gráfico muestra una medida de calidad de la intervención aproximada porque el programa 
tiene impacto en resultados laborales y es costo-efectivo.

Gráfico 4.1 Efectos de combinar capacitación
en planta con capacitación en aula
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ciones de formación o de instructores en fi rma, y/o seguimiento del desem-
peño de los graduados en el mercado laboral; vi) incorporación de módulos 
para el desarrollo de habilidades socioemocionales, tales como autoestima, 
persistencia, autocontrol, motivación, responsabilidad y compromiso; y vii) 
integración de los programas de capacitación para grupos vulnerables den-
tro del sistema de formación continua (González-Velosa, Ripani y Rosas, 
2012; Urzúa y Puentes, 2010). Si bien los costos por benefi ciario de estos 
programas son bajos, y la relación costo-benefi cio ha sido en muchos casos 
positiva (Card et al., 2011), los retornos aún son relativamente escasos, lo 

Recuadro 4.2. Subsidio al empleo 
joven en Chile 

El subsidio al empleo joven en Chile (Ley 20.338, de 2009) es un benefi cio 
que el Estado otorga a los trabajadores jóvenes en situación de vulnera-
bilidad (asalariados e independientes) y a sus empleadores. Los primeros 
perciben 2/3 del benefi cio y los segundos, 1/3. Para hacer efectiva la pres-
tación, los trabajadores deben tener entre 18 y 25 años, pertenecer a un 
núcleo familiar que forme parte del 40% más pobre de la población, y per-
cibir menos de $360.000 CLP. El objetivo de este instrumento es reducir el 
desempleo juvenil mediante el apoyo a los más vulnerables con el fomento 
a la contratación formal de trabajadores jóvenes. De acuerdo con un estudio 
de la Universidad de Chile (2012), en los primeros dos años de ejecución 
el programa tuvo una cobertura del 4,6% y el 4,8% de la población elegi-
ble para 2009 y 2010, respectivamente, cuando se consideran criterios de 
puntaje de la Ficha de Protección Social y edad. Por otra parte, el número 
de benefi ciarios como proporción del total de jóvenes elegibles por edad y 
puntaje en la Ficha de Protección Social que se encuentran ocupados de 
manera formal dentro de los tramos de ingreso ascendió al 21,2% en 2009 
y al 21,3% en 2010. En cuanto a las empresas, la participación en el progra-
ma fue baja: alrededor de un 3,75%. La mayoría de las que hicieron uso del 
subsidio fueron microempresas (un 44%). La evaluación de impacto cuasi 
experimental realizada por la Universidad de Chile indica que este progra-
ma tuvo efectos positivos signifi cativos en el aumento de la probabilidad 
de obtener un empleo y la participación laboral de jóvenes (tanto hombres 
como mujeres). En el nivel de las empresas participantes, el estudio refl eja 
un leve efecto sustitución favorable hacia los trabajadores jóvenes elegibles 
respecto del resto de los grupos.

Fuente: Elaboración propia a partir de Universidad de Chile (2012). 
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cual indica la necesidad de seguir ajustando los programas para llegar a 
mejores resultados. Como se expone en el gráfico 4.1, las políticas activas 
de mercado laboral con énfasis en intermediación (o en algún tipo de cone-
xión con una empresa del sector privado en forma de entrenamiento en la 
empresa) son más efectivas en promover la inserción laboral que las que 
ponen énfasis solo en la capacitación en el aula, lo que sugiere que las fallas 
de información son tan importantes como las brechas de habilidades (Fares 
y Puerto, 2009).

Algunos países de la región han optado por ofrecer programas de subsidios 
al empleo joven, que impulsan la inserción de los jóvenes en el mercado 
laboral a través de subsidios a la contratación. El formato más utilizado con-
siste en dirigir este subsidio directamente a la empresa (mediante apoyos 
directos que cubran parte del salario del joven en la empresa o por medio 
de deducciones a los aportes que las empresas deben hacer en términos 
de cotizaciones a la seguridad social), pero algunos países eligen otorgar el 
subsidio al joven (véase el recuadro 4.2).

Una opción que también ha sido implementada por los países de la región 
para mejorar las oportunidades laborales de los jóvenes es la de las leyes 
de primer empleo. Varios países de ALC cuentan con las llamadas “leyes de 
primer empleo”, que son instrumentos de política dirigidos a motivar a los 
empresarios a contratar más mano de obra joven. En este sentido, son pa-
recidas a los programas de subsidios al empleo joven, excepto por el hecho 
de que toman forma de ley. La motivación se basa en un esquema de incen-
tivos de acuerdo al cual, en general, la empresa se compromete a contratar 
a trabajadores jóvenes y a cambio obtiene alguna exención o un beneficio 
que reduce su costo laboral. El objetivo de este tipo de políticas, que en la 
mayoría de los casos se aplican de forma amplia en el ámbito legislativo, es 
bajar el desempleo juvenil, fortalecer la transición escuela-trabajo o apoyar 
a los jóvenes recién egresados de la educación formal para que accedan 
de manera más rápida al mercado laboral y, específicamente, que acce-
dan a un primer empleo de calidad (en una empresa del sector formal).4 Un 
ejemplo en la región lo constituye la Ley de Aprendiz en Brasil. Esta norma 
otorga exenciones tributarias a aquellas empresas que contratan y entrenan 

4 Las iniciativas de este tipo que están vigentes en ALC tienen las siguientes características: i) están dirigidas a jóvenes 
de entre 16 y 24 años, recién egresados de su formación académica, técnica o vocacional, que no tienen experiencia pro-
fesional y que se encuentran en busca de un trabajo; ii) el Estado otorga un beneficio tributario o monetario a la empresa 
y dicho beneficio se traduce en exenciones tributarias sobre impuestos a la renta, descuentos en las cotizaciones a la 
seguridad social, o subsidios a los salarios; y iii) los contratos de primer empleo son de corta duración (tres meses como 
mínimo y 12 meses como máximo) y una vez terminados, el empleador puede contratar nuevamente al joven trabajador 
en una modalidad convencional, hecho que pondrá fin al primer empleo y a los beneficios de allí derivados. Por lo tanto, 
la temporalidad de los empleos creados por la ley se convierte en un desafío por abordar.
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a jóvenes en general para su primera experiencia laboral. De acuerdo con 
Corseuil, Foguel y Gonzaga (2014), esta ley incrementa las probabilidades 
de tener un trabajo que, en comparación, resulte mejor pago y más estable, 
sobre todo en el mediano plazo (cuatro a cinco años después de haber pa-
sado por el programa).

Un bloque de políticas que está muy ausente en la región es el que com-
ponen los servicios de orientación vocacional. Estos ofrecen información y 
orientación a los jóvenes acerca de sus opciones y retornos en el mercado 
de trabajo, a fin de que puedan tomar mejores decisiones relativas a qué 
ocupación elegir. Este tipo de políticas puede brindar resultados muy positi-
vos con un costo mínimo. A menudo, estas decisiones se ejercen con poca 
información, lo cual puede llevar a elecciones subóptimas, tales como enca-
minarse a carreras u ocupaciones con bajos retornos o con falsas expecta-
tivas y costos asociados a la repetición o a un escaso nivel de graduación. 
Los resultados preliminares de algunos estudios sugieren que las interven-
ciones orientadas a informar a los jóvenes y a sus familiares acerca de los 
retornos de diferentes opciones educativas (por ejemplo, educación técnica 
frente a general, o qué rama elegir dentro de la educación técnica), proveer 
orientación vocacional y suministrar información sobre los salarios y las ta-
sas de empleo por ocupación pueden ser costo-efectivas para alcanzar una 
mejor toma de decisiones (Jensen, 2010; Goux, Gurgand y Maurin, 2013; 
Hastings, Neilson y Zimmerman, 2015).

Formación para la inserción 
o reinserción laboral de adultos: 
más allá del primer empleo

La función de las políticas de apoyo a la inserción de desem-
pleados, con énfasis en grupos vulnerables, es incrementar 
las habilidades de las personas con el objetivo de aumentar la 
empleabilidad y, de ese modo, reducir riesgos y/o costos para 
los empleadores. 

Los mecanismos para ayudar a los desempleados a volver de una manera 
efectiva a un puesto de trabajo son insuficientes. En la mayoría de los casos, 
los trabajadores que se separan de sus empresas, voluntaria o involuntaria-
mente, no disponen de apoyo institucional para la búsqueda y/o reinserción 
en un empleo. El gasto en políticas activas de empleo (que incluye tanto 
servicios de intermediación laboral como programas de capacitación para 
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la inserción laboral) es bajo (véase el gráfico 4.2) y la implementación de 
los programas de capacitación para desempleados en la región es muy im-
perfecta. Esto hace que el trabajador esté desprotegido frente al desempleo 
en cuanto a poder actualizar sus habilidades a fin de conseguir un nuevo 
empleo. Mientras que las empresas y muchos Institutos Nacionales de Ca-
pacitación (INC) de la región se concentran en la formación de las personas 
que ya están empleadas (con algunas excepciones),5 los ministerios de Tra-
bajo son, en general, los encargados de ofrecer programas de capacitación 
laboral de corto plazo para las personas que están desempleadas o buscan 
una mejor oportunidad de empleo. En una gran cantidad de ocasiones, los 
servicios provistos por los ministerios de Trabajo tienen poca cobertura y 
se dirigen a un grupo específico de desempleados, como los jóvenes. Algu-
nos ministerios de Trabajo también proporcionan servicios de capacitación 
a otros grupos que presentan vulnerabilidades específicas en el mercado 
laboral.6 

5 Por ejemplo, el Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (El Salvador) dedica un 50% de la inversión en 
capacitación para instruir a trabajadores formales que están trabajando en las empresas y el otro 50% lo destina a 
la formación de personas que tienen una mayor vulnerabilidad en el mercado laboral y no se encuentran trabajando 
en el sector formal. Otro ejemplo de este tipo de instituciones es la Agencia de Entrenamiento Nacional de Bahamas, 
creada recientemente, que dedica sus recursos a entrenar jóvenes desconectados del mundo laboral, con poca o 
nula experiencia de trabajo, para ayudarlos a mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.
6 En el capítulo 5 se describen las políticas de formación a lo largo de la vida, lo cual incluye el apoyo a este tipo de 
políticas provistas por los Institutos Nacionales de Capacitación (INC). En el presente apartado de este capítulo solo 
se hace mención a aquellas políticas de formación que son proporcionadas con el objetivo de insertar o reinsertar a 
adultos en el mercado laboral. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas de la OCDE (2015a) y Cerutti et al. (2014).

Gráfico 4.2 Gasto público en políticas activas
de empleo, 2010 (en porcentaje del PIB)
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Recuadro 4.3. Brechas étnicas, raciales y de 
género en el mercado de trabajo brasileño

Brasil tiene una tasa de desempleo muy cercana al promedio de la región. 
Sin embargo, las asimetrías de género y de raza hacen que algunos seg-
mentos de la población posean tasas de desempleo similares a la de Guate-
mala (el país de ALC con la tasa de desempleo más baja) y otros padezcan 
tasas parecidas a las de los países que más desempleo presentan en el 
ranking regional. 

Los datos para Brasil muestran que las tasas de desempleo de las mujeres 
blancas (el 4,5%) y afrodescendientes (el 7,1%) son 1,3 y 1,5 veces más 
altas que las tasas de desempleo de los hombres blancos (el 3,4%) y afro-
descendientes (el 4,3%), lo que establece la asimetría de género entre los 
afrodescendientes como la más elevada. Si a esto se le suma la caracte-
rística de ser joven, la situación se agrava: las mujeres blancas y afrodes-
cendientes jóvenes enfrentan una tasa de desempleo del 13,7% y el 16,5%, 
respectivamente. En el caso de la tasa de subocupación por insufi ciencia de 
horas trabajadas, las brechas étnico-raciales son apenas más altas que las 
de género. Algo similar ocurre con la brecha étnico-racial en ingresos reales 
mensuales. Por último, para el indicador de rotación laboral (el porcentaje 
de trabajadores reemplazados por mes respecto de la cantidad existente) 
se observa una signifi cativa desventaja para los hombres afrodescendien-
tes con relación a todos los otros segmentos. En general, estos indicadores 
muestran evidencia de las brechas étnico-raciales y de género persistentes 
en el mercado de trabajo brasileño, en donde es común que las mujeres y 
los afrodescendientes estén entre los grupos en mayor desventaja.

Además de los jóvenes, de los cuales se ha hablado antes en este capítulo, 
también son vulnerables en el mercado laboral aquellas mujeres que han 
permanecido mucho tiempo fuera de un puesto de trabajo, las personas con 
escaso nivel de educación o bajo ingreso (quienes, en algunos casos, son 
receptores de programas de protección social, como transferencias condi-
cionadas de dinero), los adultos mayores, las personas con discapacidad, 
los ex convictos que buscan reinsertarse en el mundo laboral y/o las perso-
nas que por residir en zonas con alta incidencia de violencia o a raíz de su 
género, raza, etnia u otras características personales son víctimas de discri-
minación laboral (véase el recuadro 4.3).
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Cuadro 4.3.1 Población Económicamente Activa (PEA) de 15 a 64 
años residente en las seis mayores áreas metropolitanas según 
género y grupos étnico-raciales seleccionados (Brasil, octubre 2014)

Tasa de 
empleo

Tasa de 
desempleo
(de 17 a 24 
años)

Porcentaje de  
desempleo
de larga 
duración

Tasa de
subocupación

Rendimiento 
promedio 
real (dólares 
de EE.UU.)

Rendimiento 
promedio 
real (estudios 
secundarios) 
(dólares de 
EE.UU.)

Tasa de
rotación

Blancos y 
asiáticos

Hombres

Hombres

Mujeres

Mujeres

Afrodes-
cendientes

PEA 
TOTAL

3,9

3,4

4,5

5,6

4,3

7,1

4,7

18,2

18

18,2

19

20,3

18

19,2

964,13

1.097,40

814,76

570,97

634,34

470,40

785,95

10,9

8,4

13,7

13

10,1

16,5

12

7,1

5,2

9,1

15,1

11,8

19,1

10,7

1.146,20

1.326,52

959,57

668,49

768,99

561,40

962,44

33

34,1

31,5

43,6

47,7

34,8

38,2

Fuentes principales: BID (2015b), Encuesta Mensual de Empleo (PME) del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE) y Registro 
General de Empleados y Desempleados (Caged), del Ministerio de Trabajo y Empleo (MTE). 
Notas: a) Tasa de empleo abierto (en porcentaje de la PEA total); b) Tasa de empleo abierto para el grupo de edad de 17 a 24 años (en porcen-
taje de la PEA total); c) PEA desempleada que lleva 12 meses como mínimo buscando empleo y no ha trabajado en ese período; d) Tasa de 
subocupación por insufi ciencia de horas trabajadas, o sea PEA ocupada que estaba disponible para trabajar más horas que las efectivamente 
trabajadas (en porcentaje de la PEA ocupada); e) Rendimiento real mensual promedio habitualmente recibido. La conversión de reales al dólar 
estadounidense utilizó una tasa de cambio de 2,7; f) Tasa de rotación en el empleo con contrato formal, o sea porcentaje de trabajadores 
reemplazados mensualmente respecto a la cantidad existente; g) Las seis mayores áreas metropolitanas son: Recife, Salvador, Belo Hori-
zonte, Río, San Pablo y Porto Alegre; h) Afrodescendientes = negros y mestizos; i) PEA total incluye las categorías indígena y raza ignorada.

Todavía se sabe poco acerca de cómo mejorar la inserción laboral y la capa-
cidad de generación de ingreso de la población adulta más pobre, con bajo 
capital humano y físico (Almeida, Behrman y Robalino, 2012). Las publica-
ciones especializadas que abordan el impacto de los programas de capa-
citación para desempleados o trabajadores vulnerables fuera de la región 
indican que estos surten mayor efecto en adultos y mujeres que en los jó-
venes, pero hay mucha heterogeneidad entre regiones (Dar y Tzannatos, 
1999; Betcherman, Olivas y Dar, 2004; Kluve, 2006; Card, Kluve y Weber, 
2015). Como se mencionó anteriormente, muchos gobiernos de América La-
tina y el Caribe ponen en funcionamiento políticas de intermediación o de 
capacitación laboral específi cas para grupos vulnerables (suelen ser más 
intensivas), políticas de subsidios a la contratación de grupos particulares 
(una gran cantidad de ellas dirigidas a jóvenes) y políticas de apoyo a la ge-
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Recuadro 4.4. Por qué evaluar

La mayoría de los programas sociales y laborales tienen una intención 
genuina de mejorar las condiciones de vida de los benefi ciarios, pero la-
mentablemente del dicho al hecho hay un trecho. Por ese motivo, las eva-
luaciones de impacto son necesarias, porque sirven para identifi car si un 
programa está funcionando bien o no y, en un sentido más amplio, ayudan 
a los formuladores de políticas a saber por qué funciona o no y cuál es su 
efectividad. 

Un concepto central en la evaluación de impacto es el de atribución o cau-
salidad, porque permite determinar si el cambio en el indicador de interés 
se debe a la intervención o a algo más. Incluso si se están cumpliendo los 
resultados, es importante conocer si ese efecto se debe a la intervención. 
Desde el punto de vista conceptual, se busca generar un contrafactual, es 
decir, establecer qué hubiera pasado sin el programa. Se contrasta la situa-
ción “con programa” y la situación “sin programa”, donde todas las dimen-
siones relevantes para explicar los resultados (observables y no observa-
bles) son iguales.

Una evaluación de impacto abre, también, la posibilidad de identifi car as-
pectos del programa que pueden ser mejorados y lleva a repensar el diag-
nóstico y el diseño del proyecto para contribuir a un uso más efi ciente de los 
recursos que se dedican a los programas.

neración de empleo por cuenta propia, entre otras. En cuanto a la evidencia 
del impacto de este tipo de intervenciones, las evaluaciones de los subsidios 
(Galasso, Ravallion y Salvia, 2001; PD&R, 2004; Grosh et al., 2012; Centro 
de Microdatos, 2012) señalan que pueden ser efectivos en aumentar la tasa 
de empleo de los benefi ciarios, pero para que este efecto sea permanente 
se requiere alterar el precio del trabajo del grupo objetivo de forma soste-
nida. Por otro lado, existe constancia de que los programas de fomento al 
autoempleo pueden incrementar la probabilidad de empleo y el ingreso en 
el mercado de trabajo para personas muy vulnerables que antes de la inter-
vención estaban desempleadas o inactivas. Sin embargo, hasta la fecha, las 
evaluaciones sugieren una baja efectividad de este tipo de intervenciones 
para lograr un crecimiento de la rentabilidad y/o un aumento del ingreso 
para personas que ya son dueñas de un micronegocio (de Mel, McKenzie y 
Woodruff, 2012; Martínez, Puentes y Ruiz-Tagle, 2013). Es menester seguir 
invirtiendo en la evaluación del impacto y de la costo-efectividad de las inter-
venciones en estas áreas, y otras, de la política laboral (véase el recuadro 
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4.4). Una apuesta promisoria pero aún incipiente es promover una nueva 
generación de programas de transferencias condicionadas (PTC) de dinero 
que ofrezcan mecanismos de apoyo e impulsen una inserción estable en los 
mercados de trabajo para sus beneficiarios (véase el recuadro 4.5).

Varios países de la región y del mundo promueven programas de capacita-
ción para el emprendimiento como una vía de inserción laboral. Sin embargo, 
la evidencia existente indica que estos programas aún no logran ser una vía de 
apoyo a la inclusión de jóvenes y mujeres en una trayectoria de éxito (Valerio, 
Parton, y Robb, 2014). En los gobiernos de ALC y del mundo se observa una 
tendencia creciente a ofrecer programas de emprendimiento y microcrédito, 
orientados, en general, a grupos específicos como mujeres y jóvenes. Estos 
programas son muy demandados, porque parecen dar una salida laboral in-
mediata, pero su efectividad, en términos de duración de los emprendimientos 
y sus beneficios, aún no ha sido rigurosamente evaluada.7 Para las mujeres, 
un emprendimiento puede representar una alternativa atractiva de flexibilidad 
laboral que les permita acomodar las tareas del hogar con el tiempo dedicado al 
trabajo. Sin embargo, en el caso de la capacitación laboral de mujeres microem-
prendedoras en Perú, Karlan y Valdivia (2010) encuentran que estas iniciativas 
tienen poco impacto en resultados tales como retornos del negocio, beneficios 
o empleo, aunque sí se observan mejoras en el conocimiento sobre negocios. 
Para jóvenes que carecen de experiencia en el mercado laboral, esta clase 
de programas y apoyos puede implicar un riesgo alto, ya que muchos jóvenes 
(en especial, los más vulnerables) no disponen de práctica en el manejo finan-
ciero y de negocios, y, además, no cuentan con capital semilla para comenzar 
con el emprendimiento.8 De acuerdo con Cho y Honorati (2013), este tipo de 
programas para jóvenes ha tenido un impacto grande y positivo en los países 
en desarrollo al incrementar el conocimiento y las habilidades de los negocios, 
pero no ofrecen una traducción inmediata en la creación de un micronegocio, 
en su expansión o en el aumento de los ingresos provenientes del mismo. En 
ese sentido, se debería apostar a este tipo de programas en la región si es que 
vienen acompañados por una mejora del entorno para la innovación y el em-
prendimiento. Ahora mismo, en ALC existen muchos emprendimientos, pero de 
baja productividad (Lederman et al., 2014). Esta debe ser la premisa por seguir, 
de lo contrario se puede empeorar la situación respecto del empleo de calidad 
al fomentar empleos de baja productividad.

7 El término emprendimiento se asocia a iniciativas de personas que, sin necesidad de contar con grandes recursos, 
ponen en marcha proyectos que devienen en la aparición de empresas y la generación de empleos, muchas veces 
con un carácter local (Jaramillo, 2004).
8 Los jóvenes emprendedores pueden ser clasificados en dos grupos: i) aquellos que son “emprendedores por necesi-
dad”, porque no encuentran opciones de empleo formal o para continuar con su educación; y ii) los “emprendedores por 
vocación”, quienes toman y aprovechan todas las oportunidades para hacer negocios (Llisterri et al., 2006).	

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015128

Recuadro 4.5. El programa 
Steps to Work de Jamaica

Los programas de transferencias condicionadas (PTC) han representado 
una herramienta importante de política pública en ALC para combatir la po-
breza intergeneracional y desarrollar el capital humano de las nuevas gene-
raciones. Las evaluaciones para determinar el impacto de estos programas 
sugieren que, en la mayoría de los países, la incidencia de la pobreza sería 
un 13% mayor si no hubiesen sido implementados. Sin embargo, un análisis 
más detallado, con datos en el nivel del hogar, indica que los benefi ciarios 
permanecen pobres y vulnerables y que su situación laboral es inestable en 
el tiempo. Por lo tanto, para potenciar el impacto positivo que los programas 
pueden tener en romper el ciclo de pobreza de personas en condiciones de 
vulnerabilidad en el largo plazo, es necesario diseñar una nueva generación 
de PTC que ofrezcan mecanismos de apoyo y promuevan una inserción 
estable en el mercado de trabajo para sus benefi ciarios. 

Algunos países de la región han incursionado en el diseño de programas 
que proveen servicios complementarios a las transferencias monetarias 
para apoyar la transición hacia los mercados de trabajo, en los que han 
involucrado, en mayor medida, a actores de la sociedad civil que se des-
empeñan en temas relacionados y al sector privado. Steps to Work (STW), 
o Pasos Hacia el Trabajo, es parte de una estrategia integral del Programa 
de Fomento a través de la Salud y la Educación (PATH, por sus siglas en 
inglés), el PTC de Jamaica. A través de STW, el gobierno de este país 
ha implementado una iniciativa que promueve el ingreso de los miembros 
en edad de trabajar (15-64 años) de hogares benefi ciarios del PATH en 
el mercado laboral. STW opera principalmente como un programa de re-
ferencia mediante el cual los candidatos son referidos a proveedores de 
servicios especializados seleccionados por el Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social (MTSS) que suministran educación compensatoria y vocacio-
nal, capacitación en habilidades para el trabajo, talleres para la búsqueda 
de empleo y programas de emprendimiento, para los cuales el MTSS ha 
otorgado becas de hasta JM$ 100.000 para el desarrollo de start-ups, junto 
con la Corporación de Desarrollo de Negocios, para un total de 5.000 bene-
fi ciarios. El programa incluye, también, un componente para reinsertar en 
el sistema educativo a jóvenes de 15-17 años que abandonaron la escuela 
secundaria (provenientes de familias benefi ciarias del PATH) por medio de 
campamentos de verano que ofrecen cursos de educación básica, modifi -
cación de comportamiento y educación técnico-vocacional. Según datos del 
Instituto de Planeación de Jamaica, de los 512 estudiantes que participaron 
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Políticas de apoyo al ingreso 
durante el desempleo

La función de las políticas de apoyo al ingreso de los desem-
pleados es suavizar el consumo y permitir una mejor búsque-
da y una buena reinserción laboral. 

El ingreso por trabajo es el activo más valioso para los pobres y las clases 
medias de todo el mundo, y debe protegerse. En América Latina y el Caribe, 
el 79% del ingreso de los hogares deriva del trabajo, con variaciones que van 
del 64% en Nicaragua al 90% en Paraguay (BID, 2015b).9 Es imposible evitar 
que haya personas que pierdan su empleo, y como se discute en el capítulo 2, 
es uno de los momentos más traumatizantes en la vida de una persona y una 
de las preocupaciones más importantes de los trabajadores de la región. El 
desempleo genera una pérdida de ingreso en el corto plazo, que puede tener 
consecuencias en el largo plazo. Para paliar esta pérdida, se debe contar con 
políticas orientadas a suavizar el consumo de los trabajadores y sus familias 
(Jacobson, Lalonde y Sullivan, 1993; Gruber, 1997), y con instrumentos que 
permitan una búsqueda de empleo más efectiva. En el nivel macroeconómico, 
proveer apoyo al ingreso de los desempleados es un factor clave para conte-
ner la caída de la demanda durante las crisis (OIT, 2013). 

Las indemnizaciones por despido, los seguros de desempleo y los progra-
mas de empleo temporal pueden cumplir un rol importante en la reinserción 
de los trabajadores desempleados. Contar con un ingreso les puede permitir 
a los trabajadores dedicar tiempo a la búsqueda de un “buen empleo” en vez 
de tener que aceptar la primera oferta que surja. Incluso, podría posibilitar la 

9 Tan solo una década atrás, estos porcentajes eran aún mayores para los quintiles más pobres de la población. Sin 
embargo, con la creación y ampliación de cobertura de programas de asistencia social, especialmente de transfe-
rencias condicionadas, este ya no es el caso. Para el promedio de la región, el ingreso laboral representa el 64% del 
ingreso total del 20% más pobre de los hogares.

en los campamentos, el 82% se ha reinsertado en el sistema educativo. En 
este momento, STW está desarrollando un modelo piloto de entrenamiento 
que permitirá la inserción laboral de los benefi ciarios del PATH dentro de 
empresas de diferentes sectores y la medición de resultados con respecto 
a sus niveles de empleo. 
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participación del beneficiario en algún programa de capacitación, ya que el 
costo de oportunidad de trabajar está cubierto por los programas de apoyo 
al ingreso.10 En ese sentido, algunos programas de empleo temporal en la 
región han incluido, además de una transferencia monetaria, un componen-
te de capacitación laboral de tal forma que al concluir el impacto de la crisis 
la persona tenga más instrumentos para conseguir un nuevo empleo. Estos 
programas actúan como un buen instrumento de suavización del consumo, 
pero la evidencia existente muestra que no han logrado impactos positivos 
en la probabilidad de reempleo de los trabajadores ni en sus salarios de 
reempleo. En general, las indemnizaciones por despido, los seguros de des-
empleo y los programas de empleo temporal son mecanismos analizados 
y revisados en forma separada, pero un buen diseño de protección ante el 
desempleo requiere considerarlos de manera conjunta e integrada (Blan-
chard y Tirole, 2008).

Si bien existen varios instrumentos para proveer un ingreso a los trabaja-
dores ante la pérdida de empleo, en la región la mayoría de ellos se super-
pone en un grupo pequeño y selecto: trabajadores asalariados formales. 
En efecto, en varios países de ALC, los trabajadores formales cuentan con 
un menú de opciones: indemnizaciones por despido, seguro de desempleo 
con cuentas individuales de ahorro y sin ellas, entre otras. Para el resto de 
los trabajadores no existe ningún mecanismo preestablecido. En períodos 
de recesión o bajo crecimiento, algunos países recurren a programas de 
empleo temporal o trabajos públicos, orientados fundamentalmente a traba-
jadores con muy bajas calificaciones o sin ellas. Sigue habiendo un grupo de 
trabajadores que queda fuera de todo apoyo económico ante el desempleo 
(el cuadro A4.1 del anexo de este capítulo resume la disponibilidad de ins-
trumentos en cada país).

Las indemnizaciones por despido 

Las indemnizaciones por despido son la forma más antigua de protección 
social. En los países desarrollados fueron introducidas, en la mayoría de 
los casos, con anterioridad a la existencia de esquemas de pensiones por 
vejez o seguros de desempleo (Holzmann et al., 2011). La indemnización 
por despido (ID) puede ser: i) obligatoria, por lo general establecida en el 
Código de Trabajo; ii) instituida por medio de los convenios colectivos en el 
ámbito nacional o por sector; o iii) voluntaria, si las empresas deciden rea-

10 Alternativamente, estos programas pueden afectar de un modo negativo la duración del desempleo, si los bene-
ficiarios esperan hasta el agotamiento del subsidio para comenzar la búsqueda laboral. En la sección siguiente se 
analiza qué dice la evidencia al respecto.	
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lizar dichos pagos. La indemnización por despido depende de los años de 
servicio y del último salario, y usualmente tiene un período de consolidación 
(es decir, se requiere un número mínimo de meses de empleo para la elegi-
bilidad). Lo habitual es que cada año de servicio sea recompensado en pro-
porción al salario de la persona; por ejemplo, un salario mensual por cada 
año de servicio. El tipo de financiamiento de la indemnización por despido 
tiene un impacto importante sobre los incentivos para los empleadores y los 
empleados, incluso en su confianza en el instrumento. Hay cuatro grandes 
tipos de financiamiento: i) interno y sin ahorro previo, que se paga con los in-
gresos corrientes en el momento de la separación; ii) interno y con reservas 
de la empresa, con la provisión parcial o totalmente exenta de impuestos; 
iii) externo, a través de cuentas individuales en poder de una institución del 
mercado financiero (compañía de seguros, banco comercial o institución es-
pecializada); y iv) externo y centralizado, por lo general a cargo del gobierno. 
En algunos países, el Estado proporciona asistencia financiera, en particular 
para las operaciones de reestructuración en gran escala que implican reduc-
ción de personal con despidos masivos. 

Las indemnizaciones son un mecanismo útil para suavizar el consumo en 
períodos de desempleo (MacIsaac y Rama, 2001; Kugler, 2002). Sin em-
bargo, las indemnizaciones no solo buscan suavizar el consumo. También 
actúan como un mecanismo de protección laboral (elevando el costo para la 
empresa de despedir un trabajador) o como un mecanismo de manejo del 
recurso humano (como manera de retener a trabajadores con habilidades 
específicas, mediante un menor salario presente, con la promesa de una 
compensación mayor al final de la relación laboral) (Holzmann et al., 2011). 
Por eso, la bibliografía sugiere analizar las implicancias de las indemniza-
ciones en un contexto más amplio. En este sentido, se indica que en la 
medida en que los Estados van aumentando sus capacidades de gestión 
y administración, los países podrían plantearse la creación de seguros de 
desempleo y la revisión, simultánea, de la legislación vigente en materia de 
indemnizaciones.11 

Las indemnizaciones por despido son el instrumento más usado en ALC 
para proteger el ingreso de los trabajadores ante la pérdida de empleo. En 
la región predominan los regímenes obligatorios, pero solo en tres países 
(Argentina, Chile y República Dominicana) responden a acuerdos colectivos 
(Holzmann et al., 2011). Además, prevalece el método de financiamiento 

11 En este contexto, el artículo 22 del C168: Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desem-
pleo (OIT, 1988) contempla revisiones a las indemnizaciones por despido cuando el trabajador está cubierto por un 
seguro de desempleo y viceversa.
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interno y sin ahorro previo, es decir, se paga con los ingresos corrientes en 
el momento de la separación.

Financiar indemnizaciones a partir del flujo corriente de caja puede ser un 
desafío para los empleadores más pequeños, incluso en buenos tiempos, y 
una amenaza de falta de pago para los trabajadores en caso de insolven-
cia para empresas de cualquier tamaño. En los países con marcos legales 
débiles, el incumplimiento de los empleadores, aun aquellos que son sol-
ventes, suele ser frecuente, lo cual convierte en irrelevantes los potenciales 
beneficios generosos. Para hacer frente a los riesgos de insolvencia y de 
liquidez, únicamente Colombia y Chile han establecido fondos especiales de 
garantías (Holzmann et al., 2011). 

En la práctica, muchos trabajadores, que en principio califican, no reciben 
la indemnización, hecho que reduce su efectividad como instrumento de 
protección al ingreso durante el desempleo. A pesar de que los beneficios 
son obligatorios, muchos trabajadores no los obtienen. En Argentina, solo 
el 32,4% de los trabajadores con derecho a indemnización la reciben (Gon-
zález-Rozada, Ronconi y Ruffo, 2011). En México, apenas el 20% de los 
trabajadores cobra el pago en forma inmediata, mientras que un 39% no 
percibe nada. Además, hay un elevado costo legal para conseguir el pago: 
un 30% de la indemnización termina dedicada a costos legales. El valor 
esperado de las indemnizaciones es, en promedio, el 35% de lo que dice 
la ley (de Buen, Bosch y Kaplan, 2012). En Perú, solo el 50% de los traba-
jadores elegibles recibe la indemnización en caso de despido (MacIsaac y 
Rama, 2000).

Los beneficios por desempleo

Hay al menos tres tipos de beneficios por desempleo: las cuentas individuales 
de ahorro para el desempleo, el seguro de desempleo y la asistencia social 
para el desempleo o subsidio al desempleo. Estos instrumentos difieren, fun-
damentalmente, en su fuente de financiamiento y los criterios de elegibilidad. 

Las cuentas individuales de ahorro para el desempleo 

Las cuentas individuales de ahorro para el desempleo (UISA, por sus siglas 
en inglés) son un mecanismo por el cual el empleador y el empleado con-
tribuyen a una cuenta específica, en la que el fondo acumulado pertenece 
al empleado, para ser usado en períodos de desempleo, en general, sin 
distinción acerca de si la separación fue voluntaria o involuntaria. Existen 
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varios tipos de programas de UISA, entre los que se pueden mencionar: i) el 
puro, en el que los retiros están estrictamente limitados al saldo de la UISA 
y es idéntico a un programa de indemnización por despido prefinanciado; ii) 
el UISA con opción a endeudamiento, en el que, dentro de límites predeter-
minados, las personas pueden pedir dinero prestado más allá de sus saldos 
ahorrados en la cuenta UISA; y iii) el Fondo UISA con pilar solidario, en el 
que, tras el agotamiento de sus ahorros, las personas pueden recibir los 
pagos del Fondo de Solidaridad (para una descripción del sistema chileno 
introducido en 2002 y reformado en 2009 véase Huneeus, Leiva y Micco, 
2012). Los dos últimos programas combinan autoseguro con seguro público. 

Algunos países de la región han creado UISA. La fecha de introducción de 
estos instrumentos en la región es variada: comenzó en los años setenta en 
Argentina y Panamá (en el primer caso solo aplica a trabajadores de la cons-
trucción), siguió en los años noventa en Brasil, Colombia, Perú y Venezuela, 
y a comienzos del siglo XXI las cuentas llegaron a Chile y Ecuador (Ferrer y 
Riddell, 2011). El funcionamiento general de las UISA es sencillo y transpa-
rente. Los empleadores depositan regularmente una fracción fijada por ley 
de los ingresos de cada trabajador en una cuenta de ahorro individual. En 
Chile también se les exige a los trabajadores hacer contribuciones regulares 
a sus cuentas. Luego de la separación –en la mayoría de los países no se 
toma en cuenta la razón de la separación– los trabajadores pueden hacer 
los retiros de sus cuentas de ahorro que estimen convenientes (algunos pro-
gramas permiten el acceso a las cuentas antes de la separación por razones 
de salud, educación o vivienda). En Brasil, los trabajadores pueden acceder 
a sus cuentas solo en el caso de separación involuntaria, y los empleadores 
están obligados a hacer un pago adicional del 40% del saldo de la cuenta a 
la persona. En todos los países, los saldos positivos se suman a las pensio-
nes por vejez. 

Los seguros de desempleo

Los seguros de desempleo (SD), en cambio, tienen un componente de se-
guro: empleado y empleador contribuyen a un fondo general y, según cier-
tos criterios de elegibilidad (entre los que se destaca un mínimo de contri-
buciones en un período previo al desempleo), el empleado tiene derecho 
a un beneficio definido por un lapso determinado. Los beneficios no están 
directamente vinculados con los aportes; en este sentido, un SD es un ins-
trumento de beneficio definido mientras que las UISA son un mecanismo de 
contribución definida. Ambos son contributivos, y en los países de la región 
están sujetos a la condición de empleo formal. 
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Hay varias diferencias entre un seguro de desempleo y la indemnización por 
despido:

i) En primer lugar, mientras que el seguro de desempleo tiende a ser 
administrado por el sector público, la indemnización por despido es una 
transferencia gestionada desde el ámbito privado, pero por mandato pú-
blico. Hay muy pocos registros de si esta operación se lleva a cabo y, por 
lo tanto, es muy difícil estimar su cobertura. 

ii) En segundo lugar, mientras que la mayoría de las formas de seguro 
de desempleo se inclinan por ser prefinanciadas con una combinación 
de empresas, trabajadores y contribuciones de los gobiernos, las indem-
nizaciones por despido no lo son. Esto implica que muchas veces si las 
indemnizaciones deben ser canceladas en momentos difíciles para las 
empresas, estas no cumplen con los pagos y dejan a la Justicia resolver 
la situación. 

iii) En caso de desempleo, el seguro de desempleo suele ser pagado en 
forma mensual durante un período determinado, mientras que las indem-
nizaciones se efectivizan en un pago.

Algunos países de América Latina y el Caribe cuentan con un seguro de 
desempleo tradicional para amortiguar la pérdida de ingresos en caso de 
desempleo. Estos esquemas están presentes en las economías de la re-
gión con ingresos más altos, como Argentina, Bahamas, Barbados, Brasil, 
Chile y Uruguay, pero también en Colombia y Venezuela. Con la excepción 
de Chile, estos programas se ejecutan por separado de las UISA o de las 
indemnizaciones, lo que implica que en algunos países, como Brasil, los 
trabajadores en paro involuntario pueden recibir beneficios de tres sistemas 
distintos. Las contribuciones varían, pero oscilan alrededor del 1,5% de la 
nómina, por ejemplo en Argentina, donde dicho monto solo lo pagan los em-
pleadores; en Barbados, donde empleadores y empleados contribuyen con 
la misma suma, o en Chile, donde además de las contribuciones a las UISA, 
los empleadores cotizan un 0,8% para un esquema de SD llamado fondo de 
solidaridad. 

En comparación con la mayoría de los países de la OCDE, los beneficios 
de las UISA en América Latina y el Caribe tienden a ser de corta duración. 
En la región, estos programas cubren desde un máximo de 13 semanas en 
Bahamas hasta un máximo de 12 meses en Argentina (cuando el trabajador 
cotizó por más de 36 meses), y la duración máxima más frecuente se extien-
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Cuadro 4.2 Contribuciones mínimas para 
ser elegible para el seguro de desempleo

Argentina

Bahamas

Colombia

Uruguay

Brasil

Barbados

Chile

Ecuador

Venezuela

1. La contribución mínima es de seis meses durante los tres años anteriores al 
desempleo; 90 días de cotización en los 12 meses previos al desempleo para 
trabajadores temporales. La ley permite una duración mayor de los benefi cios 
para desempleados con una densidad de cotización más alta.

1. Completar un total de, al menos, 52 semanas de contribuciones pagas.
2. Tener 13 semanas de contribuciones acreditadas o pagas en las 26 
semanas anteriores al inicio del desempleo.
3. Tener siete semanas de contribuciones acreditadas o pagas en las 13 
semanas anteriores al inicio del desempleo.

1. Estar registrado en las Cajas de Compensación Familiar en los tres 
años anteriores al inicio del desempleo (al menos 24 meses para 
trabajadores por cuenta propia) y haber aportado durante 12 meses, 
continuos o discontinuos. 

1. Completar al menos seis meses de trabajo en los 12 meses anteriores al 
desempleo.
2. Los trabajadores que hayan pagado de manera discontinua deben ha-
ber trabajado por lo menos seis meses y ganado al menos 15.588 pesos 
uruguayos en los seis meses anteriores al desempleo.

1. Haber trabajado al menos seis de los últimos 36 meses.

1. Completar un total de al menos 52 semanas de contribución.
2. Tener al menos siete semanas de contribuciones pagas o acreditadas en el 
penúltimo trimestre anterior al inicio del desempleo. 
3. Tener al menos 20 semanas de contribuciones pagas o acreditadas en los 
tres trimestres consecutivos que terminan en el penúltimo trimestre anterior 
al inicio del desempleo.

1. Tener 12 cotizaciones registradas en el Fondo de Cesantía Solidario (FCS) 
en los 24 meses anteriores al despido.
2. De esas cotizaciones, las tres últimas deben ser continuas y con un mismo 
empleador.
3. Presentarse mensualmente a la Ofi cina Municipal de Intermediación Laboral 
(OMIL), mientras se reciba el benefi cio.

1. Completar al menos 24 meses de contribución.
2. Completar un mínimo de dos meses de desempleo.

1. Completar al menos 12 meses de contribuciones en los 24 meses anteriores 
al desempleo.

Fuente: Social Security Administration (2013) y AFC Chile (2015).
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de a 6 meses (Barbados, Colombia y Uruguay). En Argentina y Uruguay, los 
trabajadores mayores de 45 y 50 años, respectivamente, pueden obtener 
beneficios por períodos más largos, según hayan realizado las contribucio-
nes suficientes antes del período de desempleo. 

La densidad de contribución mínima para ser elegible de cobrar SD varía de 
país en país, pero en todos los casos los SD incorporan, desde el diseño, la si-
tuación observada en la realidad: alta rotación, con períodos cortos de empleo 
formal (véase el capítulo 2). Por ejemplo, Argentina y Brasil exigen seis meses 
de contribuciones en los últimos 36 meses, mientras que Uruguay demanda 
12 contribuciones en los últimos 24 meses (véase el cuadro 4.2).

La realidad de la región muestra que, durante el paso por el desempleo, 
muy pocos trabajadores tienen acceso al seguro de desempleo. Como se 
describe en el capítulo 2, muchos de los nuevos desempleados (alrededor 
de las dos terceras partes) vienen de trabajos informales y, por eso, no tie-
nen derecho a indemnizaciones por despido ni a seguros de desempleo, si 
estos existieran en su país. Incluso allí donde hay seguros de desempleo, 
la cobertura es muy baja (véase el gráfico 4.3). En Brasil, el país con mayor 
cobertura en la región, apenas el 13% de los desempleados está recibiendo 
un seguro de desempleo comparado con el 26% en Estados Unidos o el 
40% en Canadá. Hay quienes argumentan que los trabajos informales cum-
plen un rol de “seguro de desempleo informal”, ya que la región presenta 
una relación negativa entre tasas de desempleo e informalidad; esto puede 
ser así en el nivel estático, pero en el nivel dinámico no parece ser lo mismo 
(véase el recuadro 4.6).

En la región, el seguro de desempleo cumple con uno de sus objetivos más 
importantes: suavizar el consumo de los trabajadores que pierden su empleo. 
Pero puede tener efectos negativos sobre la duración del desempleo, la pro-
babilidad de quedar desempleado y el salario de reempleo. Una serie de es-
tudios financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo analizó estos 
aspectos para Argentina (González-Rozada, Ronconi y Ruffo, 2011), Chile 
(Huneeus, Leiva y Micco, 2012), Colombia (Medina, Núñez y Tamayo, 2013) y 
Uruguay (Amarante, Arim y Dean, 2013). Asimismo, Gerard y Gonzaga (2013) 
realizaron una investigación muy similar para Brasil. En resumen, se observa 
que los instrumentos de sostenimiento del ingreso durante el desempleo con-
siguen resultados positivos en suavizar el consumo, pero no logran mejorar 
las condiciones de reempleo. Asimismo, el diseño de estos instrumentos (du-
ración, modo de pago, etc.) pueden tener efectos no deseados en la duración 
del desempleo y la probabilidad de obtener empleo formal.
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Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares y OIT (2015b).

Recuadro 4.6. Sobre la informalidad como 
seguro de desempleo

Muchas veces se argumenta que la informalidad actúa como protección al 
desempleo, pero esto no es necesariamente así. Si se comparan las tasas 
de desempleo y de informalidad en los países de la región se observa una 
clara relación negativa entre estas dos tasas (véase el gráfi co 4.6.1). Países 
como Chile, Costa Rica y Uruguay exhiben tasas de informalidad que se 
ubican por debajo del 20%, pero muestran tasas de desempleo que, desde 
un punto de vista relativo, son superiores al promedio regional (un 7%), 
mientras que países como Bolivia, Honduras y Paraguay tienen tasas de 
informalidad que exceden el 60% con tasas de desempleo más bajas que 
las del promedio regional. Este hecho apoyaría la idea de que el empleo in-
formal funciona como “seguro de desempleo”. El ingreso laboral es un com-
ponente importante del ingreso familiar en ALC (el 79%). Ante la pérdida de 
trabajo, las restricciones de liquidez y la ausencia de políticas de protección 
al desempleo, el trabajador se ve obligado a aceptar un trabajo informal.

Gráfi co 4.3 Porcentaje de trabajadores que reciben seguro de desempleo 
con respecto al total de desempleados, países seleccionados, 2013
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Fuente: BID (2015b).

Sin embargo, esta es una foto que no cuenta toda la historia. En los paí-
ses donde existen datos de panel, es decir, datos que siguen a las mismas 
personas en varios momentos, la película que cuentan estos datos es muy 
diferente. Por un lado, un trabajador informal tiene doble probabilidad de 
quedar desempleado respecto de un trabajador formal. Esto es lo que se 
observa, por ejemplo, para el caso de Argentina (2,3 veces), Paraguay (2 
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Gráfi co 4.6.1 Desempleo frente a informalidad

Gráfi co 4.6.2 Transiciones desde y hacia el desempleo y la informalidad
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Bosch y Maloney (2008).
Notas: Las zonas grises muestran los períodos de recesión ofi cial en México. F = asalariado formal, 
I = asalariado informal, S = trabajador por cuenta propia, D = desempleado. Las líneas muestran las 
transiciones de F, I y S hacia D.

Gráfi co 4.6.3 Transiciones hacia la informalidad 
y el ciclo económico en México, 1987-2009 (en porcentaje)

veces) y Perú (1,9 veces). Por otro lado, es más factible que las personas 
desempleadas que buscan empleo consigan un trabajo informal que uno for-
mal: Argentina (2,6 veces), Paraguay (9 veces), y Perú (3,2 veces) (véase el 
gráfi co 4.6.2).

Bosch y Maloney (2008) van un paso más allá al estudiar los fl ujos entre des-
empleo e informalidad a lo largo del ciclo económico. Utilizando extensas se-
ries de datos de panel de Brasil y México, llegan a tres hechos estilizados. En 
primer lugar, la tasa de desempleo es anticíclica porque las separaciones de 
los trabajadores informales aumentan en las recesiones. En segundo lugar, la 
proporción de empleo formal es anticíclico, debido a la difi cultad de encontrar 
empleos formales tras períodos de inactividad, desempleo y otros trabajos in-
formales durante las recesiones más que como consecuencia del incremento 
de la separación de los empleos formales. En tercer lugar, los fl ujos de la for-
malidad a la informalidad no son contracíclicos, sino, en todo caso, procíclicos. 
El gráfi co 4.6.3 muestra las transiciones hacia la informalidad y el ciclo econó-
mico en México para el período 1987-2009. Se observa que las transiciones 
desde el empleo informal hacia el desempleo son mayores que las transiciones 
entre empleo formal y desempleo en todo momento, pero la diferencia se agu-
diza en los períodos de recesión (marcados con zonas grises).
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Tanto un aumento en el nivel del beneficio (mayor tasa de reemplazo) como 
una extensión en la duración del beneficio incrementan la persistencia del 
desempleo. Ese es el resultado que encontraron González-Rozada, Ronco-
ni y Ruffo (2011) para el caso de Argentina al analizar la reforma del seguro 
de desempleo de 2006, que subió el monto del beneficio para todos los tra-
bajadores (permanentes y temporarios, véase el gráfico 4.4.a) y extendió la 
duración del beneficio para trabajadores de 45 años y más. Un efecto similar 
hallaron Amarante, Arim y Dean (2013) en Uruguay al examinar la reforma 
de 2009, que amplió la duración del beneficio para trabajadores de 50 años 
y más (con un aumento de cuatro semanas, véase el gráfico 4.4.b). En el 
caso de Chile, la reforma de 2009 incrementó el nivel de beneficio real y 
relajó los requisitos para acceder al fondo solidario (que actúa como seguro 
de desempleo propiamente dicho). Huneeus, Leiva y Micco (2012) también 
describen una mayor duración del desempleo entre los que eligen utilizar el 
fondo solidario (véase el gráfico 4.4.c).

Sin embargo, esta mayor duración del desempleo no se traduce en una 
búsqueda conducente a un mejor empleo. Huneeus, Leiva y Micco (2012) no 
encuentran evidencia respecto de que el mayor beneficio se convierta en un 
mejor empleo, medido como mayor salario de reempleo.12 Amarante, Arim y 
Dean (2013) hallan que el salario de reempleo no mejoró con la extensión 
del beneficio a mayores de 50 años. Y, en términos generales, la pérdida de 
empleo tiene un impacto en el salario que puede perdurar en el tiempo y que 
el seguro de desempleo no logra eliminar (véase el recuadro 4.7).

En cambio, un esquema de pagos decreciente (frente a un esquema cons-
tante) puede tener un efecto positivo sobre la duración del desempleo, sin 
afectar el salario de reempleo. Con la reforma de 2009, Uruguay pasó de 
un esquema de pago del 50% del salario previo al despido, constante por 
seis meses, a un esquema decreciente que comienza en el 66% y termina 
en el 44%, sin cambiar el monto total que se percibe en los seis meses de 
beneficio. Amarante, Arim y Dean (2013) encuentran una reducción peque-
ña (de una semana aproximadamente) pero significativa en la duración del 
desempleo, que, además, no empeora la calidad del reempleo, medido en 
términos de salarios. 

12 En Chile, antes de la reforma (véase el gráfico 4.4.c), las tasas de riesgo eran similares para los dos grupos de trabajado-
res: aquellos que tenían seguro con cuenta individual (UIIA) y aquellos que tenían seguro con cuenta individual y cumplían 
con la densidad de contribución mínima para acceder al seguro con Fondo Solidario luego de la reforma (quienes presenta-
ban tasas ligeramente más altas). Luego de la reforma se observa que aquellos desempleados que tenían derecho al Fondo 
Solidario y no lo usaban presentaban tasas más altas durante los primeros meses de desempleo que los que sí lo usaban. 
Sin embargo, cuando los beneficios del seguro de desempleo terminan, todos los grupos son similares.
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Argentina: “Más” seguro de desempleo aumenta la probabilidad de seguir desempleado
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Antes (hombres y mujeres) Después (hombres y mujeres)

Antes de la reforma Después de la reforma

Probabilidad de seguir desempleado antes y después del cambio, trabajadores permanentes 
y temporarios (en la construcción)

Duración del desempleo (en meses) antes y después del cambio (por edades)

Probabilidad de seguir desempleado antes y después del cambio, según acceso y uso del fondo solidario
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 Uruguay: La extensión de la duración del beneficio aumenta la duración del desempleo
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Chile: El aumento en la duración de los beneficios del desempleo 
incrementa el tiempo que los beneficiarios permanecen desempleados
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A. Fuente: González-Rozada, Ronconi y Ruffo (2011).
B. Fuente: Amarante, Arim y Dean (2013).
C. Fuente: Huneeus, Leiva y Micco (2012).
     Notas: UIIA = Seguro de Desempleo con Cuenta Individual; UISF = seguro que combina aseguramiento social 
     con el establecimiento de un Fondo Común/Solidario; UISFd = individuos que tienen derecho al Fondo Solidario 
     pero no lo utilizan; UIIA+Dfs2 = individuos que tienen la densidad de contribución requerida para tener acceso 
     a UISF. 

Gráfico 4.4 El diseño del seguro de desempleo 
afecta la duración del desempleo

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015142

Un aumento en el monto del benefi cio no es equivalente a un incremento 
en la duración del benefi cio. Aunque ambos cambios extienden la duración 
del desempleo sin mejorar la calidad del reempleo, si se los considera en 
conjunto se observa que puede ser mejor ofrecer un benefi cio mayor en un 

Recuadro 4.7. La pérdida de salario y el 
seguro de desempleo: el caso de Uruguay

Está claro que perder el trabajo implica perder el salario que allí se percibía, 
pero la evidencia muestra que esa pérdida puede ser signifi cativa y persis-
tente en el tiempo. Existen varias razones que explican este problema (Fa-
llick, 1996; Kletzer, 1998; entre otros) y evidencias que las validan (Carneiro 
y Portugal, 2006; Appelqvist, 2007; Kaplan, Martínez, y Robertson, 2005a; 
Galiani y Sturzenegger, 2008). Una de las razones deriva de la teoría del ca-
pital humano, ya que junto con su trabajo el trabajador pierde la experiencia 
específi ca asociada a ese empleador y al sector económico donde estaba 
empleado. Asimismo, los trabajadores con más años de experiencia en un 
empleo pueden sufrir pérdidas mayores, porque tienen más conocimientos 
específi cos sobre el puesto de trabajo y posiblemente hayan recibido aumen-
tos salariales asociados con ese conocimiento. Otra explicación está dada 
por los modelos de búsqueda de empleo y emparejamiento con una vacante, 
que indican que un trabajador puede sufrir una pérdida salarial si termina 
aceptando un trabajo de menor calidad al anterior, donde la calidad se mide 
por la relación entre las características del postulante y el perfi l de la vacante. 
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Fuente: Amarante, Arim y Dean (2014).
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Gráfi co 4.7.1 Evolución de la diferencia de ingresos 
entre desempleados y no desempleados, con seguro 
de desempleo y sin él, en Uruguay
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período más corto. González-Rozada, Ronconi y Ruffo (2011) determinan 
que, en Argentina, aumentar los benefi cios en un 10% genera una reducción 
menor en la tasa de reempleo que una extensión de un mes en la duración 
del benefi cio, cambios que serían equivalentes en términos de costos para 
el gobierno. 

Un seguro de desempleo puede generar riesgo moral, si el trabajador des-
cuida su trabajo contemplando que en caso de despido tendrá acceso al 
seguro de desempleo. Por ejemplo, es posible que el seguro de desempleo 
esté aumentando la rotación laboral, un hecho que podría estar sucediendo 
en Brasil en estos momentos (véase el recuadro 4.8).

Nueva evidencia para Uruguay muestra que las pérdidas de ingreso asocia-
das al desempleo son persistentes en el tiempo, y son mayores para aquellos 
que cambian de industria. Sin embargo, aquellos que tienen acceso al seguro 
de desempleo se ven menos afectados por este fenómeno. Amarante, Arim 
y Dean (2011) utilizan datos administrativos del Banco de Previsión Social de 
Uruguay y técnicas de evaluación basadas en Jacobson, Lalonde y Sullivan 
(1993) para analizar la pérdida de salarios asociada con la pérdida de em-
pleo formal para trabajadores con más de tres años en el mismo puesto de 
trabajo durante un período de 13 años (1997-2010). Los autores comparan el 
salario de trabajadores que se quedaron sin su empleo en un momento dado 
(trabajadores “desplazados”) con el de trabajadores que permanecieron en 
el mismo trabajo durante todo el período (no desplazados). Si bien en esa 
muestra los trabajadores desplazados tenían un salario mayor al del grupo 
de no desplazados, luego de quedarse sin empleo los trabajadores afecta-
dos nunca alcanzan el mismo nivel de ingreso de los que permanecieron 
empleados, incluso luego de 20 períodos. Un período después de la pérdida 
de empleo, la reducción en el salario de los desplazados representa el 39% 
del salario de los que permanecieron empleados. Pero para aquellos que 
pudieron acceder al seguro de desempleo esa pérdida se reduce al 13,5%. 
El gráfi co muestra la evolución de los salarios para trabajadores desplazados 
con acceso al seguro de desempleo y sin acceso a él con relación al grupo 
que no perdió su empleo.

Fuente: Amarante, Arim y Dean (2014).
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Los efectos analizados en los párrafos anteriores pueden ser el resultado del 
riesgo moral y la selección adversa típicos de los seguros. Al mejorar su si-
tuación, el desempleado reduce el nivel de esfuerzo en la búsqueda laboral, 
lo que deriva en una mayor duración del desempleo y en un nuevo empleo 
sin mejoras en los salarios (Lalive, van Ours y Zweimüller, 2006; Caliendo, 
Tatsiramos y Uhlendorff, 2009; Filges et al., 2013, entre otros, para los paí-
ses desarrollados). Esto es lo que muestran los casos de Argentina, Chile y 
Uruguay (Amarante, Arim y Dean, 2011; González Rozada, Ronconi y Ruffo, 
2011; Huneeus, Leiva y Micco, 2012). A su vez, el caso de Chile permite ana-
lizar la hipótesis de la selección adversa, en el marco de la reforma de 2009, 
que fl exibilizó el acceso al fondo solidario. Huneeus, Leiva y Micco (2012) 
examinan tres escenarios: los que tienen derecho a usar el fondo solidario y 
lo usan, los que tienen derecho a usarlo pero eligen no hacerlo (y usan solo 

Recuadro 4.8. El sistema de protección al 
desempleado en Brasil y su impacto en el 
mercado laboral

Gerard y Gonzaga (2013) investigaron el impacto del sistema de protección al 
desempleado en Brasil en la duración del empleo. El siguiente gráfi co mues-
tra el porcentaje de empleados que se separan de una empresa, según la 
antigüedad del trabajador. Los resultados refl ejan que las decisiones labo-
rales responden a los incentivos generados por el sistema de protección al 
desempleado: mayores requisitos para un despido a partir de los tres meses 
generan más separaciones laborales antes de ese lapso.

Por otra parte, un trabajador tiene el derecho a cobrar el seguro de desem-
pleo después de seis meses en el trabajo. El gráfi co también muestra que, 
justo después de que los trabajadores cumplen con la condición de elegibi-
lidad para el seguro de desempleo, hay un aumento en la tasa de rotación. 
Es decir, la posibilidad de cobrar el seguro de desempleo parece incentivar 
la rotación laboral.

Finalmente, a partir de que el trabajador cumple un año de antigüedad, el 
despido requiere de una fi rma del Ministerio de Trabajo o del sindicato. Se 
ve con claridad que la tasa de separación es mucho más alta en los meses 
previos a que el trabajador cumpla un año de antigüedad que en los meses 
posteriores.
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La lección importante para las políticas públicas es que las empresas y 
los trabajadores responderán a los incentivos generados por el diseño del 
sistema de protección al desempleado. Un intento por proteger los empleos 
con mayor antigüedad, por ejemplo, podría incentivar a que los empleos 
no duren el tiempo sufi ciente para que se active la medida de protección. 
En este sentido, es posible que algunas medidas de protección puedan ser 
contraproducentes.   

Gráfi co 4.8.1 Empleados que se separan de una empresa, 
según antigüedad del trabajador (en porcentaje)

Fuente: Gerard y Gonzaga (2013).

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015146

el componente de cuentas individuales) y los que solo tienen derecho a las 
cuentas individuales. Los autores encuentran que esta reforma aumentó la 
duración del desempleo para los que tienen acceso y usan el fondo solidario 
y la redujo para quienes eligen no usarlo, aun teniendo acceso. La falta de 
vinculación con políticas activas puede explicar los efectos no deseados ob-
servados en la región, como riesgo moral y selección adversa. Los sistemas 
integrados que ofrezcan apoyo al ingreso en períodos de desempleo, pero 
vinculados con políticas activas de empleo, pueden tener éxito en incremen-
tar los incentivos a esforzarse más en la búsqueda de un próximo empleo.

La asistencia social por desempleo o subsidio al desempleo

Por último, la asistencia social por desempleo, o subsidio al desempleo, sue-
le ser no contributiva y busca reducir el riesgo de pobreza de las personas 
desempleadas. En algunos países es la alternativa no contributiva al seguro 
de desempleo, pero en otros también se articula con el sistema contributivo, 
permitiendo el acceso al beneficio a personas que agotaron el uso del segu-
ro de desempleo y permanecen sin trabajo. Este es el caso en varios países 
de la OCDE (Ozkan, 2014; Immervoll, 2009) y en algunos de la región, como 
Argentina (véase el recuadro 4.9).

Los programas de empleo temporal

Los instrumentos descritos anteriormente, que proveen ingreso a los traba-
jadores ante la pérdida del empleo, están al alcance, en el mejor de los ca-
sos, de los trabajadores asalariados formales. Los trabajadores asalariados 
informales o por cuenta propia carecen de instrumentos de protección frente 
al desempleo u otros riesgos laborales. En este contexto, una respuesta 
de política común en América Latina y el Caribe ante situaciones de alto 
desempleo ha sido la creación de programas de empleo temporal (PET) o 
trabajos públicos (esto ha sido así no solo en la región, sino también en paí-
ses de Asia y Europa Oriental). Algunos ejemplos de PET en la región son 
el Programa de Empleo Temporal de Chile y el Plan Nacional de Empleo de 
Emergencia (PLANE) en Bolivia. Existen otras experiencias en Argentina, 
Colombia y México. En la crisis más reciente, debido a los efectos regionales 
limitados, Perú y México, sobre todo, hicieron uso de PET como herramien-
tas para suavizar el consumo de los trabajadores y sus familias.

Los PET suelen ir dirigidos a trabajadores informales para los cuales es muy 
difícil documentar o probar la condición de desempleo. Por lo tanto, este 
tipo de programas no tiene criterios de elegibilidad estrictos y, en general, 
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Recuadro 4.9. El Seguro de Capacitación 
y Empleo en Argentina

El Seguro de Capacitación y Empleo (ScyE) es un esquema integrado de 
prestaciones por desempleo, no contributivo, para apoyar a diferentes públi-
cos en la búsqueda activa de un empleo a través de la actualización de sus 
competencias laborales y de su inserción en empleos de calidad. El ScyE 
está orientado a grupos de personas mayores de 18 años desocupadas, en 
búsqueda activa de empleo y que no perciben otras asignaciones y/o sub-
sidios. En el caso de ser menor de 25 años, el postulante debe tener sus 
estudios secundarios terminados. Además, las personas de 40 años o más 
que fi nalizan con la percepción de la totalidad de las cuotas del seguro de 
desempleo (contributivo) y continúan desempleadas pueden solicitar su ad-
hesión al ScyE.

El ScyE ofrece una asignación monetaria mensual no remunerativa durante 
dos años: de Arg$ 225 durante los primeros 18 meses y de Arg$ 200 duran-
te los últimos seis meses. Esta suma puede ser complementada con otras 
prestaciones, como un premio por terminalidad educativa (Arg$ 600) o de 
formación profesional (Arg$ 900); un incentivo de empleo (público o privado, 
de Arg$ 2.700) o al entrenamiento en la empresa (de Arg$ 2.000 mensuales), 
y capital semilla por hasta Arg$ 15.000 a los que presenten un proyecto de 
negocio.

Para mantener las prestaciones, los participantes deben: i) concurrir como 
mínimo dos veces por mes a la Ofi cina de Empleo Municipal para informar 
de los avances en su búsqueda de trabajo y actualizar su historia laboral; ii) 
participar de la mayor cantidad de actividades posibles; y iii) aceptar las ofer-
tas de trabajo adecuadas que les propongan desde las ofi cinas de empleo.

Fuente: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina. 
Nota: El tipo de cambio es de Arg$1 = US$0,11(Banco de la Nación Argentina).
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se basa en la “autofocalización” mediante el ofrecimiento de una transferen-
cia inferior al salario mínimo (por ejemplo, el programa Construyendo Perú 
pagaba dos tercios del salario mínimo). De este modo, el programa induce 
a los beneficiarios a la salida voluntaria ante el surgimiento de una oportuni-
dad de empleo más “regular”. 

En la mayoría de los casos, los programas de empleo temporal se utili-
zan para garantizar un ingreso mínimo a los trabajadores desempleados 
pobres y no calificados, por períodos cortos de tres a seis meses, y están 
condicionados a que la persona realice un aporte en términos de trabajo 
mientras dure la prestación. En general, los beneficiarios trabajan en pro-
yectos intensivos en mano de obra, como reparaciones y mantenimiento de 
carreteras, edificios y espacios públicos. Los PET buscan conservar bajos 
los costos administrativos, para maximizar el porcentaje por peso invertido 
que llega a los beneficiarios. La naturaleza de los proyectos muchas veces 
requiere la participación de gobiernos locales y actores sociales.

Los PET son efectivos para amortiguar la caída del ingreso de sus beneficia-
rios (es decir, para suavizar el consumo). La evidencia indica que estos pro-
gramas son efectivos para sostener el ingreso. Tales son los casos del Plan 
Trabajar en Argentina (Gasparini, Haimovich y Olivieri, 2009) y del programa 
PLANE en Bolivia (Hernani-Limarino, Villegas y Yáñez, 2011). Sin embargo, 
no muestran logros en incrementar la empleabilidad de los trabajadores al fi-
nalizar la intervención. Incluso se han documentado efectos negativos asocia-
dos al estigma de participar en estos programas, por lo cual los PET funcionan 
mejor como mecanismos para suavizar el consumo que como mecanismos 
de inserción laboral (Kluve, 2006; Gasparini, Haimovich y Olivieri, 2009; del 
Ninno, Subbarao y Milazzo, 2009; Hernani-Limarino, Villegas y Yáñez, 2011). 

Aunque la idea de los PET es amortiguar la caída del ingreso en épocas de 
crisis, el tiempo de diseño e implementación puede hacer que el programa 
llegue tarde, cuando la crisis económica que lo originó ya ha sido superada 
(por ejemplo, A Trabajar Urbano, de Perú). La falta de mecanismos preesta-
blecidos para su ejecución puede llevar a gastos administrativos elevados (en 
Construyendo Perú alcanzaron el 20% del costo total). Además, a pesar de 
su naturaleza temporal, algunos programas se convierten en permanentes. 

Los PET pueden generar incentivos a la informalidad. Si el programa no 
requiere un mínimo de horas trabajadas (con la fiscalización necesaria para 
verificar su cumplimiento) introduce la posibilidad de cobrar una prestación 
económica para desempleados y trabajar “a escondidas” en el sector infor-
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mal, como ocurrió con el programa Trabajar en Argentina (Gasparini, Haimo-
vich y Olivieri, 2009). 

Por último, a pesar de que en algunos casos los programas incluyen compo-
nentes de capacitación, no hay evidencia de que mejoren el capital humano ni 
la trayectoria laboral. Hernani-Limarino, Villegas y Yáñez (2011), por ejemplo, 
encuentran que, en Bolivia, el PLANE no tuvo impactos de mediano y largo 
plazo en las trayectorias laborales de los beneficiarios. No mejoró la probabi-
lidad de conseguir trabajo ni el nivel del salario obtenido.

Regulaciones a la contratación 
y al despido en el sector formal

Las regulaciones laborales buscan mejorar las condiciones 
laborales de los trabajadores y protegerlos ante riesgos de 
pobreza en la vejez, enfermedad o desempleo, entre otros. A 
veces, pueden reducir los incentivos a la contratación formal. 
Para cumplir su función, estas medidas deben acompañarse 
con la fiscalización adecuada. 

Los países de la región se caracterizan por tener leyes laborales ambiciosas 
en cuanto a su objetivo de proteger al trabajador. América Latina y el Caribe 
inició la regulación del mercado laboral de manera temprana entre 1930 y 
1940. Este proceso fue motivado por la necesidad de proteger el bienestar 
del trabajador frente a las fluctuaciones cíclicas y a un excesivo poder de los 
empleadores, y para asegurar de alguna forma a los trabajadores ante la 
pérdida del empleo o la inseguridad en los ingresos. Entre 1980 y 1990, las 
reformas en materia laboral se enfocaron en incrementar la protección de los 
trabajadores (beneficios y garantías).

Por esta razón, el costo de contratar formalmente a un trabajador es mayor 
en los países de ALC que en los de la OCDE. Tomando como referencia el 
salario mínimo legal, el costo laboral anual que surge de sumar el salario 
mínimo (que incluye la contribución a la seguridad social del empleado) y 
el costo de seguridad social pagado por el empleador representa un tercio 
del PIB por trabajador en ALC frente a un quinto del PIB en los países de la 
OCDE. Asimismo, ALC presenta una mayor dispersión, ya que este porcen-
taje oscila entre el 9% en México y el 76% en Honduras, contra un mínimo 
del 13% en Luxemburgo y un máximo del 29% en Francia (véase el gráfico 
4.5). 

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015150

Fuente: Elaboración propia a partir de legislación de cada país a diciembre 2013 y OCDE (2015).
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Gráfico 4.5 Costos salariales y de seguridad social 
en ALC y OCDE (como porcentaje del PIB por trabajador)
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En algunos casos, el costo salarial y el no salarial superan la productividad 
laboral. Como se observa en el capítulo 2 (gráfi co 2.7), existe una clara 
relación negativa entre formalidad y costos laborales altos respecto de la 
productividad. Es el caso de países como Chile, Costa Rica y Uruguay, que 
tienen tasas de formalidad mayores al 70% y costos laborales equivalen-
tes a menos del 35% del PIB por trabajador. Los altos costos laborales, en 
conjunción con una escasa capacidad de fi scalización por parte del Estado, 
fomentan la contratación informal, con salarios por debajo del salario mínimo 
legal (véase el recuadro 4.10).

Las regulaciones laborales relacionadas con dar apoyo a padres y a madres en 
distintos momentos de la vida de sus hijos permiten una mayor entrada en el 
mercado formal de las personas que deciden tener hijos, lo cual favorece una 
extensión de la duración en el empleo y evita los despidos injustifi cados. En 
general, estas medidas son vistas como regulaciones positivas para el alcan-
ce de tales objetivos. Los días de licencia por maternidad remunerados son la 
medida más ampliamente adoptada en la región para proteger a las mujeres 
durante el embarazo y los primeros días de vida de sus hijos. Como se señala 
en el capítulo 1, aumentar la participación laboral femenina es importante para 
reducir las brechas de género existentes y, en general, para el desarrollo y el 
crecimiento de los países (Tsani et al., 2013; Naciones Unidas, 2014). Por eso, 
profundizar en la comprensión de las barreras que limitan la participación de 
las mujeres en los mercados laborales y diseñar políticas que reduzcan esas 
brechas es imperativo. 

Recuadro 4.10. El incumplimiento en 
el pago del salario mínimo en la región

Un alto porcentaje de trabajadores recibe un salario inferior al mínimo vigente 
establecido por el Estado. La misión del salario mínimo es proporcionar un 
ingreso que permita satisfacer las necesidades básicas de los trabajadores y 
sus familias. Sin embargo, un salario mínimo elevado, que en teoría costearía 
esas necesidades, puede derivar en la destrucción de empleo y en la falta de 
cumplimiento, especialmente en contextos de baja capacidad de fi scalización 
del Estado, como ocurre en la región (OIT, 2014). En promedio, el 38% de 
los asalariados de ALC gana un salario inferior al mínimo, porcentaje que se 
eleva al 75% en Honduras y cae al 12% en Venezuela. 
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Fuente: BID (2015b).
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Estos datos dejan a la vista las debilidades de fi scalización del Estado, pero 
no expresan si el nivel de salario mínimo es alto o bajo respecto de la pro-
ductividad laboral de los trabajadores no califi cados, quienes, en la mayoría 
de los casos, son los receptores del salario mínimo. Tampoco indican cuál es 
la relación entre salario mínimo y necesidades básicas de los trabajadores y 
sus familias. Una manera de aproximarse a una respuesta es comparando el 

Gráfi co 4.10.1 Asalariados y no asalariados que ganan 
menos que el salario mínimo horario (en porcentaje)
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Fuente: BID (2015b) para ALC, y OCDE (2015).
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salario mínimo con el salario promedio. Se observa así que, por ejemplo en 
el caso de Honduras, puede ser elevado, ya que el salario mínimo vigente 
supera el promedio en una vez y media. En el nivel regional, la relación es 
menor a uno (0,68) pero mayor a la observada en la OCDE (0,40).

Gráfi co 4.10.2 Relación entre salario mínimo y medio
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Los países de ALC han comenzado a invertir más en políticas y programas 
de apoyo a madres trabajadoras (véase el recuadro 4.11), tanto para garanti-
zar una licencia por maternidad remunerada como para aumentar la provisión 
de atención y cuidado infantiles. La región aún no ha avanzado en la misma 
medida que los países de la OCDE con relación a brindar apoyo a los padres 
en la forma de licencia paternal. El tener licencias paternales más amplias y 
generalizadas permitiría balancear las desigualdades de género, disminuir los 
desincentivos a contratar mujeres y promover la construcción de una división 
más justa de los roles dentro del hogar. 

A pesar de que, en general, las regulaciones de apoyo a las madres trabaja-
doras cumplen positivamente su objetivo de promover y proteger el empleo 
formal femenino, se debe monitorear su impacto en la decisión de contratar a 
una mujer frente a la de contratar un hombre. Si bien es claro que el objetivo 
principal de estas políticas es el de promover y aumentar la participación labo-
ral femenina, desligándola al máximo de la decisión de la mujer de ser madre, 
y muchos estudios muestran que su efecto es el esperado (véase el recuadro 
4.11), en otros casos se encuentra que algunas de estas políticas públicas 
pueden reducir el empleo de las madres y/o el salario que ellas perciben.

Las regulaciones que buscan reducir los despidos involuntarios promueven 
una menor rotación laboral, pero pueden generar barreras a la contrata-
ción formal. Como se describe en el capítulo 5, las regulaciones labora-
les reducen la rotación laboral e impulsan un mayor grado de inversión en 
los trabajadores. Sin embargo, desde el punto de vista de los empleadores 
constituyen costos potenciales futuros que se incorporan en la decisión de 
contratación formal.

Por eso, en un mercado laboral caracterizado por elevados costos de des-
pido, también se puede generar un conjunto de efectos secundarios adver-
sos para la contratación formal cuyo alcance vale la pena conocer. En paí-
ses con altos costos de despido, las empresas se vuelven muy recelosas 
de contratar trabajadores formalmente porque los consideran riesgosos. 
Las restricciones importantes al despido, tanto si son de carácter adminis-
trativo o imponen una transferencia monetaria del empleador al trabajador, 
suponen un costo asociado al empleo formal que los empleadores asimi-
lan en el momento de contratar. Así, aun cuando su efecto potencial solo 
se sentirá si se produce la ruptura de la relación laboral, los empleadores 
incorporan este cálculo al decidir si contratan a un trabajador, y si lo hacen 
de modo formal o no. Cuanto más elevados sean estos costos, más teme-
rosas serán las empresas a contratar formalmente por miedo a tener que 
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Recuadro 4.11. Políticas de apoyo 
a madres trabajadoras 

Aunque la mayoría de los países de ALC cuenta con estrategias de protec-
ción laboral que buscan conciliar las actividades de producción doméstica 
y las del mercado de trabajo de mujeres embarazadas y madres, las altas 
tasas de informalidad e inactividad (el 53% y el 41,3%, respectivamente) 
en este grupo poblacional hacen que estas políticas benefi cien solo a una 
pequeña proporción de mujeres. Entre las medidas de protección existen-
tes en la región sobresalen el resguardo frente al despido injustifi cado y el 
amparo ante la discriminación, el derecho a los descansos con pagos du-
rante el día para alimentar a sus hijos y los días de licencia por maternidad 
remunerados. Por ejemplo, todos los países de ALC, excepto Suriname, 
cuentan al menos con una ley vigente que alude a la licencia por mater-
nidad. Además, en teoría estas políticas cubren el total del salario regular 
de las trabajadoras (salvo en El Salvador, Guyana y Paraguay, donde las 
madres reciben menos del 100% de su salario regular durante el período de 
licencia por maternidad). Por otro lado, la duración de esta licencia varía de 
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forma signifi cativa a lo largo de la región (véase el mapa): en un extremo se 
encuentra Jamaica, que contempla solo ocho semanas de licencia por ma-
ternidad remunerada, y en el otro extremo se ubica Chile, que reconoce 25 
semanas. Por último, es importante destacar que en el 96% de los países 
de la región, los recursos para las licencias por maternidad son proporcio-
nados por sistemas mixtos, que incluyen el seguro social y el empleador. Si 
bien estas medidas son importantes para fomentar el empleo femenino, be-
nefi cian únicamente al 47% de las mujeres que trabajan de manera formal. 

Otra política muy usada en ALC es la provisión de atención y cuidado in-
fantiles. El objetivo principal de estas políticas es incrementar el bienestar 
de los niños y romper con la transmisión intergeneracional de la pobreza. 
Sin embargo, pueden contribuir a liberar tiempo de los padres (especial-
mente de la madre, debido al rol prevalente que las mujeres tienen en la 
producción doméstica) que puede ser ofrecido en el mercado de trabajo. La 
evidencia sobre los efectos de los centros de cuidado infantil sobre la parti-
cipación laboral femenina no es concluyente. Por un lado, estudios teóricos 
o empíricos de la región encuentran que la existencia de los centros de cui-
dado infantil aumenta la participación laboral de las madres (Berlinski, Ga-
liani y Ewan, 2011; Haan y Wrohlich, 2011; Attanasio et al., 2013). Por otro 
lado, hay evidencia en el sentido contrario. En Chile, donde la participación 
laboral femenina es particularmente baja en comparación con otros países 
de la región y de la OCDE, Encina y Martínez (2009) señalan que un incre-
mento considerable en la disponibilidad de salas cuna públicas ni aumenta 
ni reduce la participación laboral de las madres y el salario que perciben. 
Prada, Rucci y Urzúa (2015) encuentran lo contrario. Además de la existen-
cia de centros, factores como el grado de confi anza que los padres tienen 
en los proveedores de cuidado infantil (El-Attar, 2013), la cercanía geográfi -
ca del centro de cuidado a la casa o el lugar de trabajo y la correspondencia 
entre las horas de atención y las de jornada laboral (Contreras, Sepúlveda 
y Cabrera, 2010; Contreras, Puentes y Bravo, 2012) también facilitarían la 
participación laboral femenina.
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pagar una cantidad elevada o incurrir en un sinfín de trabas administrati-
vas, en caso de que un trabajador no tenga la productividad esperada o 
no se cumplan las expectativas sobre la demanda del producto. Este com-
portamiento precavido afecta, sobre todo, a aquellos trabajadores con pro-
ductividades más inciertas (jóvenes, mujeres que llevan fuera del mercado 
laboral un período considerable, trabajadores menos capacitados, etc.). La 
evidencia indica que el nivel de empleo de estos grupos cae con relación 
al de hombres adultos y trabajadores calificados (Addison y Teixeira, 2003; 
Montenegro y Pagés-Serra, 2004; Kahn, 2007). En ese sentido, es impor-
tante encontrar un balance entre protección e incentivos a la formalidad.

La importancia de la fiscalización

Incorporar más trabajadores y empresas al sector formal va a requerir no solo 
medidas económicas como las descritas sino también administrativas. Además 
de dictar las leyes, el Estado tiene como variable de decisión el énfasis que le 
asigne a vigilar el acatamiento de las mismas. Este énfasis va a depender de la 
intención de hacer cumplir la ley del modo más amplio posible, pero también de 
los recursos financieros, humanos y físicos que se tengan a disposición. 

Como se señala en el capítulo 2, una de las razones potenciales por las que 
el trabajo informal es alto en la región es la falta de cumplimiento de la nor-
mativa. Es decir, a pesar de que los empleos son lo suficientemente produc-
tivos, las empresas deciden no formalizar a sus trabajadores para ahorrarse 
los costos del aseguramiento social. Además, debido a la baja fiscalización, 
puede haber una colusión entre los trabajadores y las empresas para que 
la empresa contrate de modo informal y parte del costo de la formalidad se 
traslade a mayores salarios (informales).

En promedio, la región tiene menos recursos para la aplicabilidad de las 
normas laborales que otras regiones del mundo. Los países de la región tie-
nen, en promedio, menos de 0,4 inspectores por cada 10.000 trabajadores, 
mientras que en los países de la OCDE la cifra es de 0,7 y la media mundial 
es de 0,6 (véase el gráfico 4.6). En algunos países como Colombia, México 
o Paraguay hay menos de 0,2 inspectores por cada 10.000 trabajadores. 
Barbados es el país de la región con la proporción más alta: dos inspectores 
por cada 10.000 trabajadores.

La intensidad de la fiscalización laboral está asociada al grado de formaliza-
ción. Aunque esto no representa una relación causal, sugiere que mejoras 
en la fiscalización pueden traer mejoras en la formalización. Así lo recogen 
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Fuente: OIT (2015c), a partir del último dato disponible para cada país.
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Gráfico 4.6 Número de inspectores por trabajador 
en países de ALC frente a otros países del mundo

Número de inspectores por cada 10.000 empleados
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Bosch, Melguizo y Pagés (2013), quienes reúnen evidencia de dos estudios 
de evaluación de impacto en Brasil, en los que se muestra de manera muy 
convincente el poder de la fiscalización para potenciar el trabajo formal. Asi-
mismo, cabe recordar que la fiscalización puede incrementar el costo de 
facto de la formalidad e inducir a empresas y trabajadores a no establecer 
contratos formales.

Una mayor integración de fuentes de información favorece el crecimiento 
del empleo formal. Además de la inspección, una de las herramientas que 
los países desarrollados han utilizado para facilitar el control de la economía 
informal es la consolidación de las bases de datos administrativas (es decir, 
registros de los beneficiarios de todos los programas sociales, registros tri-
butarios de los contribuyentes al impuesto sobre la renta personal, etcétera). 
En la región, algunos países como Argentina o Brasil, han comenzado a 
hacer un esfuerzo apreciable para unir bases de datos a fin de identificar las 
oportunidades de mejorar la administración laboral y la de seguridad social. 
Sin embargo, todavía queda mucho por hacer respecto de la unificación de 
bases de datos administrativas mediante el uso de códigos de identificación 
únicos. La inversión en este tipo de instrumentos podría dar grandes ganan-
cias en términos de recaudación fiscal y bienestar de los trabajadores. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de OIT (2015c) (número de inspectores) y BID (2015b) (formalidad).
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Gráfico 4.7 Número de inspectores por cada 
10.000 trabajadores y tasa de formalidad
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Conclusiones

Existe una variedad de instrumentos que pueden promover la creación de 
empleos formales, así como la asignación y reasignación de personas en 
edad de trabajar a los empleos más acordes a sus habilidades, por medio de 
la compensación de las barreras al acceso que enfrentan ciertos grupos de la 
población y el incentivo a la formación que permita expandir las probabilida-
des de encontrar y mantener un empleo de calidad. Este capítulo examina el 
grado de desarrollo y de efectividad que tienen en la región los instrumentos 
que se ocupan de las siguientes funciones: i) reducir asimetrías informativas 
e igualar oportunidades de acceso a un empleo formal (políticas públicas de 
intermediación laboral); ii) mejorar el stock de capital humano, reduciendo 
riesgos/costos para los empleadores (políticas de apoyo al primer empleo, 
en el caso de los más jóvenes, y políticas activas de apoyo a la inserción 
laboral de los desempleados, para la población en general); iii) suavizar el 
consumo para permitir una mejor búsqueda y reinserción laboral (políticas 
de apoyo al ingreso durante el desempleo); y iv) aumentar los incentivos a la 
contratación formal (regulaciones laborales y fiscalización). 

En resumen, los principales mensajes de este capítulo son: 

i) La región aún invierte recursos insuficientes en el apoyo a la creación 
de empleos formales (políticas públicas de intermediación laboral y de 
capacitación para el trabajo de personas inactivas y desempleadas) y no 
cuenta con la información adecuada acerca de la efectividad en la inver-
sión de estos recursos (ni su costo-efectividad) para saber si los asigna 
bien. Sin embargo, se debe investigar más este tema, con evaluaciones 
que brinden información a los responsables de políticas para implemen-
tar posibles mejoras en el diseño y la ejecución de las mismas. 

ii) La capacidad de la región para suavizar el ingreso de los desemplea-
dos y promover la búsqueda de empleo formal está muy limitada por la 
informalidad: cualquier mecanismo de suavización del ingreso que de-
penda de que las empresas paguen (sea antes del despido, en el caso de 
un seguro de desempleo, o después, en el caso de las indemnizaciones 
por despido) no funciona para los trabajadores informales, que son la 
mayoría en la región.
iii) Las regulaciones laborales de la región son muy importantes en térmi-
nos de aseguramiento social y beneficios de los trabajadores, los cuales 
aumentan su bienestar; pero pueden afectar los trabajos disponibles en 
una economía, no tanto el número como la composición de estos trabajos 
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(por ejemplo, más trabajos para las personas de baja calificación o más 
trabajos informales). Por esta razón, se debe operar con cautela en la 
determinación del nivel de las regulaciones laborales, teniendo en cuenta 
la coyuntura económica y social específica de cada país. Asimismo, se 
deben asegurar los recursos económicos y humanos para su correcta 
fiscalización. 

Una tarea pendiente es aumentar e igualar las oportunidades de acceso a 
empleos formales de la mayor parte de la población trabajadora en América 
Latina y el Caribe. El primer lineamiento para el diseño de las políticas pú-
blicas indica que este conjunto de instrumentos debe concebirse de forma 
integral para poder observar y detectar, si es posible, ex ante, virtuales in-
teracciones y efectos no deseados entre las mismas. El capítulo 5 seguirá 
analizando los instrumentos disponibles en la región, pero esta vez se dedi-
cará al examen de aquellas políticas que buscan aumentar la estabilidad la-
boral productiva. Finalmente, el capítulo 6 de este libro se dedicará, además 
de dar este enfoque de “integralidad”, a proponer medidas concretas acerca 
de cómo mejorar el alcance y la efectividad de los instrumentos de política 
laboral para promover mejores trayectorias laborales. 
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Argentina

Bahamas

Barbados

Belice

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Guyana

Haití

Honduras

Jamaica

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República Dominicana

Surinam

Trinidad y Tobago

Uruguay

Venezuela

Cuadro A4.1 Instrumentos de apoyo al ingreso existentes en la región 

País
Indemnización 
por despido

 































  


































 






Seguro de 
desempleo

Cuentas indivi-
duales de ahorro 
para el desem-
pleo (UISA)

Programas 
de Empleo 
Temporal
















































































  
 
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Capítulo 5. 
Políticas para aumentar 
la estabilidad laboral 
productiva

Resumen

La movilidad laboral puede ser una fuente de crecimiento si permite que los 
trabajadores se reasignen a empleos más productivos. Sin embargo, una 
elevada inestabilidad laboral reduce el bienestar de los trabajadores y puede 
tener consecuencias adversas en la productividad. Dentro de las políticas 
e instrumentos que buscan reducir la incidencia de los despidos, Empleos 
para crecer reconoce dos grandes grupos, los cuales se explican en este 
capítulo: las regulaciones laborales que limitan el despido a través de la 
imposición de costos monetarios y administrativos, y las políticas orientadas 
a fomentar la formación continua del trabajador para incrementar su capital 
humano a través de la adquisición, de la actualización y del reconocimiento 
de las habilidades y capacidades de los trabajadores.
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AUMENTO DE LA ESTABILIDAD LABORAL PRODUCTIVA

Regulaciones 
al despido 

formal

Políticas para 
la formación 

de trabajadores 
activos

Buscan 
aumentar 
el costo 

de romper la 
relación laboral 

Buscan mantener 
y mejorar 

la productividad 
de la relación 

laboral

Fuente: Elaboración propia.

Introducción

Una elevada inestabilidad laboral reduce el bienestar de los trabajadores 
y puede tener consecuencias adversas para la productividad. Por ello, no 
es sorprendente que la política laboral de muchos países ponga énfasis en 
tratar de reducirla.

Dentro de las políticas y de los instrumentos que buscan disminuir la inci-
dencia de despidos, este libro reconoce dos grandes grupos: 1) las regula-
ciones laborales que limitan el despido a través de la imposición de costos 
monetarios y no monetarios a los empresarios que despidan trabajadores; y 
2) las políticas orientadas a fomentar la formación a lo largo de la vida, que 
incluyen la adquisición, la actualización y el reconocimiento de las habili-
dades y capacidades de los trabajadores. Aunque estas últimas no suelen 
considerarse en la categoría de promover la estabilidad, la evidencia indica 
que una de las mayores causas de despido es la falta de habilidades para 
desempeñarse bien en un puesto laboral (Fazio y Pinder, 2014; véase ade-
más el recuadro 2.3 en el capítulo 2). Asimismo, existe una fuerte relación 

Diagrama 5.1 Políticas que afectan la destrucción de empleo
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entre el nivel educativo y el capital humano del trabajador, y una menor 
rotación laboral (véase el recuadro 1.2 en el capítulo 1). En consecuencia, 
las políticas y los instrumentos destinados a fomentar la capacitación del in-
dividuo a lo largo de su vida laboral, y la adecuación y readecuación de sus 
habilidades a las necesidades siempre cambiantes del mercado de trabajo, 
reducen también la incidencia de despidos y proporcionan no solo mayor 
productividad sino también una mayor estabilidad laboral. 

Regulaciones al despido formal

La función de las regulaciones del despido es aumentar el 
costo de romper la relación laboral.

La regulación del despido reduce los incentivos de las empresas para rom-
per la relación laboral y protege al trabajador, promoviendo una menor ro-
tación y proveyendo un ingreso durante el desempleo. Como ya se detalló 
en el capítulo 4, las leyes que regulan el despido fueron concebidas con la 
doble intención de proporcionar al trabajador un ingreso durante el evento 
de despido y de actuar como un mecanismo de protección laboral (elevando 
el costo para la empresa de despedir a un trabajador) o como un mecanismo 
de manejo de los recursos humanos (como manera de retener a trabaja-
dores con habilidades específicas, a través de un menor salario presente, 
con la promesa de una compensación mayor al final de la relación laboral) 
(Holzmann et al., 2011). 

En muchos países la legislación laboral impone condiciones para el despido, 
con el fin de evitar su ocurrencia. Estas restricciones pueden tomar la forma 
de altos costos monetarios y/o de los procedimientos administrativos que 
una empresa debe seguir al momento de contratar a un individuo, o en forma 
previa al despido. Desde el punto de vista del trabajador, las restricciones 
pueden estar justificadas por los elevados costos que la pérdida de un em-
pleo puede suponer para alguien cuya subsistencia y bienestar dependen 
de la preservación de su puesto laboral. Esto es particularmente el caso 
si el costo que el despido impone en las personas no es pecuniario, sino 
que –por ejemplo– afecta a su identidad y autoestima, creando un costo que 
no puede verse compensado con una transferencia monetaria (Blanchard y 
Tirole, 2008; y Espino y Sánchez, 2014).

La evidencia indica que, en efecto, los costos elevados de despido reducen 
la rotación laboral, y con ello la probabilidad de despido y los costos asocia-
dos a este. De acuerdo con la evidencia, cuanto más restrictiva es la legisla-
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ción relacionada con el despido, menor es la rotación laboral (Lazear, 1990; 
Dertouzos y Karoly, 1993; Micco y Pagés, 2006; Haltiwanger, Scarpetta y 
Schweiger, 2008).1 Desde el punto de vista del Estado, los costos de des-
pido son una manera costo-efectiva de proteger a los trabajadores, ya que 
no implican ninguna labor ni transferencia del gobierno, más que fiscalizar 
que en el eventual caso de despido se realicen los pagos correspondientes 
a los trabajadores. Como se detalla en el capítulo 6, es recomendable que 
el despido genere un costo para la empresa, de modo que el costo social 
del despido se internalice en la decisión de la empresa (Blanchard y Tirole, 
2008; Espino y Sánchez, 2014). 

La regulación laboral puede inducir una mayor capacitación e inversión en 
el trabajador. Existe evidencia importante que señala que a medida que au-
mentan los costos de despido, las empresas ofrecen más capacitación a 
sus trabajadores (Pierre y Scarpetta, 2013; Addison y Texeira, 2003), lo cual 
puede tener un efecto positivo en la productividad de los mismos. 

Sin embargo, la regulación del despido también puede generar efectos ad-
versos no deseados. Como se mencionaba en el capítulo anterior, un mer-
cado laboral que se caracterice por elevados costos de despido puede ge-
nerar un conjunto de efectos secundarios no deseados. Desde el punto de 
vista de mantener una relación ya creada, al efecto no deseado de reducir 
la contratación formal, se suman otros efectos no deseados que afectan la 
calidad/productividad de ese empleo, su estabilidad, y en consecuencia la 
probabilidad de destrucción del empleo creado. Algunos de estos factores 
son los siguientes:

1. La productividad puede caer. Si bien una gran parte del crecimiento 
de la productividad tiene lugar gracias a la acumulación de capital huma-
no al interior de las empresas, hay otra parte, no menor, que tiene lugar 
debido a la continua reasignación de trabajadores a mejores empleos 
(Pagés, 2010; Davis y Haltiwanger, 1999), así como también debido a 
la mejor combinación de factores productivos. Cuando el valor que un 
trabajador le genera a una empresa cae de forma permanente, por ejem-
plo porque la empresa pierde cuota de mercado, este mismo trabajador 
podría ser ocupado de forma más productiva en otra empresa cuya cuota 
de mercado esté aumentando. En dicho contexto, impedir la reasigna-
ción de trabajadores puede reducir la productividad de la economía en el 

1 La evidencia es mixta en este tema, ya que en el caso de que los elevados costos de despido incentiven la sustitu-
ción de contratos indefinidos por contratos temporales, la regulación puede generar, en última instancia, una mayor 
rotación laboral, asociada a los contratos temporales. Véase, por ejemplo, Boeri (1991).
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agregado (Dolado y Jimeno, 2004; Martin y Scarpetta, 2011). En Estados 
Unidos y varios países de Europa se ha observado que las regulaciones 
más estrictas y/o el incremento de los costos de despido cambian la rela-
ción capital-trabajo y reducen la productividad (Autor, Kerr y Kugler, 2007; 
Cingano et al., 2010, 2015). 

2. Los empleadores pueden optar más por contratos temporales.  
Otra consecuencia en un mercado laboral donde los costos de despido 
son muy altos es que los empleadores pueden llegar a emplear personal 
a través de contratos temporales, sujetos a menores costos de despido. 
Según la evidencia disponible, en países donde el despido está más re-
gulado, el porcentaje de trabajadores que se desempeña con contratos 
temporales, con muy poca protección ante el despido, es mayor. El uso 
de contratos de duración defi nida puede llevar a una situación muy des-
igual, ya que un grupo de trabajadores contaría con una gran protección 
y otro tendría un nivel muy bajo de respaldo ante el despido. Además, 
esta situación trae aparejadas importantes consecuencias negativas en 
el mercado laboral: excesiva rotación de los trabajadores con empleo 
temporal, y derivaciones adversas en términos del crecimiento de la pro-
ductividad (véase el recuadro 5.1). 

Recuadro 5.1. Las consecuencias 
adversas de los contratos temporales 

En su origen, los contratos temporales estaban vinculados a actividades 
económicas de carácter no regular. Su justifi cación suele ser doble: i) con-
tratos asociados a actividades productivas estacionales o con una dura-
ción determinada (una obra o un servicio en particular, trabajos eventuales, 
sustitución de personal ausente); y ii) contratos de prueba (formativos, de 
lanzamiento de nueva actividad, etc.) que pretenden resolver los problemas 
de información imperfecta entre empresarios y trabajadores, que surgen en 
la contratación. 

Los contratos temporales de tipo formativo o de prueba, que facilitan el 
proceso de emparejamiento entre puesto de trabajo y trabajador, así como 
aquellos relacionados con la capacitación específi ca que se brinda al traba-
jador, son deseables y están asociados a un aumento de la productividad. 
En cambio, los contratos temporales que surgen como un mecanismo para 
reducir los costos monetarios y no monetarios del despido pueden afectar 
el empleo y la productividad. 
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Por un lado, la introducción de contratos temporales, con menores costos 
de despido, genera mayores tasas de creación y destrucción de empleo, 
lo cual induce un mayor grado de rotación en el mercado laboral. Por otro 
lado, un contrato temporal que solo busca sustituir un contrato indefi nido, 
debido a que acarrea menores costos de despido, puede afectar negati-
vamente la productividad, ya que infl uye en los incentivos que tienen los 
trabajadores y empresas para invertir en la relación laboral, y con ello au-
mentar su productividad en el tiempo. En presencia de un contrato temporal 
de esta naturaleza, tanto la empresa como el trabajador verán reducidos 
sus incentivos para invertir en la acumulación de capital humano específi co. 
Dolado y Jimeno (2004) presentan evidencia de esta realidad en España. 
Explican que este país tenía en 2004 una tasa de contratación temporal del 
30,6% de la población de trabajadores asalariados, casi 20 puntos porcen-
tuales por encima de la media de la Unión Europea. Los autores concluyen 
que la excesiva precariedad laboral es negativa tanto en términos de equi-
dad como de efi ciencia económica. Y subrayan que los grupos más afec-
tados por este fenómeno son los jóvenes, las mujeres y los trabajadores 
poco cualifi cados, que padecen un mayor desempleo sin protección social, 
dada la brevedad de sus períodos contributivos. Con datos de la década de 
1990, Dolado, Felgueroso y Jimeno (1999) encuentran que la probabilidad 
de recibir formación específi ca en el puesto de trabajo en España era un 
22% más baja para los trabajadores con contratos temporales que para los 
que ostentaban contratos indefi nidos.

Carpio et al. (2011) analizan el efecto de los contratos temporales sobre la 
acumulación de capital humano en Chile. A partir de datos de panel de la 
Encuesta de Protección Social, encuentran que la probabilidad de recibir 
capacitación fi nanciada por el empleador es menor para los trabajadores 
con contratos temporales, y que este défi cit no se compensa con otros tipos 
de capacitación. Asimismo, encuentran que la probabilidad de transitar de 
un contrato temporal a uno indefi nido es muy baja, por lo que el resultado 
adverso sobre la acumulación de capital humano se repite con cada con-
trato temporal, con consecuencias importantes para la productividad de los 
trabajadores y del país en general.

Por último, varios estudios analizan el rol que la legislación sobre la protec-
ción del empleo ha desempeñado en Europa durante la reciente crisis inter-
nacional y sus efectos sobre el mercado de trabajo, que se pueden resumir 
en dos grandes resultados:

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 171

• Cuanto más restrictiva es la legislación sobre despidos en relación 
con los contratos permanentes, mayor es la tasa de rotación entre los 
trabajadores con contratos temporales. Si bien esto no afecta el nivel de 
empleo total, sí tiene efectos negativos sobre el nivel del producto total 
(Cahuc, Charlot y Malherbet, 2012).

• Cuanto mayor es la diferencia entre los costos de despido de los con-
tratos temporales y de los permanentes, y cuanto más fácil es contratar 
de manera temporal, mayor es el aumento del desempleo en una crisis 
como la internacional de 2009 (Bentolila et al., 2010) y mayor es tam-
bién la volatilidad del mercado de trabajo (Costain, Jimeno y Thomas, 
2010). Esto último se debe en parte a que, al momento de contratar, el 
empleador elegirá contratos temporales para los emparejamientos me-
nos productivos, es decir, para aquellos puestos laborales que ya están 
cerca del margen de despido al momento de la contratación, y que en 
una recesión son los primeros en desaparecer.

3. Ciertas industrias volátiles pueden sufrir en exceso. Ciertas indus-
trias sufren una mayor volatilidad de su demanda que otras. Por ejemplo, 
en el campo de las tecnologías de la información, la telefonía móvil y 
otros bienes relacionados, todos los días surgen nuevos productos, que 
sustituyen a otros que hasta ese momento dominaban el mercado. En 
países con muy elevados costos de despido, estas industrias no podrán 
sobrevivir, o lo harán empleando a sus trabajadores con contratos tempo-
rales (Micco y Pagés, 2006; Haltiwanger, Scarpetta y Schweiger, 2008).

Por todo ello, si bien regular el despido puede suponer algunos benefi cios en 
términos de mayor inversión en capacitación y en bienestar, también puede 
generar importantes costos en términos de menos empleo, sobre todo para 
los más vulnerables; un aumento del uso de contratos temporales, y costos 
demasiado grandes para ciertas empresas que crean mucho empleo, parti-
cularmente en los países en desarrollo. Por eso, la protección no es simple-
mente un tema de derechos, y los países deben aspirar a encontrar el equi-
librio justo, lo cual no es sencillo. En el último capítulo se retoma este tema.

Las regulaciones relativas al despido y a la contratación temporal en ALC
En contextos de informalidad como los de América Latina y el Caribe, las re-
gulaciones laborales pueden tener efectos no deseados sobre el empleo, la 
formalidad y la movilidad laborales (reasignación de recursos), y –en defi ni-
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tiva– sobre el ingreso per cápita y el crecimiento económico. Varios estudios 
para la región presentan evidencia en ese sentido.

El cambio de los costos no salariales afecta la movilidad laboral y la reasig-
nación de recursos. Roman (2011) analiza una reforma laboral emprendida 
en Bolivia, que implicaría un incremento en los costos de despido y contrata-
ción. Para ello, utiliza un modelo de equilibrio general dinámico y estocástico 
con dos sectores: formal e informal, y encuentra que la reforma reduciría la 
movilidad del empleo formal e informal, dentro de cada sector y entre secto-
res. Esto incrementaría el tiempo necesario para que el producto se recupe-
re en caso de una recesión o responda en caso de una expansión. Saavedra 
y Maruyama (2000) examinan la flexibilización de la regulación acaecida en 
Perú en los años noventa, y al estimar funciones de demanda de empresas 
formales observan un aumento en el nivel de empleo y en la velocidad de 
ajuste del empleo a su nivel óptimo.

Las rigideces laborales asociadas a regulaciones o costos no salariales pue-
den incrementar el empleo informal, especialmente entre los trabajadores 
menos calificados o con escasa escolarización. Mondragón et al. (2010) y 
Torres y Álvarez (2011) analizan las reformas laborales llevadas a cabo en 
Colombia en los años noventa. Ambos estudios encuentran que una menor 
regulación laboral aumenta el tamaño del sector formal, y este efecto es es-
pecialmente importante para los trabajadores de baja calificación. 

Si se busca flexibilización laboral a través de contratos temporales, esta 
puede reducir la duración del empleo y aumentar la rotación laboral. Saave-
dra y Maruyama (2000) y Saavedra y Torero (2004) hallan evidencia de este 
mecanismo en el caso de Perú. Ambos estudios explican que el aumento del 
empleo en Perú tuvo lugar a través de contratos temporales, y que esto se 
tradujo en una reducción promedio de la duración del empleo y un incremen-
to de la rotación laboral. Estos resultados se observan entre trabajadores 
formales e informales, pero los efectos son mayores para los informales, los 
jóvenes y los trabajadores de baja calificación.

A nivel macroeconómico, las regulaciones laborales pueden tener un efecto 
negativo sobre el ingreso y el crecimiento económico. Loayza, Oviedo y Ser-
vén (2005) realizaron un estudio agregado para 75 países (entre ellos 15 de 
América Latina) para medir el efecto de la regulación sobre el crecimiento 
económico y el tamaño relativo del sector informal, y observaron que una 
mayor carga regulatoria (sobre todo en los mercados laboral y de bienes) 
reduce el crecimiento y fomenta la informalidad, pero estos efectos pueden 
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verse mitigados a medida que mejora el marco institucional general de los 
países. 

Los países de la región confieren un alto valor a la protección del trabaja-
dor. Como se indica en el capítulo 1, en más de la mitad de los países de 
la región las indemnizaciones por despido y los subsidios por desempleo 
se mencionan en la Constitución. Incluso en tres de las 18 constituciones 
latinoamericanas existen provisiones específicas que permiten que el tra-
bajador despedido de manera injustificada pueda exigir la reinstalación o 
reintegración al trabajo, y que en efecto quede anulado el despido. En 
cambio, no hay ninguna Constitución de ningún país no latinoamericano de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
que contenga normas sobre este particular, ni sobre la reinstalación o re-
integración al trabajo, o sobre los salarios mínimos, y esto incluso es así 
en aquellas naciones que cuentan con altas indemnizaciones monetarias 
por despido.

Las regulaciones que limitan el despido de los trabajadores en la región 
datan de mediados del siglo XX y han experimentado muy pocas reformas 
desde entonces. Estas se dividen en regulaciones para el despido individual 
y regulaciones para el despido colectivo. Las primeras reglamentan los des-
pidos de los trabajadores por razones económicas, personales y por redun-
dancia, con o sin justa causa, e incluyen costos monetarios y no monetarios 
que afectan las decisiones de contratar y despedir trabajadores. Asimismo, 
el costo monetario del despido incluye las indemnizaciones y el preaviso. Tal 
y como su nombre lo indica, las regulaciones por despido colectivo hacen 
referencia a reglamentaciones especiales que se aplican más allá de las 
individuales en caso de que una empresa despida a un cierto número de 
trabajadores simultáneamente. Otro grupo importante de normas a tener en 
cuenta dentro de las medidas relacionadas con el despido abarca las regu-
laciones sobre el uso de contratos temporales. Estas especifican la duración 
máxima, el número de veces que pueden ser renovados y las instancias o 
causas que pueden legitimar un contrato temporal, cuya extinción no está 
sujeta a las regulaciones de despido individual o colectivo mencionadas.

En este capítulo se presenta información novedosa que permite comparar 
las regulaciones sobre el despido y la contratación temporal de nuestra re-
gión con las de la OCDE. Se exhiben los “indicadores de protección laboral” 
de acuerdo con la metodología de la OCDE (OCDE, 2013b), la cual sistema-
tiza 21 características en tres grandes dimensiones: despidos individuales, 
despidos colectivos y contratos temporales (véase el recuadro 5.2). Como 
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toda metodología que agrega información variada, la que aquí se considera 
está sujeta a limitaciones.2  De todos modos, si se la compara con indicado-
res equivalentes (como por ejemplo el pilar de eficiencia del mercado laboral 
del Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial), se obser-
va que arroja resultados similares (véase el recuadro 5.3).

Si se confrontan las regulaciones de iure de ALC con las de la OCDE, de 
acuerdo con la metodología de la OCDE, las de ALC parecen ser menos 
restrictivas en cuanto al despido injustificado. Sin embargo, la comparación 
adecuada debe incluir además otros factores, como el nivel de capital hu-
mano de las economías, la capacidad de crear valor de las empresas y el rol 
del Estado para hacer cumplir la ley. Las interrelaciones entre regulaciones, 
productividad e institucionalidad constituyen un aspecto que debería abor-
darse en futuros análisis de este tema.
En promedio, las regulaciones asociadas al despido individual son práctica-
mente igual de restrictivas en América Latina y el Caribe que en los países 

2  Para un detalle de la metodología, su interpretación para América Latina y el Caribe y las estimaciones por país, 
véase Alaimo et al. (2015).

4

3,5

3

2,5

2

1,5

1

0,5

0

Mín.
 O

CDE (E
E.U

U)
NIC

BRB
GTM

PER
JA

M
COL

CRI
SLV

Cari
be BRA

PRY
MÉX

URY
DOM

ALC
OCDE AL

HND
ECU

BHM
ARG

PAN
CHL

BOL

Máx
. O

CDE (P
RT)

VEN

Fuente: OCDE-BID (2015) para ALC, y OCDE (2013b) para los países de la OCDE.
Nota: Indicador que toma valores de 0 a 6, en el cual el 0 representa la regulación menos estricta y 6, la más 
estricta. ALC = promedio para países de América Latina y El Caribe; AL = promedio para países de América Latina 
excluido el Caribe (Bahamas, Jamaica y Barbados).

Gráfico 5.1 Protección contra despidos
individuales para trabajadores permanentes

In
di

ca
do

r d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 c

on
tra

 d
es

pi
do

s 
in

di
vi

du
al

es
 p

ar
a 

tra
ba

ja
do

re
s 

pe
rm

an
en

te
s

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 175

Recuadro 5.2. Cómo se construyen 
los indicadores de protección laboral

Los indicadores de protección laboral (EPL, por sus siglas en inglés) fueron 
creados por la OCDE para medir la rigidez de la legislación sobre protec-
ción del empleo. Esta medición se lleva a cabo mediante el análisis de los 
procedimientos y costos involucrados en despedir a personas o grupos de 
trabajadores y de los procedimientos involucrados en la contratación de traba-
jadores con contratos temporales o contratos a través de agencias de trabajo 
temporal (TWA, por sus siglas en inglés). Para cada país, los EPL abarcan 
21 características básicas, que se pueden clasifi car en tres áreas principales:

1) Despido individual de trabajadores con contratos regulares (EPR): 
esta área se refi ere a las normas que afectan a los empleados permanen-
tes despedidos por motivos personales o redundancia económica, pero 
sin justa causa. El EPR se construye con los puntos 1 a 9 del índice.

2) Restricciones adicionales para los despidos colectivos (EPC): la 
mayoría de los países impone demoras, gastos adicionales o procedi-
mientos de notifi cación cuando un empleador despide a un gran número 
de trabajadores a la vez. El EPC se construye con los puntos 18 a 21 del 
índice.

Los EPR y EPC se combinan en un único indicador sobre despido indivi-
dual y colectivo de trabajadores (EPRC).

3) Regulación de los contratos temporales (EPT): este componente 
incluye la regulación de los contratos de duración determinada y los con-
tratos a través de TWA. Considera los tipos de trabajo para los que se 
permiten estos contratos y su duración, las normas que regulan el estable-
cimiento y funcionamiento de las TWA y el principio de igualdad de trato 
para los trabajadores contratados a través de las agencias. Este indicador 
se describe en los puntos 10 a 17.

Las fuentes utilizadas para el cálculo de los indicadores incluyen la legislación 
nacional o regional. Recientemente se han añadido los convenios colectivos y 
las sentencias judiciales como fuentes para calcular el índice. Estas 21 carac-
terísticas son cuantifi cadas mediante la conversión de cada característica en 
una unidad cardinal que se transforma entonces en una puntuación medida 
en una escala de 0 a 6, en la cual el 0 representa la regulación menos estricta 
y el 6 la más estricta. Luego, estos indicadores se agregan utilizando pesos, 
y se obtienen cuatro índices, según se detalla en los cuadros 5.2.1 y 5.2.2. 

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015176

Cuadro 5.2.1. Severidad de la protección del empleo: despidos individuales 
y colectivos (trabajadores regulares), pesos, indicador resumen

Nivel 1
Escala 0 - 6

Despidos 
individuales 
y colectivos 
trabajadores 
regulares 
(EPRC)

Despidos 
individuales 
trabajadores 
regulares 
(EPR)
(peso 5/7)

Nivel 2
Escala 0 - 6

Inconvenientes 
procesales
(1/3)

Nivel 3
Escala 0 - 6

Aviso e in-
demnización 
por despidos 
individuales 
sin justa causa 
(1/3)

Difi cultad de 
despido
(1/3)

Disposiciones adicionales para 
los colectivos (EPC)
(Peso 2/7)

Nivel 4
Escala 0 - 6

Pesos

1. Procedimientos de noti-
fi cación
2. Retraso para iniciar un 
aviso

3. Plazo de 
preaviso según 
antigüedad
4. Indemnización 
por despido s/ 
antigüedad

5. Defi nición de despido 
improcedente
6. Período de prueba
7. Compensación
8. Reincorporación
9. Tiempo máximo para 
la reclamación

18. Defi nición para el uso de 
contratos a plazo fi jo
19. Requerimientos adicio-
nales de notifi cación
20. Retrasos adicionales 
asociados
21. Otros gastos especiales 
para los empleadores

(1/2)

(1/2)

9 meses
4 años
20 años
9 meses
4 años
20 años

(1/7)
(1/7)

(1/7)

(4/21)
(4/21)
(4/21)

(1/5)

(1/5)
(1/5)
(1/5)

(1/5)

(1/4)

(1/4)

(1/4)

(1/4)

Los 
contratos 
temporales 
(EPT)

Nivel 1 & 2
Escala 0 - 6

Nivel 3
Escala 0 - 6

Contratos de du-
ración determina-
da (EPFTC)
(1/2)

Empleo a través 
de agenda de 
trabajo temporal 
(EPTWA) (1/2)

Nivel 4
Escala 0 - 6

10. Casos válidos para el uso de 
contratos a plazo fi jo
11. Número máximo de contratos 
sucesivos
12. Duración máxima acumulada

13. Tipos de trabajos para los que es legal
14. Restricciones sobre el número de 
renovaciones
15. Duración máxima acumulada
16. Autorización y notifi cación
17. Igualdad de trato

Pesos

(1/2)

(1/4)

(1/4)

(1/3)
(1/6)

(1/6)
(1/6)
(1/6)

Cuadro 5.2.2. Severidad de la protección del empleo-contratos 
temporales y WTA, pesos, indicador resumen 

Fuente: OCDE (2013a).
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Recuadro 5.3. ¿Qué miden 
los indicadores de protección laboral?

Existen diversos índices que buscan medir de un modo comparable el gra-
do de protección laboral en cada país. Algunos incluyen medidas objetivas, 
otros subjetivas, o una combinación de ambas. Esto hace que el análisis 
comparado entre países o regiones pueda arrojar resultados muy diferentes 
según uno u otro índice. Aquí comparamos índices que son ampliamente 
utilizados en la región y en el mundo: los indicadores de protección laboral 
(EPL) de la OCDE, y el pilar de efi ciencia del mercado laboral (pilar 7) del 
índice de competitividad global (GCI, por sus siglas en inglés) del Foro Eco-
nómico Mundial. 
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Indice EPL - Protección contra despidos individuales y colectivos

El índice EPL considera tres tipos de regulaciones laborales: despido indivi-
dual, despido colectivo y contratos temporales. Asigna un valor numérico entre 
0 y 6 a 21 dimensiones para generar índices ponderados de protección laboral. 
No tiene en cuenta la determinación de salarios, ni percepciones de los em-
presarios respecto de las regulaciones laborales. En 2013 la OCDE publicó 
una actualización metodológica, que buscaba garantizar la comparabilidad de 
los datos entre los países. El BID, en conjunto con la OCDE, ha seguido esta 
misma metodología para calcular este indicador para los países de la región. 

El pilar de efi ciencia de los mercados laborales del GCI se basa en una 
encuesta realizada a 13.000 empresarios distribuidos en 148 países. La 
encuesta aborda preguntas relacionadas con dos temas: la fl exibilidad y el 

Fuente: Foro Económico Mundial (2012) y  OCDE-BID (2015) para ALC.

Gráfi co 5.3.1 Relación entre dos medidas
de protección laboral: EPL versus GCI
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uso efi ciente del talento. Dentro de estos temas, se incluyen la fl exibilidad 
en la determinación de los salarios, las prácticas de contratación y despido, 
los costos por despido, el efecto de los impuestos en los incentivos para tra-
bajar, remuneración y productividad, capacidad gerencial, y capacidad del 
país para atraer y retener talento. Este índice coincide con los EPL en dos 
aspectos: prácticas de contratación y despido, y costos de despido, pero 
difi ere en el método de medición: subjetivo versus objetivoa. 

En el gráfi co 5.3.1 se compara un promedio de estas dos dimensiones del 
GCI con un promedio de los índices EPL de protección contra despidos in-
dividuales y colectivos para 15 países de la región, ordenando a los países 
de 1 a 15, en cuyo caso 1 representa al menos protegido (más competitivo) 
y 15 al más protegido (menos competitivo). Se ve una asociación positiva 
entre los dos indicadores, aunque también se aprecia cierta discrepancia en 
algunos países, siendo Colombia el más extremo: es uno de los países con 
mayor protección de acuerdo con el índice objetivo EPL, pero las respues-
tas de los empresarios locales lo posicionan entre los más competitivos de 
este grupo de países. 

Fuente: Chaves (2014). 
a Para una discusión sobre los factores que infl uyen las percepciones subjetivas de las empresas, 
véase Kaplan y Pathania (2010).
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Gráfi co 5.2 Protección contra despidos
colectivos para trabajadores permanentes
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de la OCDE, aunque existen amplias diferencias entre países, especialmen-
te entre países del Caribe y de América Latina. Este resultado surge de com-
parar los indicadores de protección laboral. De acuerdo con las regulaciones 
vigentes a fines de 2013, es levemente más difícil despedir a un trabajador 
individual en la OCDE que en América Latina, y un poco más difícil que en 
el Caribe, aunque se observa una gran dispersión entre países de la OCDE, 
con un mínimo en Estados Unidos, muy por debajo de Nicaragua, y un máxi-
mo en Portugal, solo superado por Venezuela (gráfico 5.1). Por su parte, 
las restricciones adicionales para despidos colectivos son más fuertes en 
promedio en la OCDE que en América Latina, e inexistentes en siete países 
(gráfico 5.2). 

Si bien las regulaciones para la contratación temporal son más restrictivas 
en América Latina que en la OCDE, y mucho más que en el Caribe (gráfico 
5.3), el uso de contratos temporales ha aumentado en la región en las últi-
mas décadas, en parte debido a las reformas laborales de los años noventa 
(Ciudad-Reynaud, 2004). Este tipo de contratos se realiza con el fin de es-
quivar las regulaciones y los costos laborales asociados a las contrataciones 
permanentes, y se observa que hay una utilización cada vez más extendida 
de los mismos en la región (Carpio et al. 2011; Meléndez y Pagés, 2011). Se 
trata de un instrumento que reduce los incentivos para invertir en capacita-
ción, y puede explicar parte de la alta rotación y volatilidad del desempleo en 
momentos de crisis (véase el recuadro 5.1). 

En algunos contextos, la legislación laboral parece inducir a una mayor rota-
ción laboral (véase el recuadro 5.4). Por ejemplo, la expansión de contratos 
temporales en algunos países de la región está haciendo descender rápida-
mente la duración en trabajos formales. Estos contratos son formales para 
todos los propósitos relacionados con el pago de los costos recurrentes de la 
formalidad (salario mínimo, seguridad social, etc.), aunque tienen asociada 
una fecha de término, lo cual exime al empleador de pagar costos de despi-
do una vez que el contrato ha terminado. Tradicionalmente la región ha sido 
bastante restrictiva en cuanto al uso de contratos temporales (el gráfico 5.3 
muestra el índicador de restricción de contratos temporales en la región, en 
comparación con la OCDE). En este sentido, las limitaciones para generar 
trabajos formales pero temporales en la región son en promedio más eleva-
das que en la OCDE. Sin embargo, en los últimos años ha habido importan-
tes incrementos de la contratación temporal en el sector formal en algunos 
países. Por ejemplo, en Bolivia el porcentaje de trabajadores asalariados 
formales con contrato temporal en zonas urbanas (con edades de entre 25 y 
40 años) pasó del 31% en 2006 al 43% en 2013. Asimismo, en Perú dichos 
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Gráfico 5.3 Regulaciones para formas de contratación temporal

valores ascendieron de un 50% en 2005 a un 70% en 2013. Durante este 
mismo período, la duración media de los trabajadores asalariados formales 
en zonas urbanas cayó un 17% en Bolivia (de 5,6 a 4,6 años) y un 36% (6,1 
a 3,9) en Perú (gráfico 5.4). 

De hecho, parte de las diferencias que existen entre países en la duración 
promedio de los empleos se puede atribuir a los costos de despido (gráfico 
5.5). Sin embargo, para un mismo costo de despido, la rotación es mayor. 
Es decir, pese a que en ALC los costos del despido individual son similares a 
los de la OCDE (gráfico 5.1), se generan menos trabajos de larga duración.
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Gráfico 5.4 Porcentaje de trabajadores formales asalariados con contrato
temporal y duración media en trabajos asalariados formales:
Bolivia y Perú, trabajadores de 25-40 años de edad, zonas urbanas
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Recuadro 5.4. Legislación laboral y 
movilidad de los trabajadores: el caso 
de la reforma del código de trabajo 
en Ecuador

La legislación laboral es, en ocasiones, un factor determinante de la dura-
ción de la relación laboral. Muchas veces dicha legislación impone que a 
partir de un determinado mes entre en vigor una serie de costos laborales. 
Hay toda una literatura especializada en Europa que detalla cómo la gran 
mayoría de los contratos temporales no se renuevan ante la perspectiva de 
que se conviertan en contratos indefi nidos con costos de despido mucho 
más altos (Cahuc, Charlot y Malherbet, 2012; Costain et al., 2010).

El código del trabajo de Ecuador recoge la fi gura del contrato de aprendiz. 
Antes de la reforma del código de trabajo de 2006, estos contratos tenían 
una remuneración mínima del 65% del salario mínimo y se extendían por 
un período máximo de seis meses, después de los cuales los aprendices 
se convertían en trabajadores con todos los benefi cios. Los registros admi-
nistrativos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) muestran 
claramente el impacto que esta legislación tenía en el porcentaje de traba-
jadores que se separan de una empresa (véase el gráfi co 5.4.1). En 2005 
y 2006 dicho porcentaje se incrementó de manera desproporcionada en el 
sexto mes, pues pasó de un 6% en el quinto mes a un 12% en el siguiente, 
lo que sugiere que la legislación motivaba que una gran parte de los jóvenes 
salieran de sus empresas al llegar al sexto mes, simplemente porque la 
compañía no quería incurrir en los costos adicionales de un trabajo inde-
fi nido. 

En la reforma de 2006 del Código de Trabajo, se establece que los con-
tratos podrán ser de hasta dos años. Este cambio legislativo provocó una 
transformación radical del porcentaje de trabajadores que se separan de 
la empresa en el sexto mes. En 2007 dicho porcentaje se ubicó por debajo 
del 5%, y a partir de 2008 del 4%. Este es un claro ejemplo que permite 
observar cómo la legislación laboral está íntimamente relacionada con la 
duración en la empresa de los trabajadores.
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Gráfi co 5.4.1 Porcentaje de trabajadores 
que se separan de la empresa

Gráfi co 5.5 Protección contra despidos individuales y porcentaje
de asalariados con más de cinco años de duración en su empresa
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Los costos de despido en ALC
Las indemnizaciones y el aviso previo constituyen los costos monetarios del 
despido, siendo que las primeras conforman el componente más importan-
te en la región. Como se vio en el capítulo 4, las indemnizaciones suelen 
ser obligatorias, cubren sobre todo a trabajadores del sector privado una vez 
superado un período de prueba, en general por despido sin justa causa, y 
se financian internamente por las propias empresas (Holzmann et al., 2011). 
El beneficio está directamente relacionado con la antigüedad laboral, y en la 
mayoría de los casos corresponde a un mes de salario por año trabajado. Al 
momento de contratar, el empleador ve la contingencia del despido y del pago 
por indemnización, para el cual podría generar una previsión en la forma de 
flujo de ahorro en el tiempo. Sin embargo, dado que esa provisión no es obli-
gatoria, suele suceder que al momento del despido el empleador no cuenta 
con dinero suficiente del stock de fondos acumulados para afrontar el pago.

En términos del flujo de costos3 que los empleadores deberían prever para 
un potencial despido, el promedio regional de la suma de estos costos ronda 
el 8,4% del salario anualizado, con importantes variaciones entre los países. 
Por ejemplo, en Bolivia y Perú se registran los costos más altos de la región, 
que ascienden a 13,3% y 12,5%, respectivamente. En Bolivia la indemni-
zación por despido injustificado corresponde a un mes de salario por año 
trabajado; no obstante, se establece que el aviso previo al despido debe ser 
de tres meses, lo que suma un total de 240 días a pagarse en el caso de un 
trabajador con cinco años de antigüedad. En Perú, si bien no se establece 
aviso previo al despido, la indemnización por despido injustificado es de 1,5 
meses por año trabajado; es decir, para este caso corresponden 7,5 meses 
de paga por cinco años de antigüedad, lo que equivale a 225 días. Por otra 
parte, se observa que el país con los costos por despido más bajos es Bar-
bados, con un 3,9%, seguido por Jamaica y Brasil con alrededor de un 5,5%. 
Al comparar con la OCDE, el costo de despido (para un empleado con cinco 
años de antigüedad) es superior en la región: un 8,4% frente a un 4,9% del 
salario anual (véase el gráfico 5.6).

Al momento de despedir a un trabajador, el costo de despido (stock)4  pro-
medio regional se ubica en el 42% del salario anual (calculado para un tra-
bajador con cinco años de antigüedad). Así, se observa que si en Bolivia 
un empleador le debe pagar a un empleado con cinco años de antigüedad 

3  El flujo de costos se estima como el monto que el empleador debería ahorrar anualmente para cubrir el costo de 
un despido, independientemente de que, en efecto, lo utilice o no.
4  El stock de costos se estima como el monto total que el empleador debe pagar al momento del despido, indepen-
dientemente de que haya realizado un pre-ahorro mensual o no.
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Gráfico 5.6 Flujo de costo anual por indemnización y aviso
previo de un trabajador con cinco años de antigüedad
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el monto completo de indemnización que le corresponde, este llegaría a 
representar el 66,7% del salario anual; en Perú el 62,5%; y en Argentina 
el 58,3%. Los países que se encuentran por debajo del promedio regional 
son Barbados, Brasil, Colombia, Costa Rica, Jamaica, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, República Dominicana, y Trinidad y Tobago. Como se observa en 
los gráficos 5.6 y 5.7 (flujo y stock), los países del Caribe son los que, en 
general, registran los costos más bajos. 

En la mayoría de los países, el financiamiento de las indemnizaciones es 
interno y sin ahorro previo, lo cual constituye una amenaza de falta de pago 
para los trabajadores en caso de insolvencia de las empresas, cualquiera 
que sea su tamaño.

Las debilidades institucionales en la fiscalización del cumplimiento de la le-
gislación laboral y el posible desfase entre regulación y productividad pue-
den explicar el hecho de que, si bien ALC y la OCDE ostentan niveles simi-
lares de regulación, en América Latina y el Caribe hay un grado de rotación 
bastante mayor, como se indica en el capítulo 2. Micco y Pagés (2006) en-

Gráfico 5.7 Stock de costos de despido, al momento del despido
para un trabajador con cinco años de antigüedad
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cuentran que el efecto mitigador de la rotación laboral de las indemnizacio-
nes por despido se reduce en la medida en que los países tienen una menor 
capacidad de fiscalización, calculada de acuerdo con el indicador de Imperio 
de la Ley construido por el Banco Mundial en sus indicadores de gobernabi-
lidad (Kauffman, Kraay y Mastruzzi, 2003).5 
 
En resumen, la regulación sobre el despido permite reducir el número de 
despidos injustificados, y como tal puede mejorar el bienestar del trabajador 
de forma directa, ya que al hacer más caro y costoso el despido disminuye 
su incidencia, y también de forma indirecta, ya que puede promover una ma-
yor capacitación, lo cual a su vez, si tiene efectos sobre la productividad del 
emparejamiento, puede restringir la incidencia de despidos. Sin embargo, 
encarecer el despido puede conllevar una serie de efectos adversos en la 
creación de empleo formal, la productividad, y la inserción laboral de grupos 
vulnerables. Asimismo, puede acabar teniendo un efecto desfavorable en la 
rotación laboral si las empresas logran sortear las regulaciones contratando 
a sus empleados de manera temporal. Por lo tanto, se requiere encontrar 
un equilibro entre protección al trabajador y fomento de la productividad y 
formalidad. En el capítulo 6 se retoma este tema y se formulan algunas op-
ciones de política que pueden llevarnos por este camino. 

Las políticas de formación 
de trabajadores activos 

Las políticas de formación de trabajadores activos buscan 
mantener y mejorar la productividad de la relación laboral.

Las políticas de formación promueven mejores trayectorias laborales y ma-
yor productividad. Aunque en la región no se han tendido a utilizar con el fin 
de fomentar una mayor estabilidad en el trabajo, en esta sección se argu-
menta que las políticas de capacitación a lo largo de la vida pueden lograr 
el mencionado objetivo, y promover mejores trayectorias laborales y una 
mayor productividad sin los potenciales efectos secundarios adversos de 
las regulaciones por despido. Por lo tanto, constituyen una opción de po-
lítica muy interesante para enfrentar los problemas de baja productividad, 
alta informalidad y escasa estabilidad en el empleo que sufre la región. Las 
políticas de formación a lo largo de la vida involucran la adquisición, la ac-
tualización y el reconocimiento de las habilidades y capacidades de los tra-
bajadores, y con ello buscan impulsar tanto la productividad y competitividad 

5  Véanse los índices de gobernabilidad en http://info.worldbank.org/governance/wgi/index.aspx#reports.
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de las firmas como las oportunidades laborales de los trabajadores. Esta 
definición abarca no solo la educación y capacitación formal, sino también 
la formación que se brinda de manera informal en el lugar de trabajo, y 
que requiere mecanismos de reconocimiento de esas habilidades adquiridas 
informalmente (Crespi, Fernández-Arias y Stein, 2014). La educación y la 
capacitación (de ahora en adelante referidos de forma conjunta como for-
mación) están siendo enfatizadas en todos los países avanzados como una 
manera de enfrentar los riesgos asociados a la competencia de los países 
de bajo costo laboral y la desactualización ligada al rápido cambio tecnoló-
gico. Infortunadamente, como se verá más adelante, a este tema se le ha 
dado menos importancia en América Latina y el Caribe, a pesar de que la 
región enfrenta los mismos retos vinculados a la competencia externa y al 
rápido avance de la tecnología. 

Como se señala en el capítulo 2, hay una fuerte relación entre educación y 
estabilidad en el empleo: la rotación laboral es menor para aquellos que han 
completado más años de estudios. Sin embargo, la evidencia internacional 
también sugiere que la formación de los trabajadores ya activos promueve 
mejores trayectorias laborales, a partir de mejorar los salarios en los em-
pleos presentes y futuros y/o reducir la probabilidad de despido. La eviden-
cia también indica que la formación de los trabajadores mejora la productivi-
dad de las firmas (véase el recuadro 5.5). La evidencia sobre el vínculo entre 
formación y mejor desempeño laboral también existe para la región, aunque 
es más incompleta y en muchos casos está sujeta a problemas de falta de 
información. 

Dado el énfasis en el capital humano, muchos países han instaurado po-
líticas para fomentar las inversiones en formación por parte de empresas 
y trabajadores. Para que estas sean efectivas y logren mejorar la produc-
tividad de trabajadores y firmas, se requiere: 1) incorporar directamente el 
insumo de los empleadores en el desarrollo de los programas de formación, 
a fin de que los trabajadores se capaciten en materias relevantes; 2) fo-
mentar la inversión en capital humano mediante mecanismos públicos de 
apoyo al financiamiento de la formación; 3) establecer los mecanismos de 
financiamiento en base a resultados (aprendizajes, resultados relacionados 
con el mercado laboral y/o certificaciones); 4) instituir mecanismos públicos 
de control de calidad y pertinencia de los aprendizajes; 5) asegurarse de 
contar con mecanismos de información que permitan orientar las decisiones 
de inversión en materia de formación, tanto de las empresas como de los 
trabajadores, hacia centros, programas y cursos de calidad, que sean más 
pertinentes para sus necesidades; 6) asegurarse de que exista un organis-
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Recuadro 5.5. Resumen de la evidencia 
sobre el impacto de la formación de los 
trabajadores en salarios, productividad 
y probabilidad de despido 

La literatura que analiza el efecto de la formación que reciben los traba-
jadores activos es bastante amplia. En su mayoría, se trata de estudios 
que estiman el efecto sobre el salario de los trabajadores que han recibi-
do formación con datos de países desarrollados como Alemania, Bélgica, 
Estados Unidos, Francia, Países Bajos, Reino Unido y Suiza (véase, por 
ejemplo, Aralampulam y Booth, 1998; Blundell, Dearden, Meghir y Siane-
si, 1999; Dearden, Reed y van Reenen, 2000; Frazis y Lowenstein, 2005; 
Gerfi n, 2004; Goux y Maurin, 2000; Konings y Vanormelingen, 2010; Lynch, 
1992; Pishke, 2001). Por lo general, los impactos estimados son positivos 
y de gran magnitud. De hecho, según muchos de estos estudios, la capaci-
tación en planta tendría en los salarios efectos superiores a los que tiene la 
educación formal (Haelermans y Borghans, 2011). 

La literatura también ha analizado los efectos de la formación en la produc-
tividad de las fi rmas (por ejemplo, Almeida y Carneiro, 2008; Barret y Oʼ-
Connel, 2001; Dostie, 2010; Dearden, Reed y van Reenen, 2000; Konings 
y Vanormelingen, 2010; Zwick, 2004). Esta bibliografía es más reducida y 
aún no ofrece un panorama consistente de resultados. Una limitación so-
bresaliente es la ausencia de información sobre costos que permita conocer 
el retorno neto de la capacitación. La excepción la constituye el estudio de 
Almeida y Carneiro (2008), quienes encuentran que en Portugal la capaci-
tación que brindan las empresas a sus trabajadores tiene retornos netos 
importantes (8%), comparables en magnitud a los retornos de invertir en 
educación o en capital físico.

Un reto metodológico que enfrentan estas investigaciones es que la forma-
ción puede estar asociada con aspectos como los salarios y la productivi-
dad sin que ello refl eje una relación causal. Por ejemplo, factores como las 
habilidades gerenciales del personal directivo pueden a la vez incrementar 
la productividad de los trabajadores y las inversiones en capacitación. Un 
número más reducido de estudios saca provecho de variaciones exógenas 
en la decisión de capacitación y suele observar impactos de menor mag-
nitud (véase Leuven y Oosterbeck, 2008; 2004). Sin embargo, una publi-
cación reciente aprovecha la asignación aleatoria de un pequeño número 
de trabajadores de un call center en los Países Bajos a programas de ca-
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pacitación en la empresa, y encuentra efectos grandes en la productividad 
de los trabajadores y efectos positivos sobre los colegas (“pares”) de los 
trabajadores capacitados (De Grip y Sauermann, 2012). Dado el tamaño de 
esta muestra y los niveles de precisión, no es claro que los resultados se 
puedan generalizar.

Los efectos de la formación de los trabajadores activos no solo se materiali-
zan en salarios y productividad, sino también en la reducción de la inestabi-
lidad laboral, aunque este efecto ha sido mucho menos explorado en la lite-
ratura que el efecto en los salarios. De acuerdo con un estudio de la OCDE 
(OCDE, 2004), la formación tiene un efecto importante en las medidas obje-
tivas y subjetivas de estabilidad laboral, particularmente para trabajadores 
de mayor edad y con menos años de estudios. Ello sugiere que, para estos 
grupos, la formación desempeña un rol fundamental pues proporciona las 
competencias necesarias para mantener la productividad en línea con los 
salarios, facilitando la permanencia en un empleo.

En el caso de América Latina y el Caribe, la evidencia sobre el impacto de 
la capacitación de trabajadores activos es muy escasa y no ha arrojado re-
sultados concluyentes. Los estudios de Ibarrarán, Maffi oli y Stucchi (2009) 
y Flores Lima, González-Velosa y Rosas (2014) utilizan la información de 
las Encuestas de Empresas del Banco Mundial para estimar el impacto de 
la capacitación que ofrecen los empleadores a sus trabajadores sobre la 
productividad. En el caso de ambos estudios, los análisis se limitan al sector 
manufacturero. Ibarrarán, Maffi oli y Stucchi (2009) utilizan datos de cor-
te transversal en una muestra de 16 países y, para realizar la estimación, 
construyen variables instrumentales a partir de segmentos de fi rmas pares 
con características similares. Sus resultados muestran un impacto positi-
vo en productividad. Por su parte, Flores Lima, González-Velosa y Rosas 
(2014) utilizan datos longitudinales a nivel de fi rma y cubren una muestra de 
11 países. Estimando una función de producción que combina efectos fi jos, 
los autores observan que la capacitación en planta de trabajadores activos 
solo incrementa la productividad multifactorial de las fi rmas de más de 100 
trabajadores. 

En defi nitiva, la literatura señala que la formación suele arrojar efectos po-
sitivos, y de magnitud considerable, en los salarios, la estabilidad laboral y 
la productividad.
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mo público capaz de orientar la política de capacitación, y en general de 
desarrollo de habilidades, en función de metas de desarrollo, productividad 
y/o bienestar de los trabajadores; y 7) garantizar que el sistema educativo y 
de capacitación esté integrado de forma que permita recorridos formativos 
que puedan promover aprendizajes a lo largo de la vida (Crespi, Fernán-
dez-Arias y Stein, 2014; Huneeus, De Mendoza y Rucci, 2013; Ricart, Morán 
y Kappaz, 2014). Como se verá a continuación, un problema fundamental en 
la región es que estos mecanismos no se han puesto en marcha en prácti-
camente ningún país, algo que es necesario si se quiere mejorar la situación 
del mercado laboral y la productividad de ALC. 

Las políticas de formación pueden responder a objetivos de eficiencia o 
equidad, y es preciso entender qué objetivo se busca alcanzar para luego 
definir cuál es el mejor mecanismo de asignación de fondos: subsidios por 
el lado de la oferta para financiar a instituciones oficiales y/o proveedores 
de servicios (públicos y privados) y/o subsidios por el lado de la demanda, 
es decir, trabajadores y empresas. Huneeus, De Mendoza y Rucci (2013) 
presentan ejemplos de intervenciones que realizan los gobiernos en el mer-
cado de la capacitación (véase el cuadro 5.1) y destacan la importancia de 
entender el objetivo que se busca alcanzar para poder priorizar, supervisar y 
lograr un uso efectivo de las mismas.

Las políticas de formación para los trabajadores 
de América Latina y el Caribe

Como se señaló en el capítulo 2, el grado de formación de los trabajadores 
de ALC es varias órdenes de magnitud más bajo que el que reciben los 
trabajadores de los países de la OCDE externos a la región (gráfico 2.17). 
Sin embargo, la evidencia acerca de qué tanto se invierte en formación para 
trabajadores activos en la región es muy escasa, ya que solamente unas 
pocas encuestas de algunos países recogen esos datos. Asimismo, el Foro 
Económico Mundial compila información acerca de la incidencia de la ca-
pacitación a partir de encuestas a empresarios (gráfico 5.8). Si bien dichos 
datos son cuestionables, dado que se basan en las respuestas subjetivas de 
un grupo selecto de empresarios en cada país, aportan algo de información 
adicional. Así, se puede inferir que la incidencia de la formación en ALC está 
por debajo del promedio mundial, y por debajo de la de otras regiones emer-
gentes, como Europa Central y Asia del Este y el Pacífico. 

Esto es particularmente problemático en el contexto de la región, donde el 
nivel de educación de la fuerza laboral es todavía bajo (gráfico 3.2 del ca-
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pítulo 3). Las defi ciencias podrían ser aún mayores si se calcularan en tér-
minos de aprendizajes. Si bien no existen todavía mediciones del acervo 
de habilidades de la fuerza laboral de América Latina, la evidencia sugiere 
que décadas de baja calidad educativa han hecho mella en la calidad de la 
fuerza de trabajo de la región, como expresan los resultados de las pruebas 
PISA de 2009 (OCDE, 2010a). 

Esto implica que los trabajadores de la región no llegan equipados a sus 
lugares de trabajo para producir valor para ellos y sus fi rmas. La información 

Equidad
Objetivos

Demanda

Atención de nece-
sidades de capaci-
tación de grupos 
vulnerables: trabaja-
dores con bajos ni-
veles de instrucción, 
desempleados, etc.

Individuos Empresas

Efi ciencia:
productivi-
dad

Asignación hacia los 
trabajadores contri-
buye a aumentar los 
benefi cios individua-
les: mayores salarios, 
mejores condiciones 
laborales, más esta-
bilidad en el empleo, 
etc.

Subsidio a la capa-
citación mitiga los 
problemas de esca-
sez o falta de crédito 
que enfrentan las 
personas. 

Efi ciencia:
fallas de 
mercado

Mejor ajuste de la 
oferta a las nece-
sidades del sector 
productivo

Subsidio para la 
capacitación para 
PyME que no se 
capacitan por pro-
blemas crediticios

Oferta

Proveedores de capacitación

Provisión de capa-
citación gratuita o 
a bajo costo para 
ampliar el acceso y 
participación  

Atención de estra-
tegias productivas 
nacionales o secto-
riales a través de la 
capacitación   

Economías de escala 
en la provisión de los 
cursos

Mecanismos 
de 

asignación

Cuadro 5.1. Objetivos de política y mecanismos 
de asignación de la capacitación

Fuente: Huneeus, De Mendoza y Rucci (2013).

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 193

 3,94

 3,96

 3,98

 4,00

 4,02

 4,04

 4,06

Sur 
de

 A
sia

Euro
pa

 y 
Asia

 C
en

tra
l

Med
io 

Orie
nte

 y 
N ort

e d
e Á

fric
a

Afric
a S

ub
sa

ha
ria

na ALC

Prom
ed

io 
mun

dia
l

Unió
n E

uro
pe

a

Euro
pa

 C
en

tra
l y

 B
ált

ico
s

Asia
 de

l E
ste

 y 
Pac

ífic
o

Améri
ca

 de
l N

ort
e

Fuente: Foro Económico Mundial (2014).
Nota: La gráfica representa las respuestas a la siguiente pregunta: “En su país, ¿en qué medida las empresas 
invierten en la capacitación y el desarrollo profesional de sus empleados?” [1 = no invierten; 7 = invierten mucho], 
promedio ponderado 2013–14.

existente sugiere que la falta de habilidades lleva a que la demanda de las 
mismas por parte de las empresas de la región quede insatisfecha, lo cual 
supone un cuello de botella para el crecimiento. Y esto no es sorprendente. 
Un tercio de las empresas de ALC –69% en Brasil y 56,6% en Argentina– 
identifican a la formación inadecuada de los trabajadores como el mayor 
obstáculo para sus operaciones y como una dificultad principal para la inno-
vación (Banco Mundial, 2010). De hecho, este porcentaje es mayor que el 
de otras regiones del mundo (gráfico 5.9). También en un buen número de 
países de la región, un porcentaje de empleadores mayor al del promedio 
mundial manifiesta tener problemas para contratar trabajadores con las ha-
bilidades que requieren (Manpower, 2013).

Alrededor del 90% de los empresarios de Argentina, Brasil y Chile señalan 
que no encuentran las competencias que necesitan para poder producir de 

Gráfico 5.8 Incidencia de la formación entre los trabajadores activos
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manera competitiva (Bassi et al., 2012). Asimismo, para la mayoría de los em-
presarios de Bahamas, Honduras, Panamá y Uruguay, las deficiencias en ma-
teria de habilidades constituyen la principal dificultad que enfrentan en el pro-
ceso de selección de personal (Flores Lima, González-Velosa y Rosas 2014). 
Finalmente, de todas las regiones del mundo, América Latina y el Caribe es la 
región donde hay un mayor porcentaje de empresas que manifiestan que el 
hecho de contar con una fuerza de trabajo con bajas habilidades constituye un 
gran obstáculo para el desarrollo de sus actividades (OCDE, 2014b).

Ahora bien, vale la pena indicar que no todos los datos son congruentes 
con grandes o crecientes brechas de habilidades si se miden en términos 
de género, raza o distribución del ingreso. Al menos en lo que se refiere a la 
educación formal, la brecha se ha ido cerrando (Cruces, García Domenech 
y Gasparini, 2012).6 Un dato que es todavía difícil de cuadrar con los ante-
riores es el hecho que la evidencia también sugiere que los retornos a la 
educación están cayendo en la región (Lustig, López-Calva, y Ortiz-Juárez, 

6 Cruces, García Domenech y Gasparini (2012) analizan diferencias en resultados educativos y oportunidades de 
acceso para la población, lo cual incluye desigualdades en la cantidad de años de escolarización, brechas en asis-
tencia escolar, diferencias salariales por habilidades y gasto público social en el sector. Los autores encuentran que 
entre 1990 y 2000 se ha producido un efecto igualador en términos de ingresos, debido a la incidencia del gasto 
público hacia sectores más pobres y a un aumento en la demanda relativa de trabajo poco calificado.

Gráfico 5.9 Porcentaje de firmas que identifican la inadecuada
formación de la fuerza laboral como un obstáculo importante

Fuente: Banco Mundial (2010).
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2013; Aedo y Walker, 2012; Gasparini et al., 2011). Las causas de este fe-
nómeno son todavía poco conocidas y por lo tanto no es fácil hacer coincidir 
esta evolución con los datos que sugieren que hay grandes brechas de ca-
pital humano en la región (Ferreira, Firpo y Messina, 2014).7  

Los Institutos Nacionales de Capacitación 
como eje de la oferta de formación 

La forma predominante de apoyo a la formación en América Latina y el Ca-
ribe es hoy en día el subsidio a la oferta de capacitación, a partir de la crea-
ción de los Institutos Nacionales de Capacitación (INC). Los INC son órga-
nos públicos financiados en la mayoría de los casos a partir de un impuesto 
específico a la nómina (por ejemplo el SENA en Colombia, el Infotep en Re-
pública Dominicana, el INA en Costa Rica, el Inadeh en Panamá, y el SNPP 
en Paraguay, entre otros).8 Estos organismos fueron creados a mediados del 
siglo XX, cuando América Latina se hallaba en el proceso de industrializa-
ción basada en la sustitución de importaciones y, al igual que otros aspectos 
de la política y legislación laboral de la región, desde su origen han expe-
rimentado pocos cambios en cuanto a su gestión, a pesar de las enormes 
transformaciones que ha sufrido el modelo productivo local.9 

Estas instituciones se financian a partir de un impuesto específico que com-
prende entre un 0,25% (Uruguay) y un 3% (Jamaica) de la nómina de los 
trabajadores formales (véase el cuadro 5.2). De esta manera, se busca au-
mentar la incidencia de la capacitación, a partir de reducir el costo de finan-
ciar la formación para las empresas y los trabajadores, proveyendo servicios 
de formación gratuita. Si bien no se dispone de mecanismos para medir los 
resultados, hay elementos que indican que el sistema opera con dificultades 
en la región.

En primer lugar, a pesar de que en algunos países los recursos recaudados y 
dedicados a estas instituciones han sido amplios, la evidencia sugiere que las 

7 Una reciente publicación sobre este tema (González-Velosa, Rucci, Sarzosa y Urzúa, 2015) estudia los retornos 
a la educación superior en Chile y Colombia y revela que en realidad hay una gran dispersión en dichos retornos, 
e incluso, dependiendo de los sectores y proveedores de formación, los retornos pueden llegar a ser negativos.
8 En Colombia el impuesto específico para financiar el Instituto Nacional de Capacitación fue eliminado a finales de 
2013, y su financiamiento pasó al área de recursos generales.
9 Como se menciona más adelante, uno de los cambios tiene que ver con el beneficiario de la formación. Original-
mente estas instituciones surgieron para apoyar la capacitación de trabajadores empleados en las empresas que 
financian su funcionamiento, pero por cuestiones de equidad, muchos INC destinan hasta el 50% de sus recursos a 
personas desocupadas, de bajos ingresos, u otros grupos vulnerables.
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empresas han hecho poco uso de la capacitación impartida por estos centros. 
El presupuesto de los INC es muy heterogéneo, pero en algunos países los 
recursos destinados a ellos han sido abundantes. Según Huneeus, De Men-
doza y Rucci (2013), al menos tres países de la región (Colombia, Jamaica y 
Panamá) estarían gastando por encima de un 0,3% del PIB en capacitación, 
cifras que son similares o incluso superiores a los esfuerzos de capacitación 
de los países desarrollados (véase el gráfi co 5.10)10. Otro grupo se sitúa 
entre un 0,1% y un 0,2% del PIB (Chile, El Salvador y Honduras). Pero en al-
gunos países (Paraguay, República Dominicana y Uruguay) el presupuesto 
es exiguo, muy inferior a los promedios de la región y al 0,1% del PIB.

Sin embargo, de acuerdo con Flores Lima, González-Velosa y Rosas (2014), 
en base a una encuesta representativa aplicada a empresas formales en 
cinco países de la región: Bahamas, Colombia, Honduras, Panamá y Uru-
guay, la mayoría de la capacitación impartida es fi nanciada con fondos de 
las propias empresas, las cuales utilizan muy poco los mecanismos públicos 
de fomento (véase el recuadro 5.6). ¿Por qué las fi rmas hacen tan poco uso 
de los INC para formar a su personal? Esto puede explicarse, por un lado, 
en función de la baja calidad de la formación ofrecida (que se contrapone 
10 El gráfi co 5.10 representa el gasto en capacitación en sentido amplio, e incluye: capacitación institucional (que 
sería equivalente al gasto de los INC), capacitación en el lugar de trabajo, capacitación alternativa (en el aula y en 
las fi rmas), y apoyo especial para aprendices. Al comparar el cuadro 5.2 con el gráfi co 5.10, se observa que incluso 
así el gasto en capacitación de algunos países de la región es elevado.

Cuadro 5.2. Características de los Institutos Nacionales de Capacitación

País instituto Contribución 
(porcentaje 
de la nómina)

Contribución 
(porcentaje del PIB)

Esquema 
de provisión

Chile
Colombia
Ecuador
El Salvador
Honduras
Jamaica
Panamá
Paraguay
Rep. Dom.
Uruguay

SENCE
SENA
Secap

Insaforp
Infop

HEART
Inadeh*

Sinafocal
Infotep
Inefop

n.c.
2,0
0,5
1,0
1,0
3,0
1,5
1,0
1,0

0,25

0,100
0,367
0,030
0,120
0,190
0,510
0,290
0,000
0,070
0,043

1
4
4
2
4
1
2
2
4
1

Fuente: Huneeus, De Mendoza y Rucci (2013). 
Nota: Esquemas de provisión de formación: 1 = gestor, 2 = casi siempre gestor, 3 = frecuente provisión de formación, 
4 = siempre formador. 
* El Inadeh se creó mediante el Decreto Ley del 8 de febrero de 2006 y absorbió al antiguo Instituto Nacional de 
Formación Profesional (Inaforp) y otros programas, acciones y recursos de capacitación e iniciativas en marcha. 
n.c. = no corresponde. En el caso de Chile, no es un impuesto a la nómina, es una exención de hasta el 1% de la 
planilla de los impuestos sobre los benefi cios en función de los recursos invertidos en capacitación laboral
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con el objetivo de efi ciencia-productividad mencionado en el cuadro 5.1), y 
por otro al hecho de que los INC han ido derivando una buena parte de sus 
recursos hacia el logro de la inserción laboral de trabajadores no empleados, 
o empleados en el sector informal (orientados por un objetivo de equidad).

En estos momentos no existe ningún indicador objetivo de la calidad de la forma-
ción ofrecida (ni información que permita estimarla). Sin embargo, es probable 
que la capacitación que se brinda no esté a la altura de los requerimientos de las 
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Fuente: Cerutti et al. (2014) para ALC y OCDE (2015).
Nota: De acuerdo con la defi nición utilizada por el Banco Mundial y la OCDE, el gasto en capacitación incluye: 
capacitación institucional, capacitación en el lugar de trabajo, capacitación mixta (en el aula y en las fi rmas), y apoyo 
especial para aprendices.

Recuadro 5.6. Las inversiones en 
capacitación por parte de las empresas

En general, es poco lo que se conoce sobre la naturaleza de las inversiones 
que hacen las fi rmas formales de la región en el capital humano de sus traba-
jadores. De acuerdo con Flores Lima, González-Velosa y Rosas (2014) entre 
el 30% y el 50% de las fi rmas de la región ofrece capacitación a sus trabaja-
dores, a través de cursos que suelen ser estructurados y de corta duración, 
y que se concentran en habilidades específi cas del ofi cio. Los trabajadores 
más califi cados suelen benefi ciarse de estos cursos con mayor probabilidad e 
intensidad. A partir de una encuesta aplicada a empresas de cinco países de 
la región: Bahamas, Colombia, Honduras, Panamá y Uruguay, estos autores 
constatan también que el fi nanciamiento de estos programas recae sobre 
todo en las empresas, ya que los subsidios estatales de fomento no suelen 
utilizarse, y se dirigen mayormente a las fi rmas más grandes.

Gráfi co 5.10 Gasto en capacitación como porcentaje del PIB, 2010
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empresas por al menos tres razones (Crespi, Fernández-Arias y Stein, 2014): 

n En primer lugar, los procesos para asegurar que la formación se orien-
te a los sectores y perfiles ocupacionales demandados por el sector 
productivo están muy poco desarrollados.11 Solo en Chile, Colombia y 
México, aunque de forma incipiente y no totalmente generalizada, se ha 
implementado un modelo de formación por competencias que permite 
orientar los programas formativos a los aprendizajes que los trabajadores 
deben lograr para cada perfil ocupacional, con una actualización continua 
de esos aprendizajes. La inexistencia de esta infraestructura hace que 
sea muy difícil organizar paquetes formativos relevantes –tanto para los 
trabajadores que buscan insertarse en el mercado laboral como para tra-
bajadores ya activos–, que ofrezcan la posibilidad de que los trabajado-
res y las empresas puedan actualizar continuamente sus competencias y 
desarrollar competencias nuevas, dentro de una lógica de trayectorias de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

n En segundo lugar, tampoco existen los mecanismos de medición de 
resultados e impacto que permitirían verificar si los resultados deseados 
se están efectivamente logrando. Son muy pocos los institutos y centros 
de capacitación con buenos sistemas de monitoreo de resultados, ya sea 
en lo atinente a la inserción laboral –si la capacitación se imparte a traba-
jadores que están fuera del mercado laboral– o en cuanto a la mejora de 
las habilidades, los ingresos o la productividad, si la formación se dirige 
a los trabajadores ya activos. Por otro lado, casi ninguno de los institutos 
utiliza técnicas modernas de evaluación de impacto, destinadas a com-
parar el resultado de haber recibido algún tipo de formación con el que se 
habría alcanzado –ya sea en el empleo, los salarios o la productividad– 
en ausencia de dicha formación.

n En tercer lugar, ningún país de la región cuenta con entidades indepen-
dientes cuyo objetivo sea asegurar la calidad de los cursos. La inexisten-
cia de estas instituciones, comunes en los países desarrollados, impide 
tener un control externo del desempeño de los INC y otras entidades de 
capacitación que ofrecen formación financiada por el Estado. El resultado 
de esta situación es que en algunos países se están invirtiendo importan-
tes cantidades de recursos en formación, sin que haya una rendición de 
cuentas relacionada con los resultados.

11 Por ejemplo, a diferencia de los países donde los sistemas de formación técnica funcionan mejor, apenas existen 
modelos de prospección de vacantes y/o mecanismos de diálogo permanente entre el sector formador y el sector 
empleador que permitan identificar cuáles son los sectores/perfiles con mayor demanda. 
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En los años noventa hubo una línea de reformas que trató de impulsar mejo-
ras en los INC a partir de transformarlos en centros de gestión de formación 
(y que dejaran de ser centros de provisión directa de formación). Así, en 
algunos países (Chile, Paraguay, Uruguay, El Salvador), se crearon mode-
los de acuerdo con los cuales el instituto licita fondos entre las entidades 
públicas o privadas para brindar cursos según las especificaciones de la 
demanda (empresas y trabajadores) y en cuyo caso no hay oferta directa de 
cursos (o esta es muy limitada) (véase el cuadro 5.2, donde se consignan 
las modalidades por países). En otro grupo de países (Colombia, Honduras, 
República Dominicana) los INC operan como instituciones de formación, 
ofreciendo a las empresas y a los trabajadores un catálogo de actividades 
de capacitación. La hipótesis que orientó estas reformas es que los INC 
gestores seguramente lograrían mejores resultados en comparación con los 
INC formadores, gracias a que tienen la libertad de contratar distintas institu-
ciones, privadas o públicas, las cuales –al competir para obtener las licitacio-
nes– promoverían una mejor calidad de servicios que los INC formadores, 
en cuyo caso existe una institución pública con acceso de forma monopólica 
a los recursos del Estado. Sin embargo, en la práctica los problemas vincu-
lados a la imposibilidad de verificar la calidad de los cursos ofrecidos por los 
operadores privados o públicos no han permitido que la competencia opere 
elevando los estándares de calidad (Huneeus, De Mendoza y Rucci, 2013).12 

Subsidios directos destinados a la formación, 
para las empresas o los trabajadores

En general, las modalidades directas de subsidios para empresas o traba-
jadores activos han sido menos utilizadas en la región, debido a la predomi-
nancia del modelo del INC como instrumento de fomento de la capacitación. 
La modalidad de ofrecer algún tipo de subsidio a los empresarios con el 
objetivo de complementar y ampliar las inversiones en capital humano que 
hacen las firmas en sus trabajadores ha sido puesta en práctica en Chile a 
partir de la franquicia tributaria. Este instrumento provee una exoneración de 
hasta el 1% de la planilla de los impuestos sobre los beneficios en función 
de los recursos invertidos en capacitación laboral. Este tipo de herramienta 
también existe en Argentina, y si bien se esperaría que favorezcan la perti-
nencia –es decir, que las empresas contraten la capacitación que precisan–, 
no necesariamente garantiza resultados, ya que requiere que la formación 

12 En otros casos, como Brasil y Perú, existen Institutos de Capacitación Sectoriales (como el SENAI y el SENATI, 
respectivamente, para el caso de la industria). Al ser sectoriales, podrían estar mejor alineados con las necesida-
des de habilidades del sector.
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que se ofrece sea de calidad y permita elevar la productividad de empresas 
y trabajadores. En el caso de Chile, la configuración institucional con la que 
opera la franquicia tributaria no parece ser la adecuada para maximizar la 
calidad de los cursos. En concordancia con ello, no hay evidencia de que 
los trabajadores capacitados se vean beneficiados en términos de salarios o 
empleabilidad (Rodríguez y Urzúa, 2011; MTPS, 2011). 

En la región también se han puesto en marcha instrumentos que proveen sub-
sidios o bonos directamente a los trabajadores para que se capaciten donde 
ellos mismos decidan hacerlo, mientras están empleados en las empresas. 
En teoría, este tipo de programas debería mejorar las oportunidades de los 
trabajadores, al permitirles elegir lo que mejor les conviene, dadas sus carac-
terísticas, sin la mediación de una empresa. Además, al promoverse la com-
petencia entre los diferentes proveedores de formación para captar los bonos, 
se debería mejorar la calidad de la oferta. Sin embargo, esto requiere que las 
personas tomen buenas decisiones en relación con los cursos que les resul-
ten más necesarios, o respondan mejor a las demandas del mercado. Tam-
bién requiere que las personas puedan discriminar entre diferentes cursos y 
oferentes para identificar qué propuesta es valiosa y pertinente, algo que es 
poco probable que ocurra dada la escasa información disponible acerca de las 
necesidades por el lado de los empleadores y de la calidad de la oferta en la 
región. En Kaplan et al. (2015) se presenta una revisión de la literatura interna-
cional sobre este tema, y se realiza una evaluación del Bono Trabajador Activo 
en Chile, un programa de subsidio a la demanda orientado a los trabajadores. 
La evaluación arroja resultados negativos sobre el empleo y los salarios en su 
conjunto, pero sí se encuentran resultados positivos para las mujeres, sobre 
todo las de menor nivel educativo, y para la duración del empleo y la movilidad 
laboral. Los autores argumentan que la falta de impacto en el salario y el em-
pleo se debe a problemas de información de los potenciales beneficiarios, ya 
que el programa no provee orientación vocacional ni brinda información sobre 
calidad de los cursos, como para ayudar a los beneficiarios a tomar decisiones 
bien fundamentadas al momento de elegir capacitarse.

En definitiva, si bien en varios países el nivel de inversión es similar al de 
las naciones desarrolladas, es necesario mejorar la oferta de incentivos y la 
calidad del gasto realizado a fin de lograr mejores resultados en términos 
de trayectorias laborales y productividad. En el capítulo 6 se proporcionan 
algunas indicaciones para avanzar en ese camino.
Las políticas de formación de trabajadores activos no solo presentan impor-
tantes problemas de eficacia, sino también de equidad. Para resolver este 
dilema, se debe buscar un sistema de formación continua que incorpore 
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los incentivos de todos los actores involucrados. Por ejemplo, dejar todo 
en manos de las empresas puede no ser la mejor estrategia para lograr 
eficiencia y equidad. Estas no tienen incentivos para financiar la formación 
en habilidades generales, debido a las altas externalidades de esa clase de 
formación. Del mismo modo, la evidencia indica que las firmas suelen brin-
dar capacitación a los trabajadores más calificados, en cuyo caso la relación 
costo-beneficio de la capacitación tiende a favorecerlas (gráfico 5.11). Flores 
Lima, González-Velosa y Rosas (2014) concluyen que la formación en el 
puesto laboral puede ampliar las diferencias en habilidades que tienen los 
trabajadores con distintos niveles de educación, ya que se ofrece más inten-
sivamente a los más calificados. Ello, a su vez, puede incrementar la brecha 
de salarios entre trabajadores calificados y no calificados. Esto enfatiza la 
importancia de las estrategias complementarias para cerrar las brechas en 
habilidades que tiene la fuerza laboral, incluidos el desarrollo de sistemas de 
formación para el trabajo a lo largo de la vida y el fortalecimiento de políticas 
que contribuyan a una adecuada capacitación en habilidades generales du-
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Notas: El tamaño de las firmas se define en función del número de empleados: pequeñas (1 a 19 empleados), 
medianas (20 a 99) y grandes (100 y más).

Gráfico 5.11 Incidencia de la capacitación según categoría ocupacional
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rante la etapa escolar.
Subsidios para la retención de personal

Algunos países han puesto en práctica una combinación de instrumentos 
que busca prevenir el despido y subsidiar la retención de los empleados en 
el lugar de trabajo mediante subvenciones específicas para la formación de 
trabajadores que podrían verse afectados ante una caída temporal de la de-
manda en épocas de crisis. Los subsidios salariales suelen ser la principal 
herramienta en estos casos, y a veces se combinan con capacitación. Por 
ejemplo, México fue uno de los países latinoamericanos que más sufrieron 
la crisis de 2008-09, debido a su proximidad con Estados Unidos y a la crisis 
de la influenza de 2009. En enero de 2009 adoptó un conjunto de medidas, 
entre las que se destaca el proyecto Apoyo a la Preservación del Empleo, 
que permitieron que las empresas reduzcan la jornada laboral en vez de 
efectuar despidos, y compensaron parcialmente la pérdida de los ingresos 
de los trabajadores por medio de un subsidio.
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Conclusiones

Las regulaciones laborales fueron creadas con el objetivo de proteger al 
trabajador en la relación laboral con las empresas, buscando garantizar un 
piso mínimo de remuneración y de prestaciones sociales, y limitando la pro-
babilidad de despido. En la práctica, en un contexto de falta de fiscalización 
y baja productividad, surgen incentivos para que las empresas eludan estas 
regulaciones a través de la contratación informal. De hecho, incluso en el 
caso de los trabajadores formales con derecho a indemnización por despi-
do, solo una fracción pequeña de ellos recibe el pago correspondiente. La 
solución no es fácil. Desde el punto de vista social, queda claro que es ne-
cesario que los trabajadores cuenten con un cierto nivel de protección, pero 
las regulaciones deben revisarse, de modo de encontrar un equilibrio que 
promueva la estabilidad con productividad.  

Las políticas de formación laboral para trabajadores activos tienen el po-
tencial de contribuir a optimizar de manera muy significativa las trayectorias 
laborales de los trabajadores y la productividad de las empresas, logrando 
círculos virtuosos en los que todos salen ganando. Sin embargo, a pesar de 
que en algunos países se dedican cuantiosos recursos a este tema, todavía 
queda mucho por hacer para mejorar su desempeño y su equidad. Es nece-
sario asegurar resultados, tanto en calidad como en pertinencia, mediante 
el monitoreo del desempeño de los programas y difusión de la información a 
los trabajadores, a las empresas y al Estado, a fin de que se tomen las deci-
siones correctas. Todo esto será difícil que ocurra si no se realizan reformas 
institucionales destinadas a promover una mejor forma de desarrollar las 
habilidades y una mejor vinculación con el sector productivo. 

Estos temas se retoman y se tratan con mayor grado de detalle en el capí-
tulo 6.
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Capítulo 6. 
Políticas públicas para 
lograr trayectorias de éxito

Resumen

Para que los mercados laborales permitan que los trabajadores transiten 
hacia trayectorias de éxito, se necesita una política laboral integrada cuyos 
diferentes elementos se potencien y no interfieran negativamente entre sí. 
En este capítulo se abordan las distintas propuestas que permitirían lograr 
trayectorias de éxito. Estas se presentan en dos ejes o pilares interconec-
tados y complementarios: políticas para aumentar e igualar las oportunida-
des de acceso a empleos formales y políticas para promover la estabilidad 
laboral productiva. Este paquete de propuestas está orientado a promover 
trayectorias laborales de éxito para los trabajadores y fuentes de crecimiento 
para las economías.
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Introducción

En la introducción de este volumen se presentó una descripción de las tra-
yectorias laborales de éxito que reflejan nuestra visión para los mercados 
laborales de la región. En esta visión, los trabajadores encuentran empleos 
donde, de acuerdo con sus habilidades, pueden ser productivos y donde 
pueden crecer profesionalmente. Los trabajadores acumulan capital huma-
no de manera constante, lo cual fomenta la estabilidad laboral, impulsa el 
crecimiento salarial, y permite que la mayoría de las transiciones laborales 
sean voluntarias y hacia mejores trabajos. Si bien siempre habrá trabaja-
dores que pierdan sus empleos de modo involuntario, en esta visión dichos 
trabajadores percibirían un apoyo al ingreso y, después de un tiempo de 
búsqueda razonable, no solo conseguirían un nuevo puesto de trabajo, sino 
uno de calidad que les permitiría retomar su trayectoria de éxito.

Pero en los capítulos 1 y 2 se argumenta que, por desgracia, la realidad de 
los mercados laborales es muy distinta de la visión de trayectorias de éxito 
propuesta en este libro. En primer lugar, muchos trabajadores de la región 
enfrentan serias dificultades para encontrar un buen empleo, y cuando es-
tán empleados se ven expuestos a un alto grado de inestabilidad laboral. 
Además, esta constante rotación no parece ser en general hacia mejores 
empleos, sino muchas veces hacia empleos informales, que pagan menos 
y/u ofrecen menores prestaciones laborales. Hay escasa inversión en capi-
tal humano en el trabajo y poca protección a los desempleados. A su vez, 
los empleadores enfrentan restricciones para la creación de más y mejores 
empleos, debido a regulaciones laborales que en algunos casos no son con-
sistentes con los niveles de productividad laboral de las economías. 

Existen varias razones por las cuales el funcionamiento de los mercados 
laborales de la región puede mejorarse mucho. En el capítulo 3 se describen 
las múltiples fallas de mercado que, sin una respuesta adecuada de las po-
líticas públicas, no permiten que el mercado laboral alcance su máximo po-
tencial. Por ejemplo, las fallas de información imposibilitan que las empresas 
encuentren a los trabajadores con los perfiles buscados; también impiden 
que trabajadores y empleadores tomen buenas decisiones en materia de 
formación (¿cuáles son los mejores proveedores?, ¿qué formación ofrece 
mayores posibilidades de encontrar un buen empleo?, ¿qué tipo de capaci-
tación es más efectivo?). Las decisiones sobre acumulación de capital hu-
mano también se ven afectadas por la falta de liquidez, que imposibilita que 
trabajadores y empresas financien la inversión en capital humano, mientras 
que las altas tasas de rotación laboral hacen que estas inversiones sean 
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poco rentables para las empresas. Asimismo, el mercado privado no suele 
ofrecer un seguro de desempleo para apoyar el ingreso en caso de que el 
trabajador pierda su empleo y, de hecho, estos seguros de desempleo priva-
dos son casi inexistentes en todo el mundo.

Pero a pesar de todos los problemas mencionados, no todas las noticias 
son malas. Como se ha podido apreciar en los capítulos 4 y 5, ya existe un 
conjunto de instrumentos que pretenden mitigar las fallas de mercado que 
aquejan a los mercados laborales y que pueden clasificarse en dos grupos: 
i) políticas para aumentar e igualar las oportunidades de acceso a empleos 
formales, y ii) políticas para fomentar la estabilidad laboral productiva. Si 
bien se trata de herramientas que suelen carecer de determinadas caracte-
rísticas que limitan su efectividad para resolver los problemas del mercado 
laboral, también es cierto que en muchos países ya existen las semillas de 
una política laboral que podría potenciar la productividad y el crecimiento de 
la región, y simultáneamente generar empleos mejor remunerados, mejor 
protegidos, y con mayor estabilidad. 

Sobre la base de las lecciones de los capítulos anteriores, la meta de este 
capítulo es proponer una política laboral de dos pilares para que los mer-
cados de trabajo de la región sean más capaces de promover trayectorias 
laborales de éxito. Los pilares se construirían a partir de muchos de los 
instrumentos presentados en los capítulos 4 y 5, pero tendrían un diseño in-
tegral para que los esfuerzos de los pilares se potencien entre sí, y lo hagan 
con el énfasis fuerte y transversal de aumentar la productividad.

Las propuestas de este capítulo tienen como objetivo que los mercados la-
borales permitan a los trabajadores transitar hacia trayectorias de éxito. Los 
buscadores de empleo no solo encontrarían empleos, sino que con apoyo 
del Estado conseguirían puestos de trabajo formales en los cuales se va-
lorarían sus habilidades y tendrían la oportunidad de crecer en el tiempo. 
Las empresas, viendo que el trabajador tiene el perfil adecuado para ser 
productivo, y aprovechando los apoyos financieros e institucionales del Es-
tado, invertirían en el desarrollo de los trabajadores. Estas inversiones en 
capital humano se traducirían en mayor productividad y mejores salarios en 
el tiempo, así como en oportunidades para que los trabajadores consigan 
aún mejores empleos con otras empresas a lo largo del tiempo. Del mismo 
modo, si un trabajador perdiera su empleo de manera involuntaria, tendría 
acceso a un apoyo al ingreso por desempleo, y además habría políticas para 
facilitar su reinserción laboral a fin de que retome la trayectoria de éxito.
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El resto del capítulo se organiza como se explica a continuación. En la sec-
ción 2 se enfatiza la importancia de un enfoque integral entre los dos pilares 
y entre todos los instrumentos. Sin este enfoque, los esfuerzos para lograr 
los objetivos de un pilar podrían tener impactos no anticipados que limiten 
la efectividad del otro pilar. Se enfatiza también la necesidad de seguir pro-
moviendo una mayor capacidad de diseño, ejecución y evaluación de las 
políticas laborales por parte de muchos ministerios de Trabajo, y una mayor 
coordinación con otras áreas del gobierno y ministerios que implementan 
políticas que tienen implicancias en el empleo y la productividad. Asimismo, 
se subraya la importancia de incorporar a las empresas como usuarias de 
las políticas laborales, aun cuando el fin último sea lograr mejores resulta-
dos para los trabajadores, así como también la necesidad de integrar a los 
representantes de las empresas y de los trabajadores en un amplio diálogo 
social acerca del diseño y de la ejecución de estas políticas. En la sección 
3 se describen los lineamientos de cada uno de los dos pilares, explicando 
cómo estas propuestas contribuirían a resolver las fallas de mercado para 
transitar hacia la visión de trayectorias laborales de éxito. Finalmente, en la 
sección 4 se resumen las propuestas y se brindan los comentarios finales. 

Como se ha enfatizado a lo largo de este libro, debe tenerse en cuenta la 
amplia heterogeneidad que existe entre los países de América Latina y el 
Caribe. En efecto, cada uno se encuentra en una fase muy distinta en cuanto 
al nivel de avance en la agenda aquí propuesta. Aun así, este libro defiende 
la idea de que los principios básicos aquí delineados son válidos para todos 
los países de la región. Sin embargo, la implementación de cada una de las 
propuestas y el énfasis que se le imprima a cada una de ellas van a depen-
der de una serie de factores que son específicos de cada país. 

La importancia del enfoque integral

Antes de entrar en los detalles de las propuestas específicas, es importan-
te enfatizar que el diseño de las políticas públicas debe tener un enfoque 
integral para lograr el objetivo de fomentar las trayectorias de éxito. De lo 
contrario, existe el peligro de que los esfuerzos por mejorar un aspecto de 
la trayectoria laboral sean contraproducentes en el sentido de generar im-
pactos no anticipados en otra dimensión. Por ejemplo, no tendría sentido fo-
mentar la estabilidad laboral de los trabajadores activos si el resultado fuera 
desincentivar la contratación formal. Tampoco tendría sentido proteger los 
ingresos durante el desempleo si este apoyo redujera de manera importante 
los incentivos para encontrar un nuevo empleo.

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 209

Por eso, en esta sección se enfatizarán las conexiones entre las distintas po-
líticas laborales, con el objetivo de promover políticas que se potencien entre 
sí. De esta manera, será posible plantear un conjunto de políticas que fo-
menten la visión de trayectorias de éxito desde el momento en que un joven 
entra al mercado laboral por primera vez hasta que se jubila, apoyándolo a 
mejorar su situación laboral en el tiempo y protegiéndolo cuando encuentre 
un obstáculo en el camino.

Conseguir el empleo idóneo y formal es el primer 
paso hacia la estabilidad productiva

Sin ninguna duda, contar con el personal idóneo es indispensable para tener 
una empresa con alta productividad. Jack Welch, el famoso CEO de Gene-
ral Electric entre 1981 y 2001, dijo: “Tener a las personas indicadas en los 
puestos indicados es mucho más importante que desarrollar una estrategia” 
(Welch y Byrne, 2001).

TRABAJADORES SIN 
LAS HABILIDADES
QUE DEMANDAN
LAS EMPRESAS

BAJA INVERSIÓN
EN HABILIDADES
POR PARTE DE 
LAS EMPRESAS

BAJA 
PRODUCTIVIDAD

DE LOS 
TRABAJADORES

EN SUS 
EMPRESAS

ALTA 
ROTACIÓN
LABORAL

Fuente: Elaboración propia.

Diagrama 6.1 Círculo vicioso en las trayectorias laborales de la región
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Existen muchas políticas para fomentar la productividad en el trabajo, las 
cuales se describirán en mayor detalle más adelante. El enfoque de estas 
políticas será promover la acumulación de capital humano, para que la pro-
ductividad y el salario del trabajador mejoren en el tiempo, y para que la 
empresa y el trabajador tengan los incentivos adecuados a fin de mantener 
la relación laboral durante los altibajos de la economía. Pero no tiene sentido 
invertir en capital humano cuando el trabajador está en un ambiente que no 
lo favorece.

Considérese, por ejemplo, el caso de Michael Jordan, posiblemente el mejor 
jugador de baloncesto de todos los tiempos. Sin embargo, no pudo tener 
éxito como beisbolista, a pesar de haberse esforzado mucho para ello du-
rante dos años. De la misma manera, una persona tímida con habilidades 
matemáticas puede ser muy productiva en muchas áreas de trabajo, pero no 
sería buena opción que se desempeñara como promotor de ventas. 

Esta visión nos lleva a una conclusión importante en cuanto a las políticas 
para fomentar la inserción laboral. No basta, simplemente, con apoyar a 
quien busca para que encuentre cualquier empleo. Si el buscador de em-
pleo encuentra un puesto de trabajo que no es idóneo para él, donde no se 
valoran sus habilidades, lo más probable es que el empleo no dure mucho 
tiempo y que el trabajador vuelva a necesitar apoyo muy pronto para encon-
trar otro puesto. Lo que se estará fomentando es, precisamente, el círculo 
vicioso de alta rotación sin crecimiento laboral que caracteriza a los merca-
dos de trabajo de la región, y que se resume en el diagrama 6.1.

Lo que se puede observar en el diagrama 6.1 es que, cuando un trabajador 
llega a una empresa sin las habilidades requeridas en el puesto de trabajo, 
es inevitable que su productividad sea baja. Como esta relación laboral es 
poco provechosa, tanto para el trabajador como para la empresa, es proba-
ble que no dure mucho tiempo, y además, que sea informal, sin beneficios 
de seguridad social para los trabajadores. Infortunadamente, la consecuen-
cia de que la relación sea informal y/o no dure mucho tiempo es que no es 
rentable invertir en capital humano. El resultado final es que el trabajador 
saldrá de la empresa, sin haber adquirido nuevas habilidades, y estará en 
la misma situación que antes de empezar la relación laboral. Lejos de ini-
ciar una trayectoria de éxito, el haber conseguido un empleo para el cual el 
trabajador no tenía el perfil adecuado fomenta la existencia de un mercado 
laboral con alta rotación, baja productividad, y poco crecimiento profesional, 
como ya se ha explicado en el capítulo 2. 
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Por el contrario, cuando un trabajador está en un lugar más idóneo, el pa-
norama cambia totalmente. El simple hecho de tener éxito en el lugar de 
trabajo lo motiva a aprender más y, si existen los incentivos apropiados, 
impulsa a la empresa a invertir tiempo y recursos en él. A medida de que el 
éxito del trabajador se consolida en la firma, tanto él mismo como la propia 
empresa perciben que, a menos que ocurra algo no previsible, la relación 
laboral será de larga duración, lo cual justifica un compromiso fuerte de am-
bas partes para lograr sus objetivos de largo plazo. Asimismo, esto aumenta 
el valor de la relación laboral, contribuyendo a que dicha relación sea formal 
y duradera.

Por todo ello, las políticas de inserción laboral deberían tener un objetivo 
mucho más ambicioso. Por un lado, se requieren políticas de formación 
orientadas a que los trabajadores alcancen niveles de productividad que les 
permitan conseguir un empleo formal. Por otro lado, los servicios de empleo 
deberían tener como meta que los buscadores de empleo encuentren los 
puestos de trabajo idóneos para ellos, donde podrían empezar o retomar las 
trayectorias de éxito. Es decir: los servicios de empleo de la región deberían 
apuntar a que los buscadores encuentren empleos transformadores, que 
inicien trayectorias laborales que impliquen salarios, productividad y bienes-
tar cada vez mejores. Más adelante se presentan algunas propuestas para 
lograr este objetivo. 

Se debe fomentar la estabilidad laboral y al mismo tiempo promover 
la contratación formal e incrementar la productividad

La alta rotación laboral, tema que se trató en el capítulo 2, presenta un reto 
importante para las políticas públicas. Este fenómeno desincentiva la inver-
sión en capital humano por parte de la empresa. No es rentable que una 
firma invierta en el capital humano de un trabajador que pronto se irá. La 
alta rotación también hace más difícil la protección del ingreso de los traba-
jadores durante el desempleo porque estos no pasan suficiente tiempo en 
el sector formal para que se puedan aplicar indemnizaciones por despido 
o un seguro de desempleo. En este sentido, hay dos grandes objetivos de 
política que se potencian: aumentar el acceso a empleos formales también 
contribuye a lograr una mayor estabilidad laboral productiva.

No obstante todo lo anterior, cabe recordar que reducir la rotación per se no 
es la única meta de la política laboral. Como se señaló en capítulos anterio-
res, no es recomendable frenar el proceso de reasignar a los trabajadores a 
las empresas donde pueden ser más productivos. Dado que es difícil evaluar 
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las habilidades de un trabajador, especialmente cuando tiene poca experien-
cia laboral, es importante permitir que la empresa busque otra alternativa 
cuando se da cuenta de que el trabajador no cuenta con el perfil requerido. 
Si un costo de despido impide este tipo de reasignación de trabajadores, el 
impacto será una menor productividad para el país y, por lo tanto, menores 
salarios para los trabajadores.

Por otra parte, un incremento desproporcionado de las indemnizaciones por 
despido, por ejemplo, podría tener efectos contraproducentes si las empre-
sas buscaran evadir o eludir sus responsabilidades. Si las firmas percibieran 
que los costos de despido son demasiado altos, podrían responder ofrecien-
do empleos informales y evitando esos costos por completo. Otra posibilidad 
podría ser eludir los costos de despido con el uso de contratos temporales, 
lo cual podría aumentar la inestabilidad y los desincentivos para invertir en 
formación, en vez de reducirlos (como se detalla en el recuadro 5.1 del ca-
pítulo 5). 

Por estas razones, las propuestas presentadas en este capítulo para au-
mentar la estabilidad productiva se enfocarán más en incentivar la acumu-
lación de capital humano y en disminuir al mínimo los despidos ineficientes 
que en promover un costo de despido demasiado alto.1 En vez de fomentar 
la estabilidad laboral con una elevada penalización monetaria por despido, 
lo ideal es promover la productividad laboral a través de las habilidades que 
el trabajador ha adquirido durante la relación laboral. Las empresas verían 
las políticas para fomentar la acumulación de capital humano como un be-
neficio de la formalización en vez de un costo. Y si el trabajador no resultara 
ser productivo, a pesar de la inversión en capital humano durante la relación 
laboral, no sería recomendable penalizar demasiado la decisión de la firma 
de reemplazarlo. Lo más indicado sería apoyar a este trabajador, tanto con 
un ingreso durante el desempleo como con políticas para facilitar su reinser-
ción laboral efectiva.

Apoyar el ingreso de los desempleados debería minimizar 
los desincentivos para la búsqueda de empleo

Como se señaló en el capítulo 3, aunque es muy difícil que se instituyan 
seguros privados para proteger el ingreso de los trabajadores durante el 
desempleo, las políticas para apoyar el ingreso durante dicha etapa podrían 
mejorar el funcionamiento del mercado laboral, resolviendo importantes fa-

1 Se considera que un despido es ineficiente si se realiza a pesar de que el trabajador tiene las habilidades adecua-
das para el empleo y no cuenta con una mejor alternativa.
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llas de mercado que impiden que un trabajador que pierde su empleo suavi-
ce su ingreso cuando no está percibiendo un salario.

Brindar ese tipo de apoyo podría tener un impacto positivo en la productivi-
dad. Por ejemplo, Acemoglu y Shimer (2000) encuentran que el seguro de 
desempleo de Estados Unidos mejora la productividad del mercado laboral 
porque permite que los desempleados realicen una búsqueda de trabajo 
más efectiva. El hecho de contar con un apoyo al ingreso, al menos en 
teoría, posibilita que un individuo desempleado espere hasta que le llegue 
una buena oferta laboral en vez de aceptar la primera oferta que esté a su 
alcance.

Sin embargo, como se detalló en el capítulo 4, la experiencia de la región 
con los seguros de desempleo sugiere que este impacto teórico positivo en 
la productividad no se ha materializado. Tanto en Chile como en Uruguay se 
ha observado que dichos seguros alargan el tiempo de búsqueda de trabajo 
(Amarante, Arim y Dean, 2013; Huneeus, De Mendoza y Rucci, 2013). Y a 
pesar de este tiempo adicional para buscar trabajo, no se ha visto que los 
beneficiarios de los seguros mencionados consigan un empleo con mayores 
salarios. 

En este sentido, cabe enfatizar que las políticas para apoyar el ingreso du-
rante el desempleo forman parte de las políticas para aumentar e igualar 
las oportunidades de acceso a empleos formales. En particular, se debería 
evitar que estos dos pilares de la política laboral compitieran entre sí. Al con-
trario, el diseño de un seguro de desempleo debería minimizar los incentivos 
para no buscar trabajo a fin de que el apoyo al ingreso refuerce las políticas 
de inserción y reinserción laboral.

Complementariedad con otras políticas

A pesar de que los capítulos 4 y 5 abarcan un conjunto muy amplio de políti-
cas laborales, en este libro no se pretende tratar todas las políticas públicas 
que afectan el mercado laboral. Sin embargo, cabe señalar que cualquier 
política pública que fomente el empleo formal potenciaría las políticas la-
borales que se presentan en estas páginas. Los mecanismos para apoyar 
el ingreso de los desempleados, las indemnizaciones por despido y los se-
guros de desempleo, por ejemplo, solamente se aplican a los trabajadores 
formales. Por eso, un excelente sistema ideado para apoyar el ingreso de 
los trabajadores que pierden sus empleos formales será poco efectivo en un 
contexto de alta informalidad. 
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El capítulo 5 presenta evidencia de que, al menos en muchos países de la 
región, los costos laborales no salariales son altos, lo cual se debe en gran 
medida a las contribuciones que se realizan a la seguridad social y a los cos-
tos de despido. Por otra parte, el salario mínimo tiende a ser alto en la región 
en comparación con el salario medio. Sin embargo, estos costos laborales 
no son las únicas políticas públicas que podrían influir en el tamaño del sec-
tor formal. Otros ejemplos abarcan los costos administrativos de cumplir con 
las regulaciones para empresas formales, el sistema tributario y el sistema 
de seguridad social. Además, cualquier política que mejore la productividad 
de los trabajadores, como un mejor sistema educativo, hace que sea más 
factible que las empresas paguen los costos no salariales asociados a un 
empleo formal.

Por estas razones, las políticas laborales tendrán más éxito si se vinculan 
con el resto de las políticas de desarrollo productivo del país, como las po-
líticas de innovación, de mejora del ambiente de negocios, de desarrollo de 
mercado de capitales y de educación. A medida que las relaciones laborales 
generen mayor valor, habrá menos informalidad en la región, y de ese modo, 
las políticas laborales planteadas en este libro, muchas de las cuales solo se 
aplican a los trabajadores formales, serán mucho más efectivas.   

Además, es fundamental seguir expandiendo la capacidad de los ministerios 
de Trabajo, como principales responsables del diseño y de la implementa-
ción de la política laboral, para que no solo se ocupen de coordinar con otros 
ministerios relacionados en el área de empleo (Finanzas, Economía, Educa-
ción, Protección Social), sino también de llevar a cabo políticas laborales que 
promuevan mayores niveles de empleo formal y productividad. Aun cuando 
algunos de los ministerios de la región ya cuentan con presupuestos consi-
derables y el personal para llevar a cabo su misión, otros todavía carecen 
del mandato para ser rectores de las políticas laborales destinadas a promo-
ver el empleo formal y la productividad. Para avanzar en la política integral 
que se propone a continuación, es necesario, en muchos casos, expandir 
el área de influencia de los ministerios de Trabajo en el ámbito económico, 
así como también mejorar su capacidad de diseñar y ejecutar políticas, y 
evaluar los impactos de estas intervenciones (Rychly, 2013). Asimismo, en 
algunos países se requiere dotar a los ministerios de Trabajo de mayores 
asignaciones presupuestarias, juntamente con una mayor capacidad para 
gestionar recursos humanos y financieros.  

Por otra parte, para aumentar las probabilidades de éxito, es esencial involu-
crar fuertemente a las empresas y a los representantes de los trabajadores en 
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el diseño, la discusión y la ejecución de las políticas laborales que se exponen 
en este capítulo. Si bien los ministerios de Trabajo surgen con la vocación 
de proteger al trabajador (Rosen, 2014; Rychly, 2013), a quien tienen como 
principal beneficiario, es necesario incorporar a las empresas como clientes y 
también beneficiarias de la política laboral, en una lógica de creación de valor. 
El Estado puede desempeñar un papel privilegiado en cambiar el statu quo de 
alta rotación, baja inversión en el trabajador, alta informalidad a fin de instau-
rar un nuevo modelo con mucha mayor inversión en el trabajador, relaciones 
laborales en las que todos ganan, menor rotación, más empleo formal y ma-
yor crecimiento de la productividad. Para cumplir con estos objetivos, los res-
ponsables de la política laboral pueden obtener mejores resultados para los 
trabajadores a partir de fomentar mayor valor en la relación laboral, lo cual se 
genera atendiendo y equilibrando las necesidades de empleados y empresas 
en los sistemas de intermediación laboral y de formación de trabajadores, así 
como también en las regulaciones laborales y en las políticas de protección de 
los desempleados, a partir de un vigoroso diálogo social. 

DESALENTAR EL ACCESO A 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO FORMAL

DESALENTAR LA 
ESTABILIDAD LABORAL PRODUCTIVA

Se eliminan las 
regulaciones al despido

excesiva rotación

Los trabajadores no acceden a 
oportunidades de empleo idóneas

mayor rotación laboral

Escasas y poco pertinentes 
políticas de formación

menor productividad

Incentivos insuficientes
para buscar trabajo

mayor desempleo

Costos laborales altos

menor contratación 
formal

menor contratación formal

Regulaciones al despido muy rígidas

se mantienen relaciones 
laborales improductivas

Falta de incentivos para la formación
de trabajadores

menor capacitación

Políticas de formación no alineadas
con demandas del sector productivo

baja productividad

menor productividad

mayor rotación

baja productividad

Diagrama 6.2 Consecuencias de una política laboral sin un diseño integral
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Hacia una política integral: los errores que deben evitarse

Como ya se ha señalado en esta sección, el diseño de la política laboral 
debe ser integral. De lo contrario, la política laboral será ineficiente en el 
sentido de que el éxito de cada componente se verá limitado por los efectos 
no anticipados en los demás componentes. El diagrama 6.2 resume estos 
peligros, es decir, advierte de los posibles riesgos de diseñar los dos pilares 
de la política laboral en forma aislada. 

Con estas lecciones en mente, se presentarán una serie de propuestas, 
con un enfoque integral, que apoyarían al trabajador desde su ingreso por 
primera vez al mercado laboral. Estas políticas fomentarían el crecimiento 
de los salarios y de la productividad a lo largo de la vida. Y en los momentos 
de desempleo, estas políticas no solo servirían como una red de protección 
para suavizar el ingreso, sino como un trampolín que devolvería al trabaja-
dor al éxito laboral que experimentaba antes de la pérdida del empleo.

Propuestas para lograr 
las trayectorias de éxito

En esta sección se describen nuestras propuestas para que los trabajado-
res de la región transiten hacia trayectorias de éxito. Los dos pilares o ejes 
generales de estas propuestas son: i) políticas para aumentar e igualar las 
oportunidades de acceso a empleos formales y ii) políticas para fomentar la 
estabilidad laboral productiva. En todo caso, se brindará especial atención a 
las interconexiones entre estos dos ejes, para asegurar la complementarie-
dad entre los mismos.

Primer eje: políticas para aumentar e igualar 
las oportunidades de acceso a empleos formales

Como se mencionó en la sección anterior, el primer paso hacia la trayectoria 
de éxito es la inserción laboral efectiva en un empleo formal. Cuando un 
trabajador encuentra un empleo en una empresa idónea para él, donde se 
valoran sus habilidades, recibe la protección establecida en la ley laboral, 
tiene el amparo del seguro social, y cuenta con la oportunidad de crecer en 
el tiempo, se abre la posibilidad de iniciar la trayectoria de éxito. Por otra 
parte, uno de los sucesos más importantes de una trayectoria laboral tiene 
lugar cuando un trabajador, después de haber adquirido nuevas habilidades, 
transita en forma voluntaria hacia un mejor empleo que implica un aumento 
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Eje 1. Políticas para aumentar 

A)

B)

C)

D)

A)

B)

e igualar las oportunidades de acceso 
a empleos formales.

Eje 2. Políticas para promover la 
estabilidad laboral productiva.

Mejorar la efectividad de las políticas de 
intermediación laboral en particular: invertir 
más y mejor en servicios públicos de empleo

Aumentar la eficacia, calidad y pertinencia 
del gasto en formación para el trabajo a fin 
de fomentar la estabilidad laboral productiva

Evolucionar hacia un marco regulatorio 
efectivo sobre los despidos

Mejorar las oportunidades laborales, tanto 
para los jóvenes que buscan su primer empleo 
como para aquellos que por una u otra razón 
deben reinsertarse en el mundo laboral

Proteger el ingreso de los buscadores 
de empleo durante el desempleo

 Mejorar los incentivos a la contratación
 formal a través de una mejor regulación
 y fiscalización

Mejorar la gestión aumentando 
la capacidad institucional, 
la autonomía, la flexibilidad 
y la integración de servicios

Mejorar la gestión aumentando 
la vinculación de los empleadores

Mejorar la gestión avanzando 
hacia un fuerte enfoque de 
gestión por resultados

Invertir más en servicios 
de intermediación.

Establecer nuevos arreglos 
institucionales para el desarrollo 
de habilidades

Asegurar que la formación esté 
mejor alineada con la necesidad 
del mercado de trabajo

Instaurar mecanismos que 
aseguren la calidad de la
formación para el trabajo

Establecer incentivos financieros 
para la formación

Desarrollar mecanismos de
información sobre la demanda 
y oferta de habilidades

Establecer un costo de 
despido adecuado

Permitir el despido sin restricciones
 importantes, siempre y cuando 
la empresa pague el costo

Establecer un monto del costo de 

Reconocer situaciones especiales

despido apropiado tanto para el 
trabajador como para la empresa

Brindar apoyo para que los jóvenes 
encuentren un buen empleo

Desarrollar políticas activas de 
apoyo a la inserción laboral 
de los desempleados

Mejorar la regulación laboral

Mejorar los registros y bases de datos

Invertir en mejoras en la inspección

Diagrama 6.3 Propuestas para lograr las trayectorias de éxito

tanto en la productividad como en el salario. Otro éxito clave consiste en 
volver a conseguir otro empleo formal, donde el trabajador pueda retomar su 
trayectoria anterior con posibilidades de crecer, después de haber perdido el 
empleo de manera involuntaria. 

Hay al menos dos factores que impiden que los buscadores de empleo en-
cuentren puestos de trabajo en los cuales sus habilidades se apliquen de 
manera más productiva. El primero es la falta de información, tanto para 
trabajadores como para empleadores. El segundo es la falta de habilidades 
y las dificultades de financiamiento para capacitarse a lo largo de la vida. 
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Afortunadamente, la experiencia internacional sugiere que hay políticas pú-
blicas que pueden mitigar estas fallas de mercado para lograr el acceso a 
empleos formales. 

En particular, se propondrán cuatro líneas de acción para este pilar. La pri-
mera consiste en mejorar la efectividad de las políticas de intermediación 
laboral. La segunda, en mejorar el stock de capital humano, tanto para los jó-
venes que buscan su primer empleo como para aquellos que por una u otra 
razón deben reinsertarse en el mundo laboral. La tercera, en buscar apoyar 
a los trabajadores en períodos de desempleo, suavizando la pérdida en su 
capacidad de consumo y facilitando la reinserción laboral. Por último, cabe 
considerar las regulaciones destinadas a mejorar las condiciones laborales 
de los trabajadores sin afectar los incentivos para la contratación formal.

(a) Mejorar la efectividad de las políticas de intermediación laboral, 
en particular: invertir más y mejor en servicios públicos de empleo

1. Invertir más en servicios de intermediación

Como se detalló en el capítulo 4, el gasto público en servicios de interme-
diación laboral en la región es bajo, pues asciende en promedio a solo el 
0,04% del producto interno bruto (PIB) (Cerutti et al., 2014), mientras que el 
promedio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos es del 0,17% (OCDE, 2011). Este bajo nivel de inversión implica que los 
trabajadores de la región cuentan con poco apoyo para encontrar buenos 
empleos. Si los países de la región pudieran gastar un 0,13% del PIB más, 
podrían ampliar sustancialmente la cobertura de estos programas. A partir 
de las evaluaciones de impacto que muestran que los servicios de interme-
diación laboral son costo-efectivos (Card, Kluve y Weber, 2010), este gasto 
adicional de un 0,13% del PIB sería una inversión rentable. 

Pese a lo anterior, el simple hecho de aumentar el gasto público en servicios 
de intermediación no será suficiente para tener mejores políticas para faci-
litar la inserción en un empleo formal. A fin de lograr este salto, además de 
invertir más recursos, será necesario gastarlos de forma más efectiva. 

Los servicios de empleo tienen por objetivo resolver la falta de información 
sobre el mercado laboral. Quienes buscan trabajo no cuentan con informa-
ción suficiente para realizar una búsqueda efectiva, y los empleadores no 
saben dónde encontrar a los empleados con las habilidades requeridas. 
Además, si bien existen programas de capacitación para apoyar la inserción 
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laboral (especialmente de los jóvenes), la falta de información sobre lo que 
demanda el sector productivo puede generar una brecha entre el capital hu-
mano que se adquiere y el capital humano que se demanda.

Para resolver esta falla de información, el servicio de empleo tiene que fa-
cilitar la coordinación de varios actores que no suelen coordinarse (gremios 
empresariales e instituciones educativas, por ejemplo). Esta tarea es aún 
más difícil si se tiene en cuenta que cada individuo que busca empleo tie-
ne una necesidad distinta. Dado que el puesto de trabajo ideal para una 
persona depende de sus habilidades y preferencias específicas, además 
del entorno económico local, los servicios de empleo no deberían ofrecer 
asesoría estandarizada, sino una atención personalizada para la situación 
idiosincrática de cada buscador. 

Para lograr esta mejor gestión de los servicios públicos de empleo (SPE), se 
recomiendan las siguientes tres acciones específicas:  

u Contar con mayor capacidad institucional, autonomía, flexibilidad e 
integración de servicios.
u Lograr una mayor vinculación con los empleadores.
u Avanzar hacia un fuerte enfoque de gestión por resultados.

Además, los servicios de empleo deben articularse y posiblemente proveer 
servicios que constituyen dos de las líneas de acción planteadas en este 
pilar:

u Proporcionar apoyo para que los jóvenes y otros grupos vulnerables 
encuentren un buen empleo.
u Proteger el ingreso de quienes buscan trabajo durante los eventos de 
desempleo.

Bajo esta línea de acción, a continuación se describen las primeras tres 
intervenciones, sobre la base de la experiencia internacional. 

2. Mejorar la gestión aumentando la capacidad institucional, la autonomía, 
la flexibilidad y la integración de servicios 

Uno de los retos más difíciles para un SPE consiste en poder adecuar sus ser-
vicios a las necesidades de cada buscador de empleo. El SPE debería brindar 
una atención flexible, que se adapte a las circunstancias de cada caso y a las 
condiciones del mercado laboral local. Para lograr esta flexibilidad, se requiere 
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una mayor capacidad institucional (presupuesto adecuado, personal capaci-
tado y canales apropiados para ofrecer los servicios correctos a las personas 
que corresponda). Esto también implica dedicar más recursos a quienes más 
lo necesitan y menos a los demás. Algunos trabajadores solo precisarán ac-
ceder a ofertas de empleo en línea (Internet). Otros requerirán un diagnóstico 
de su situación y un plan de acción que puede incluir capacitación técnica y 
socioemocional antes de poder orientarlo hacia una vacante. 

Una condición necesaria para lograr este cambio institucional es contar con 
información sobre el mercado laboral local. Por ejemplo, el servicio de em-
pleo debe contar con un buen diagnóstico de los buscadores de empleo, o 
por lo menos con un buen diagnóstico de los que necesitan más apoyo. Este 
diagnóstico debería incluir tanto las habilidades de cada persona en busca de 
trabajo como su historial en el mercado laboral. El servicio de empleo también 
tiene que tener información sobre la demanda de habilidades, es decir, cuáles 
son los perfiles que se solicitan en las vacantes de las empresas. 

En este contexto, es esencial que los SPE desarrollen los sistemas de in-
formación como la columna vertebral de las políticas de inserción y reinser-
ción laboral. Además de facilitar la atención flexible y personalizada que se 
precisa para lograr las trayectorias de éxito, un buen sistema de información 
es necesario para implementar una adecuada gestión por resultados. Sin 
embargo, cabe recordar que de poco sirve un buen sistema de información 
si el servicio de empleo no cuenta con personal capaz de traducir toda esta 
información en acciones concretas en beneficio de quienes buscan trabajo. 
Por eso, resulta esencial que los servicios de empleo cuenten con recursos 
humanos especializados en servicios concretos (por ejemplo, servicios es-
pecíficos para inserción de jóvenes). Además de contratar al personal con el 
perfil adecuado para las tareas a realizar, los SPE deberían capacitar a su 
personal en función de los servicios que ofrecen. 

El objetivo de proporcionar servicios personalizados, de acuerdo con las 
necesidades de cada persona en busca de trabajo, tiene importantes impli-
caciones sobre el diseño institucional de un servicio de empleo. Dado que el 
buscador de empleo en general no va a saber qué tipo de apoyo necesita, 
el servicio de empleo debería asumir la responsabilidad de evaluar la situa-
ción de cada individuo en particular y canalizarlo hacia el tipo de apoyo que 
más le convenga. Un posible arreglo institucional para este tipo de atención 
es tener la mayoría de los servicios integrados en una sola institución. Otra 
posibilidad es que los servicios ofrecidos por varias instituciones estén de-
bidamente coordinados para asegurar que el buscador de empleo reciba el 
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paquete de servicios que más le convenga, a un costo que haga que estos 
servicios sean sostenibles. En el mundo existe una tendencia hacia este tipo 
de integración de servicios por medio de las ventanillas únicas. Un sistema 
gestionado a través de una ventanilla única permite unir procesos y herra-
mientas como la realización de un diagnóstico individualizado para asignar 
servicios y recursos, una estrategia multicanal eficiente, la gestión de casos 
de acuerdo con el nivel de vulnerabilidad laboral de las personas, y la orien-
tación vocacional con un enfoque de ciclo de vida. Todos estos elementos 
ayudan a que se haga un uso eficiente de los recursos asignados a un ser-
vicio de empleo, y potencian su efectividad. 

3. Mejorar la gestión aumentando la vinculación con los empleadores

El objetivo último de un servicio de empleo es conectar a quienes buscan 
trabajo con las empresas que los podrían contratar. Esto implica que tienen 
dos clientes principales: los trabajadores y las empresas. Infortunadamente, 
como ya se señaló en el capítulo 2, la baja cobertura en términos de em-
pleadores que registran sus vacantes en los servicios de empleo es un reto 
crucial para la región.

Establecer y mantener buenas relaciones con los empleadores es clave 
para que el servicio de empleo cumpla con eficiencia sus funciones. Para 
ello, el contacto inicial es primordial, y los factores de éxito son: contar con 
mecanismos ágiles y poco burocráticos de atención; garantizar la calidad del 
personal del SPE y de los servicios prestados; y tener un buen conocimiento 
del mercado laboral local. Los servicios de alta calidad son esenciales para 
construir relaciones con los empleadores, y la evidencia indica que a fin de 
incrementar la cantidad de firmas que utilizan el SPE de un país se debe 
poner énfasis en la prestación de servicios orientados a las necesidades de 
las empresas, en hacer un mayor uso de las tecnologías de la información, 
y en mejorar la estrategia de comunicación.

En general, cabe recordar que las empresas también son clientes del ser-
vicio público de empleo. Apoyar a las firmas es un objetivo tan importante 
como apoyar a los buscadores de empleo. A fin de cuentas, ambos tipos de 
apoyo se potencian entre sí para fomentar un mercado laboral formal, con 
alta productividad, y con estabilidad y buenos salarios. 
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4. Mejorar la gestión avanzando hacia un fuerte enfoque de gestión por 
resultados

Para lograr las trayectorias de éxito, los servicios de empleo tienen que 
ayudar a los trabajadores para que encuentren empleos en los cuales pue-
dan ser productivos y tengan oportunidades para crecer. A fi n de asegurar 
el cumplimiento de este objetivo, es necesario implementar una serie de 
medidas. Primero, se requiere que cada servicio ofrecido tenga objetivos 
claramente especifi cados, con indicadores medibles para observar el cum-
plimiento de las metas de desempeño. Segundo, se necesita establecer pro-
cesos que garanticen la información acerca del desempeño. Tercero, debe 
haber un mecanismo de transparencia y rendición de cuentas que garantice 
que estos indicadores de desempeño se observen fuera de la organización.

Recuadro 6.1. Gestión por resultados: 
¿qué funciona?

• Fuerte alineación de los objetivos políticos, el contexto socioeconó-
mico y el enfoque de gestión.
• Datos robustos, que residen en el sistema de información del SPE y 
que proporcionan información precisa, oportuna y útil.
• Transparencia y supervisión adecuada para evitar distorsiones.
• Combinación de datos cuantitativos y cualitativos para un enfoque 
más exhaustivo.
• Indicadores de desempeño que pueden ser infl uenciados por el SPE.
• Elevado compromiso político y de la dirección del SPE.
• Proporcionalidad entre los costos y benefi cios de relevar datos para 
la gestión de desempeño.

Fuente: BID-AMSPE-OCDE (2015). 

(b) Mejorar las oportunidades laborales, tanto para los jóvenes que 
buscan su primer empleo como para aquellos que por una u otra razón 
deben reinsertarse en el mundo laboral

Existe un claro rol de las políticas públicas en referencia al apoyo a los 
desempleados, subempleados e inactivos para que puedan incrementar 
sus probabilidades de encontrar un buen puesto de trabajo, y mantenerlo. 
Este rol es aún más claro cuando el público que está mayormente repre-
sentado entre estas personas exhibe algún tipo de vulnerabilidad en el 
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mercado de trabajo: pueden ser jóvenes que están buscando su primer 
empleo, a los cuales se les debe brindar respaldo para mejorar sus po-
sibilidades de ingreso al mundo del trabajo, o pueden ser otras personas 
que habiendo perdido su empleo necesitan apoyo para reinsertarse la-
boralmente de la forma más idónea y rápida posible. A continuación, se 
detallará una serie de propuestas que tienen como premisa tres aspectos 
esenciales que no deben perderse de vista al momento de diseñarlas: ca-
lidad, pertinencia y escalabilidad. 

1. Brindar apoyo para que los jóvenes encuentren un buen primer empleo 

La desconexión entre la demanda y la oferta laboral es particularmente fuer-
te en el caso de los jóvenes que buscan su primer empleo. Los jóvenes 
que egresan del sistema educativo suelen contar con muy poca información 
sobre sus posibilidades en el mercado laboral, y las empresas, a su vez, 
tienen muy poca información sobre las habilidades de estos jóvenes. Por 
esta razón, es importante poner un énfasis especial en los jóvenes que es-
tán buscando trabajo por primera vez. Una política necesaria para promover 
una adecuada inserción laboral, y que trasciende el ámbito laboral, pero 
en la cual el ministerio de Trabajo debe participar, consiste en propiciar la 
evolución del sistema educativo hacia uno que esté, al menos parcialmente, 
basado en competencias. De este modo, se transparentaría lo que cada 
egresado de cada nivel debe saber y poder hacer, lo cual facilitaría la infor-
mación a los empleadores acerca de lo que una persona con cierto nivel de 
estudios y cierta especialización conoce y es capaz de hacer. 

En muchos casos, el apoyo a los jóvenes simplemente consiste en aprove-
char otros instrumentos de política pública. Por ejemplo, un buen servicio de 
intermediación laboral podría también reducir la brecha de información entre 
jóvenes y empresas. Sin embargo, existen otros instrumentos de política 
que podrían focalizarse en los jóvenes.

u Difundir información sobre el mercado laboral. El primer paso de-
bería ser fomentar el uso de mejores sistemas de información y orienta-
ción vocacional para aquellos jóvenes que están en el ámbito escolar, a 
fin de que puedan elegir bien la carrera más cercana a sus aptitudes y 
gustos, y con un buen conocimiento del desempeño laboral presente y 
estimado a futuro de los graduados en esa carrera.  

u Promover programas de inserción laboral para jóvenes, que sean 
costo-efectivos y escalables. Como se mencionó en el capítulo 4, en 
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la región se ha probado una variedad de instrumentos con el objetivo de 
mejorar la empleabilidad de los jóvenes. Se ha visto que muchos de los 
programas han tenido éxito en lograr sus objetivos, pero estos resultados 
han sido modestos. Además, el alcance de estos programas ha sido limi-
tado en cuanto al número de personas a las que han llegado. La región 
se beneficiaría de seguir invirtiendo en programas de apoyo a la inser-
ción laboral de jóvenes que sean de calidad, que estén orientados a la 
demanda del sector productivo, y que alcancen a un público más amplio 
de personas jóvenes, colocándolos en una trayectoria laboral de éxito. 

u Implementar programas de aprendices. En muchas ocasiones, lo 
que una persona sabe lo ha aprendido porque alguien más experimen-
tado ofrece su tiempo y dedicación para hacer una transferencia de sus 
conocimientos. Los programas de aprendices se basan en la premisa de 
que personas más experimentadas, dentro de una empresa, se dedican 
a entrenar a aprendices, para que más adelante, sean estos últimos los 
que un día puedan capacitar a una nueva generación de trabajadores. 
En la región, ante las opciones de políticas existentes para apoyar la 
inserción laboral de los jóvenes, que tienen un alcance aún limitado, una 
posibilidad es explorar este tipo de programas, que si bien tienen poca 
tradición en América Latina y el Caribe han sido ampliamente desarrolla-
dos en otras regiones del mundo. Esta opción aparece como una elec-
ción atractiva, dado que puede ofrecer una opción de formación estructu-
rada, intensiva y de larga duración a jóvenes que, a pesar de contar con 
algunas de las habilidades que demandan las empresas, aún exhiben 
brechas importantes en cuanto a habilidades blandas y específicas. 

Algunas de las características que forman la base de un programa de 
aprendices incluyen las siguientes, de acuerdo con la experiencia de los 
países que han llevado a cabo con éxito este tipo de programas (véase 
el recuadro 6.2): 

wTener como soporte un contrato entre el aprendiz y la empre-
sa, que es la base de un entendimiento mutuo de las responsa-
bilidades y deberes de las partes. 

wFomentar un fuerte compromiso del sector privado para incor-
porar aprendices dentro de las empresas y cofinanciar estas 
iniciativas. 

wAsegurar que la capacitación que se le brinda al aprendiz en el 

DR © 2015. Banco Interamericano de Desarrollo. http://www.iadb.org/en/inter-american-development-bank,2837.html

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/neGtcj



Empleos para crecer. BID, 2015 225

Recuadro 6.2. Los programas de aprendices

Los programas de aprendices, es decir, programas de formación más lar-
gos que transcurren total o parcialmente en una empresa, pueden ser un 
buen pasaporte hacia mejores empleos para jóvenes fuera del sistema es-
colar. Por ejemplo, una evaluación del programa de aprendices de Alemania 
(German Apprenticeship Training, GAT), dirigido a jóvenes que ya dejaron 
el sistema educativo, encuentra retornos similares a los estimados para la 
educación general. Asimismo, una evaluación del sistema de aprendices de 
Estados Unidos (Registered Apprenticeships), también orientado a jóvenes 
que ya egresaron del sistema escolar, halla que los registrados en el progra-
ma obtienen retornos relativamente altos, con efectos considerables tanto 
en el ingreso como en la probabilidad de estar empleados, aun nueve años 
después de haberse graduado del programa (Reed et al., 2012). Las esti-
maciones de costo-benefi cio de este programa son ampliamente positivas 
incluso en los escenarios más pesimistas (Lerman, 2013).

En Nueva Zelanda un programa de aprendices consiste en una combina-
ción de aprendizaje teórico/académico con entrenamiento práctico (fuera 
y dentro de un trabajo). Ambos tipos de entrenamiento son diseñados al-
rededor de un sistema basado en competencias, donde el aprendiz debe 
completar un total de créditos previamente establecido, que depende del 
tipo de competencia que va a adquirir durante su período como aprendiz. 
Como resultado de la capacitación provista por el programa de aprendices, 
se observan mejoras en las remuneraciones promedio, pues perciben ma-
yores ganancias aquellos que completan el programa de aprendices o de 
capacitación vocacional continua de nivel 4, correspondiente al nivel más 
alto de certifi cados nacionales reconocidos por el Marco de Cualifi caciones 
de Nueva Zelanda (NZQF), de acuerdo con el Departamento de Trabajo 
de Nueva Zelanda. Parte de la razón detrás de estos resultados positivos 
recae en la estrecha articulación entre los proveedores de programas de 
capacitación y la industria. Mediante las organizaciones de capacitación in-
dustrial (ITO, por sus siglas en inglés), cuyas funciones incluyen supervisar 
los programas de aprendices dentro de su sector, llevar el liderazgo sobre 
necesidades de capacitación dentro de la industria y desarrollar 16 meca-
nismos de provisión de capacitación industrial, los programas de aprendi-
ces se concentran en proveer capacitación pertinente a las necesidades del 
mercado laboral.
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período de aprendizaje sea de calidad, de acuerdo con contenidos 
previamente establecidos, regulados y certificables, de forma tal 
que agregue valor a las habilidades con las cuales el joven entra 
en la empresa, y lo haga valioso a futuro no solo para la firma en la 
cual hace su período de pasantía, sino también para otras. 

Dada la envergadura de un proyecto de aprendices a nivel nacional, es re-
comendable diseñar un programa dentro de un solo sector de la economía, 
en forma piloto, y evaluar el funcionamiento del mismo, antes de ampliarlo 
a nivel nacional. 

u  Implementar programas de pre-aprendices. En muchos países del 
mundo (véase un ejemplo en el recuadro 6.3), el público objetivo de los 
programas de aprendices es el joven que ya tiene algunas condiciones 
iniciales que lo vuelven atractivo para el empresario (sea que aún se 
encuentra en el sistema escolar y al mismo tiempo es aprendiz, o que 
haya terminado los estudios secundarios y en forma posterior entre a un 
período de aprendizaje en la empresa). Esto deja fuera de los programas 
de aprendices a un público objetivo amplio de la región que son aquellos 
jóvenes que tienen mayores vulnerabilidades dentro del mercado labo-
ral: los llamados ninis, o en general, los jóvenes en riesgo. Para ellos, 
es recomendable ofrecer iniciativas que les permitan adquirir habilida-
des básicas y socioemocionales, de modo de motivar al joven para que 
participe en el mercado de trabajo, preparándolo para el mundo laboral. 
Cuanto mayor sea el riesgo al que están expuestos estos jóvenes, más 
intensivo debe ser el programa, dado que existe una mayor brecha de ha-
bilidades que es necesario cerrar. Por esta razón, este tipo de programas 
debe identificar de manera muy precisa el diagnóstico de la situación del 
joven al inicio de la intervención, y luego dar seguimiento, por un lado, 
al aprendizaje logrado durante el programa, y por otro, a los resultados 
e impactos, en forma posterior al mismo. Finalmente, es importante que 
al final de la capacitación se pueda establecer un vínculo entre el joven 
y el sector empresarial a través de alguna forma de entrenamiento en el 
trabajo, por ejemplo en un programa de aprendices, o en una pasantía la-
boral que le permita al joven conocer más de cerca el mundo laboral y re-
forzar de forma práctica los conocimientos adquiridos en la capacitación.

u  Otras intervenciones. Otras políticas, como las leyes de primer em-
pleo o regímenes especiales para la contratación de jóvenes, deben ser 
examinadas con cuidado. Ostentan la cualidad de ser medidas que se 
pueden implementar de forma amplia, pero entrañan la debilidad de que 
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Recuadro 6.3. Los programas de pre-aprendices

En Australia existen los programas de pre-aprendices o “traineeships”, que 
incluyen capacitación fuera del trabajo con un proveedor de programas de 
formación, entrenamiento en el trabajo y experiencia práctica durante uno 
o dos años, así como también los programas de aprendices, que combinan 
entrenamiento fuera y dentro del trabajo y experiencia práctica mientras el 
aprendiz está empleado durante tres a cuatro años. Ambos han demostrado 
tener efectos positivos en las oportunidades laborales de sus participantes, a 
saber: i) los salarios de los pre-aprendices son más altos que los del grupo 
de control, tres años después de haber participado y ii) las tasas de empleo 
de los aprendices son 5,2 puntos porcentuales más altas que las de los no 
participantes (Fok y Tseng, 2009), seis años después de haber participado.

En el Reino Unido, el sistema de aprendices fue recientemente reestructurado 
y expandido en vista del alto desempleo juvenil que se observó a partir de 
la crisis de 2008, y se ha enfocado en proveer capacitación equivalente a la 
educación superior (post secundaria) para jóvenes que no estudian a tiempo 
completo. El sistema tiene tres niveles de aprendices (intermedio, avanzado 
y superior, según el grado de competencias y cualifi caciones), así como pro-
gramas de pre-aprendices, del mismo modo que en el modelo australiano. 
El gobierno fi nancia toda la capacitación (o parte de ella) en la escuela, en 
función de la edad del aprendiz (100% si el aprendiz tiene entre 16 y 18 años, 
50% si tiene entre 19 y 24 años, y hasta un 50% si es mayor de 25 años) por 
un mínimo de 12 meses (Mirza-Davies, 2015). Por su parte, el empleador 
paga la diferencia de los costos de capacitación y provee un empleo pagado 
al aprendiz por un salario menor al salario de mercado durante el tiempo que 
esté establecido dentro del contrato de aprendizaje (los aprendices menores 
de 21 años reciben compensación por debajo del salario mínimo). De acuerdo 
con un estudio realizado por el Departamento de Educación del Reino Unido, 
70% de los empleadores han reportado aumentos en su productividad y en 
la calidad de sus productos/servicios como resultado de los programas de 
aprendices, e indican que en promedio recuperan su inversión en uno a dos 
años si retienen al aprendiz.

pueden ser consideradas o bien unas medidas que “desplazan” a otras 
poblaciones en el mercado de trabajo, o bien que “precarizan” el empleo 
joven. Por eso, las intervenciones de este tipo deben ser cuidadosamen-
te analizadas antes de ponerse en práctica de forma masiva. 
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2. Desarrollar políticas activas de apoyo a la inserción laboral de los desem-
pleados 

En general, más allá del primer empleo, se necesita dar apoyo a las perso-
nas que se encuentran en situación de desempleo para que puedan reinte-
grarse en el mercado laboral. Una forma efectiva de brindar ese apoyo es 
a través de los servicios de intermediación laboral que ya se mencionaron 
en este capítulo. Esta herramienta va a guiar y apoyar al desempleado para 
que pueda insertarse en una vacante que sea acorde a sus habilidades. Sin 
embargo, se observa que muchas personas desempleadas no consiguen un 
nuevo empleo formal, ya sea porque sus habilidades han quedado obsoletas 
en el mercado laboral, o porque de forma inicial no tienen las habilidades 
básicas necesarias para desempeñarse de manera productiva dentro del 
mercado de trabajo. Por eso, se debe contar con un fuerte sistema de in-
termediación laboral que permita conectar al desempleado con opciones de 
actualización de sus habilidades, de forma tal que se acelere la velocidad 
de inserción en un nuevo puesto de trabajo. En países como Australia, el 
servicio de empleo realiza un diagnóstico de la situación del desempleado, 
situándolo en diferentes categorías de riesgo, y asignando más recursos del 
servicio para la atención de las personas con mayores vulnerabilidades en el 
mercado laboral. Este tipo de diferenciación de servicios de acuerdo con un 
diagnóstico preciso permite hacer un uso más eficiente de los recursos que 
se asignan para que un desempleado encuentre trabajo. 

Además de implementar políticas de apoyo como las descritas para la inser-
ción de las personas desempleadas, se debe pensar en la formación de los 
individuos no como algo puntual, que solamente se hace en un período de 
desempleo, sino con la idea de continuidad. Más adelante en este capítulo 
se hará mención de las políticas de formación continua, que apoyan a las 
personas para que vayan adaptando y modificando sus habilidades de modo 
que sean pertinentes a las necesidades del mercado de trabajo. También 
se debe tener en cuenta que algunas poblaciones en particular enfrentan 
barreras específicas para reinsertarse en el mercado laboral, y en caso de 
ser necesario, hay que diseñar políticas de apoyo a la inserción laboral de 
estos grupos. 

(c) Proteger el ingreso de los buscadores de empleo durante el desempleo

Los países de la región, especialmente los que tienen menores tasas de in-
formalidad y políticas activas de empleo con mayores niveles de desarrollo, 
podrían considerar un seguro de desempleo para complementar la protección 
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Recuadro 6.4. La cobertura de un seguro 
de desempleo en México y otros países

Un seguro de desempleo no protege a todos los trabajadores que pierden 
sus empleos. Por ejemplo, no puede proteger a los que pierden empleos in-
formales. Dada las altas tasas de informalidad que se observan en América 
Latina y el Caribe, es evidente que la cobertura de un seguro de desempleo 
para la región será limitada mientras la estructura de los mercados labora-
les permanezca sin cambios.

Sin embargo, cabe tener presente que un seguro de desempleo tampoco 
protege a todos los trabajadores que pierden empleos formales. Ningún 
seguro de desempleo otorga la prestación a un trabajador que solo llevaba 
un día en el empleo. Aunque las reglas de elegibilidad varían entre países, 
los seguros de este tipo siempre exigen un número mínimo de meses traba-
jados en el último año o los últimos dos años.

Para mostrar la importancia de este fenómeno, en el gráfi co 6.4.1 se com-
para el porcentaje de trabajadores que pierden empleos formales en México 
y Uruguay que serían elegibles para un seguro de desempleo bajo distintas 
reglas de elegibilidad. Las diferencias que se observan en cuanto a la co-
bertura hipotética son atribuibles a los diferentes niveles de rotación en los 
mercados laborales formales de los dos países.

Los resultados muestran que, bajo las distintas reglas de elegibilidad, un se-
guro de desempleo en Uruguay tendrá mayor cobertura que en México. La 
razón es que los trabajadores formales en Uruguay tienden a permanecer 
más tiempo en sus empresas, lo cual implica que un mayor porcentaje será 
elegible para la prestación después de perder el empleo. La mayor rotación 
laboral en el mercado laboral de México limita la cobertura de cualquier 
seguro de desempleo hipotético. Estos resultados señalan un resultado fun-
damental. Un seguro de desempleo tendrá mayor cobertura en un mercado 
laboral con menos informalidad y menor rotación laboral.

del desempleado. Dicho seguro ofrecería una ventaja importante sobre las in-
demnizaciones por despido. Agregaría un componente de repartición del riesgo 
entre los trabajadores, es decir, los trabajadores que no pierden sus puestos 
laborales subsidiarían a los que quedan desempleados. Además, el mecanismo 
podría extenderse durante una crisis económica, para brindar apoyo adicional y 
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para tener una política contracíclica de rápida implementación.
Pero a pesar de los atractivos elementos de un seguro de desempleo, hay 
que tomar en cuenta dos factores. Primero, un seguro de esta índole será 
menos efectivo en un país con mucha informalidad laboral. La cobertura 
será limitada porque los trabajadores despedidos de empleos informales no 
serán elegibles, y porque muchos despedidos de empleos formales tampoco 
serán elegibles, ya que las transiciones formal/informal impiden que acumu-
len sufi ciente tiempo en el sector formal para cumplir con el tiempo mínimo 
de contribución al sistema (recuadro 6.4). Segundo, en comparación con un 
país sin problemas de informalidad, sería recomendable suavizar en menor 
medida el ingreso durante el desempleo en mercados laborales con altas 
tasas de informalidad (Espino y Sánchez, 2014).

La factibilidad de un seguro de desempleo, además de depender de la tasa 
de informalidad laboral, también depende del nivel de desarrollo de las 
políticas activas de empleo. Como se señaló en el capítulo 4, los seguros 
de desempleo existentes en la región prolongan el tiempo de búsqueda 

México

6 de los 
últimos 

12 meses

12 de los 
últimos 

24 meses

6 de los 
últimos 
6 meses

12 de los 
últimos 

12 meses

Uruguay

61%

80%

50%

72%

45%

67%

28%

47%

Fuente: Arim y Dean (2012) y de Buen, Bosch y Kaplan (2012). 
Nota: El gráfi co estima el porcentaje de trabajadores formales elegibles para un seguro de desempleo 
de acuerdo al número de aportes mínimos necesarios para ser elegible. Por ejemplo, la primer columna 
dice que si el sistema exige 6 meses de cotizaciones en los últimos 12 meses, el 61% y 80% de los 
trabajadores formales de México y Uruguay serían elegibles para cobrar el seguro.

Gráfi co 6.4.1 Porcentaje de trabajadores que pierden empleos
formales en México y Uruguay que serían elegibles para
un seguro de desempleo con distintas reglas de elegibilidad
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sin mejorar la calidad de los puestos de trabajo que los beneficiarios con-
siguen. Dado que el objetivo no es fomentar el desempleo, sino brindar 
apoyo para que el desempleado retome la trayectoria de éxito, es reco-
mendable combinar un seguro de desempleo con las políticas activas de 
empleo, a fin de evitar que los beneficiarios reduzcan la intensidad de sus 
búsquedas laborales.
Además de la importancia de vincular un seguro de desempleo con políti-
cas activas de empleo para mitigar los impactos negativos de los seguros 
que se detallan en el capítulo 4, hay otros aspectos del diseño que podrían 
ayudar. Por ejemplo, Babcock et al. (2012) y Hopenhayn y Nicolini (1997) re-
comiendan la realización de pagos decrecientes en el tiempo para evitar que 
el beneficiario procrastine la búsqueda de empleo. Un bono por conseguir un 
empleo rápido, como existe en Corea del Sur, podría lograr el mismo objetivo. 
Babcock et al. (2012) también se refieren a que, para muchos desempleados, 
podría ser difícil aceptar un empleo con un salario menor al que ganaban en 
su trabajo anterior. En este sentido, sugieren un seguro de salario, que sub-
sidia el salario de manera temporal en el nuevo empleo, cuando el salario es 
inferior al que tenían antes. En un mercado laboral con alta informalidad, este 
subsidio solamente se dirigiría a quienes consigan nuevos empleos formales, 
lo cual sería otro incentivo para que el trabajador retome la trayectoria de éxito 
en vez de encontrar un empleo informal y poco productivo. Cabe mencionar 
también la importancia del apoyo del Estado para que estos puestos formales 
tiendan a ser los empleos idóneos para el buscador.

Otro factor que avala la recomendación de diseñar el sistema para que el 
desempleado encuentre un trabajo de forma expedita es la depreciación de 
capital humano. Es decir, cuando el trabajador permanece mucho tiempo sin 
poder encontrar un empleo, se vuelve menos productivo y menos emplea-
ble. Pollak (2013), por ejemplo, encuentra que la depreciación del capital 
humano explica un gran porcentaje de los efectos adversos del desempleo 
en Alemania y Estados Unidos.

De todas estas lecciones, se podrían plantear las siguientes tres recomen-
daciones para el diseño de un seguro de desempleo:

u  El monto del beneficio debe ser suficientemente pequeño y la duración 
máxima de los beneficios debe ser suficientemente corta, para evitar que 
el desempleo (o la simulación del mismo mientras uno trabaja en el sec-
tor informal) resulte una opción atractiva.
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u   El diseño de los beneficios económicos debería incentivar no solamen-
te la salida rápida del desempleo, sino la reincorporación al sector formal 
del mercado laboral.

u   El seguro de desempleo debería vincularse con políticas activas de 
empleo, tanto para monitorear que el beneficiario realmente sea un bus-
cador de empleo, como para apoyarlo con la información y la capacitación 
necesarias a fin de que vuelva a conseguir un trabajo formal, que coincida 
con sus habilidades, para que inicie o retome la trayectoria de éxito.

Es pertinente recordar también que existen otros mecanismos para apoyar el 
ingreso de los desempleados que han perdido trabajos formales. Las indem-
nizaciones por despido, por ejemplo, podrían proporcionar un colchón eco-
nómico, siempre y cuando el trabajador reciba la indemnización y la reciba 
con suficiente rapidez para financiar la búsqueda de empleo. Este tema se 
abordará más en la siguiente sección dedicada a las políticas para promover 
la estabilidad laboral productiva.

Otra opción a considerar son las cuentas individuales de cesantía, como 
existen en Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú, Venezuela, y otros paí-
ses de la región. Con este instrumento, el trabajador o la empresa aportan 
mensualmente un porcentaje del salario a una cuenta, que es propiedad del 
trabajador, a la cual puede acceder después de cualquier separación laboral. 
Una cuenta de este tipo podría aportar mayores recursos al trabajador en sus 
transiciones laborales sin generar incentivos no deseados, pues el trabajador 
solamente recibe su propio dinero. Por esta razón, los países de la región 
podrían considerar cuentas para las separaciones laborales a fin de suavizar 
la pérdida de ingreso de los trabajadores despedidos, sin introducir distorsio-
nes en el mercado laboral. Si bien estas cuentas no son buenos sustitutos 
de los seguros de desempleo, porque no hay repartición del riesgo entre los 
trabajadores, es posible que constituyan una buena opción para la región en 
función de las altas tasas de informalidad que se observan.

No obstante lo anterior, las cuentas para separaciones laborales y las indemni-
zaciones por despido comparten una debilidad fundamental con los seguros de 
desempleo. Estos instrumentos dependen sobre todo de la participación y per-
manencia en el mercado laboral formal. Los trabajadores que pierden empleos 
informales, así como los trabajadores que pierden empleos formales con poca 
antigüedad, no estarán protegidos adecuadamente por estos mecanismos. 

En este sentido, es pertinente enfatizar el rol de las políticas activas. Si bien 
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un seguro de desempleo en un mercado laboral con mucha informalidad 
será limitado, las políticas activas de empleo para apoyar a quienes buscan 
trabajo pueden tener cobertura universal. Por eso, sin desalentar los esfuer-
zos de varios países por implementar un seguro de desempleo, enfatizamos 
las políticas activas de empleo como un pilar ineludible, aunque no necesa-
riamente suficiente, para apoyar a todos los desempleados. 
Así, cabe señalar que existen opciones de apoyo al ingreso de los desemplea-
dos basadas solamente en la autofocalización, es decir, programas diseñados 
para que solo los que necesitan el beneficio lo soliciten. Estos programas 
no tienen que depender de ninguna participación previa en el sector formal, 
como en el caso del seguro de desempleo tradicional. Los programas de em-
pleo temporal, por ejemplo, ofrecen una opción de apoyo al ingreso, de monto 
pequeño, para los que no tienen otra alternativa en el mercado laboral. La 
implementación de estos programas en la región arroja varias enseñanzas 
(Gasparini, Haimovich y Olivieri, 2009; Hernani, Villegas, y Yáñez, 2011): 

u   El monto de la transferencia debe ser bajo, idealmente inferior al 
salario mínimo, para lograr la autofocalización y una salida rápida hacia 
oportunidades de empleo.
u   Debe haber una contrapartida en tiempo del trabajador, ya sea que 
se implemente con tareas laborales o con capacitaciones simples, para 
evitar que los beneficiarios reciban las transferencias cuando tengan un 
empleo informal paralelo.
u   Los programas deben tener un fuerte componente de inversión, mi-
nimizando costos administrativos y maximizando el monto destinado a 
transferencias.
u  Deben tratarse de una medida de corto plazo, que se expanda en si-
tuaciones de crisis y se contraiga en períodos de crecimiento económico.

Otro ejemplo a considerar son los programas de capacitación laboral con estipen-
dios económicos de montos pequeños. Finkelstein y Sarzosa (2012) muestran 
que un programa de este tipo hace que solo los que no tienen buenas opciones 
en el mercado laboral accedan al beneficio porque, para recibir el estipendio, el 
beneficiario tiene que dedicar su tiempo para participar en el programa. Espino 
y Sánchez (2014) encuentran que la obligación de que el beneficiario de apoyo 
financiero pierda parte de su tiempo para cobrar el beneficio permite lograr una 
mayor suavización del ingreso durante el desempleo sin incentivar el empleo 
informal. En este sentido, las políticas activas de empleo con estipendios para 
los beneficiarios tienen la posibilidad de proveer un apoyo económico al busca-
dor de empleo y al mismo tiempo aumentar las oportunidades de acceso a un 
puesto de trabajo, sin las limitaciones de un seguro de desempleo. 
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(d) Mejorar los incentivos a la contratación formal a través de una 
mejor regulación y fiscalización

1. Mejorar la regulación laboral

Cualquier elemento que aumente la tasa de informalidad laboral será con-
traproducente desde el punto de vista de fomentar trayectorias laborales de 
éxito. En primer lugar, una de las características de un empleo de calidad 
es que tenga acceso a prestaciones laborales. En segundo lugar, como se 
describe en el capítulo 2, existe una fuerte correlación entre productividad 
y formalidad del empleo,2 y entre formalidad e incidencia de la formación. 
Por lo tanto, es poco probable que un empleo informal implique formación 
profesional de las habilidades y en las tecnologías más avanzadas, la cual 
contribuiría a una trayectoria laboral de éxito. Por esta razón, es pertinente 
evaluar, en el contexto de cada país, si las regulaciones laborales y los sis-
temas tributarios y de seguridad social son los adecuados para generar un 
vigoroso crecimiento del empleo formal. Una de las regulaciones laborales 
más importantes de un país es el salario mínimo. Un nivel muy alto del sa-
lario mínimo representaría un costo demasiado elevado para las empresas 
y, por lo tanto, fomentaría el empleo informal. Por ejemplo, el recuadro 4.10 
(capítulo 4) muestra que en algunos países la mayoría de los trabajadores 
gana menos que el salario mínimo por hora. Si bien el salario mínimo cons-
tituye un tema complejo, también es cierto que es poco realista esperar que 
una empresa pague un salario muy por encima del salario del mercado. 

Pese a lo ya señalado, esta recomendación no debería interpretarse como 
un pronunciamiento en contra de los salarios mínimos. Ha existido un de-
bate muy intenso sobre este tema por muchos años. El intercambio entre 
Card y Krueger (1994) y Neumark y Wascher (2000), por ejemplo, muestra 
que los economistas guardan importantes diferencias de opinión sobre el 
tema. El hecho de que más de 600 economistas, incluidos siete ganadores 
del premio Nobel,3 hayan firmado en 2014 una carta pidiendo un aumen-
to del salario mínimo en Estados Unidos es evidencia de que, bajo ciertas 
circunstancias podría ser recomendable hacerlo. Sin entrar en los detalles 
del debate, aquí solamente se señala que hay un límite, es decir, un salario 
mínimo demasiado alto generaría desempleo o informalidad.

2 Véase también Busso et al. (2012).
3 La carta está disponible en el siguiente enlace http://www.epi.org/minimum-wage-statement/.
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Recuadro 6.5. Reducción de los costos 
de la formalidad sin precarizar el trabajo: 
la reforma tributaria de 2012 en Colombia 

Uno de los argumentos fundamentales de este libro es que existe una ten-
sión entre la productividad de los empleos y los costos de contratar for-
malmente. Cuanto mayor es la productividad respecto al costo laboral en 
el sector formal, más crece la probabilidad de que se generen empleos 
formales. Por lo tanto, reducir los costos laborales no salariales, y evitar un 
salario mínimo demasiado alto, puede ayudar a crear empleo formal. Esto 
no necesariamente signifi ca la pérdida de derechos para el trabajador ni la 
precarización del puesto laboral. Por ejemplo, una manera en que se pue-
den reducir los costos no salariales que se cobran sobre la nómina del tra-
bajador es trasladar los impuestos a otra base tributaria, ya sea al impuesto 
sobre el consumo o a los impuestos sobre los benefi cios empresariales. 

Un buen ejemplo de esta práctica fue la reforma tributaria de 2012 realizada 
en Colombia. El gobierno redujo signifi cativamente los costos no salariales, 
buscando suplir la pérdida de recursos fi scales con incrementos impositivos 
sobre los benefi cios empresariales. En concreto, se eliminaron los aportes 
para la salud de los empleadores y los aportes a institutos de formación y 
bienestar familiar. En total, los costos no salariales sobre el trabajo formal 
se redujeron en 13,5 puntos porcentuales, del 52% al 38,5% sobre el sala-
rio. La pérdida fi scal de esta reducción se recuperó a través de un impuesto 
de nueva creación sobre las utilidades de las empresas.  

Aunque todavía no se ha hecho una investigación empírica concluyente de 
los efectos de las reformas, sí se han hallado datos que apuntan a un efec-
to signifi cativo del cambio en materia impositiva. Inmediatamente después 
de la reducción de costos, se ha observado una clara tendencia positiva a 
la creación de trabajo formal (gráfi co 6.5.1). El porcentaje de trabajadores 
formales pasó de un 30% antes de la reforma a alrededor de un 34% (de 
un 43% un a 47% en las 13 áreas urbanas) después de la reforma. Aunque 
esto no es evidencia de un impacto concluyente, este cambio está muy en 
línea con dos estudios de equilibrio general, el de Antón (2014) y Fedesa-
rrollo (2015), que sugieren que el impacto de la reforma tributaria debería 
generar un incremento del porcentaje de trabajadores formales de entre 
2 y 3 puntos porcentuales, lo que supone un aumento de entre 400.000 y 
600.000 empleos formales.
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El salario mínimo es solamente un ejemplo de los potenciales costos de la 
formalidad. En general, como se documenta en el capítulo 2, existen muchas 
contribuciones obrero-patronales que se usan para fi nanciar prestaciones 
laborales como salud, pensiones, seguros de invalidez y vida, y vivienda, 
entre otras cosas. Si la valoración de estas prestaciones laborales por parte 
de los trabajadores es inferior a su costo, el fi nanciamiento de las mismas 
con cuotas o impuestos sobre la nómina podría incentivar la informalidad. 
Por ello, es necesario evaluar cuidadosamente, en cada país, si el nivel de 
los costos no salariales genera incentivos para la informalidad y, en caso 
afi rmativo, buscar mecanismos alternativos para fi nanciar las prestaciones 
laborales. La reciente reforma en Colombia (2012) en la cual se cambió el 
mecanismo de fi nanciamiento de las prestaciones de salud muestra cómo 
se podría implementar una reforma que permita sostener las prestaciones 
sociales, pero reducir los incentivos para la informalidad (recuadro 6.5). En 
el caso de Colombia, la reforma buscó nuevas fuentes de fi nanciamiento a 
partir de la creación de un impuesto a los benefi cios de las empresas dise-
ñado de tal forma que no desincentivara el empleo formal. 
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Fuente: DANE (2015).

Gráfi co 6.5.1 Porcentaje de trabajadores que cotizan
a pensiones, 2007-15: total nacional y 13 áreas urbanas
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La atracción de trabajadores y empresas al sector formal va a requerir no 
solo medidas económicas como las descritas, sino también administrativas. 
No solo es necesario moverse hacia patrones de incentivos que favorezcan 
la creación de empleo formal, sino que también hay que hacer cumplir las 
regulaciones, mejorando la fiscalización y la supervisión dentro del mercado 
de trabajo. Este incremento de la fiscalización puede tener lugar a distintos 
niveles, de acuerdo con las capacidades institucionales de cada país, y se 
destacan dos áreas de mejora: la de elaboración y coordinación de registros 
y datos, y la de inversión en recursos para inspección.

2. Mejorar los registros y bases de datos

La consolidación bajo una sola autoridad de los registros de los beneficiarios 
de todos los programas sociales, con los registros tributarios de los contribu-
yentes al impuesto sobre la renta personal y de las empresas gravadas por 
el impuesto sobre sociedades facilitaría el control de la economía informal. 
Asimismo, en los países que lo necesiten, se podría proporcionar un núme-
ro único de identificación (de la seguridad social, tributario o ciudadano) a 
todos los trabajadores y desarrollar las capacidades para operar un sistema 
único de impuestos y beneficios sociales.

3. Invertir en mejoras en la inspección

Como se mencionó en el capítulo 4, la región tiene una baja fiscalización, si 
esta se mide por el número de inspectores por trabajador. El desafío crucial 
consiste en concentrarse no solo en aumentar el número de inspectores 
sino también en maximizar el uso de estos recursos mediante entrenamiento 
técnico, un mayor uso de sistemas inteligentes para predecir el riesgo de 
fraude, y un mayor monitoreo para prevenir la corrupción.

En línea con los avances observados en la administración tributaria, las ins-
tituciones encargadas de la inspección de la legislación laboral y previsional 
podrían precisar inversiones adicionales, tanto en recursos humanos como 
en tecnologías de la información.

Segundo eje: políticas para promover la estabilidad laboral productiva

Este eje reconoce que la presencia de una elevada rotación laboral, sobre 
todo en un entorno con escasa protección para los desempleados, supone un 
costo importante para el bienestar de la población. Al mismo tiempo, recono-
ce que en entornos rápidamente cambiantes, y en los que a veces se toman 
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decisiones sin la información suficiente, existe la necesidad de deshacer las 
relaciones laborales cuando estas dejan de ser productivas o adecuadas 
para el trabajador o la empresa. Para lograr este fino equilibrio se necesita 
promover mejor información para la contratación (algo ya considerado en la 
línea de acción (a) del primer eje) y una política de formación continua que 
fomente la creación de valor en la relación laboral, como una estrategia para 
reducir las separaciones involuntarias. Asimismo, en reconocimiento de los 
costos sociales y psicológicos asociados, se recomienda mantener un costo 
de despido en la legislación laboral, con un monto moderado y con un dise-
ño que no genere incertidumbre para que impulse la generación de empleo 
formal de duración indefinida, y no incentive los litigios laborales.  

Por lo tanto, este eje pone un gran acento en la formación de los trabajado-
res como una estrategia para promover su productividad y estabilidad. Se 
trata de poner énfasis en prevenir los despidos involuntarios, protegiendo, 
actualizando y mejorando el capital humano del trabajador y la productividad 
de la relación laboral. La alta rotación que se observa en la región es tanto la 
causa como la consecuencia de la falta de inversión en capital humano. En 
la medida en que las empresas inviertan en el desarrollo profesional de sus 
trabajadores, el despido tenderá a ser poco rentable, aun cuando el costo 
legal de despido fuera cero.

En este sentido, las recomendaciones de este eje se pueden resumir en dos 
componentes. El primero aconseja mejorar de forma sustantiva las políticas 
para fomentar la formación continua de los trabajadores, enfatizando la im-
portancia de la calidad y pertinencia de esta formación, no solo para promo-
ver la estabilidad laboral sino también para lograr que los trabajadores sean 
productivos en sus lugares de trabajo. El segundo componente se centra en 
evolucionar hacia un marco regulatorio eficiente sobre los despidos. 

(a) Aumentar la eficacia, calidad y pertinencia del gasto en formación 
para el trabajo a fin de fomentar la estabilidad productiva

Para lograr trayectorias de éxito, las personas requieren poder seguir ac-
tualizando sus competencias y aumentar su productividad. Asimismo, para 
crecer, la región necesita invertir en mejorar la calidad de su fuerza de tra-
bajo, proveyéndola de habilidades que le permitan desarrollar su potencial. 
Para ello, las políticas que fomentan la formación en los países de la región 
deben enfocarse tanto en aquellas personas que enfrentan brechas en sus 
habilidades básicas (lenguaje, cálculo) y en habilidades socioemocionales 
y/o técnicas, como en aquellas que teniendo ya un buen nivel de formación 
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inicial necesitan seguir actualizando sus conocimientos para contribuir a la 
diversificación e innovación que la región necesita. Para lograr estos objeti-
vos, se requiere mucho más que implementar programas puntuales de ca-
pacitación; es preciso crear un verdadero sistema de desarrollo de la fuerza 
laboral que permita lograr aprendizajes de calidad y pertinentes a lo largo de 
la vida, y usar las habilidades de forma más efectiva en el lugar de trabajo. 
Si bien esto demanda recursos, mucho se puede lograr si la región redirige 
de forma más eficaz los fondos que en algunos casos ya se están gastando 
en esta área.

Dado el rol esencial que desempeñan los empleadores en el desarrollo de 
las habilidades de los trabajadores activos, es esencial incorporar a estos 
actores en el diseño de políticas y en su ejecución. También a los represen-
tantes de los trabajadores, quienes pueden facilitar los procesos de inver-
sión en formación por parte de empresas y trabajadores. El gobierno debe 
cumplir un papel clave en aumentar el grado de entendimiento y el compro-
miso que tienen los empleadores con la formación, y fomentar inversiones 
que de otra manera no se harían, que contribuyan al crecimiento del país y 
al bienestar de los trabajadores. Todo ello es particularmente importante en 
la región, si se considera que el nivel inicial de calidad de la fuerza laboral 
es bajo. 

Para lograr un mejor sistema de formación de la fuerza laboral que contribu-
ya al crecimiento de las personas y las economías, se requiere lo siguiente: 
1) establecer nuevos arreglos institucionales para el desarrollo de habilida-
des; 2) asegurar que la formación esté alineada con las necesidades del 
mercado de trabajo; 3) instaurar mecanismos que aseguren la calidad de la 
formación; 4) establecer incentivos para la formación; y finalmente, 5) poner 
en marcha mejores sistemas de información. 

A continuación se detalla cómo avanzar hacia estos objetivos. Estas soluciones 
no son de pizarrón, sino que ya están ocurriendo en muchos lugares, dentro, y 
principalmente fuera de la región. Para mostrarlo, se presentan ejemplos par-
ticulares (en recuadros) de países que ya han logrado avanzar por esas vías. 

1. Establecer nuevos arreglos institucionales para el desarrollo de habilidades

En un mundo que cambia a gran velocidad, y con una población que en-
vejece, concebir la formación solo en la juventud ya no es factible. Para no 
quedarse rápidamente desfasado, y potenciar trayectorias de éxito, es nece-
sario seguir aprendiendo de manera permanente. Ello implica desarrollar un 
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sistema que permita fomentar los aprendizajes de forma activa durante toda 
la vida laboral, ya sea en el contexto del lugar de trabajo o fuera de él, y en 
cursos cortos de perfeccionamiento o actualización, o en cursos más largos 
que permitan completar grados o certifi caciones como adulto. Para ello, la 
arquitectura del sistema de formación debe cambiar y volverse más fl exible, 
y a la vez más integrada. Los currículos de las instituciones pertenecientes a 
los ministerios de Educación deberían integrarse con los de las instituciones 
asociadas a los ministerios de Trabajo, a fi n de que puedan formar parte de 
trayectorias de formación continua. Esta integración no solo debe ser posi-
ble, sino también alentarse. Asimismo, debe promoverse la compaginación 
del trabajo con la formación. También implica desarrollar un sistema que 

Recuadro 6.6. Instituciones para 
propiciar un sistema integrado y 
efectivo de desarrollo de habilidades: 
Australia, Estados Unidos y Reino Unido 

Australia, Estados Unidos y Reino Unido han puesto en marcha tres tipos de 
arquitectura institucional con el objetivo de lograr una visión más integrada y 
efectiva en su política de desarrollo de las habilidades de la fuerza laboral.  

En el caso de Australia, la Agencia Australiana de Fuerza Laboral y Producti-
vidad (AAWP, por sus siglas en inglés) es un organismo público independien-
te que asesora al gobierno en temas relativos al desarrollo de habilidades. 
Cuenta con personal especializado en el diseño y ejecución de políticas para 
el desarrollo de habilidades. También dirige y ejecuta fondos destinados al 
desarrollo de habilidades que respondan a las necesidades de la industria. 
Entre sus funciones cabe citar: i) administrar el fondo de desarrollo de la fuer-
za laboral; ii) conducir investigaciones acerca de las necesidades presentes 
y futuras de formación, la calidad de los empleos y el porvenir del trabajo en 
Australia; iii) dirigir la vinculación entre la industria, los centros de formación 
y el gobierno en materia de desarrollo de habilidades; iv) llevar a cabo pla-
nes de mejora de las habilidades sectoriales y regionales; y v) promover la 
productividad laboral, liderando iniciativas que permitan el crecimiento de la 
misma, así como también la gerencia, la innovación y el mejor uso de habili-
dades por parte de las empresas australianas. La agencia está dirigida por un 
prominente representante del sector privadoa.

a En 2014 esta agencia dejó de ser independiente y sus funciones pasaron a ser parte del Ministerio 
de Industria.
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sea capaz de identifi car y anticipar demandas de habilidades y responder a 
estas de manera oportuna y fl exible. 
Para alcanzar estos fi nes y superar la falta de coordinación que existe entre 
las distintas instancias de gobierno involucradas en lo que atañe a las ha-
bilidades, y entre gobierno y sector productivo, es esencial avanzar hacia 
nuevos arreglos institucionales que permitan una mayor articulación y ges-
tión integrada del sistema. En particular, se requiere una institución, agencia 

En Estados Unidos este tipo de funciones recae en la Administración de Em-
pleo y Formación (ETA, por sus siglas en inglés), una agencia dependiente 
del Ministerio de Trabajo de dicho país. La misión de la ETA es contribuir a 
un funcionamiento más efi ciente del mercado laboral a través de asegurar 
una mejor inserción laboral y una mejor formación para los trabajadores, y 
proveer información del mercado de trabajo. Entre sus funciones, la ETA tam-
bién tiene a su cargo garantizar el ingreso de los desempleados a dicho mer-
cado, y promover alianzas entre la industria e instituciones educativas y de 
capacitación, para lograr oportunidades de formación relevantes dirigidas por 
la demanda, que contribuyan al desarrollo del país. Uno de los instrumentos 
principales con los que cuenta son fondos no reembolsables concursables 
dirigidos a cofi nanciar alianzas público-privadas para el desarrollo del capital 
humano.

Finalmente, otro ejemplo de arreglos institucionales lo constituye la Comisión 
para el Empleo y las Habilidades del Reino Unido (UKCES, por sus siglas en 
inglés), que es fi nanciada por el Departamento de Negocios, Innovación y 
Habilidades del Reino Unido, y cuya misión es asesorar al gobierno en temas 
relacionados con la expansión del empleo y de las habilidades. Al igual que 
en Australia, esta agencia opera con recursos públicos, pero está dirigida por 
destacados representantes del sector privado. Igualmente, los comisionados 
son representantes de grandes y pequeñas industrias, así como especialis-
tas en empleo y representantes sindicales. Cuenta con una planta de cerca 
de 100 personas, y sus funciones abarcan llevar a cabo políticas de desa-
rrollo de la fuerza laboral y apoyar a los empleadores para que inviertan en 
las habilidades de sus trabajadores. Durante 2014-15 sus prioridades han 
sido crear más oportunidades de desarrollo profesional para los jóvenes, lo-
grar redes locales más fuertes y sectores económicos más competitivos, y 
aumentar el número de empleadores que invierten en la mejora de las habi-
lidades de los trabajadores. 

Fuente: Adaptado de las páginas web http://www.awpa.gov.au; http://www.doleta.gov/ y https://www.gov.
uk/government/organisations/uk-commission-for-employment-and-skills.
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o entidad dentro del Estado que contemple el sistema desde el punto de 
vista de la demanda de habilidades. Las funciones de esta agencia serían 
las siguientes: i) emprender estrategias nacionales o sectoriales para el de-
sarrollo de habilidades; ii) identificar necesidades presentes y futuras de ha-
bilidades a nivel nacional, regional y/o sectorial; iii) liderar consultas con el 
sector productivo y traducir sus demandas de habilidades en estándares de 
competencias que puedan ser usados por la oferta para ser convertidas en 
currículos formativos; iv) producir información relevante para la toma de de-
cisiones y establecer incentivos para la formación por parte de las empresas 
y/o los trabajadores; y v) ejecutar recursos para estimular las inversiones en 
capital humano. Ejemplos de tales arreglos institucionales existen en distin-
tos países fuera de la región (véase el recuadro 6.6). Esta agencia debería 
contar con un fuerte liderazgo por parte del sector productivo.  

2. Asegurar que la formación esté mejor alineada con las necesidades del 
mercado de trabajo

El objetivo de la formación debe ser lograr un conjunto de aprendizajes que 
le permitan al trabajador evolucionar hacia un mejor desempeño y una ma-
yor productividad en su lugar de trabajo, o acceder a mejores oportunidades 
de empleo. Para ello, es esencial que la formación que reciba sea perti-
nente a las necesidades del mercado. Poco se logra formando a personas 
en carreras desfasadas o de bajísima demanda, y poco interés tendrán las 
empresas en invertir en estos programas.

Al mismo tiempo, es deseable que la formación concluya con algún tipo 
de reconocimiento o certificación de los aprendizajes del trabajador, para 
que estos puedan ser reconocidos por empleadores presentes y futuros, y 
generar al mismo tiempo mejores ingresos u oportunidades laborales para 
el trabajador. El objetivo entonces es lograr pertinencia, y al mismo tiempo, 
portabilidad de aprendizajes. Esta es una asignatura pendiente en casi to-
dos los sistemas de formación para el trabajo en la región, pero al mismo 
tiempo si no se avanza en esa dirección será muy difícil revertir el círculo ac-
tual de baja formación, alta rotación, bajo aprendizaje y baja productividad. 

Para lograr pertinencia es necesario que el sistema de formación incorpore 
mecanismos a través de los cuales se obtenga información sobre las necesi-
dades cambiantes del mercado de trabajo y esta se traduzca en estándares 
de competencia que constituyen la base de los currículos formativos y las 
cualificaciones. En este ámbito hay varios ejemplos interesantes dentro y 
fuera de la región.
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En primer lugar, se destaca el rol de los consejos sectoriales en países como 
Australia, Nueva Zelanda o Reino Unido. Los consejos sectoriales son enti-
dades fi nanciadas con el presupuesto público, pero dirigidas por líderes pro-
venientes del sector productivo (véase el recuadro 6.7). El rol de estas insti-
tuciones es identifi car las habilidades que requieren cada industria o sector 
de la actividad económica, establecer estándares de competencia, y hacer 
propuestas acerca de cómo deben ir incorporándose estos estándares a los 
programas de formación en los sectores. Los consejos sectoriales también se 
encargan de realizar labores de prospectiva, es decir, identifi car tendencias 
sectoriales presentes y futuras, y a partir de estas, tratar de determinar las de-
mandas futuras para cada perfi l laboral. Finalmente, a partir de la información 
que recaban del sector productivo, los consejos sectoriales también se en-
cargan de diseñar trayectorias de aprendizaje dentro de cada perfi l ocupacio-
nal, así como también de proyectar los paquetes de formación que permitan 

Recuadro 6.7. Los consejos sectoriales 
en Nueva Zelanda

Los consejos sectoriales en Nueva Zelanda (ITO, por sus siglas en inglés) 
son organizaciones sin ánimo de lucro, reconocidas por el Ministerio de 
Educación, que están autorizadas para establecer estándares de compe-
tencias en los niveles 1 a 8 del Marco Nacional de Competencias. Sus fun-
ciones son: i) asesorar a las empresas y los trabajadores en relación con 
oportunidades de capacitación en las respectivas industrias; ii) establecer 
y actualizar estándares en una industria determinada; iii) coordinar la provi-
sión de califi caciones y estándares para la capacitación; iv) proveer apoyo a 
las empresas canalizando recursos públicos para capacitación; v) brindar a 
las industrias liderazgo relativo a las habilidades; vi) identifi car las necesida-
des de habilidades corrientes y futuras; y vii) trabajar con empresas y traba-
jadores para hacer frente a esas obligaciones. La formación puede llevarse 
a cabo en el empleo o fuera de él, pero debe estar orientada a la adquisi-
ción y certifi cación de competencias basadas en estándares nacionales. El 
consejo sectorial también se encarga del proceso para el reconocimiento 
previo de aprendizajes. El personal de un ITO puede asimismo conducir un 
análisis de las necesidades de entrenamiento en las empresas de un sector, 
y recomendar paquetes de formación para los empleados. 

Fuente: Adaptado de la página web http://www.itf.org.nz/industry-training/industry-training-organisa-
tions-itos.
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realizar esas trayectorias. Asimismo, tienen la responsabilidad de informar y 
educar a las empresas del sector sobre los benefi cios de la formación. 

Dentro de la región, el Consejo Minero de Chile ha sido el primer consejo 
sectorial para el desarrollo de habilidades (véase el recuadro 6.8), y puede 
constituir un modelo muy interesante para otros sectores dentro de Chile o 
para otros países de América Latina y el Caribe. Sin embargo, cabe señalar 
que en el caso chileno el sector de la minería tiene sufi cientes recursos y 
organización para auto-convocarse y realizar el esfuerzo de identifi cación de 
las competencias que se precisan en dicho sector. Para lograr replicar esta 
experiencia en otros países quizá sea necesario considerar opciones para 
dotar a los consejos sectoriales de recursos, tal y como ocurre en Australia, 
Nueva Zelanda o Reino Unido. 

Recuadro 6.8. El Consejo de Competencias 
Mineras de Chile

El Consejo de Competencias Mineras (CCM) es una iniciativa del Consejo 
Minero de Chile dirigida a promover información, estándares y herramientas 
que permitan adecuar la formación de técnicos y profesionales a la deman-
da del mercado laboral minero, tanto en términos cualitativos como cuanti-
tativos. El CCM se inspiró en el Consejo Sectorial Minero de Australia, y a 
partir de una iniciativa de colaboración con ese país, se desarrolló el Marco 
de Cualifi caciones para la Minería. Este marco se organiza en cinco niveles 
de cualifi cación que corresponden a crecientes grados de complejidad de 
formación técnica, y comprende desde la formación de ofi cios de entrada 
hasta un nivel de elevada complejidad técnica.

Actualmente el CCM lleva adelante los siguientes productos: estudios anua-
les de la fuerza laboral de la gran minería chilena, donde se proyecta la de-
manda de habilidades que requerirá la industria y la oferta para cada perfi l 
ocupacional; el marco de cualifi caciones para la minería; paquetes de entre-
namiento, o propuestas de soluciones de formación alineadas con el marco 
de cualifi caciones; un marco de calidad para programas de formación en 
minería, que consiste en estándares de referencia para mejorar la calidad 
de dichos programas; un marco de calidad para la formación y certifi cación 
de instructores, y un sistema de certifi cación de competencias laborales.

Fuente: Adaptado de http://www.ccm.cl/estructura-del-mcm/ccm/2013-11-26/180221.html. 
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Otro instrumento de enlace entre formación y sector productivo lo constitu-
yen las becas concursables que financian alianzas entre gobiernos locales 
o regionales, centros de formación y empresas, para lograr diseñar y brindar 
formación pertinente en los sectores estratégicos que ya se han mencionado 
(véase la subsección de incentivos para la formación).

3. Instaurar mecanismos que aseguren la calidad de la formación para el trabajo

Hoy en día existen muy pocos mecanismos destinados a asegurar que la for-
mación para el trabajo tenga la calidad necesaria para responder a las nece-
sidades del mercado. Estos mecanismos deben establecerse lo antes posible 
a fin de lograr que las inversiones en formación no solo respondan a las nece-
sidades del mercado sino que también constituyan una formación de calidad.

El establecer sistemas de educación por competencias, es decir, donde los 
objetivos se fijan en términos de los aprendizajes y comportamientos que 
deben adquirir las personas, permite observar si un individuo sale de su 
período de formación con los aprendizajes requeridos por la empresa. Sin 
embargo, es necesario ir más allá y medir a las instituciones por la calidad 
de los aprendizajes logrados y/o por los resultados alcanzados en el mer-
cado laboral. También es necesario que las instituciones de formación que 
logran bajos resultados sean supervisadas de forma más cercana, y que se 
les brinden el apoyo y los incentivos necesarios para que obtengan mejores 
resultados. Estos mecanismos se pueden establecer para todas las entida-
des educativas, o solamente para aquellas que reciben algún tipo de fondos 
del Estado. Los ejemplos de Australia y Reino Unido muestran cómo se or-
ganizan estos sistemas de calidad (véase el recuadro 6.9).

4. Establecer incentivos financieros para la formación 

Como ya se ha explicado, existe un buen número de fallas de mercado que 
hacen que el nivel de formación para el trabajo sea ineficientemente bajo, 
lo cual a su vez redunda en menor productividad, menores salarios y más 
rotación laboral. Es por ello que en numerosos países se plantean promover 
la formación por parte de empresas y trabajadores, a partir de diferentes 
mecanismos de incentivos. Esos incentivos son tanto más necesarios en 
América Latina y el Caribe, dado que –como se indica en el capítulo 3– estas 
fallas de mercado se magnifican por el bajo nivel de formación previo con el 
cual la mayoría de las personas llega al mercado de trabajo. Ello hace que 
las inversiones en habilidades generales sean más importantes pero a la vez 
existan pocos incentivos por parte de las empresas en sufragarlas.
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En un contexto de restricciones fi scales y siendo que en algunos países de 
la región ya se están invirtiendo considerables recursos en formación, sería 
aconsejable que más que aumentar el gasto en capacitación, se redistribu-
yera el gasto que se viene realizando en los centros nacionales de forma-
ción, de forma de aumentar su efi cacia y pertinencia. En principio, una parte 
de esos recursos podría dirigirse a las empresas, mediante mecanismos 
competitivos, las cuales tendrían la opción de comprar los servicios de for-
mación de distintos proveedores acreditados, incluidos los centros naciona-
les de formación. Esto crearía incentivos para que los centros de formación 
establezcan vínculos con las empresas, y para proveer una formación más 
pertinente y alineada con las necesidades del mercado.

Recuadro 6.9. Regulando la calidad de 
la formación en Australia y Reino Unido

En Australia el control de calidad del sistema de formación para trabajadores 
activos queda a cargo de la Agencia Australiana de Calidad de Habilidades 
(AQSA, por sus siglas en inglés). Se trata de una agencia independiente, 
cuya función es regular a los proveedores y cursos de educación técnica y 
vocacional y de capacitación, a fi n de mantener la calidad y la reputación del 
sistema. Cuenta con 200 empleados, y aplica un sistema de evaluación de 
riesgos, de acuerdo con el cual la intensidad de la supervisión y regulación 
es proporcional al riesgo de baja calidad. Ello permite que gran parte de su 
atención se concentre en proveedores que no están generando formación 
de calidad, mientras que se les permite un mayor grado de autonomía a los 
que sí están produciendo mejor formación. 

En Reino Unido el aseguramiento de calidad se realiza a partir de dos agen-
cias independientes, que reportan al Parlamento: la Ofi cina para Estánda-
res en Educación, Servicios Infantiles y Habilidades (OFtsted) y la Ofi cina 
para la Regulación de Cualifi caciones y Exámenes (OFQual). La función 
de OFsted es inspeccionar y regular a todos los proveedores de formación. 
Esta agencia supervisa los centros para ver si cumplen con los estándares 
necesarios y provee apoyo para que aquellos que no los cumplan puedan ir 
mejorando su desempeño con el tiempo. Por su parte, la función de OFQual 
es mantener la calidad de los estándares y la confi anza que los actores 
tienen en los centros de formación.  

Fuente: Adaptado de las páginas web: http://www.asqa.gov.au/, https://www.gov.uk/government/organi-
sations/ofsted y https://www.gov.uk/government/organisations/ofqual. 
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Recuadro 6.10. Becas concursables 
para fi nanciar la formación en las empresas 
en Australia, Estados Unidos y Reino Unido

El Fondo para las Habilidades de Australia (Australia Skills Fund) cuenta 
con US$370 millones en recursos concursables para ser asignados durante 
los siguientes cuatro años. El objetivo del Fondo es apoyar a las empresas 
australianas para que capaciten a sus trabajadores en cursos que conduz-
can a certifi caciones. Se estima que el Fondo proveerá 200.000 cupos de 
entrenamiento y constituirá un elemento clave en la agenda de innovación 
y competitividad de Australia. El Fondo prioriza a las empresas micro, pe-
queñas y medianas, y a empresas que buscan crecer en sectores en los 
que dicho país tiene una clara ventaja comparativa (manufactura avanzada, 
industrias de la alimentación, tecnología médica, equipamiento para la mi-
nería y la producción de petróleo, gas y energía). Las empresas cofi nancian 
entre el 25% y el 75% del costo de la formación, y el aporte de la fi rma 
aumenta con su tamaño. 

En Reino Unido, la agencia UKCES pone a disposición una serie de fon-
dos (UKCES Futures Programme, The Employer Ownership Pilot Fund, The 
Growth and Innovation Fund, The Employer Investment Fund). Todos estos 
fondos tienen en común que son concursables y van dirigidos a empresas 
con el objetivo de cofi nanciar el desarrollo de las habilidades de la fuerza 
laboral. 

Por último, en Estados Unidos, la ETA, perteneciente al Departamento del 
Trabajo, también pone a disposición una serie de fondos destinados a pro-
mover alianzas público-privadas que permitan el desarrollo de las habilida-
des de la fuerza laboral. El objetivo específi co de las becas va cambiando 
según las prioridades de cada gobierno. En este momento, por ejemplo, 
el gobierno estadounidense tiene una convocatoria abierta por valor de 
US$100 millones para fi nanciar aprendices en las empresas en sectores 
priorizados y en fi rmas con alto potencial de crecimiento. Otras convocato-
rias buscan mejorar la reinserción de ex convictos y trabajadores con dis-
capacidades. 

Fuente: Elaborado a partir de la información disponible en las siguientes páginas web:
http://www.business.gov.au/skills-and-training/pages/default.aspx;https://www.gov.uk/government/
collections/ukces-investment-fundshttp://www.doleta.gov/grants/pdf/ETA_Funding_Opportuni-
ties_20141714.pdf.
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Las becas concursables, ya mencionadas arriba, constituyen un mecanismo 
muy eficaz para lograr estos objetivos, aunque no se han usado extensiva-
mente en la región. En los países donde se utilizan (por ejemplo en Australia, 
Estados Unidos o Reino Unido) las empresas deben presentar un proyecto y 
el Estado decide qué tiene sentido financiar y qué no en función de priorida-
des nacionales, regionales o sectoriales. Las becas también pueden dirigir-
se a desarrollar y/o actualizar estándares de competencia en determinados 
sectores, o a reforzar los centros de formación con el objetivo de proveer 
algún tipo particular de capacitación (véase el recuadro 6.10). En reconoci-
miento de las particulares dificultades que tienen las pequeñas y medianas 
empresas (PyME) para invertir en formación, el Estado podría cofinanciar 
una mayor parte de la inversión que tiene lugar en ellas, como ocurre en 
Australia, y asimismo promover un mayor grado de asesoría para identificar 
las necesidades de desarrollo de la fuerza laboral.

Los incentivos para la formación también pueden orientarse hacia las per-
sonas, con el fin de que se formen en lo que consideren más pertinente. Sin 
embargo, como se ha descrito en el capítulo 4, estos incentivos deben ir 
acompañados de mayor información para los beneficiarios acerca de dónde 
registrarse para recibir capacitación y qué habilidades demanda el mercado.

5. Desarrollar mecanismos de información sobre la demanda y oferta de 
habilidades

Es necesario desarrollar mecanismos de información que permitan la toma 
de decisiones correctas por parte de trabajadores, empresas y Estado. En 
cuanto a los trabajadores, es importante que tengan acceso a información 
acerca de la oferta de capacitación, así como también acerca de la cali-
dad de los centros que la ofrecen. Ello se consigue, por ejemplo, haciendo 
pública la información recogida por la agencia o la institución a cargo de 
asegurar la calidad. Asimismo, es fundamental que el Estado brinde infor-
mación acerca de los salarios esperados asociados a cada ocupación, y los 
estudios requeridos para poder acceder a esas ocupaciones. Esto permite 
guiar tanto a los jóvenes que están próximos a tomar decisiones de carrera, 
como a aquellos que estando ya activos quieren progresar en su carrera 
o reconducirla en una nueva dirección. La información sobre la oferta de 
formación y la calidad de la misma también resulta de mucha utilidad para 
las empresas que están buscando invertir en sus trabajadores para alcanzar 
una mayor productividad. Existen varios ejemplos interesantes de gobiernos 
que ofrecen información relevante para la toma de decisiones en materia de 
formación (véase el recuadro 6.11).
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Recuadro 6.11. Ejemplos de 
mecanismos de formación

El Departamento de Trabajo de Estados Unidos ha creado una página web 
llamada “Mis habilidades, mi futuro” (http://www.myskillsmyfuture.org/), 
cuyo objetivo es facilitar procesos de formación continua para los trabaja-
dores. En esa página, una persona puede introducir información acerca de 
su empleo actual y pasado, y encontrar opciones vinculadas a las habili-
dades ya desarrolladas por el individuo, la formación que se requiere para 
cada uno de esos perfi les ocupacionales, las vacantes relacionadas con 
cada una de esas áreas de desarrollo, el salario promedio anual y por hora 
en esas ocupaciones, y las oportunidades de formación que existen en el 
estado (provincia) del trabajador.

Dentro de la región, el observatorio laboral (OLA) de la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social de México (http://www.observatoriolaboral.gob.mx/
swb/) es otro ejemplo de un mecanismo de información que vale la pena 
mencionar. Esta página provee información relevante para las personas 
acerca de la tasa de empleo, el salario promedio, las horas trabajadas, en-
tre otros indicadores por ocupación, y permite buscar vacantes por tipo de 
ocupación. 

Un tema relacionado es el de establecer sistemas de monitoreo e informa-
ción que permitan acceder a la información de los benefi ciarios de progra-
mas de capacitación, una vez acabado el programa, y con ello saber no solo 
si han completado su formación, sino también si esta les ha permitido obte-
ner mejores resultados en el mercado de trabajo. Hoy en día, la existencia 
de datos administrativos –por ejemplo, los registros del seguro social– hace 
mucho más viable el poder vincular a los benefi ciarios (fi rmas y trabajado-
res) con su desempeño en el mercado laboral de una forma costo-efectiva. 
Sin embargo, para poder generalizar su uso, estos registros deben perfec-
cionarse, y volverse más accesibles al mismo tiempo que se garantiza el 
anonimato de la información. 
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(b) Evolucionar hacia un marco regulatorio efectivo sobre los despidos

Aun con el mejor sistema posible para fomentar la acumulación de capital 
humano en el trabajo, infortunadamente habrá momentos en los que la em-
presa despida al trabajador. A veces debido a que el trabajador contratado 
no tiene las habilidades requeridas y, otras veces, por razones que no tienen 
que ver ni con la empresa ni con el trabajador, sino que la firma enfrenta una 
reducción de demanda y tiene que recortar la producción y el personal.

¿Cómo debe regular el Estado estos despidos? A continuación se especifica 
una serie de lineamientos para orientar el diseño de estas regulaciones:

1. Establecer un costo de despido adecuado

Es recomendable que el despido genere un costo para la empresa. Tal como 
señalan Blanchard y Tirole (2008) y Espino y Sánchez (2014), un despido 
puede ocasionar costos que tiene que sufragar el Estado o que son pagados 
por otras personas. Un trabajador despedido podría, por ejemplo, cobrar un 
seguro de desempleo pagado por el Estado, o que podría pagarse con un 
fondo común. En este contexto, la recomendación sería imponerle dicho 
costo a la firma para que tome en cuenta el costo social que genera. Es 
decir: el propósito del costo de despido es internalizar a la decisión de la 
empresa el costo social del despido.

2. Permitir el despido sin restricciones importantes, siempre y cuando la em-
presa pague el costo

De acuerdo con esta pauta se reconoce que, si bien el despido genera un 
costo social, dicho costo no es infinito. En caso de que la empresa esté dis-
puesta a pagar el costo social del despido, a través de una indemnización 
por despido, obligar a que la firma mantenga al empleado atentaría contra 
la productividad.

Este marco regulatorio sencillo contrasta con el de países como Honduras 
y México, donde –bajo ciertas circunstancias– el trabajador tiene derecho a 
pedir su reintegro o reinstalación en el puesto de trabajo en vez de pedir su 
indemnización. Es decir: el trabajador puede a veces negarse al despido y 
reincorporarse al empleo, además de recibir los salarios caídos (los salarios 
que hubiera percibido desde el momento del despido hasta el momento de 
la reintegración). Esta situación es poco recomendable por dos razones. 
Primero, en la práctica eleva sustancialmente el costo de despido, porque el 
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trabajador podría exigir un pago muy superior a la indemnización por despi-
do a cambio de renunciar a su derecho a la reintegración. Además, podría 
desincentivar la contratación en el mercado laboral formal si las empresas 
anticipan esta posibilidad. Segundo, como documentan de Buen, Bosch y 
Kaplan (2012), la posibilidad de pedir una reintegración al trabajo introduce 
una complejidad en el sistema, lo cual genera incertidumbre e incentivos 
para iniciar juicos laborales. Es posible que sea la propia incertidumbre acer-
ca del costo, más que su nivel, lo que desincentive la contratación formal.

3. Establecer un monto del costo de despido apropiado tanto para el traba-
jador como para la empresa

Con un marco regulatorio sencillo en mente, de acuerdo con el cual se per-
mite el despido pero con un costo, cabe reflexionar sobre el monto de dicho 
costo. En este sentido, es pertinente hacer ciertos cálculos sencillos sobre 
los posibles costos sociales del despido.

Considérese, por ejemplo, un despido en Uruguay, donde existe un seguro 
de desempleo en que el Estado paga todos los beneficios. El seguro de 
desempleo paga hasta seis meses de beneficios con una tasa de reemplazo 
del 50% en promedio. Por ello, si una persona cobra los seis meses de be-
neficios, habrá recibido tres meses de salario en total. En este contexto, si se 
supone que un trabajador despedido cobraría los seis meses del seguro de 
desempleo con una probabilidad del 100%, y que el seguro de desempleo 
es el único costo social, la indemnización por despido sugerida sería igual a 
tres meses del salario. Dado que no todos los despedidos cobran el seguro 
de desempleo, y no todos los beneficiarios cobran los seis meses comple-
tos, el cálculo de tres meses para una indemnización por despido podría re-
sultar demasiado alto. En cambio, es pertinente señalar que en Chile, donde 
el seguro de desempleo se paga mayormente con las cuentas individuales 
de los trabajadores, el costo social del despido sería menor.  

Un ejemplo de un país que no cuenta con un seguro de desempleo también 
podría ser ilustrativo. El programa Bécate de México ofrece a los desem-
pleados un subsidio de entre uno y tres salarios mínimos por un período de 
hasta tres meses mientras el beneficiario se capacita en una empresa. Con 
estos parámetros, aun en el caso de que un despido siempre implicara que 
el beneficiario se inscribiera en Bécate, el costo social difícilmente superaría 
tres meses del salario del trabajador.4   
Sin embargo, existen argumentos que podrían aumentar nuestro cálculo so-
4  El subsidio más común es de dos salarios mínimos, que es inferior al salario promedio de los beneficiarios.
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bre el costo de despido ideal. En primer lugar, como se señaló en el capítulo 
3, existen numerosos impactos no pecuniarios, muchos de los cuales son 
psicológicos, que podrían considerarse como costos sociales. En segundo 
lugar, es posible argüir que el Estado debe desincentivar los despidos que, a 
pesar de no generar costos sociales, impliquen costos significativos para los 
trabajadores que no pueden asegurarse ante esta posibilidad.5  Es decir, si 
el despido ocasionara una reducción permanente del consumo contra la cual 
el trabajador no puede protegerse, una indemnización por despido de mayor 
monto podría ayudar a suavizar el consumo, particularmente si no existen 
otros instrumentos para lograr este objetivo. Además de ser una posible jus-
tificación para una indemnización por despido mayor que la calculada en los 
párrafos anteriores, podría respaldar la idea de que la indemnización por 
despido se incremente en función de la antigüedad.

El monto adecuado de la indemnización por despido también depende de otros 
instrumentos existentes. Por ejemplo, si dicha indemnización es el único instru-
mento para proteger el ingreso después del despido, fijar un monto muy bajo 
atentaría –precisamente– contra el objetivo de proteger el ingreso. Sin embar-
go, si existen otros medios, como una cuenta individual de cesantía o un seguro 
de desempleo, es importante considerar estos beneficios de forma integral.

Aunados a todos los argumentos anteriores, hay otros factores que deberían 
tomarse en cuenta para fijar una indemnización por despido. En primer lu-
gar, como ya se mencionó en este capítulo, una indemnización de este tipo 
que desincentive la contratación formal sería contraproducente, aun desde 
el punto de vista de la protección al trabajador. Asimismo, hay que consi-
derar la capacidad institucional del Estado para hacer cumplir la ley. Una 
indemnización por despido en el papel, que no se aplica en la práctica, no 
sirve a su propósito y podría simplemente generar incertidumbre e incentivar 
litigios laborales. Por todo ello, es importante evaluar país por país si el mon-
to de la indemnización es el adecuado para fomentar la contracción formal y, 
al mismo tiempo, sufragar el costo social del despido.

Otro aspecto a considerar es el mecanismo de financiamiento. Como se 
menciona en el capítulo 4, la mayoría de los países de la región utiliza un 
mecanismo interno y sin ahorro previo.6 Un mecanismo de financiamiento 
que permita cierto grado de ahorro previo por parte de la empresa podría 
facilitar el proceso de pago de las indemnizaciones en caso de despido. Sin 

5 Blanchard y Tirole (2008) también investigan esta posibilidad.
6  Véase Holzmann et al. (2011) para una revisión detallada de las características de las indemnizaciones en cada 
país.
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embargo, como indican Blanchard y Tirole (2008), el ahorro previo no debe-
ría ser total, porque en ese caso la indemnización no actuaría como una ba-
rrera al despido. Por otra parte, cabe recordar que siempre habrá casos en 
los que la indemnización por despido no se podrá cobrar, por ejemplo: si una 
empresa quiebra sin tener suficientes activos para cumplir con sus obligacio-
nes. Por eso, sería aconsejable considerar un seguro, o un fondo común, fi-
nanciado con un pequeño aporte patronal, que cubriera las indemnizaciones 
por despido en el caso de imposibilidad de pago de la firma por quiebra. Este 
seguro reduciría la incertidumbre del trabajador que teme perder su empleo 
sin tener ninguna protección efectiva. Un mecanismo de estas característi-
cas existe en España a través del Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).
  
4. Reconocer situaciones especiales

Si bien es recomendable mantener el marco regulatorio dentro de los tér-
minos más sencillos que sea posible, también es cierto que la legislación 
laboral debería reconocer que hay algunas relaciones de trabajo que, por su 
naturaleza, no deberían implicar una indemnización por despido al terminar-
se. Por ejemplo, hay ciertas relaciones laborales que se establecen por un 
tiempo definido o para llevar a cabo un proyecto específico. En estos casos, 
la terminación de la relación de trabajo tiene lugar porque se ha cumplido 
el tiempo estipulado o porque el proyecto puntual no debería implicar un 
costo para la empresa, siempre y cuando el contrato no se acabe antes del 
período contratado. En efecto, la empresa no está despidiendo al trabaja-
dor ni incumpliendo con un contrato. No obstante lo anterior, es importante 
recordar que los trabajadores que pierden este tipo de empleos también 
necesitan protección. Los candidatos naturales para brindar apoyo a fin de 
que estas personas puedan conseguir nuevos empleos parecerían ser las 
políticas activas de empleo.

Otro caso en que sería recomendable eximir a la empresa del pago de una 
indemnización por despido es durante los primeros meses de una relación 
laboral. La falta de información sobre las características del trabajador es 
mayor al inicio de la relación laboral, antes de que la empresa haya tenido la 
oportunidad de observar el desempeño del trabajador. Por esta razón, sería 
recomendable permitir un período de prueba, de corta duración, durante el 
cual la empresa pueda despedir al trabajador sin indemnización.

Permitir despidos sin indemnizaciones en los primeros meses se justifica 
sobre la base de un menor daño al trabajador despedido con poca antigüe-
dad (Amarante, Arim y Dean, 2011; Kaplan, Martínez y Robertson, 2005b). 
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Además, esta política fomentaría la contratación de personas sin experien-
cia, especialmente los jóvenes, sobre quienes el problema de la falta de 
información es particularmente severo.

Respecto de las relaciones laborales sin derecho a indemnización por despi-
do, es pertinente señalar que con la propuesta descrita anteriormente habría 
menores incentivos para abusar de estas modalidades de contrato, como 
encontraron por ejemplo Hijzen, Mondauto y Scarpetta (2013). Si un con-
trato permanente solo implica una indemnización por despido igual a unos 
pocos meses de salario del trabajador, los incentivos por contratar a traba-
jadores temporales para evitar los costos de despido serán menores. Si el 
costo de despido en general es relativamente bajo, la tentación de recurrir a 
contratos temporales para evitar estos costos es menor.

En resumen, se recomienda un marco legal sencillo, fácil de aplicar, y que no 
genere ni incertidumbre ni incentivos para litigar. Este marco consiste en una 
pequeña indemnización por despido, sin grandes restricciones del despido 
cuando la empresa está dispuesta a pagar este costo. Además, se recomien-
da eximir de la obligación de pagar indemnizaciones por los contratos tempo-
rales y por obra (producto). Finalmente, se recomienda permitir un período de 
prueba durante el cual la firma podría evaluar al trabajador sin la necesidad de 
pagar una indemnización por despido en el caso de prescindir de él.  

Es pertinente enfatizar que, si bien el marco regulatorio podría ser flexible en 
el sentido de no penalizar el despido con un costo alto, nuestra propuesta es 
fomentar la estabilidad productiva a través de políticas que permitan que las 
personas y las empresas puedan tomar mejores decisiones de contratación 
(eje 1) y promover la formación para el trabajo. En nuestra opinión, una esta-
bilidad laboral que existe porque la empresa no quiere despedir al trabajador 
(porque ha invertido mucho en él) es mejor que una estabilidad laboral que 
existe a través de una obligación del Estado.

Conclusiones

En este capítulo se presentó un conjunto de propuestas para lograr trayec-
torias de éxito, las cuales se dividen en dos ejes:

Eje 1. Políticas para aumentar e igualar las oportunidades de acceso a 
empleos formales.
Eje  2. Políticas para promover la estabilidad laboral productiva.
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Nuestras propuestas podrían representar un cambio de paradigma para la 
región. Es indudable que muchos de los mercados laborales de ALC son 
disfuncionales, pues hay demasiados trabajadores en empleos poco pro-
ductivos, con salarios bajos, y sin acceso a muchas prestaciones laborales 
que se consideran fundamentales en los países de la OCDE. 

Este libro plantea una visión ambiciosa. Propone un conjunto articulado de 
instrumentos para transformar los mercados laborales de la región, promo-
viendo trayectorias laborales de éxito para los trabajadores y fuentes de 
crecimiento para las economías. Plantea que esto se puede lograr a través 
de un paquete integrado de políticas que busca facilitar la incorporación del 
trabajador al empleo formal con una mezcla de mejor información sobre las 
características de las vacantes y las habilidades de los trabajadores, mejo-
res programas de formación y un entorno regulatorio propicio a la creación 
de empleo formal. Y a través de un cambio en el marco regulatorio, a modo 
de abandonar un marco conflictivo, de acuerdo con el cual el despido se 
desincentiva por una penalización monetaria, para pasar a un sistema en el 
cual el empresario ve al empleado como un elemento difícil de reemplazar 
en virtud de los conocimientos adquiridos. Asimismo, propone cambiar una 
red de protección para los desempleados por un trampolín para que retomen 
las trayectorias laborales exitosas que llevaban. Por último, esto no sería 
posible sin ministerios de Trabajo fortalecidos para ejercer su rol rector y 
regulador, que vean a las empresas como socias para la creación de más y 
mejores empleos, que articulen la política laboral con otras políticas, como 
la social, la productiva, o la exportadora, y que promuevan el diálogo social.

Si bien la propuesta es ambiciosa, y requeriría años de esfuerzo para imple-
mentarse por completo, pensamos que los beneficios para los trabajadores, 
y las economías en su conjunto, ameritan la tarea. Con el apoyo de las pro-
puestas que se exponen en este capítulo, los mercados laborales podrían 
dejar de ser ineficientes, improductivos, altamente inestables y con poca 
protección frente al desempleo, y ante los riesgos relacionados con la salud 
y con la pobreza en la vejez. Los mercados laborales pueden transformarse 
para que trabajadores y empresas generen mayor valor a partir de su traba-
jo, impulsando el crecimiento de los países, además de mejorar la calidad 
de vida de los trabajadores.
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Apéndice metodológico

Descomposición del crecimiento del PIB per 
cápita considerando distintos escenarios

Aspectos generales

El crecimiento del producto interno bruto (PIB) per cápita se puede descom-
poner en dos términos: PIB por trabajador y tasa de empleo dentro de la 
población total, a fin de conocer la contribución de la productividad laboral y 
del incremento del empleo en el crecimiento del producto. Así se tiene que:
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En donde POP se refiere a la población total y EMP al número total de em-
pleados en un país. De esta manera, el cambio anual del PIB per cápita por 
país se aproxima de la siguiente manera:

Estas variaciones se realizan considerando tres períodos de tiempo: 1993-
2003; 2003-2013 y 1993-2013, por lo que se puede sacar un promedio de 
las variaciones de cada componente entre los períodos:

Considerando esta metodología se construyó el gráfico 1.3 en donde se 
muestra la contribución de las variaciones de cada componente a la varia-
ción del PIB per cápita.
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Escenarios planteados

1. Cálculo de la contribución de la participación femenina en el creci-
miento del PIB per cápita

Para este escenario se consideró el supuesto de que los países de la región 
mantienen constante la participación femenina observada en el período ini-
cial de las distintas variaciones mencionadas en la sección anterior. Para ob-
tener las tasas de participación, se utilizaron los datos de empleo femenino 
y población en edad de trabajar (PET) según género, procesados a partir de 
las encuestas de hogares de los países de la región en los distintos años, y 
luego dichas tasas fueron aplicadas a los datos de empleo del Banco Mun-
dial (2015b).

De esta manera, el empleo de los hombres se mantiene inalterado, mientras 
que el contrafactual de empleo femenino se calcula tomando como cons-
tante la participación de las mujeres dentro de la PET total observada en el 
período inicial de la variación; es decir, la tasa de participación femenina del 
período inicial se utiliza para obtener el empleo femenino del período final 
(2003 o 2013) y se calcula un nuevo agregado de empleo.

Dentro de la ecuación inicial, el componente que cambia sería el que corres-
ponde a la tasa de empleo sobre población total:
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2. Cálculo de la contribución del empleo juvenil al crecimiento
del PIB per cápita

En este caso se busca estimar cual sería la contribución de los jóvenes al 
crecimiento económico si, tanto los jóvenes de 15 a 24 años desempleados, 
como aquellos que pertenecen al grupo de los que no estudian, ni trabajan 
ni buscan trabajo (nininis), estuvieran empleados.

Una primera alternativa es calcular el nuevo agregado de empleo insertando 
a estos dos grupos al total de ocupados y calcular un nuevo PIB per cápita.1 

No obstante, este cálculo asume que los jóvenes tienen la misma productivi-
dad (PIB/EMP) que los adultos en promedio, lo cual puede ser una hipótesis 
poco confiable. Es así que, como segunda alternativa, se asume que la pro-
ductividad de los jóvenes es menor en promedio que la productividad prome-
dio de la población total en la misma proporción que lo es su salario.  Es decir:
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Metodología para estimación de la 
evolución de los ingresos individuales 
después de perder un trabajo
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Finalmente α hace referencia al porcentaje que representa el salario de los 
jóvenes dentro del salario promedio. 
 
Se busca medir el impacto que las transiciones laborales tienen sobre el 
ingreso individual, controlando por características básicas del individuo 
(género, edad, educación, antigüedad laboral).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 
 

A. Consideremos el siguiente modelo econométrico: 

tili
lt

tilt
t

tititi transDTy ,,
,

,,,, ***     

donde i  es un efecto fijo de la persona i en el período t, tiT ,  captura el 
transcurso del tiempo, tiD ,  es una variable binaria igual a uno si es el 
período t, y litrans , es una variable binaria igual a uno si la persona i 
pertenece al grupo de transición laboral l . Los parámetros t  miden la 
evolución de la variable dependiente a lo largo del tiempo, y los 
parámetros lt ,  miden la evolución diferencial de la variable dependiente 
para el grupo de transición l con respecto al grupo de referencia. 

Un ejemplo concreto podría clarificar el propósito de este modelo 
econométrico. Consideremos un caso en que la variable dependiente es el 
ingreso laboral del individuo. Supongamos que el grupo de transición de 
referencia lo constituyen las personas que han tenido trabajos formales 
durante todo el período, y el otro grupo de transición lo conforman quienes 
tenían un trabajo formal en el período 0 y estaban desempleados en el 
período 1. En este caso, los parámetros lt ,  medirían la evolución 
diferencial en ingresos laborales de los que fueron desempleados en el 
período 1 en comparación con los ingresos laborales de los que tenían 
empleos formales durante todo el período.  

Además de los parámetros del modelo anterior, podría ser conveniente 
incorporar otras características de la persona o del trabajo, como el 
género, la edad o la antigüedad laboral. Es probable, por ejemplo, que los 
que pierden sus empleos formales tiendan a tener menor antigüedad en el 
trabajo, lo cual podría implicar una evolución de ingresos distinta con o sin 
la pérdida de empleo. Asimismo, es probable que aquellos con muchos 
años de antigüedad sufran pérdidas económicas mayores después de la 
pérdida del empleo. En este contexto, sería conveniente estimar el 
siguiente modelo que incorpora los efectos de la antigüedad. 
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tiili
lt

tilt

li
lt

tilti
t

tit
t

tititi

XtransD

transDXDTy

,,
,

,,

,
,

,,,,,

***

*****












 

O alternativamente  

tiili
lt

tilt
t

tititi XtransDTy ,,
,

,,,, ****   
 

Donde iX  es la característica de interés de la persona i en el período 0, los 
parámetros lt ,  miden el impacto diferencial en la variable dependiente del 
grupo de transición l como función de la característica iX  en el momento 0. 

1. Variable dependiente 

La variable dependiente aquí utilizada es 

i. 
0períodoelenindividuodelrealingreso
tperíodoelenindividuodelrealingreso . En este caso, se deflactan los 

ingresos laborales, tanto del numerador como del denominador, 
según el índice de precios al consumidor (IPC) del mes 
correspondiente. 

El ejercicio se podría extender para calcular el efecto del desempleo del 
individuo i sobre el total del ingreso familiar, de este modo: 

ii. 
0períodoelenfamilialaderealingreso
tperíodoelenfamilialaderealingreso . Igual que en el caso anterior, 

se deflactan los ingresos laborales, tanto del numerador como del 
denominador, según el índice de precios al consumidor (IPC) del 
mes correspondiente. 
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7 
 

B. Grupos de transición 

Habría dos modelos. El primer modelo sería para los que son trabajadores 
formales en el período 0. Los grupos de transición serían: 

1. Trans = F = 1: Los que han tenido un trabajo formal en todo el 
período de análisis. Este grupo sería el grupo de referencia o la 
categoría excluida.  

2. Trans = F = 2: Los que tenían un trabajo formal en el período 0 y un 
trabajo informal (*) en el período 1, independientemente de su 
situación laboral en los demás períodos. 

3. Trans = F = 3: Los que tenían un trabajo formal en el período 0 y 
estaban desempleados o inactivos (**) en el período 1, 
independientemente de su situación laboral en los demás períodos. 

4. Trans = F = 4: Los que tenían un trabajo formal tanto en el período 0 
como en el período 1, independientemente de su situación laboral en 
los demás períodos. 

El segundo modelo sería para los que tenían trabajos informales en el 
período 0. Los grupos de transición serían: 

1. Trans = I = 1: Los que han tenido un trabajo informal en todo el 
período de análisis. Este grupo sería el grupo de referencia o la 
categoría excluida.  

2. Trans = I = 2: Los que tenían un trabajo informal en el período 0 y un 
trabajo formal en el período 1, independientemente de su situación 
laboral en los demás períodos. 

3. Trans = I = 3: Los que tenían un trabajo informal en el período 0 y 
estaban desempleados o inactivos en el período 1, 
independientemente de su situación laboral en los demás períodos. 

4. Trans = I = 4: Los que tenían un trabajo informal tanto en el período 
0 como en el período 1, independientemente de su situación laboral 
en los demás períodos. 

 

(*) Se estiman dos modelos diferentes: en un caso, se agrupa bajo el rubro de informales a los trabajadores 
asalariados informales y a los trabajadores independientes, es decir, trans = Falt toma 5 valores en vez de 4. En un 
segundo modelo, se separan asalariados informales de independientes. (**) Se estima también un modelo donde 
se excluye a los inactivos de todo el análisis.
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Apéndice de datos

A lo largo de este libro se utilizan diversos tipos de relevamientos para el 
diagnóstico de la situación del mercado de trabajo en América Latina y el 
Caribe (ALC). Entre ellos se destacan:

Encuestas de hogares. Se utilizan datos originales de las encuestas de 
hogares de cada país, transformadas de forma tal que proporcionan infor-
mación comparable a lo largo del tiempo y entre países (BID [2015c] y BID 
[2015b]). Los indicadores que se presentan son ponderados por la población 
de cada país.

Datos de panel. Para la realización de los paneles se consideraron las en-
cuestas de hogares o empleo de ocho países, de acuerdo con el cuadro A.1.

Cuadro A.1 Encuestas empleadas para el diagnóstico del mercado laboral

País Encuesta Periodo Frecuencia Cantidad 
máxima de veces 
que aparece 
individuo en 
panel

Cantidad máxima 
de años que se 
puede observar un 
individuo en panel

1,5

1,25

3

2,25

1,25

1,25

5

5

Argentina

Brasil

Colombia

Ecuador

México

Paraguay

Perú

Venezuela

Encuesta Permanenete 
de Hogares - Contínua 
(EPHC)

4 trimestres no 
consecutivos

3 (una por año)

5 trimestres

5 años

8 meses no 
consecutivos

4 trimestres

5 trimestres

5 años

III 2003-
II 2013

Trimestral

Anual

Trimestral

Anual

Mensual

Trimestral

Trimestral

Semestral

I 2005-
III 2012

2007-09

2007-12

2002-13

I 2010-
II 2013

1998-2001,
2002-06,
2007-13

2005-10

Encuesta Social Longi-
tudinal de Fedesarrollo 
(ESL-Fedesarrollo)

Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo 
(ENOE)

Pesquisa Mensaldo 
Emprego (PME)

Encuesta Nacional de 
Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

Encuesta Contínua de 
Empleo (ECE)

Encuesta Nacional de 
Hogares (ENAHO)

Encuesta de Hogares por 
Muestreo (EHM)
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Dado que los esquemas de rotación de los paneles son distintos en los paí-
ses analizados, un mismo período dentro del panel puede indicar una ven-
tana de tiempo más larga. A los efectos del análisis realizado, se tomaron 
todas las posibles transiciones entre un trimestre y el mismo trimestre del 
año anterior para todos los países, al margen del diseño del panel.

Encuestas de protección social. Estas encuestas son relevamientos es-
pecíficos llevados a cabo con el propósito de proveer información estadística 
en materia de políticas laborales y de protección social. Algunas de ellas, 
como las efectuadas en Colombia o El Salvador, han sido promovidas por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Se utilizaron los levantamientos 
realizados en cuatro países: la Encuesta de Protección Social (EPS) de Chi-
le (2009); la Encuesta Longitudinal de Protección Social (ELPS) de Colom-
bia (2012) y de El Salvador, (2013), y la Encuesta de Trayectorias Laborales 
de México (2012), que corresponde a un módulo de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE).

Encuesta de productividad para firmas. La Encuesta sobre Productivi-
dad y Formación de Recursos Humanos en Establecimientos (EPFE) está 
siendo promovida por el BID en varios países de la región para construir un 
acervo de información sobre las prácticas de capacitación de las empre-
sas. En el caso de este estudio, se cuenta con información para Bahamas, 
Colombia, Honduras, Panamá, Paraguay y Uruguay, obtenida a partir de 
encuestas de corte transversal aplicadas en 2011 y 2012. A diferencia de las 
encuestas efectuadas a empresas tradicionales, la EPFE contiene informa-
ción detallada sobre las prácticas de capacitación, por lo que a partir de ellas 
se pueden responder preguntas básicas, como: cuál es la frecuencia con la 
que las firmas ofrecen capacitación a sus empleados; qué tipo de habilida-
des priorizan al momento de capacitar: y a qué trabajadores se capacita con 
mayor frecuencia.

Datos administrativos. Los datos administrativos utilizados pertenecen a 
las bases de contribuciones a la seguridad social, provenientes del Relação 
Anual de Informações Sociais (RAIS) para el período 2002-12 en el caso 
de Brasil; del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para el período 
1997-2005 en el caso de México, y del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS) para el período 2005-12 en el caso de Ecuador. Estas bases 
de datos permiten conocer la dinámica de las empresas y su rol en cuanto a 
la creación y destrucción de puestos de trabajo formales.
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Resultados PISA. Se consideraron los resultados del Programa para la Eva-
luación Internacional de Alumnos (PISA, por sus siglas en inglés), proyecto 
llevado a cabo en todo el mundo por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE). Su objetivo es evaluar la formación 
de los alumnos cuando llegan al final de la etapa de enseñanza obligatoria, 
hacia los 15 años. Se trata de una población que se encuentra a punto de 
iniciar sus estudios posteriores al secundario o que está a punto de integrar-
se a la vida laboral. La evaluación cubre las áreas de lectura, matemáticas 
y competencia científica.

Definiciones útiles

Tasa de desempleo. Se refiere a la población desocupada en relación con 
la población económicamente activa (ocupados más desocupados).

Tasa de actividad o participación. Indica la población económicamente 
activa (ocupados más desocupados) en relación con la población en edad 
de trabajar.

Tasa de empleo. Hace referencia a la población ocupada en relación con la 
población en edad de trabajar.

Desempleo de larga duración. Muestra la proporción de desempleados 
que declaran estar buscando trabajo por un año o más en el total de des-
ocupados.

Empleo de larga duración. Señala la proporción de ocupados con más de 
cinco años en su puesto de trabajo.

Antigüedad en el empleo. Indica el tiempo promedio en años que llevan los 
trabajadores en su empresa.

Formalidad laboral. La definición de formalidad que se utiliza es la vincula-
da a la protección social, de acuerdo con la cual un individuo se encuentra 
ocupado en un puesto de trabajo formal si su empresa o él mismo realizan 
aportes a la seguridad social para que el individuo en cuestión tenga de-
recho a una pensión por vejez en el futuro. Por lo tanto, un puesto trabajo 
es informal si la persona o su firma no cotizan para tener la cobertura de la 
seguridad social en su vejez.
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En cuanto a las desagregaciones utilizadas, se destaca que:

1. Los niveles de educación están determinados de la siguiente manera: 
nivel bajo [entre 0-8 años de escolaridad], nivel medio [entre 9-13 años 
de escolaridad] y nivel alto [14 años de escolaridad y más].

2. Las firmas se clasificaron según su tamaño en: pequeñas [entre 1-5 
empleados], medianas [de 6 a 49 empleados] y grandes [50 o más em-
pleados]. Es importante resaltar que no en todos los países es posible 
ajustarse a esta definición. En estos casos, se utilizan las categorías más 
próximas a esta definición que permite cada encuesta.

3. Para definir la cualificación del trabajador, se agruparon las distintas 
categorías del grupo de ocupación. Así, los trabajadores de alta califica-
ción abarcan directivos, profesionales y técnicos; los de calificación me-
dia comprenden a los trabajadores administrativos o de servicios; y los de 
calificación baja son comerciantes y vendedores, obreros no agrícolas y 
otras ocupaciones no especificadas. 

4. Finalmente, las ramas de actividad se agruparon de la siguiente mane-
ra: actividades primarias o extractivas (incluyen la agricultura y minería); 
manufacturas; servicios (abarcan comercio, hoteles, restaurantes, servi-
cios sociales, entre otros), y la construcción.

Todas las definiciones aquí utilizadas coinciden con la metodología creada 
por BID (2015c) para la construcción de indicadores homogéneos para todos 
los países de ALC. Finalmente, para el cálculo de los gráficos que presentan 
comparaciones entre las décadas 1993, 2003 y 2013, en países donde no 
se dispone de una encuesta para alguno de los tres años mencionados, se 
completó la serie con el dato disponible más cercano. 

Este libro registra un claro déficit en materia de datos e investigación acerca 
del mercado laboral para la zona del Caribe. La causa principal es la falta de 
datos. Mientras que en los países de América Latina los datos se generan 
de forma regular, y el acceso es público, la situación es muy distinta en el 
Caribe. En algunos países de dicha subregión solo se realizan encuestas de 
hogares o de fuerza laboral de manera esporádica. En otros, los datos se 
producen pero no son públicos o de fácil acceso a los investigadores. Mu-
chos de los datos utilizados en este libro son de corte longitudinal, los cuales 
no están disponibles o no resultan accesibles en ninguno de los países del 
Caribe.
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EMPLEOS PARA CRECER

“Empleos para crecer discute el funcionamien-
to del mercado de trabajo en América Latina y 
el Caribe, presentando un diagnóstico, marco 
interpretativo y recomendaciones de política. 
Es un libro con ideas provocadoras, con una 
visión integral y una riqueza de información 
sobre los mercados de trabajo en la región, 

que alimentará el debate de política laboral y 
motivará investigación futura en el área”.

Hugo Hopenhayn, 
Universidad de California, Los Ángeles. 

“El libro presenta un planteamiento innovador 
sobre las políticas para los mercados de tra-
bajo de América Latina y el Caribe. Basado 

en un claro marco analítico y en profusa 
evidencia empírica, los autores plantean 
la superación de una supuesta dicotomía 
entre el bienestar de los trabajadores y la 

productividad de la economía, argumentando 
convincentemente que ambas dimensiones 

están intrínsecamente ligadas. Las recomen-
daciones, que surgen de un conocimiento 

de primera mano de las políticas laborales y 
productivas de la región, están directamen-
te relacionadas con este objetivo: lograr el 
crecimiento conjunto de los trabajadores y 

las economías de la región”.

Guillermo Cruces, CEDLAS, 
Universidad Nacional de La Plata.

“Sobre la base de un marco conceptual e 
información estadística novedosa, Empleos 
para Crecer describe las dificultades que los 

trabajadores en América Latina enfrentan 
para insertarse con éxito en el mercado 

laboral y propone un conjunto de políticas pú-
blicas para aliviar esta situación. Es un libro 
importante para académicos y para quienes 
diseñan e implementan políticas laborales en 

la región”.

Andrea Repetto, Profesora y Directora 
del Centro de Políticas Laborales, Uni-

versidad Adolfo Ibáñez, Chile

“Los autores plantean la necesidad de 
adoptar un paquete integral de medidas de 

política orientadas a romper el círculo vicioso 
de informalidad e inestabilidad laboral que 
caracteriza a los países latinoamericanos y 
que se ha venido traduciendo en bajos nive-
les de productividad. Gracias a su rica infor-
mación y análisis, y a su visión comprensiva, 
esta obra está llamada a hacer parte central 
de los debates latinoamericanos sobre estos 

esenciales temas”.

José Antonio Ocampo, Profesor y 
Director en Desarrollo Económico y 
Político de la Escuela Internacional 

de Asuntos Políticos, Universidad de 
Columbia, Nueva York.

“ 
www.empleosparacrecer.org




